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Since our accession to the throne of Tuscany, we have considered 
the examination and reform of the criminal laws as one of our princi-
pal duties; and having soon discovered them to be too severe, in con-
sequence of their having been founded on maxims established either 
at the unhappy crisis of the Roman empire, or during the troubles of 
anarchy, and particularly, that they were by no means adapted to the 
mild and gentle temper of our subjects; we set out by moderating the 
rigour of the said laws, by typing injunctions and orders to our tribu-
nals, and by particular cflicts-r-«raiting till we were enabled by a serious 
examination, and by trial wéshould make of these new regulations, 
entirely to reform the said legislature. Traducción Inglesa del Toscano. 
Préambulo del edicto de Pedro %eopoldo, Gran-Duque de Toscana, d¿ 
30 de Noviembre í/í '1786 para Wreforma de la legislación criminal. 

Desde nuestra exaltación al trono de Toscana hemos mirado como 
uno de nuestros mas principales deberes el examen y rc-forma de la 
íegislacia^ criminal, y habiendo fácilmente reconocido que era dema-
siado severa' qne se derivaba de máximas establecidas en los tiempos 
menos felices del-imperio Romano y entre las turbulencias anárquicas 
de los tiempos baxos; y con especialidad que no se adaptaba al carác-
ter dulce y suave de la nación; procuramos templar provisionalmente 
su rigor con Instrucciones, Ordeñes y Edictos particulares—hasta que 
por medio de un maduro examen y con el auxilio de la experiencia de 
aquellas nuevas disposiciones pudiésemos reformar del todo dicha le-
gislación. 

DE ESPAÑA 
P A R T E P R I M E R A . 

D E L A T E O R Í A Y S U B S T A N C I A C I O N 

D E LAS CAUSAS C R I M I N A C E S . 

S E C C I O N II . 

De varios juicios criminales particulares, ó respectivos á cier -
tas clases de personas y delinqüenles. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

De los juicios criminales eclesiásticos. 

1. D e l ju ic io criminal ec les iást ico m o d e r n o , ó apoyado 
e n el derecho presente d e las Decreta les , d i spos ic iones 
m a s modernas , y usos introducidos e n los tr ibunales 6 
c u r i a s eclesiásticas,* no p o d e m o s m é n o s de hablar con 

* E 1 J u i c i o criminal eclesiástico ccnforme al derecho anticuo, 
apenas discrepaba del Romano, aunque se referia al fuero peni-
tencial, y entre sus actos los mas notables lo eran las pruebas 
Uamadas purgación vulgar (de que se ha hablado en el tomo 1) y 
purgación canónica, cuyo nombre debió esta á la aprobación que 
ie dieron los Cánones. E r a una prueba introducida al pa recer 
por los christianos, ó una manifestación de la inocencia respecto 
al delito que se imputaba, con la prestación solemne de un j u r a -
mento en lavor de aquella á falta de pruebas. Juraba el acusado, 
entre otros vanos modos, ya tomando un puñado de espigas ar-
ró jamelas por el ayre, y poniendo al cielo por testigo de su ino-
cencia, ya dtclarando con una lanza en la mano que estaba pronto 
a sostener con el acero lo que afirmaba baxo juramento, ya sobre 
los altares y Evangelios, sobre los sepulcros y reliquias de los 
>antos, uso el mas común, y que duró mas tiempo, como apoya-
do en el crédito de sus milagros, y en la aprobación de los Pon-
tífices y Obispos, y.en la opinion recibida en todas partes , de que 
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mas brevedad de la que se creería, puesto que en quanto 
no se d i ferenc ie e x p r e s a m e n t e del ju ic io criminal d e lo s 
tribunales seculares , puede dec irse d e aquel casi todo lo 
que h e m o s d i c h o de éste, por lo que nos refer imos a e l . 
C o m o las l eg i s lac iones hispánica y canónica han bebido 
en una misma fuente , en la Jurisprudencia Romana, era 
forzoso que hub ie se entre ámbas mucha conformidad, y 
que las di l igencias , fórmulas y usos judic ia les pasasen de l 
foro secular al foro ecles iást ico. P o r otra parte las razo-
n e s ó doctrinas tocantes l i a jurisprudencia criminal íun-
dadas en una sólida filosofía, son atendibles en todos lo s 
tr ibunales h u m a n o s donde se juzguen lo s delitos. 

2. E l Juic io criminal eclesiástico, según las l e y e s patri-
as y práctica adoptadas e n las curias ha d e principiar por 
una acusación, una denunciación, ó delación, o una in-
quisición. E n la primera no se usa y a la subscripción u 
obl igación de sufrir, no justif icándose el delito, la pena 
del talion, á que s e ha substituido otra arbitraria ; y aun-
que en las D e c r e t a l e s se permite á todos acusar lucra d e 
ciertas personas que h e m o s mencionado en el capi tulo d e 
la acusación,* se halla introducido que en casi toúos los 
del itos acuse un F i sca l ó Promotor-Fiscal , y pros iga la 
causa hasta su determinación. L a delación, que se a se -
meja á la acusac ión , es u n a manifestación secre ta al Juez 

por virtud suya se descubrían los arcanos mas secretos. Y sin 
embargo de que al principio únicamente los seculares teman que 
purgarse d é l a sospecha de delinqüentes, despues se impuso tam-
bién á los Clérigos igual obligación. Pero habiendo decaído mucho 
con el t ranscurso de los tiempos la creencia de los milagros üe 
las reliquias, se prestaban los juramentos sin estas, y como las 
personas que desvanecían con ellos la sospecha de los delitos, 
venían á ser Jueces en causa propia, y era bien fácil que por evitar 
el debido castigo incurriesen en un abominable perjurio, se mtro-
duxo la costumbre de recibir testigos jurados de buena fama, fi-
dedignos, v de la misma clase y vecindario del reo que asegura-
sen, 110 que e ra inocente, sino que deban crédito a su deposición. 
Llamábanse estes testigos comfiurgodorcs, conjuradores, o sa-
cramentales, y eran tres, cinco, seis, siete, ó mas. si se purgaba 
algún lego ó Clérigo infamado de algún grave delito. Aunque 
esta purgación canónica se h a abolido casi del todo por el peligro 
de los perjurios, se conserva todavía, como¡testi&can vanos auto-
res er, algunas Iglesias ó Cur ias eclesiásticas. i 

* E s el 2 tom. 1 secc-1 n, 5 . 

del delito cometido por alguna persona para que se la cas-
tigue dignamente, sin obligarse á probar ni hacer ningu-
na otra gestión en la causa, aunque sí han de declararse 
los fundamentos ó presunciones que haya contra el dela-
tado, en cuya virtud procede el Juc-z de oficio á la averi-
guación del crimen y su autor. Y en fin, por inquisición 
se comienza una causa criminal, quando el Juez eclesiás-
tico hace por sí mismo dicha investigación, procediendo 
en vez de acusador ó delator la fama pública contra al-
guna persona, cuyo modo de proceder es muy común, 
y da margen á la acusación del Fiscal ó Promotor-
Fiscal. 

3 . H e c h a s las correspondientes aver iguac iones y re-
sultando culpada a lguna persona, d e b e cons iderar el Ju-
e z , si ha de p o n é r s e l e en una prisión, dexárse le en liber-
tad baxo fianzas, ó c itársele para que c o m p a r e z c a á de-
c larar , á c u y o fin han d e tenerse presentes sus circun-
stancias , la c lase d e delito, y las pruebas ó presunciones . 
A u n q u e en lo antiguo no habia cárce l seña lada para los 
Clér igos , pues se e x c o m u l g a b a á los del inqüentes , ó se 
les rec luía en monaster ios para e n m e n d a r s e y hacer peni-
t enc ia ; tras ladada con el t iempo la forma de enjuiciar 
de los tribunales seculares á los ecles iást icos hicieron és-
tos también cárce les para sus reos . Si el c i tado dos ó 
mas veces , sin legit imo impedimento , no se presenta al Ju-
e z en los términos que se le s eña l en , le declarará por 
contumaz é impondrá la correspondiente pena, que es la 
d e excomunión ú otra espiritual, teniéndose en cons ider-
ación la m a y o r ó menor gravedad del delito y d e 1.a 
contumacia . # 

4. Presentado , ó preso y a el reo, ha de ser examina-
do debidamente , y responder categórica é inmeditatamen-
te, sin dársele ninguna di lación para del iberar , á todas las 
preguntas que conforme á d e r e c h o la haga su propio Ju-
e z , según el interrogatorio que el F isca l ú otro Oficial ti-
ene que presentar le á la m a y o r brevedad despues d e la 
c i tación ; y si el reo negase haber comet ido el delito, ha-
b i e n d o contra él fuertes presunc iones ó testimonios, han 
d e hacérse le presentes para c o n v e n c e r l e de mendaz y 
perjuro, amonestándole que por d e r e c h o divino y huma-
no s e halla o b l i g a d o á dec ir la verdad . Conforme á la 
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legis lación civi l y canónica ant igua habia d e presenc iar 
d i c h o exámen el a c u s a d o r ; mas por d e r e c h o moderno se 
h a substituido á este el F i s ca l ; si bien en nuestra E s p a ñ a 
so lo interviene en algunos tr ibunales eclesiásticos, no re-
quiriéndose genera lmente mas que la presencia de l J u e z 
y Notar io . 

5 . L u e g o que se h a y a rec ib ido su confesion al a c u s a d o 
y finalizado la sumaria, se entrega el proceso al F i sca l , 
para que a p o y a d o en lo que resulte d e él, formalice y pre-
sente la correspondiente acusac ión , de que ha d e darse 
tras lado al reo para que sat isfaga á ella y se def ienda . 
D e s p u e s , recibida la causa á prueba , los test igos exámi-
ñ a d o s en el sumario d e b e n ratif icarse con citación del reo 
o su Procurador, á fin de que sepa quienes son, y presen-
c i e su juramento; e n cuyo acto puede aquél , según l o q u e 
s e observa en las curias ec les iást icas , y se abolió, h a c e 
m u c h o tiempo, en los tr ibunales secu lares , pedir los capí-
tulos de su inquisición para hacer un interrogatorio, por 
el que han d e examinarse en el término as ignado los tes-
t igos antes d e hacer sus rat i f icaciones , protestando d e lo 
contrario la nulidad de lo ac tuado . E n aquel las 110 es 
necesar io un comple to e x á m e n , pues basta que se lean á los 
test igos sus dec larac iones para que las aprueben reprueben 
ó corrijan, á no ser que el acusador ó F i s c a l h a y a a l egado 
c o s a s nuevas para m a y o r just i f icación d e la c u l p a ; si bi-
en en las causas d e que c o n o c e el tribunal d e la S a n t a In-
quisición,«se exámina de n u e v o á los testigos en el plena-
r io , como si nunca hubiesen depues to . Q u a n d o los pro-
c e s a d o s renuncian en los tr ibunales eclesiást icos la ratifi-
c a c i ó n d e los testigos, lo qual no d e b e h a c e r s e con lige-
r e z a . m a y o r m e n t e en las c a u s a s graves , suelen hacer lo 
c o n la cláusula de salvo el derecho de la ratificación, en c u y o 
c a s o si se hace , es á su costa, s i e n d o así que h a c i é n d o s e 
e n e l debido t iempo, es á e x p e n s a s de l acusador ó fisco.* 

6 . A d e m a s de haber de rat i f icarse los testigos d e la su-
maria , puede el acusador ó F i s c a l hacer en el p lenar io 
n u e v a s pruebas , y presentar otros testigos para que se 

* Tocante á la confrontacion 6 careo que es una especie de ra-
tificación, nos referirnos á lo dicho en eltom. 1 secc. 1 cap, 8 uúms, 
14 y 15 pags. 260 y sig. 

examinen con igual c i tación del reo ó su Procurador ; as i 
como también éstos en vista del proceso que ha d e entre-
gárseles, p u e d e n formar su interrogatorio y va lerse d e 
testigos que depongan á su tenor con citación de l Fisca l 
ó acusador, quienes , según se ha d icho de l acusado, po-
drán pedir el interrogatorio d e este, ó los art ículos d e s u 
defensa para presentar otro, á c u y a s preguntas h a y a n d e 
responder los testigos presentados por el reo. 

7 . Conc lusas y publ icadas las probanzas d e b e el J u e z 
examinar con el m a y o r cu idado todo el proceso p a r a 
pronunciar una justa sentencia, y no decretará el horren-
do tormento, aunque la causa sea grave , no h a y a p r u e b a 
p lena de l delito, y el reo por su cal idad pueda ser ator-
mentado, por haberse desterrado aquel la abominab le 
práctica de los tribunales ec les iást icos . 

C A P Í T U L O I I . 

De los juicios criminales establecidos para los Militares y de-
más personas que gozan de su fuero. 

1. E n v i r t u d d e u n a o r d e n a n z a de l S e ñ o r D o n F e l i p e 
I I .* un A u d i t o r G e n e r a l , en qu i en el C a p i t a n G e n e r a l ó 
C o m a n d a n t e en G e f e d e p o s i t a b a el e x e r c i c i o d e su j u r i s -
d i cc ión , a d m i n i s t r a b a la j u s t i c i a e n e l e x é r c i t o t e n i e n d o 
sus S u b d e l e g a d o s en los p a r a g e s p o r d o n d e e s t a b a n dis-
t r i b u i d a s l a s t r o p a s , y f o r m a n d o t o d a s las c a u s a s c iv i les 
y c r i m i n a l e s d e los Of ic ia les , s o l d a d o s y d e p e n d i e n t e s 
de l f u e r o m i l i t a r . D e s p u e s el S e ñ o r D o n F e l i p e I V . ex -
p id ió o t r a o r d e n a n z a ! q u e e n t r e o t r o s v a r i o s p u n t o s t r a -
t a b a t a m b i é n d e la j u r i s d i c c i ó n d e los A u d i t o r e s en las di-
c h a s c a u s a s ; p e r o es te m é t o d o solo subs i s t ió ha s t a q u e e l 
S e ñ o r D o n F e l i p e V p o r su R e a l o r d e n a n z a , l l a m a d a d e 
F l á n d e s , J c o n c e d i ó á todos los t e r c ios y R e g i m i e n t o s d e 
I n f a n t e r í a , C a b a l l e r í a y D r a g o n e s , n a t u r a l e s y e x t r a n g e -

• De 9 de Mayo de 1587 en Aranjuez. 
f De 28 de Junio de 1632. 
Í D e 28 de Diciembre de 1701. 
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y c r i m i n a l e s d e los Of ic ia les , s o l d a d o s y d e p e n d i e n t e s 
de l f u e r o m i l i t a r . D e s p u e s el S e ñ o r D o n F e l i p e I V . ex -
p id ió o t r a o r d e n a n z a ! q u e e n t r e o t r o s v a r i o s p u n t o s t r a -
t a b a t a m b i é n d e la j u r i s d i c c i ó n d e los A u d i t o r e s en las di-
c h a s c a u s a s ; p e r o es te m é t o d o solo subs i s t ió ha s t a q u e e l 
S e ñ o r D o n F e l i p e V p o r su R e a l o r d e n a n z a , l l a m a d a d e 
F l á n d e s , J c o n c e d i ó á todos los t e r c ios y R e g i m i e n t o s d e 
I n f a n t e r í a , C a b a l l e r í a y D r a g o n e s , n a t u r a l e s y e x t r a n g e -

• De 9 de Mayo de 1587 en Aranjuez. 
f De 28 de Junio de 1632. 
Í D e 28 de Diciembre de 1701. 



ros, el Consejo de Guerra de Oficiales para juzgar todos 
ios crímenes militares y castigarlos por sí baxo las reglas 
y forma expresadas en la misma ordenanza. Por este 
medio se consigue que las tropas tengan una exacta obe-
diencia y disciplina : se evitan las dilaciones y perjuicios 
que se experimentaban en la administración de justicia, 
por quedarse muchos sin el correspondiente castigo, ó im-
ponerse éste tan larde que no hacía toda la impresión ne-
cesaria en las tropas para contenerlas; y se logra que 
sean mas respetados los Oficiales del exército por la fa-
cultad de juzgar de sus delitos. 

2. Esta autoridad se corroboró con varias Reales or-
denanzas y adiciones publicadas por dicho Soberano, y 
con otras que expidió el Señor Don Cárlos III, una en el 
año de 1762, y otra firmada en San Lorenzo el Real á 
22 de Octubre de 17G8, que es la que actualmente rige 
en el exército. 

3. En esta se da facultad al Consejo de Guerra de Ofi-
ciales para juzgar de todo crimen, porque no se pierda el 
fuero militar, en que incurran los individuos del exército 
desde Sargento abaxo, comprehendidos los Cadetes, á 
quienes han de imponerse las mismas penas que al sol-
dado, teniendo en consideración su calidad para variar las 
que fuesen indecorosas sin disminuir su gravedad. Los 
Coroneles y demás Gefes del exército no pueden impo-
ner, sin preceder la sentencia de dicho Consejo, penas 
aflictivas, afrentosas, ni aun privadas, como sean graves,* 
á excepción de los Gefes de los cuerpos privilegiados que 
en ciertos delitos tienen facultad para imponer por sí la 
pena de presidio. En las compañías sueltas de los domi-
nios de América, quando no haya suficiente número de 
Oficiales para formar el Consejo, se determinarán las 
causas de los soldados delinqüenles en los tribunales mi-
litares de las provincias.! 

4. Los Vocales de los Consejos de Guerra han de ser 
precisamente los Capitanes de cada Regimiento, según la 
clase de que fuere el reo, y han de presidirles los Gober-

* Real Resolución de 20 de Agosto de 1771 que se comunicó á 
las Indias en pr imero de Marzo de 1780. 

+ O r d e n de 10 de Noviembre 1781. 

nadores de las plazas ó Comandantes de las armas, á ex-
cepción de los Consejos de los cuerpos privilegiados en 
que no tienen parte los Gobernadores. 

5. También se estableció por las dichas ordenanzas el 
Consejo de Guerra de Oficiales Generales compuesto de 
los de superior graduación, y que ha de presidir el Capi-
tan General de la Provincia con asistencia del Auditor. 
Al juicio de este Consejo ha de estar sujeto todo Oficial, 
de qualquier graduación que sea, por crímenes militares 
y faltas graves que cometiesen contra el Real Servicie, 
habiendo de formarse la correspondiente justificación por 
el Oficial que eligiese el General. 

6. Para que los Oficiales del exército no ignoren como 
han de desempeñar los varios cargos que exerzan en los 
Consejos de Guerra, y se sepa corno han de actuarse las 
causas contra los militares delinqüentes, se expondrá cir-
cunstanciadamente toda su substanciación. 

7. Cometiendo algún sargento, cabo, soldado, ó tam-
bor delito de que deba conocer el Consejo de Guerra de 
Oficiales, y estando arrestado el reo con seguridad, el 
Sargento mayor ó Ayudante, según sea el crimen,* 
por mandato del Coronel ó Comandante presentará un 
memorial al Capitan General de la provincia, y en su 
ausencia al Gobernador ó Gefe de las armas, ó estando 
en campaña, al Coronel. Si el Regimiento ó tropa estu-
viese de servicio en los arsenales de marina, ó á bordo 
de los Reales baxeles, ha de presentarse el memorial al 
Capitan General del departamento ó Comandante Gene-
ral de la esquadra, por estar sujetos entonces los mili-
tares á la jurisdicción de marina. 

* Con arreglo á Ordenanza y á la Real orden de 10 de Agosto 
de 1787. Según éstas en todos los Regimientos del exércittysiendo 
el delito de deserción sin circunstancia agravante , de robo que no 
merezca pena capital y otros leves, presenta el memorial uno de 
los Ayudantes, y siendo de gravedad, el Sargento mayor que h a 
de ac tua r estos procesos; pues solo en el caso de es tar el Sar-
gento mayor enfermo 6 ausente, ó vacante su plaza, ó de hal larse 
de Comandante del Regimiento toca al Ayudante mayor la for-
mación de tales causas; y en los Regimientos de Gua rd i a s al 
Anudante dragón po r ausencia 6 enfermedad de los propie-
tarios. 
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8. En los Regimientos Guardias el Ayudante encar-
gado del batallón del reo presentará el memorial al Co-
ronel, en su ausencia al Teniente Coronel, y en la de 
ambos al Comandante del cuerpo; y quando el batallón 
distase mas de dos leguas del lugar en donde se hallase 
alguno de los referidos Gefes, & Comandante de los ba-
tallones destinados en el propio exército ó provincia, ha 
de entregarse al Comandante del batallón, quien debe dar 
parte de principiarse el proceso al dicho Comandante del 
cuerpo que se halle en la provincia. Si en el mismo 
pueblo estuviese el Capitan General, Gobernador, ó Gefe 
de la plaza, ó quaiquier Comandante de armas, se dará 
el aviso al que por su orden de preferencia le corres-
ponda, quedando á cargo de éste el comunicarle al Gefe 
de la provincia, si estuviese ausente; pero si en el des-
tino del batallón no se hallare ninguno de dichos Gefes 
del exército ó plaza, comunicará directamente el aviso al 
General de la provincia el Comandante del cuerpo & ba-
tallón.* 

9. En la Real Brigada de Carabineros se presenta el 
memorial al Comandante de ella, & al Oficial que haga 
sus veces en su ausencia ; y en la Artillería le da el Ayu-
dante del cuerpo al Comandante de él, quien participa al 
de las armas el aviso de empezarse el proceso.t 

10. En la marina siempre que por los delitos expresa-
dos en su ordenanza se hubiese de poner en Consejo de 
Guerra á qualquiera sargento, &c. de los cuerpos de in-
fantería y artillería, embarcados 6 desembarcados, á los 
Oficiales de mar de todas clases, artilleros, marineros, y 
grumetes que sirvan actualmente en los navios de la ar-
mada ; el mayor General antes de pasarse veinte y qua-
tro horas ha de entregar el memorial al Comandante 
General de la esquadra ó departamento, y quando por 
alguna ocupacion no pudiere formar el proceso, subdele-
gará sus funciones en uno de sus Ayudantes, ó en otro 
Oficial idóneo, expresándolo en el memorial. En las 
esquadras fondeadas en puertos que sean capitales de de-
partamentos, se presentará asimismo memorial por el 

* Ordenanza de Guard . t r a t . 4 tit. 12 ar t . 3 -
t Ordenanza de Carabiner . pág. 98. 

mayor General ó su Ayudante mayor al Capitan Gene-
ral del departamento; y si el Oficial Comandante de la 
esquadra fuere de mayor grado ó antigüedad que el del 
departamento, se procederá con total independencia de 
éste. Si la tropa estuviese desembarcada en las capi-
tales de departamento, entregará el memorial al Capitan 
General de él el Sargento mayor ó Ayudante, de cuyo 
cuerpo fuese el delinqüente, por medio del mayor General 
procedido permiso de su Comandante; y fuera de las 
capitales de departamento estando de guarnición, se ha 
de entregar el memorial al Capitan General de la pro-
vincia ó Gobernador de la plaza como en los demás cuer-
pos del exército.* 

11. En el memorial ha de hacerse una relación del 
delito, de sus circunstancias, del dia y hora en que se co-
metió, y de su autor ó autores, pidiendo permiso para 
hacer las informaciones y ponerle en consejo de Guerra; 
y el General ó Gobernador pone al márgen el decreto 
concediendo dicho permiso con fecha y firma entera. 

12. Desde que el memorial se entrega al General, no 
depende el Sargento mayor del Coronel ó Comandante 
en quanto al proceso hasta hallarse enteramente finaliza-
do, que es quando ha de darle par te ; y debe dirigirse á 
aquel Gefe en derechura por escrito, siempre que ocurra 
alguna duda sobre testigos ú otras diligencias del pro-
ceso, en el qual han de insertarse copias de los oficios 
que se pasen con quaiquier motivo, y las respuestas ori-
ginales, para que conste de todo procedimiento; pero si 
el proceso se forma en campaña, como entonces debe en-
tregarse el memorial al Coronel, según se ha dicho, ha 
de entenderse el Mayor con este Gefe para qualquira 
novedad que se ofrezca en lo que se actué. 

13. El memorial decretado se pone por cabeza del pro-
ceso y en seguida el nombramiento de Escribano, para 
cuyo cargo nombra el Mayor & Ayudante al sargento, 
cabo ó soldado que le parezca mas á propósito, y en la 
marinat puede también echarse mano de quaiquier ma-
rinero. Al nombrado se entera ánles de la obligación que 

* Ordenanza de Mar ina t ra t . 5 t í t . 3 a r t . 2, 5 , 6 , 7 y 8. 
f Ordenanza de Mar ina t r a t . 5. t í t . 3. art . 9. 



tiene de guardar sigilo, y ser fiel, y se le recibe juramento 
de cjue así lo hará, presenciando y danuo fé de quanto 
ocurra en el proceso, y firmando precisamente con éi Sar-
gento mayor ó Ayudante con la expresión: Ante mí, Fu-
lano j á no ser que extienda por sí solo la diligencia, en 
cuyo caso basta solo su firma entera.* 

14. Al nombramiento de Escribano siguen la filiación 
del reo á la letra con todas las notas que tenga, y una 
certificación del Mayor ó Ayudante de ser copia de la 
original, y de que el soldado mencionado en ella es el 
mismo nombrado en el memorial. Despues corresponden 
las declaraciones de los testigos, poniendo todas las fe-
chas y números por letra, y al fin la edad de cada uno, 
aunque la del reo se expresa al principio de su declara-
ción ó confesion. Concluida una declaración la ha de leer 
el Escribano al testigo preguntándole, si tiene que añadir 
ó quitar, si es aquello lo que ha declarado, y si se afirma 
en todo baxo el juramento hecho; y la firmará el testigo, 
ó sino sabe escribir, pondrá la señal de la cruz. En las 
declaraciones y demás diligencias que ocurran en un 
proceso, hablará por sí el Escribano refiriendo las pre-
guntas que haga el Mayor á los testigos, y las respuestas 
de estos. 

15. Todo Oficial del exército, ó qualquier individuo 
que esté graduado de tal, ha de hacer su juramento pu-
niendo la mano derecha extendida sobre el puño de su 
espada, y prometerá decir verdad baxo su palabra de ho-
nor, aunque esto último solo ha de entenderse en las cau-
sas militares, porque en las demás puesta la mano, según 
se ha dicho, hará juramento formal de decir verdad. 
L a misma distinción que los Oficiales tienen los Guardias 
marinas.t Si hubiesen de declarar Oficiales Generales, 
serán suficientes las certificaciones ó informes que dieren 
baxo su firma, y se tendrán como deposiciones formales 
sin necesidad de carearles con el reo.J Qualquiera otro 
individuo militar ha de levantar la mano derecha y for-

* Orden de 5 de Diciembre de 1752. 
t Reales órdenes de 30 de Enero de 1756. y de 22 de Agosto 

de 1761. 
* Real resolución de 11 de Junio de 91. 

mar con ella la señal de la cruz, y entonces se le dice: 
¿ Juráis á Dios y prometeis al Rey decir verdad sobre el punto 
de que voy á interrogaros ? Al paisano se le recibe su de-
claración por Dios nuestro Señor y una señal de cruz, 
formando esta el Sargento mayor 6 Ayudante sin mas par-
ticularidad. 

16. Examinados los testigos se ha de recibir la confe-
sión al acusado; pero ántes de principiarse aquella pasará 
el Sargento mayor 6 Ayudante adonde se halle este, y 
le intimará que va á ponérsele en Consejo de Guerra, y 
que elija un Oficial por defensor, que ha de ser precisa-
mente de su mismo cuerpo según varias Reales órdenes.* 
Para este efecto ha de leerle el Escribano la lista de to-
dos los subalternos presentes del Regimiento que se lleva 
ya formada, á excepción de los de su compañía que por 
ordenanza no pueden serlo; y estando ausente de su 
cuerpo ha de dársele para la elección noticia de todos los 
Oficiales subalternos de los Regimientos de la guarnición, 
quartel ó división en que se halle. Si se obstinase el reo en 
no querer nombrar defensor, puede el Sargento mayor 
nombrar por sí la persona que le parezca mas á propósito, 
como lo resolvió el Señor Don Felipe V.f Electo el de-
fensor se pone el nombramiento por diligencia, y en se-
guida se reciben al reo el juramento y su confesion. 

17. Evacuadas las citas que resulten de la confesion 
del reo, y no ántes, avisará el Mayor al Oficial defensor 
por un oficio, porque hasta empezar las ratificaciones no 
debe intervenir en al proceso,J señalándole dia y hora, 
para que pase á su casa á prestar el correspondiente ju-
ramento que consiste en prometer baxo su palabra de 
honor defender al reo arreglándose á lo dispuesto en las 
Reales ordenanzas, y al pie de la confesion del reo, ó de 
las declaraciones tomadas de resultas de las citas, si las 
hubiere, se extiende la diligencia de aceptación y jura-
mento del Oficial defensor. 

18. Si el Oficial no admite la elección de defensor, se 

* D e 12 de Septiembre de 73, de 30 de Octubre de 81, y de 18 
deAbr i l de 87. 

| Real adición de 11 de Octubre de 1723 á las ordenanzas de 
los Consejos de Guer ra . 

4: Ordenanza del exércit . t ra t . 8 tit. 5 ar t . 20, 



incluirá su respuesta en el proceso, para que conste del 
motivo, y si éste fuese por enfermedad que notoriamente 
le impida tomar á su cargo la defensa, se pasará á nom-
brar otro; pero si puede dudarse de la legitimidad de la 
causa, ha de darse parte al General para proceder con 
su acuerdo en materia tan delicada, y no privar sin una 
autoridad tan respetable al desgraciado reo de la confi-
anza y consuelo que acaso tendrá en el elegido. 

19. Despues de la respuesta del defensor, que ha de 
insertarse en el proceso, se extiende una diligencia expre-
sando haberse suspendido éste y dado parte al General, 
á quien con el memorial que se le presente, se remite co-
pia autorizada del oficio del Defensor. El General, ó 
pone el decreto al margen del memorial según la práctica 
corriente en semejantes casos, ó comunica por un oficio 
su determinación. Sino se conceptúan justos los motivos 
que alega el Oficial defensor para eximirse de este encar-
go, se le cita para notificarle la orden del General, y 
para que preste el correspondiente juramento ; pero si hay 
causa para nombrar otro, se hace así . La edad menor 
de veinte y cinco años no es excusa legítima. 

20. A la aceptación y juramento del Oficial defensor 
se siguen las ratificaciones de los peritos y testigos por el 
orden de sus declaraciones. El defensor debe presenciar 
aquellas sin tener derecho para preguntar ni reconvenir 
al testigo, pues únicamente asiste para verle jurar y sa-
ber, si se recibió su declaración con legalidad, ó que no 
es supuesta. 

21. Concluidas las ratificaciones ha de pasarse al careo 
de los testigos con el delinqüente, para el que convoca el 
Mayor á todos aquellos, señalándoles la hora en que han 
de presentarse donde se halle el reo, a quien se le recibe 
juramento con las formalidades prescriptas. Hace entrar 
á uno de los testigos por el órden que tengan en el pro-
ceso, y careándole con él se preguntará al reo, si conoce 
aquel hombre: si sabe, le tiene odio ó mala voluntad; y 
despues de haber respondido se le lee la declaración del 
testigo, preguntándole,si se conforma con ella. Al testigo 
se le recibe asimismo juramento, escribiendo las razones 
que alegue el procesado, y las réplicas del testigo, á quien 
se despide concluida la diligencia, y se hace entrar otro. 

En el c a r e o no se inc luyen IOÍ peritos, porque con arreglo 
á ordenanza solo d e b e n ratific arse e n lo que hubiesen de-
c larado para la just i f icación del cuerpo del del i to según 
su c l a s e ; ni tampoco ha d e hal larse en él el Defensor , 
aunque lo contrario se pract ique en algunos cuerpos , pues 
el art ículo d e la ordenanza* que habla del careo , no nom-
bra al D e f e n s o r . El careo , que no es preciso en los tri-
bunales seculares , es de o r d e n a n z a en los procesos mili-
tares ; pero trae tantos inconvenientes y perjuicios que 
convendr ía desterrarle de e l los . j 

22. Finalizado el careo de los testigos se pasa el pro-
ceso al defensor, si lo pide, para hacer una defensa fun-
dada en razones sólidas y no sofisticas que conspiren á emba-
razar caprichosamente el curso de la justicia, de cuya inobser-
vancia se le hará el cargo correspondiente á infractor de la 
ordenanza.t Los Oficiales defensores, como debe decirse 
de los defensores en todas las causas y en todos los tri-
bunales, tienen obligación de defender los reos sin per-
donar trabajo ni diligencia; pero ha de ser por medios 
lícitos, porque de lo contrario de patronos se harian reos. 
Así que, no deben corromper á los testigos ni al Juez, ni 
aconsejar al reo que mienta, aunque se trate de imponerle 
pena capital, ni articular falsedad, ni decir que el pro-
cesado no cometió el delito constándole que sí. El de-
fensor hace un juramento solemne de defender al reo 
conforme á lo que S. M. previne en la ordenanza, y fal-
taría á ella valiéndose de los referidos medios. 

23. Las defensas justas se han de formar arregladas al 
hecho que resulte del proceso, y la primera diligencia ha 
de ser la de leerle todo con atención para extractar me-
lódicamente lo que juzgue conducente. Ante todns cosas 
debe examinar y reflexionar, si está justificado el cuerpo 
del delito, que es el fundamento de las causas criminales, 
y sobre que estriba todo el proceso, por lo que la falla de 
tan preciso requisito es una de las mayores defensas de 

* El 23 tit. 5 trat . 8. 
t Puede verse al Dr . Vilademunt y Serra, Abogado de los 

Keales Consejos, y Fiscal de la Auditoría General de G u e r r a del 
exercito y pnncipado de Cataluña en su obra: Noticias Judicial** 
y -IviiiQs Militares, impresa en Barcelona pág. 38. 

$ Del exército t ra t . 8 tít. 5 art . 39. 



los reos. Despues verá las pruebas que baya en contra 
sacando un extracto m e t ó d i c o d e e l l a s : examinará su 
va lor y fuerza, la calidad de los tes t igos y modo de dec-
larar, las circunstancias d e sus personas, si dan razón d e 
sus dichos , es decir , si expresan, c o m o saben lo que 
declaran, lo qual es escenc ia l í s imo : si concuerdan entre s i 
en lo substancial del lugar, t i empo , modo , persona, ocas ion 
y n ú m e r o , ó si por el contrario van tan conformes en sus 
"dichos que pueda presumirse soborno : si h a y en las dec-
laraciones variedad ó inveros imi l i tud : si son amigos ó 
e n e m i g o s , si t i enen relación con el o fendido y si son de 
male fama. E n quanto á las depos ic iones , debe cons ide -
rarse también por e x e m p l o , si declaran con odio d ic i endo 
mas de lo que se les pregunta, e x t e n d i é n d o s e á interpre-
tar el án imo, ó alterando el hecho. 

2 4 . T a m b i é n pueden hacerse objecc iones al F i sca l , 
c o m o si fuese e n e m i g o del reo, amigo del o fendido , o 
interesado en la causa, ó si hubiese algún defec to en la 
forma substancial del proceso, lo qual debe forzosamente 
el de fensor hacer presente al Consejo, aun quando los 
Sargentos mayores sean Fisca les e n las causas, pues por 
respetos d e el los no han de dexar á los reos i n d e f e n s o s ; 
b ien que de los F i sca les deberán hablar s i empre con m o -
deración y decoro, por manera que si se disimula al de-
fensor algún proced imiento irregular contra un Fisca l , 
sea Sargento mayor ó A y u d a n t e , t i ene este derecho para 
hacerlo presente al m i s m o Consejo , á fin d e q u e tome 
prov idenc ia , y no s i endo atendido extenderá en el pro-
ceso una d i l igenc ia del hecho , y acudirá al Capitan G e n e -
ral , ó si fuese necesario, al S u p r e m o Consejo de Guerra, 
V aun hasta el m i s m o Soberano. 

25 . H a c i e n d o lo expuesto con rectitud y actividad 
debe estar tranquilo qualquier Oíicial defensor , y creer 
que ha d e s e m p e ñ a d o las estrechas obl igac iones d e su en-
cargo, aunque el reo tenga la desgracia de salir al patí-
bulo.* La preocupación y vanidad de a lgunos de fensores 
q u e fundan su honor en sacar bien á sus c l ientes , quales-
quiera q u e sean los medios para conseguir lo , son suma-

* Po r Real rfcsolucion de 6 de Febrero de 1790 está prohibido 
á los Defensores solicitar de S. M . el perdón de los reos. 

mente vituperables; pues por una crasa ignorancia y una 
caridad muy mal entendida creen que para librar de la 
muerte á un infeliz es lícito corromper testigos, presen-
tar documentos falsos, censurar injustamente al Fiscal, 
violar el debido respeto á los Superiores, y hacer otras 
cosas igualmente contrarias á la justicia y buena moral, 
violando así los mas sagrados vínculos del juramento tan 
solemne que hacen. 

26. Hecha la defensa y devuelto el proceso por el De-
fensor ha de poner el Sargento ó Ayudante la conclusión 
fiscal, según lo que resulte del proceso. El cargo de Fis-
cal es de suma confianza en los tribunales, y no corres-
ponderán á esta los Oficiales de estado mayor que le ex-
ercen en los Consejos de Guerra, sino procuran desempe-
ñarle con rectitud y actividad, procediendo en sus acusa-
ciones de buena fé, con la mayor integridad y como de-
iensores de la ley sin calumniar ni ofender á nadie injus-
tamente : de modo que se ha de buscar la verdad y no la 
gloria de sacar delinqüente con sofismas y cavilaciones 
al que no lo es. E l zelo por el bien público tiene sus 
límites, cuya violacion le convierte en zelo indiscreto é 
injusto, por lo que es un grande error y una bárbara ne-
cedad en algunos creer que el Sargento mayor ó Ayu-
dante ha de acriminar y agravar af reo en su conclusión 
quanto sea posible. La preocupación de los Fiscals en 
pensar que deben conducir los reos al patíbulo junto con 
la ya expresada de ¡os Defensores en figurarse que deben 
sacarles inocentes, contribuye no poco á que se embrol-
len y dilaten las causas en perjuicio de la recta adminis-
tración de justicia. Por otra parte los Fiscaks no han de 
ser en sus acusaciones mas benignos que las *rdenanzas 
por conmiseración ú otros respetos, haciendo agravio á 
la justicia y favoreciendo la impunidad de los delitos; y 
deben proceder para formar sus acusaciones casi del mis-
mo modo que según hemos dicho, deben hacerlo los De-
fensores para formar sus defensas. 

27. Puesta la conclusión fiscal de el Sargento mayor 
cuenta al Coronel ó Comandante de su Regimiento, y el 
dia ántes celebrarse el Consejo pide permiso para for-
marle al Capitan General de la provincia, si se le presen-
tó el memorial, ó al Gobernador ó Comandante de la 
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plaza ó quartel que debe presidirle teniéndolo en su casa, 
sino es que tanga alguna gravo ocupación del Real servi-
cio, en cuyo caso puede nombrar para que lo presida, al 
Ge fe inmediato de la plaza. Estando en campaña, luego 
que se obtenga el permiso del General en Gefe, se tendrá 
el Consejo en la casa 6 tienda del Coronel ó Comandante 
del cuerpo.* 

2S. E n los Regimientos de Guardias ba de dar parte e 
Ayudante al Coronel ó Comandante á quien se entreg& el 
memorial, y pora celebrar el Consejo se pide antes licen-
cia al General ó Gefe de las armas que se hallare en el 
destino del batallón, y obtenida aquella nombrará el Co-
mandante del Regimiento, ó el del batallón, si le corres-
pondiere conforme á lo dicho en el número 8, los Capi-
tanes ú Oficiales subalternos que hayan de formar el Con-
sejo, que se celebra en la casa ó tienda del Comandante 
del cuerpo ó batallón según el destino, ó en el quartel 
donde esté el reo, pudiendo presidirle el Gefe del Regi-
miento residente en el mismo exército ó provincia, aun-
que sea viniendo de alguna distancia que no retarde su 
exeeucion con la prontitud que previene la ordenanza 
«•eneral; y en su defecto el Comandante del batallón ó 
batallones donde se tenga el Consejo, será el Presidente 
en dicho acto sin<pinguna intervención en él de otros Ofi-
ciales que los de su cuerpo.t 

29. En la Real Brigada de Carabineros.el Comandante 
pide licencia para formar el Consejo al Capitan General 
ó Comandante General de la provincia en que se halle, y 
evacuada esta diligencia se celebra en casa del Oficial que 
mande el cuj rpo. t 

30. E n * f d e Artillería se forma el Consejo con liceu-
cia del Gefe militar en casa del Comandante, quien le 
preside, á ménos que por ser Oficial de la compañía del 
reo, & por otro impedimento de ordenanza no pueda ha-
cerlo, en cuyo caso ha de presidirle el Gobernador de la 

* Ordenanza del exércit. t r a t . 8 t í t . 5 ar t . 27. O r d e n de 9 de 
M a r z o de 73. 

f Ordenanza de Guardias t r a t . 4 tít. 12 a r t . 5 y 6. 
% Ordenanza de Carabiner. pág. 98. 

plaza procediendo en este acto y sus incidentes, como si 
fuera el mismo Comandante de artillería.* 

31. En la Marina el mayor General ó Ayudante que 
hubiese formado el proceso, da cuenta al Comandante Ge-
neral de la esquadra & departamento, á quien se haya pre-
sentado el memorial, pidiéndole mande se junte el Con-
sejo de Guerra para examinarle, lo qual debe conceder 
no habiendo razones gravísimas para lo contrario: & la da 
al Gobernador de la plaza,t cuyo Gefe concede la licen-
cia para celebrar el consejo.! 

32. Luego que el Sargento mayor ó Ayudante tenga 
el permiso, avisa por medio de un oficio á los Capitanes 
nombrados para el Consejo, de cuyo servicio se lleva es-
cala en algunos cuerpos, y en otros los nombra el Coro-
nel ó Comandante.§ 

33. El número de Jueces para componer el Consejo 
de guerra ha de ser impar y al ménos de siete, y nunca 
ha de nombrarse Capitan ó subalterno de cuya compañía 
fuere el reo, ni vocal, cuyo hijo sea Defensor. Tampoco 
pueden concurrir "suegro y yerno á un mismo consejo, ni 
dus hermanos; y si alguno de ellus es el Sargento mayor 
ó Ayudante que ha formado el proceso, no ha de asistir 
al Consejo el hermano Capitan. En la marina ademas de 
estos no puede nombrarse por Defensor ningún Oficial 
del navio del reo. ¡| 

34. "Quando el delito fuere por infracción de las ór-
denes de plaza, ó contra la tranquilidad, seguridad y ser-
vicio de ella, (en cuyo caso corresponde á su Gobernador 
ó Comandante la administración de su reservada y pronta 
justicia) hará juntar el Consejo de Guerra compuesto de 
trece ó quince Capitanes (mas ó ménos y siempre núme-
ro impar) de todos los Regimientos de la guarnición, de 

* Art . 7 de la Real cédula expedida p a r a este cuerpo en 26 de 
Feb re ro de 1782. 

t Én l>s casos referidos en el núm. 10 y en la Real orden de 8 
de Diciembre de 1771. 

£ Ordenanza de Mar ina trat . 5 tít. 3 ar t . 25. 
'5 Ordenanza del exércit . t r t. 8 tít. 5 ar t . 28. 
5 Ordenanza del exércit . t r a t . 8 t í t . 5 ar t . 30; y de Mar ina 

t r a t . 5 tít. 3 ar t . 14. Reales órdenes de 24 de Ene ro de 69, de 
30 de Augosto de 89 y de 17 de NovicuiO. de 96. 



modo que nunca baxen de siete los Jueces que hayan de 
vetar."* 

35. En este caso ha de formar el proceso y poner la 
conclusión el Sargento mayor que eligiese el Gobernador 
entre los cuerpos de la guarnición; y quando los Regi-
mientos que sirvan en ella, no tengan número competente 
de las clases de Capitanes vivos, reformados y gradua-
dos, se nombrarán los que falten, de los agregados de 
este carácter al estado mayor de la plaza. En su defecto 
el Gobernador de ella escribirá al que lo fuere de la mas 
inmediata, para que le envie el número de Capitanes que 
necesite hasta completar el suficiente para el juicio de la 
causa; pues no ha de entrar en el Consejo Oficial subal-
terno sino en el caso de no haber Capitanes bastantes en 
el parage en que se celebrase, ó á la distancia de ocho 
leguas. Lo mismo observarán en los quarteles sus Co-
mandantes, si, por no tener bastantes Capitanes, fuese 
preciso completar con los de otros cuerpos el número de 
Jueces.t 

3G. Siempre que hubiese un reo de infantería á quien 
se haya de poner en consejo de guerra, y falte en la gu-
arnición y destinos inmediatos el número necesario de 
Capitanes de infantería para formarle, concurren los de 
caballería ó dragones que se nombren para completar el 
Consejo, y sin distinción de cuerpos tomarán interpolados 
todos los dichos Oficiales el lugar que por antigüedad de 
Capitanes les tocare, aunque tengan grado superior. E l 
Presidente ha de ser siempre Oficial del cuerpo General 
de infantería, caballería, ó dragones de que sea el reo.J 

37. En los mismos términos si el reo fuere de caballe-
ría y no hubiese suficientes Capitanes de esta clase, ni de 
la de dragones montados, se nombran para Jueces Capi-
tanes de infantería; y en el juicio " d e un reo dragón se 
sigue la misma regla, con la diferencia de que estando 
montados han de completar la falta de Jueces de su cuer-
po con Capitanes de caballería, y desmontados con los de 
infantería, debiendo esta también (en igual caso de com-
pletar la falta de sus Jueces) llamar ántes que á los de ca-

* Ordenanza del exércit. trat. 8 tít. 5 art. 31: 
f Art. 32 sig. % Art. 33 sig. 

ballería, á los Capitanes de dragones cuyos cuerpos sirvan 
como infantes."* 

3S. " Ki» la Marina el Capitan General del departa-
mento ó Comandante General de la esquadra, cada uno 
en su caso, dará orden para que se nombren los Oficiales 
que hayan de componer el Consejo en número siempre 
impar y nunca ménos de siete que se elegirán de los Te-
nientes de navio sueltos, Capitanes de batallones ó Gefes 
de brigada, corno no s^an de la misma compañía del reo, 
y en falta de estos de los subalternos, como tengan veinte 
y dos años cumplidos de edad.—Si en el deparlamento 6 
esquadra que esiuviere fondeada en puertos de los domi-
nios de Españ i. no hubiere suficiente número de Oficiales 
de marina para formar el Consejo, podrá su Comandante 
pedir al Gobernador de la plaza el número de Oficiales 
de su guarnición que necesitare, y estará obligado el Go-
bernador á dar la orden á los Oficiales, y estos concurrir 
al Consejo y á ceñir sus votos á las ordenanzas de la Real 
armada."t 

39. Formado el Consejo en que cada vocal ha de ocu-
par el asiento que le corresponde por ordenanza, dará ra-
zón el Presidente del motivo de su celebración, y el Sar-
gento mayor con el proceso presentará los instrumentos 
que hayan servido para justificar el cuerpo del delito, co-
mo el cuchillo con que se cometió la muerte, la llave con 
que se hizo el robo, &c. para que con la vista de ellos se 
enteren mejor los vocales de los incidentes del proceso. 
E l Sargento mayor ó Ayudante se sienta á la izquierda 
del Presidente y á un lado de la mesa, se cubre y luego 
lee el memorial, filiación, informaciones, ratificación y 
careo de los testigos, y en fin su conclusion y dictamen. 
E l Oficial defensor debe también comparecer en el Con-
sejo, y el Mayor ó Ayudante leerá en él su alegato de 
defensa, aunque algunos Presidentes permiten que el de-
fensor la lea por sí mismo, lo qual no tiene ningún in-
conveniente y puede convenir á los reos. A la paríe de 
afuera de la Sala han de estar los testigos de la causa para 
comparecer en el Consejo, siempre que se ofrezca duda 

* Ar t . 34 v 35 sig. 
í Ordenanza de Mar ina t ra t . 5 tít. 3 ar t . 26 y 27. 
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en él, y pareciere conveniente hacer alguna pregunta 
para disolverla.* 

40. Después de leido todo propone el Presidente al 
Consejo lo que juzgue en favor ó en contra del reo, y 
cada vocal por su orden y sin confusion hace sus objec-
ciones y preguntas para instruirse. E n este intermedio 
se trae al reo de la prisión, y concluida la conferencia se 
presenta ante el Consejo, donde el Sargento mayor ó 
Ayudante, le recibe su juramento, le preguntan el Presi-
dente y los vocales lo que les parece, y el reo da sus des-
cargos. Se saca al reo, y quedando solos los que inter-
vienen en la causa,f propondrá el Presidente sobre las 
razones del reo quanto le parezca que conduce á su des-
cargo ó á acriminarle: cada uno de los Jueces, si se le 
ofreciere que decir, hablará por su antigüedad, y finali-
zada esta conferencia pedirá á cada uno su voto el Presi-
den te.J 

41. El último Juez vota primero, el de su izquierda 
después de él, y asi sucesivamente subiendo hasta el que 
preside, que es el postrero á dar su voto y vale por dos, 
quando vote por la vida, y por uno solo quando vote por 
la muerte. Si el caso fuere dudoso, por no haber bas-
tantes pruebas para condenar al reo, ni muchas para ab-
solverle, puede el vocal votar que se tomen otras infor-
maciones sobre tales puntos, y que Ínterin continué el 
reo preso.§ 

42. Así que cada Capitán dé su voto, le escribe y fir-
ma al pie de la diligencia de haberse celebrado el con-
sejo, y luego que todos lo hayan hccho, se contarán los 
votos para ver la sentencia que resulta. Si hubiese un 
voto mas a muerte que a otra pena ménos grave ó á ser 
absuelto, perderá el reo la vida. Si estuvieren los votos 
divididos en tres penas, ó en dos y absolución, do modo 
que la pena de muerte tenga tantos votos como el núme-

• " 
* Ordenanza del exérc . t ra t . 8 tít. 5 ar t . 36, &c v 40 
| Debe darse orden para que asistan á v e r l a celebridad d e l 

Consejo todos los Oficiales que en aquel día no esten de servi 
c ío ; y pueden entrar en U Sala todos los Oficiales v Cadetes 
que han de es tar en p,e y descubiertos escuchando con silencio 
pa ra instruirse has t aque vaya á votarse la causa. Ar t . 37 ar r iha r f 

* Ar t . 41, &c. y 44. § Art . 45 v 46 sie C l t ' 

ro que componen ios de vida, ha de sufrir el reo la pena 
que tenga mas votos de aquellos que le libertan la vida. 
Si la mitad de votos fuere por la muerte y la otra mitad 
por la vida, dividiéndose esta mitad por igualdad de nú-
mero de votos en dos penas distintas, se impondrá al reo 
la mas grave de las dos penas.*! 

43. Contados los votos y vista la pena que decide la 
pluralidad, hará el Sargento mayor ó Ayudante extender 
la sentencia, cuyas palabras que son de la ordenanza, 
dan á entender que asista al acto el Escribano, pues no 
habiendo de escribirse la sentencia por los referidos sino 
por otro, nadie debe hacerlo sino quien ha actuado é in-
tervenido en toda la causa, por cuyo motivo y porque 
desde el principio de ella está obligado con el juramento 
de guardar sigilo y fidelidad, no tiene ningún inconveni-
ente su asistencia en el Consejo.t En las ordenanzas de 
la Real armada,§ manda el Rey que el Mayor haga es-
cribir los votos conforme los vayan dictando ios vocales, 
que cada uno firme el que hubiese dado, y que contados 
aquellos haga extender la sentencia. 

44. Todos los Jueces han defirmar la sentencia, aun-
que no hayan votado por la pena que expresa, puesto 
que la pluralidad de votos ha de decirdirla, bien que no 
se propalarán aquellos fuera del Consejo.|¡ 

45. Finalizado el Consego entregará el Sargento maj'-
or el proceso al Capitán ó Comandante General, y en su 
ausencia al Gobernador ó Comandante de las armas para 
que remitiéndolo á aquel Gefe lo reconozca, y con dictamen 
del Auditor apruebe la sentencia conforme á una Real 
orden de 26 de Octubre de 1769. Si en ella se advierte 
injusticia notoria, y se verificase por el dictamen del Au-
ditor ó Asesor, devuelve el proceso al Coronel ó Coman-

* Art . 51, 52, 53 y 54. 
f N o s e puede vo ta r la remisión de autos al Supremo Consejo 

de Gue r r a , sino que debe dar ca.ia uno su voto con denando ó 
obsólviendo según la calidad del delito y la pena que le corres-
ponda. T i t . 5 cit. ar t . 3. 

i Se halla autorizada est;\ práct ica con una Real orden expe-
dida en Sevilla á 3 de Noviembre de 1731. 

§ T r a t . 5 tit. 3 ar t . 42 y 44. 
|| Ordenanza del exérc . t ra t . 8 tít. 5 art . 56. 



dante del cuerpo poniendo al p ie su órden de suspensión 
de la semencia con expresión individuai del motivo en que 
la funda, y piwfencion al mismo Gelo de que lo remita to-
do al Consejo Supremo de Guerra, co.no debe hacer,o sin 
dilación, y el Capitan General da cuenta de esta nove-
dad á la Vía reservada de guerra.* 

46. Quando el proceso se haya formado por delito que 
no previene la ordenanza general, ni tenga en ella pena 
señalad-i, debe ponerse al reo en Consejo de Guerra y 
aplicarle la pena que para tal crimen prefinen las leyes 
generale: ; pero no se procederá á su execucion y se pa-
sará el proceso al Capitan Genera! para que con el dicta-
men del Auditor le remita ai Supremo Consejo de Guer-
ra, y este consulte al Rey la sentencia.* En ios cuerpos 
privilegiados, en este misino caso se pasa el proceso al 
Comandante en Gefe para que lo dirija ai Rey. 

4?. " La censura del Comandante militar sobre si hay 
ó no injusticia en la sentencia, deberá ceñirse á solo lo 
que previene la ordenanza general del exército, según el 
delito de que se trate con sujeción á las reglas que se dan 
en ella misma para el jucio y decisión de la causa; y si-
empre tendrá el Comandante General la autoriuad de 
suspender de su empleo al Oficial que por suavidad haya 
afloxado, ó agravado por rigor su voto, disminuyendo ó 
alterando la fuerza de la ordenanza. 

48. Esiá prevenido á los Capitanes Generales que siem-
pre que fallen en los procesos algunas diligencias ó for-
malidades de las prescriptas en la ordenanza, se remedi-
en y vulva á juntar el Consejo de Guerra de Oficiales pa-
ra que los mismos Jueces voten la causa.§ 

49. En los regimientos de Guardias concluido el Con-
sejo se pasa el proceso al Gefe ó Comandante del regi-
miento que se halle en el exército ó provincia, para que 
con acuerdo del Asesor General ó Subdelegado lo recon-
ozca y apruebe lo determinado por el Consejo. Si lo 
hace así, va personalmente el Comandante á dar parte 

* Ordenanza del exérc trat. 8 tít. 5 art. 58, y Real órden cit. 
de 26 de Octubre. 

' f T í t . 5 cit. art. 3. i Tú. 5 cit. art. 59. 
§ Reales órdenes de 19 de Enero de 1736 y 11 de Mayo de 

1738. 

al General de la provincia, y en su ausencia al Goberna-
dor ó Comandante de las armas pidiendo permiso para 
tomarlas y executar la sentencia. No aprobándola el 
Comandante se remite el proceso al Coronel para que dé 
cuenta al Rey con expresión de los motivos. Si el Con-
sejo de Guerra se celebra en la Corte, antes -le pub-
licarse y executarse la sentencia ha de consultarla el 
Coronel al Soberano para su aprobación.* 

50. En la Real Brigada de Carabineros, disuelto el 
Consejo, se da parte al Capitan ó Comandante Gene-
ral pidiéndole su permiso para la execucion.t En el 
Real cuerpo de Artillería, finalizado el Consejo, pasa 
el Comandante al Asesor el proceso y con su dictá-
men aprueba ó suspéndela sentencia : si lo primero, toma 
el Comandante la venia del Gefe principal de las armas 
para la execucion que no podrá rehusarla ni dilata ría: si 
lo segundo, se consulta al Rey, siendo en Europa, por ma-
no del Comandante General del cuerpo con el proceso 
original y las razones en que se funde para haber retar-
dado la execucion; y siendo en Indias, se hace la consul-
ta á los Vireyes, Capitanes Generales, ó Gobernadores 
independientes; para que determinen con sus Asesores lo 
que ha de practicarse.! 

51. En la Marina se pasa el proceso al C'apitan Gene-
ral del departamento, quien manda sin.dilación al Audi-
tor, examine en el término de pocas horas, si está bien sub-
stanciado, y el crimen justificado según lo establecido en 
las ordenanzas de la Real armada, y si en la sentencia ad-
vierte alguna injusticia. Si lo halla conforme, lo ex-
presa así baxo su firma, y el Capitan General del de-
partamento pone á continuación la aprobación de la 
sentencia. Si la Marina está de guarnición en alguna 
plaza, se pasa el proceso al Gefe del exército ó pro-
vincia, según lo practican los demás cuerpos de él. 
Si se halla algún Comandante de Marina accidental-
mente en puertos de Indias y hubiese presidido el 
Consejo, no puede en este caso aprobar la sentencia 

* Ordenanza de Guardias trat. 4tít. 12 art. 7. 
f Ordenanza de Carabiner. pág. 98. 
i Real cédula de 26 de Febrero de 1782 artículos 8 y 9. 



con el Asesor, sino que debe remitirse el proceso al 
Vi r rey , Capitan General, ó Gobernador independien-
te.* 

52. Ni los Capitanes Generales de las provincias, ni 
qualesquiera otros Gefes del exército, como que no de-
ben intervenir en los Consejos que celebren los cuerpos 
privilegiados, pueden tampoco en ningún caso suspender 
la execucion de la sentencia, lo qual está reservado á S. 
M . en los casos ya dichos. 

53. Aprobada la sentencia por el General se devuelve 
el proceso al Sargento mayor, quien da parte de la apro-
bación al Coronel ó Comandante. Se notifica la senten-
cia al reo y á la mayor brevedad se pone | n execucion. 

54. H e aquí como se substancia y concluye un proce-
so militar que por ordenanza en campaña ha de substan-
ciarse y determinarse en veintiquatro horas, y en guar-
nición ó quartel en tres dias; pero como la ordenanza 
a ñ a d e , guando no concurran razones tan considerables que 
obliguen á diferirlo, no ha de impedir la brevedad de di-
cho tiempo que se hagan todas las justificaciones posibles 
para averiguar el delito y delinqucnte, á fin de que no 
queden impunes, como ni tampoco que el procesado prac-
tique quantas diligencias sean conducentes para acreditar 
su inocencia y libertarse de la pena que le amenaza; pues 
aunque en delitos de fácil justificación como el abandono 
de guardia, deserción , otros en que haya pocos testigos, 
podrá bastar tal vez ei referido tiempo, no sucederá así 
en los crímenes de homicidio, robo calificado y otros se-
mejantes, en que es forzoso examinar muchas personas, 
hacer varios reconocimiento.» y practicar otras diferentes 
diligencias que van ocurriendo en el proceso : si bien de-
berá procéderce en todo esto con la mayor actividad, y 
haoié dose así, so observará en nuestro centender la or-
denanza. 

55. Hasta ahora aun no hemos dicho nada del modo 
de proceder contra los Oficiales delinquientes, y este es 
el lugar oportuno en que debemos hablar, como corres-
ponde. de este punto. Quando los deli 'os de los Oficia-
les, de qualquier grado que sean, fuesen leves, se les ha 

"Orden de 11 de Agosto de 1787. 

de arrestar y corregir sin necesidad de formarse proceso, 
que ni aun pueden pedir los interesados sino en ciertos 
casos de gravedad. E l arresto por faltas de poco mo-
mento no debe pasar de ocho dias, según está mandado* 
para al j a r el inmoderado arbitrio con que procedían al-
gunos Gefes del exército en el arresto desús subalternos. 
Por lo tanto, con motivo de haber solicitado algunos Ofi-
ciales que se les juzgase en Consejo de guerra por fal-
tas ya corregidas por los Gefes, para evitar las conse-
qüencias que resultarían de abrir un juicio por tan cortos 
motivos, declaró S. M . j que los Oficiales no pudiesen pe-
dir consejó de guerra para sincerar su conducta sino en 
casos graves, y que en los demás, si se sintiesen agravia-
dos, dirigieran sus recursos en los términos de unción 
regulares al superior inmediato de quien depe ;c>sen , 
para que precedidos los informes reservados que ce; ade-
rase oportunos, determinara lo que le pareciese justo, ex-
cusando la formación de las sumarias, cuya Real resolu-
ción se comunicó á los dominios de Indias en 6 de Mayo 
de 89 y á la Real armada en 8 del mismo. 

56. Por lo que toca á crimen es militares y faltas graves 
en que incurran los Oficiales contra el Real servicio, se 
han de exámineren Junta de Oficiales de superior gradua-
ción, denominada Consejo de guerra de Oficiales Gene-
rales. L a formación de este Consejo ha de ser siempre 
en la capital de la provincia en que tenga el Oficial reo 
su destino, y el Capitan General ó Comandante General 
de ella será el Presidente con facultad de nombrar los 
Oficiales que hayan de componerle, cuyo número no ha 
de ser menor de siete, ni ha de exceder de trece. N o 
habiendo suficientes Oficiales Generales, han de elegirse 
Brigadieres, ó en su defecto Coroneles y nunca de infe-
rior graduación. El Auditor de Guerra ha de asistir 
siempre como Asesor del Consejo tomando el último lu-
gar, sin voto y solo con el fin de ilustrar en los casos du-
dosos que ocurran, al Presidente y á qualquiera de los 
Jueces que le pregunte para asegurar su acierto.! 

* Real órden de 29 de Setiembre de 1780. 
f Real órden de 25 de Abril de 1789. 
% Ordenanza del exérc. t r a t . 8 tít. 6 ar t . 1 y 2. 



57. Los Brigadieres que han<le nombrarse á falta de 
Oficiales Generales, han de ser los de mayor antigüedad 
según la data de sus despachos, sin atender á si están 
agregados á plazas ó cuerpos, por ser todos iguales y no 
haber ya en el exército retiros en la clase de Brigadieres, 
á quienes se considera siempre vivos como á los Tenien-
tes Generales y Mariscales de Campo.* 

58. Si por enfermedad ú otra causa grave no pudiere 
presidir el Capitán General ó Comandante, nombrará este 
al Oficial General mas caracterizado, ó al mas antiguo, si 
hubiese dos ó mas de un mismo grado, y ni este ni los 
demás que en calidad de Jueces elija, podrán negarse á 
este servicio sin legítimo impedimento.t 

59. Al juicio del Consejo de guerra de Oficiales Ge-
nerales ha de estar sujeto todo Oficial, de qualquiera gra-
duación que sea, y la orden del Capitan General ha de 
ser la cabeza del proceso, bien sea por querella, bien sea 
por oficio propio de su autoridad t 

60. Si por noticia que tenga el Capitan General de ha-
ber cometido algún Oficial delito que merezca juzgarse 
por dicho Consejo, resuelve que se forme, dispondrá su 
arresto y expedirá su orden por escrito al Oficial que le 
parezca idoneo para hacer las funciones de Fiscal. § 

61. Este ha de empezar el proceso citando á los tes-
tigos Oficiales, á casa del Capitan General siendo de Te-
niente Coronel arriba, y á su propia casa siendo de Ca-
pitan abaxo. El Fiscal interrogará á cada testigo sepa-
radamente sobre los puntos que conviene averiguar, y to-
mándole ántes juramento de decir verdad sobre su pala-
bra de honor, (si fuere Oficial) hará escribir lo que cada 
uno dixere, y concluida la declaración la firmarán el tes-
tigo y el Fiscal. || 

^62. Evacuado el examen de testigos tomará el Fiscal 
declaración al Oficial reo haciéndole dar su palabra de 
honor de decir verdad sobre quanto se le preguntase, y 
ántes'le prevendrá elija Oficial que le defienda, concedién 
dolé libertad de hablar con él siempre que quiera, ó el 
Defensor lo necesite despues de hecha su declaracion.lí 

* Reales resoluciones de 25 de Diciembre de 1795 y de 23 de 
Enero de 1797. 

f Ordenanza del exérc. t rat . 8 tít. 6 art. 3. 
í Art . 4 sig. § Art . 5 sig. || Art . 8 sig. 1 Art. 9 sig 

63 . E l Defensor d e un Oficial reo ha d e comparecer 
ante el Fiscal á prestar el j u r a m e n t o correspondiente á 
su encargo, y exercer en la causa las d e m á s func iones d e 
ordenanza sin e x i g i r otra dist inción que la que corres-
ponda á la persona á quien representa.* 

64. E n seguida señala el Fiscal dia en que concurran 
á su casa los t e s t igos para ratificar sus declaraciones , ó 
añadir ó quitar lo que crean c o n v e n i e n t e ; y otro dia les 
cita para que concurran con el procesado al acto del ca-
reo, habiendo d e asistir el D e f e n s o r por c i tac ión al jura-
m e n t o de los test igos , su ratif icación y careo.t 

65 . F ina l izado el proceso pone en este su conclus ión 
el Fiscal y da cuenta d e hal larse y a concluido al Capi -
tan general , quien el dia anterior al en que resuelva for-
m a r el Consejo, cita á su casa los J u e c e s de que ha d e 
componerse , con aviso por escrito á c a d a uno señalándoles 
la hora.J 

6 6 . Congregados los Jueces , Fiscal , y Auditor ó Ase -
sor militar en casa de l Pres idente , se cubren y s ientan 
quando é l , en el o r d e n que corresponda, d e modo que á 
su izquierda esté inmediato d i c h o Auditor ó Asesor , s iga 
á este el Fiscal , de spues el Oficial m é n o s carac ter i zado ó 
mas moderno, y el mas g r a d u a d o ó mas antiguo tomará 
su lugar al fin de l c írculo á la derecha del Pres idente , 
quien tendrá delante d e sí una mesa con escr ibanía y 
campani l la , y las R e a l e s ordenanzas .§ 

67. L u e g o que el Pres idente h a y a e x p r e s a d o la causa 
d e la c o n v o c a c i o n del Consejo , l ee el F i sca l la orden q u e 
s e le comunicó para formar el p r o c e s o y las di l igencias 
q u e en él se cont ienen á la letra.| | 

6 8 . Miénlras se ce l ebra el Consejo , están prontos los 

* Real resolución de 10 de Octubre de 1790. 
f Orden, del exerc. t ra t . 8 tit. 6 ar t . 10. 
í Art . 11. sig. 
§ Art . 12. sig.—Despues de los Brigadieres se sientan los Co-

roneles vivos por su antigüedad, inmediatos á estos los agregados 
á Regimientos que gocen el carácter de actual servicio, y en fin 
los agregados á plazas ó dispersos nombrados para dichos actos. 
Real órden de 29 de Noviembre de 1789. 

|| Ar t . 13. 
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testigos para comparecer en él y satisfacer, si fuere ne-
cesario, á las dudas que acaso se ofrezcan sobre sus de-
claraciones. Y si el Consejo cree absolutamente preciso 
que comparezca el reo, ó lo pide este mismo, le conduce 
un Ayudante, y entrando sin espada y acompañado de 
su Procurador expondrá sentado en un taburete raso las 
razones que tuviese que alegar en su defensa. El Pre-
sidente primero y despues cada uno de los Jueces que 
tuviese que preguntarle para instruirse mas y desvanecer 
las dudas que íes ocurran, le interrogarán por su orden 
y en seguida leerá su defensa el Oficial Procurador.* 

69. Leída la defensa se retirarán el Oficial Procurador 
y el reo, y el Presidente del Consejo mandará que cada 
uno de los Jueces dé su voto, precediendo la conferencia 
que parezca necesaria. Primero ha de votar el Oficial 
ménos caracterizado ó mas moderno, y por este orden 
han de seguir los demás hasta el Presidente que vota el 
último. El voto del Presidente vale por dos siendo en 
favor de la vida y del honor, y siendo por la muerte vale 
por uno solo como el de los demás. La sentencia que 
resulte de los votos, contándolos el Presidente, se arreg-
lará al mayor número, siguiendo lo prevenido acerca del 
Consejo de Guerra ordinario para graduarla según los 
votos.! 

70. El Consejo de Guerra de Oficiales generales solo 
puede poner en execucion sin consulta del Soberano las 
sentencias que no sean de degradación, privación de em-
pleo, ó de muerte; pues estas han de consultársele con 
remisión de la causa original por la Via reservada de! 
Señor Secretario del despacho de la Guerra, quedándose 
el Presidente del Consejo con copia autorizada por el 
Fiscal. También se han de remitir á S. M. por la misma 
Via los procesos originales Cuyas sentencias haga execu-
tar por sí mismo dicho Consejo. J 

71. Si el procesado sale absuelto, se ha de hacer pú-
blica en todas las provincias la declaración de su inocen-
cia, para que se indemnice su opinion.§ 

* A r t . 14, 15 y 16. 
f Art. 17,18,19 v 20. Veanse los nn. 41 y 42. 
v Art , 21 y 22. ' § Ar t . 23. 

72. Los procesos que se devuelvan con la resolución 
que en su vista hubiese tomado el Soberano, han de pro-
tocolarse en la secretaría de la Capitanía general de la 
provincia en que se formó el proceso; y por la Via re-
servada del Señor Secretario del despacho de la Guerra 
se pasará á los demás Capitanes generales de provincia 
copia de la sentencia aprobada por el Rey para que la 
archiven en su secretaría.* 

73. Para la execucion de las sentencias que puede 
mandar cumplir por sí mismo el Consejo de Guerra, dará 
con inserción á la letra de la sentencia una certificación 
el Fiscal, quien la presentará al Capitán general, para que 
acompañada de papel de remisión que ha de firmar, la 
pase al Intendente, y este Ministro, con arreglo á lo que 
conste de la sentencia, hará las prevenciones correspon-
dientes á los Oficiales de contaduría y Comisario para su 
anotación en la parte que les competa.f 

74. Las sentencias de muerte, privación de empleo, ó 
degradación que se devuelvan con la Real aprobación 6 
resolución que las minore, se ponen en execucion pre-
cediendo la solemnidad de convocarse nuevamente el 
Consejo de Guerra de Oficiales generales, aunque falte 
alguno de los Jueces que pronunciaron la sentencia; y 
dándose cuenta de la Real determinación sobre ella en el 
Consejo, pondrá el Presidente á continuación de la orden 
q u e la e x p l i q u e : Mécútese lo que S. M. manda.f 

_ 75. Si el Consejo de Guerra de Oficiales generales hu-
biere de tenerse en campaña, se observarán las expresa-
das formalidadas, con la diferencia de que si el reo Oficial 
fuere de infantería, ha de formar el proceso el Mayor 
general de ella ó uno de sus Ayudantes, y si de Caballería 
& dragones, el Mayor general de estos cuerpos ó su Ayu-
dante. Habiendo varios reos de un mismo delito, unos 
de infantería y otros de caballería ó dragones, forma e! 
proceso el Mayor genera] del cuerpo de que haya mayor 
número de Oficiales reos y siendo este igual, toca dicha 
formación al Mayor general de infantería. Si fuese el 
reo Oficial general, formará el proceso el Mayor general 
de infantería.§ 

* Art . 24. 
$ Ar t . 27. 

f Art . 25. 
§ Art. 3.1, 32 y 33. 



76. E n orden á los Reg imientos provinciales , estos s e 
han de arreglar á lo expuesto para la formacion de los 
procesos en los del itos puramente mil i tares; y los Coro-
neles ó Comandantes que sentencien estos, d e b e n remitir 
aquel los al Inspector antes de la e x e c u c i o n de la senten-
c ia , para que si advirt iese este G e f e q u e los cr ímenes por 
su gravedad son dignos d e m a y o r e x a m e n , pueda pasar-
los originales al Supremo Consejo d e Guerra por medio 
de su Secretario, donde se confirmará, modificará, ó re-
vocará la sentencia según el mérito d e la causa , comuni-
c a n d o lo resuelto al Inspector, quien lo participará al Co-
ronel ó Comandante para que se proceda al cumplimien-
to. Pero quando esten d ichos Regimientos d e mil ic ias 
unidos para hacer el servic io d e guarnición ó c a m p a ñ a , 
ha de juzgarles d e s d e Sargento inclusive a b a x o el Con-
sejo d e Guerra d e Oficiales , entregándose ó remit iéndose 
los procesos á los Capi tanes Genera le s d e provincia y 
pract icando lo que los d e m á s cuerpos del exército. 

77. Para conclusión de este capítulo es de advenir que 
en los juicios militares aunque breves y sumarios deben 
observarse las reglas generales del derecho en quanto no 
las altera la ordenanza.* 

C A P Í T U L O III. 

Be las capitulaciones contra los Corregidores y demás Justicias 
del rey no. 

1. Las causas de capitulaciones contra los referidos 
Jueces exigen á la verdad que los Tribunales Superiores 
procedan con el mayor pulso en la substanciación y de-
terminación de ellas. Por una parte hay Corregidores, 
Gobernadores y Alcaldes Mayores que tratando solo de 
enriquecerse, no de otro modo que si este fuera el único 
objeto de su ministerio, cometen quantos atentados y ex-

* Este capítulo es un extracto del proceso de formularios de 
Colon en sus Juzgados Militares, tom. 3. 

cesos eonducen á satisfacer su voraz codocia, como cou 
harto dolor y sentimiento nuestro lo hemos visto muchas 
veces ;* y por otra hay sugefos poderosos y malvados en 
los pueblos que sentidos y dominados de un vehemente 
espíritu de venganza, por haberse administrado justicia 
sin tener con ellos ninguna criminal condescendencia, 
suelen reunirse aun por medio de pactos privados y es-
critos para perseguir encarnizadamente á los Jueces ínte-
gros y despojarles de sus empleos. Los unos y los otros 
hacen los mayores esfuerzos por quedar victoriosos : gas-
tan quanto tienen : se valen de quantos testigos pueden 
proporcionar sin reparar en los medios: sobornan ó pro-
curan sobornar á todos los subalternos de los tribunales 
supremos; y no pocas veces logran el triunfo los que han 
aprendido mejor el arte de la intriga y sabido hacer de sus 
facultades un uso mas acertado para sus miras. Este recí-
proco empeño no puede ménos de obscurecer la verdad 
y la justicia en términos que aun á los Ministros mas en-
tendidos y perspicaces sea muy difícil descubrirlas para 
castigar dignamente á los infames Jueces, que merecen 
llamarse el azote de sus pueblos, ó á los malvados capitu-
lantes que han intentando privar á estos de unos magis-
trados justos que les proporcionan su felicidad y son el 
mas rico presente que puede hacérseles. Por lo" tanto, á 

* Hay también Corregidores y Alcaldes mavores que por sn 
ignorancia 6 falta de iüStruceion, por su indolencia ó descuido 
causan muchos perjuicios á los vecinos de los pueblos, 6 dexan 
de "nacerles grandes beneficios que fácilmente les podrían hacer, 
por l oqua l merecen ciertamente ser capitulados v castigados. 
La Real cédula de 7 de Noviembre de 1799 da bien claro á en-
tender que entre dichos Jue es no son muv raros los que distan 
mucho de desempeñar con recitud y zeló su iTiinistrerio. En 
ella se leen estas ex j resioi.es. " En este concepto.... me repre-
sentó nuevamente (la Cámara al Réy:) entre otras cosas los 
grandes néSgos á que e s t a rá expuesta la recta administración 
de justicia, mié; tras sumista ia escasa dotacion de algunas varias: 
mientras no se estai.h zea la seguridad e los empleado?! haciendo 
permanente y de éoatinua duración esta ca r r e r a .compatible con 
sus traslaciones de un destino á otro de seis en seis años: mien-
tras los tribunales puedan por sí haci ríos comparecer , arrestarlos 
y aun suspenderlos de oficio; y mientras no :se le ponga uritói-
eiente y honroso e> ¡mu «. que quitando en los hombi es'ue honor 
y literatura el ted o con qye han mirado siempre esta ca r re ra , 
los anime á emprenderla y á seguirla." 
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fin de evitar innumerables males, y de que en el curso y 
decisión de las causas de capitulaciones se proceda con ei 
posible acierto, diremos lo que acerca de ellas han pre-
scrito las leyes y la práctica de los tribunales. 

2. No pueden ser capitulantes los que no sean vecinos 
de los pueblos en que exercan la magistratura quienes 
han de ser capitulados, ni los que por las leyes del reyno 
están imposibilitados de acusar, y que referimos en el 
tomo primero de esta obra.* Y aunque los enemigos de 
los Jueces intentan á veces desacreditarles por medio de 
libelos ó memoriales falsos sin firma, ó con alguna supues-
ta, por lo regular de persona no c o n o c i d a , han de mirarse 
con absoluto desprecio tales escritos, y de consiguiente 
no ha de dárseles curso alguno en observancia de lo pre-
venido en nuestras leyes.t 

3. Antes de admitirse qualquiera capitulación en las 
chancillerias y audiencias, á quienes corresponde su cono-
cimiento, fuera de las formadas contra los Gobernadores 
del territorio de las órdenes y süs Tenientes, de que debe 
conocer privativamente el Consejo de las Ordenes:% an-
tes de admitirse, digo, qualquiera capitulación han de 
exáminarse detenidamente todos sus capítulos, para repe-
ler los que sean injuriosos, fútiles, 6 impertinentes, va-
gos y generales, y ha de dar forzosamente el capitulante 
fianzas legas, Uanans y abonadas hasta en la cantidad que 
arbitre la Sala, atendidas las circunstancias del capitulado 
y capitulante, para que no justificando este dichos capí-
tulos no dexe de pagar lo juzgado y sentenciado. Nin-
guna persona podrá excusarse de dar las tales fianzas, ni 
el rico por serlo, ni el pobre por su imposibilidad, pues no 
tiene precisión de meterse á capitulante y puede dexar 
este cuidado á las p e r s o n a s acomodadas.^ La Chancillería 
de Granada acostumbra mandar que aprueben las fianzas' 
qualesquiera Justicias con testigos de abono y baxo el 
cargo de ser todos responsables,' y aun algunas veces se 

* Cap. 2 n ú m . 5. 
t Lev 6 tit . 4 lib. 2 de la Recop. y Real cédula de 18 de Julio 

de 1766. 
% Reales cédulas de 16 de Mayo y 10 de Diciembre de 1602? 

y de 9 de Octubre d e 1769. 
§ Bobadilla Polit. lib. 5 cap. 2 nn. 28 y 29-

aumentan en el curso de la causa, si se multiplican sus 
dilaciones que deben evitarse por todos los medios posi-
bles, y consiguientemente los perjuicios al capitulado.* 

4. Ademas, para admitir las capitulaciones han de in-
formarse cuidadosa y secretamente los tribunales supre-
mos, valiéndose de personas de probidad, sobre el carác-
ter ó conducta de los capitulantes y las causas de sus 
que j a s , por si dimanan de resentimientos y venganzas, como 
suele ser freqiienle, por haberse administrado justicia, espe-
cialmente contra los poderosos de los pueblos y sus protegi-
dos :f á cuyo fin en dicha chancillería se mandan pasar 
los autos al Fiscal de S. M. para que exponga su parecer 
acerca de la admisión, denegación ó reforma de los capí-
tulos, y acerca de la dación de dichas fianzas.:}: 

5. Las querellas de capítulos, civiles que como tales se 
proponen contra algunos Jueces, se oyen y substancian 
en las Salas de lo civil, aunque por incidencia contengan 
algunos criminales, ó sujetos á otra jurisdicción ; así co-
mo en las Salas del Crimen se ventilan las capitulaciones 
sobre puntos criminales, aun quando incidentemente 
comprehendan algunos otros civiles: bien que si la pena 
que ha de imponerse por estos, es grave y absoluta, se prac-

* Señor Elizondo Prac t . univ. for. tom. 6 cap. 4 n. 28. 
f De las acusaciones contra los Jueces habla la ley 11 tit. 1 

Pa r t . 7 que trasladamos aquí. " Los Oficiales que han poderío 
del Rey de fazer justicia de los ornes, condenándolos á muerte, 
6 á perdimiento de miembro por los yerros que facen, non pueden 
ser acusados de otro, mientra dura re su officio; fueras ende, si 
alguno dellos iiziesse tuerto, 6 yer ro contra aquellos que oviesse 
de juzgar . Ca si tal yerro fiziesse, ó por razón de su officio agra-
viasse alguno, bien lo podrian acusa r ; é si es de otro yerro que 
oviesse fecho, non le podrian acusar fasta que dexasse aquel 
oficio que tenia. Esto es, porque los ornes que oficio tienen, ma-
guer fagan derecho, non puede ser que non ganen malquerientes: 
é por ende si los pudiessen acusar, envilecerse y á por y el lugar 
que tienen, é tantos serian los acusadores, que non podrian cum-
plir en su officio, lo qué eran tenudos de facer. Pero, comoquier 
que non pueden ser acusados, si ornes buenos se querellaren al 
Rey, de alguno dellos, que ficiessen yerros ó mal fe t r í t s ; estonce 
el Rey de su officio deve pesquerir, é saber la verdad, si es assi 
como querellassen: é silo fallasse en verdad, devegelo vedar, é 
escarmentar , según entendiere que deve facer de derecho." 

i Real cédula de 21 de Abril de 1783 cap. 12. Señor Elizondo 
P r a c t . univ. for. tom. 3pag . 314 núm. 47. 



tica sacar un testimonio de la culpa cuyo conoeimienty 
toca ádiverso fuero ó jurisdicción, para remitirle al Juez 
competente á fin de que se dé al negocio el debido curso, 
como se observa freqüentemente en la chancillería de 
Granada.* 

7. Admitida la capitulación por tener los debidos re-
quisitos que hemos especificado, se libra provisión secreta, 
cometida, unas veces á algún Abogado del tribunal, ó al 
Juez Realengo mas cercano del pueblo del capitulado, y 
otras al Receptor que nombra el Señor Presidente ó Re-
gente, para que pasando á dicho pueblo á costa del capi-
tulante con la qvialidad de por ahora, y reasumiendo la 
jurisdicción ordinaria por un término breve y perentorio, 
haga salir al capitulado, solo para miéntras aquel dure, de 
los lugares en que exerce aquella, á cieña distancia que 
prescribe el tribunal por el justo recelo de que intimida-
dos los testigos que se presenten, falten á la verdad, & la 
callen :t póngalos testimonios que pidiesen los interesados; 
é informe en pieza separada con la mayor cautela y reserva 
de quantas noticias fidedignas adquiriese que puedan con-
ducir al conocimiento del origen y de las causas de la ca-
pitulación: todo lo qual concluido se retira el Comisionado 
remitiendo á la Sala el sumario cerrado y sellado, & tray-
éñdole él mismo, y vuelve incontinenti el capitulado al 
exercicio de su jurisdicción.! 

8. Habiéndose dado en la Sala cuenta del sumario se 
manda pasar Fiscal de S. M. y solo en casos graves pre-
cediendo informes muy fundados é ¡mparciales, la noticia 
al Soberano, y la consulta y orden del Señor Gobernador 

* Señor Elizondo Pract. cit. tom. 6 cap. 4 núm. 6. 
f Aunque ¡a Real cédula de 21 de Abril de 1783 manda (cafi. 

12) que fio se suspenda, arres te , ni haga compare< er á los capi-
tulados sin dar de elli» noticia á S. M. y consultarse con el Señor 
Gobernador del Consejo, ó este Tr ibuna l Supremo, pueden los 
tribunales superiores por sí solos en el caso de que hablamos, 
hacer salir á ios i apiadados de los pueblos en que exerce . su ju-
risdicción; pues es claro que dicha Real cédula no habla de una 
suspensión tan corta é indispensable para evacuar una diligencia 
pi e isa riel sumario. Señor Elizondo prac t . univ. for. tom, 4 pag. 
348 num. 29. 

% Señor Elizondo tom. 3 pag. 315 num. 49 y tom. 6 cap. 4 
num. 33. 

del Consejo ó de este Supremo tribunal, se puede suspen-
der, arrestar, ó hacer comparecer al capitulado en la chan-
cillería ó audiencia; en cuyo último caso despues de haber 
hecho su confesión se le permitirá restituirse á su casa. 
No mandándose al capitulado que comparezca, ha de re-
cibirle la confesion el Juez Realengo mas cercano por el 
memorial de cargos que forma el Relator y se le dirige 
á este fin: se da traslado al capitulado, á quien ha de tra-
tarse con todo el decoro posible por respetos de la Real 
Jurisdicción que exerce: se recibe la causa á prueba con 
todos cargos y se concluye con brevedad, aunque obser-
v á n d o s e el orden del juicio según su materia.* 

9. Fundado el Señor Elizondot en la autoridad del 
Señor SolórzanoJ dice que las causas de los capitulados 
pasan á sus herederos, y que en los delitos de cohecho y ba-
ratería y otros de mal juzgado no es suficiente la transacción 
de las partes para dexar de seguirse con los Fiscales de S. M. 
debiendo estos conlitiuar los procesos hosta su resolución por 
las reglas de los demás juicios criminales. 

10. En orden á las capitulaciones contra Escribanos y 
Concejales he aquí para finalizar este capítulo lo que nos 
dice el citado Señor Elizondo § " S i la querella de ca-
pítulos fuese contra Escribanos, y aquellos no llegasen al 
grado de graves que exijan una seria y pública provi-
dencia, v sí solo leves de poca consideración, deben re-
servarse al juicio de visita, admitiéndose en otro contrario 
extremo, inspeccionadas ántes la calidad del delator y 
delatado, con todos los principios que pueden impeler á 
la capitulación, y precediendo la competente fianza de 
calumnia hasta en la cantidad que señale la Sala con au-
diencia Fiscal, evitando quanto sea posible la compare-
cencia de las Justicias ordinarias o pedáneas capituladas, 
y de los Escribanos, Regidores y demás individuos del 
Concejo, teniendo en consideración no solo la difamación 
que se les sigue necesariamente del hecho de ser compa-

* Real cédula de 21 de Abril de 1783 cap. 12 cit. Sr. Elizondo 
tom. 3 pag. 315 num. 50 y toin. 6 cap. 4 num. 33-

f Tom. 3 num. 50 cit. 
X Alegación Fiscal póstuma contra los bienes y herederos del 

Gobernador Don Francisco Vanegas num. 90. 
§ Tom. 6 cit. cap. 4 nn. 36 y 37. 



recido3, si también el menosprecio de sus personas y, los 
perjuicios que sufren sus casas y familias." 

11. " P a r a evitar estas conseqüencias y otras mas fu-
nestas de las querellas de capítulos contra todos ó qualcs-
quiera personas públicas ó particulares exigen las leyes y 
la superior rectitud de los tribunales que el actor legitime 
su persona y afiance de calumnia por las resultas del jui-
cio, sobre cuyo antecedente no debe haber el menor disi-
mulo, observando nosotros tan rigoros. mente esta práctica 
que sin embargo de ser quasi infinitas las delaciones de 
falsas hidalguías que vienen por la mano Fiscal de los pue-
blos del territorio de la Sala de Hijos-dalgo, no damos 
curso público á alguna sin constar de la qualidad de las 
partes y afianzar los delatores: de modo que con el fin 
de evitar la multitud de estos y el trastorno general de las 
familias, si se empeñasen á seguir unos juicios los mas 
costosos, pedimos á la Sala en el año pasado d'. 1784, 
mandase por punto á los dos Escribanos mayores, r o die-
sen curso á delación alguna sin afianzar el delator hasta 
en cantidad de 13. ducados, teniendo siempre un especialí-
simo cuidado en no interesar el oficio Fiscal por esta es-
pecie de causas, sin que preceda á su formacion todo el 
cúmulo de circunstancias que requieren las leyes y la pru-
dencia de los tribunales para su ritualidad. 

* Como no ha de ponerse de este juicio criminal ningún for-
mulario aparte , por seguirse en los términos ordinarios, se pondrá 
al menos aqui el pedimento de capitulación á un Corregidor en 
alguna chaneillería. 

¡VI. P. S. F en nombre de Don N. vecino de tal par te ante V. A. 
como mas haya lugar en derecho, digo: que lejos de conducirse 
D. M. de P. Corregidor de &c. nombrado por S. M . con la recti-
tud, actividad y prudencia que exigen su importante y delicado 
empleo, ha cometido y está cometiendo muchos atentados dig-
nos de severo castigo, dexando de hacer al mismo tiempo por su 
culpable descuido ó negligencia muchas cosas beneficiosas al ve-
cindario; sin embargo de que varias personas de ias mas autori-
zadas por su porte, ciencia y carácter le han amonestado con la. 
mayor urbanidad, para que se abstenga de sus excesos y desem-
peñe los deberes propios de su ca igo con la debida integridad y 
eficacia: por manera que se vé D. N. en la precisión de quejarse 
á V. A. y de po¡>er al referido D. M.de P. los capítulos siguientes 
(se van especificando numérica y separadamente.) 

Por lo tanto, á nn de que se corijan tales atentados con la im-
posición de ii,s penas prescriptas en las leyes del rey no : A. V. A. 

C A P I T U L O IV . 

De los juicios de contrabando.* 

Por la palab ra contrabando se entiende el comercio 
que se hace en contravención de alguna ley prohibitiva, 
cuyo delito debe distinguirse del fraude que solo consiste 
en substraerse del pago de los derechos impuestos por el 
Soberano sobre mercancías en que todos los ciudadanos 
pueden comerciar, y que por parecer ménos una desobe-
diencia que un efecto de codicia y mezquindad, se ha 
creido no deberse reprimir sino con la confiscación y una 
multa proporcionada al valor del género aprehendido. E l 
contrabando consiste en la introducción y venta de fru-
tos ó producciones, cuyo comercio está prohibido á los 
ciudadanos, ó de que el Rey se ha reservado para sí y sus 
empleados la venta exclusiva; y siendo esta contravención 
una desobediencia mas osada y manifiesta, y pudiendo 
agotar, ó disminuir considerablemente uno de los mas fe-
cundos manantiales de las rentas Reales, se ha procurado 
impedir con el espanto de los castigos. 

2. E l perseguir y castigar á los'contrabandistas hubo 

suplico que admitiéndome los expresados capítulos y precediendo 
la fianza de calumnia que D. N. está pronto á dar,' se sirva des-
pachar vuestra Real provision cometida á Receptor (ó Morado) 
de la Chanci l le™, pa ra que pase á dicha ciudad á justificar los 
mencionados capítulos y examine á su tenor los testigos que D. 
N. presente ; como también para que se haga saber al Correeidor 
que por el tiempo de la sumaria se ausente del pueblo á la dis-
tancia que \ . A. le señale ; pues evacuado todo protesto'acusarle 
mas en forma: pido justicia y costas. 

En el auto se dan por admitidos los'capítulos, y se decreta que-
dándose la hanza se libre la provision que se pide 

• Como algunos artículos de la Real instrucion de 1761 se han 
mejorado por ordenes y resoluciones posteriores con avuda de la 
experiencia, y ha enseñado esta misma que en otros podia ha-
cerse una reformo út i l ; se ha publicado con estas variaciones la 
Keal cédula de S. M.y Señores del Supremo Consejo de Hacienda 
de 8 de Jumo de este año de 1805; y aunque este capítulo se com-
puso mucho antes de su publicación, se ha tenido presente des-
pues p a r a enmendar y adicionar aquí todo lo que ha parecido 
necesario y conveniente. 
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de competir en los principios á las Justicias ordinarias; 
mas despues se nombraron para ello los Alcaldes de Sa-
cas de cosas vedadas que residían en los puertos y fron-
teras, y de que hav un título en nuestra Recopilación.' 
Estos Alcaldes de Sacas hubieron de empezar a quitarse 
á la mitad del siglo XVI I , pues la última ley que habla 
de ellos en el citado título, es del ano de 1638, y del Se-
ñor Don Felipe IV el Grande; y subsistieron hasta el de 
1730, en que el Señor Don Felipe V suprimió el juzga-
do de Sacas que se conservaba en la provincia de Extre-
madura,t así como anteriormente habia suprimido los de-
mos.! En lugar de los Alcaldes de Sacas fueron nom-
brando los Reyes Jueces y Veedores del contrabando en 
las fronteras ó puertos secos, al mismo tiempo que en 
los mojados conocia el Almirantazgo de estas causas con 
apelación al Consejo de Guerra. Los Jueces de contra-
bando se abolieron y restablecieron por varias providen-
cias en el siglo pasado ; mas en decreto de 6 de Junio de 
1741 se abolió enteramente el juzgado de contrabando 
de mar y tierra, dando el conocimiento en primera in-
stancia de tales causas al Señor Ministro de Hacienda, 
sus Subdelegados y Dependientes en los puertos secos y 
mojados, y demás pueblos del reyno, y en su defecto a 
las Justicias ordinarias con las apelaciones al Consejo de 
Hacienda. Despues en otros decretos de 31 de Enero 
de 1742 y 29 de Noviembre de 1746 se declaro perte-
necer dicho conocimiento al Superintendente General de 
la Real Hacienda, cuyo empleo estaba unido al ministe-
rio de esta, inhibiendo absolutamente á todos los demás 
Jueces y tribunales. Finalmente omitiendo como inú-
til hacer mención de otras Reales disposiciones tocantes 
al mismo particular, en la Real cédula de 17 de D.ciem-
bre de 1760 se expresaron mas extensa y circunstancia-
damente las facultades del Señor Superintendente para 
conocer délas causas de ilícito comercio. 

3. Según ella el Señor Superintendente General de la 
Real Hacienda como Juez privativo de todas rentas asi 
generales como provinciales, y de todos quantos ramos 

* El 11 lib 3. t A u t 0 2 t 5 t 1 1 í l b - " d e l a R e c o P -
% Auto 1 del cit. tít. y lib 

pertenezcan al Real erario, debe conocer de toda especie 
de contrabando y de qualquiera fraude que se cometa 
sobre los derechos de aduanas y demás que se adminis-
tren de cuenta de la Real Hacienda. E n nombre del 
Señor Superintendente conocen también de todo lo refe-
rido los Subdelegados que nombre en todo el reyno, á 
los quales podrá remover, siempre que no sean de su sa-
tisfacción, porque como Juez privativo, según se ha di-
cho, de todo frauda y contrabando que se cometa en per-
juicio de las rentas, debe estar enteramente satisfecho de 
los Subdelegados que han de conocer de las causas que se 
formen sobre ellos. Y no obstante que el Superinten-
dente General les haya advertido el modo y forma de 
conocer en las causas á que se extienda la subdelegacion ; 
siempre que les pida los autos que hayan hecho en vir-
tud de ella, han de remitírselos originales, según se hal-
len, y si en su vista tuviese por conveniente retenerlos, 
lo hará dando las disposiciones convenientes para que se 
sigan y determinen en el Consejo de Hacienda ó Juzga-
do de la subdelegacion general con las apelaciones al 
mismo Consejo.* Ademas, luego que se haga la apre-
hensión, ha de darse noticia al Superintendente, por si 
según las circunstancias tiene por conveniente la avoca-
ción de los autos, ó haccr alguna prevención al Subdele-
gado para la mejor dirección de la causa.t 

4. El Señor Superintendente debe nombrar por Sub-
delegados á los Intendentes, quienes, sin embargo de 
prevenirse en la instrucción del año de 1749 que los 
Alcaldes mayores han de ser Asesores ordinarios de 
aquellos en todas las causas y negocios de su conocimi-
ento para juzgarlos con su acuerdo y parecer, pueden 
proponer al Superintendente General sugero de su ente-
ra satisfacción, á fin de que le apruebe para Asesor en 
las causas de fraudes ó contrabandos, siempre que ten-
gan motivos para no asesorarse con los Alcaldes may-
ores. í § 

* Real cédula cit. capítulos 1, 3, 4 y 5. Sobre esto último la 
prác t ica , según la qua l se habla, ha variado algo de los citados 
capítulos. 

f Real cédula de 8 de Junio de 1805 cap. 8. 
• Real cédula cit. cap. 2. 
§ Si los reos de contrabando recusan á los Asesores de rentas, 
TOM. IT. E 



5. Quándo al aprehenderse fraude de tabaco en coche, 
carruage, embarcación, casa ó bagage, se aprehendan 
otros géneros de fraude, qualesquiera que sean, ha de 
seguirse la causa sobre todos por la jurisdicción de la 
renta del tabaco, si estimando este al precio que se ven-
de en los estancos Reales,llegase á la quinta parle del va-
lor de los demás géneros, y no siendo así, se seguirá so-
bre todos la causa por la jurisdicción á qué correspondan 
los demás géneros. Asimismo quando aprehendido un 
fraude de tabaco desamparado en el campo, ó en otra par-
te se hallasen á poca distancia otros géneros de fraude 
se observará lo propio tocante.á la jurisdicción que debe 
conocer; y sino apareciesen reos contra quienes se forme 
la causa, se sobreseerá con la declaración y aplicación del 
comiso.* 

6. Con el fin de cortar las freqüentes competencias que 
se suscitaban entre los Subdelegados de rentas sobre el 
conocimiento de las causas de fraudes en que los Depen-
dientes del resguardo del departamento de unos hacian 
la aprehensión en el territorio jurisdiccional de otros; 
resolvió S. M. que en todas las costas y fronteras y en 
lo interior del reyno procedan á prevención las partidas 
del resguardo, y que de las aprehensiones que hagan, así 
de lo que se introduxese en fraude de los Reales derechos, 
ó contra las prohibiciones de las leyes y Reales órdenes, 
como de las cosas prohibidas extraer fuera de estos rey-
nos conozca el Subdelegado del distrito á que estuviese 
destinada la partida del resguardo que hiciere la aprehen-
sión ; aunque si uniéndose las dos Rondas la hiciesen, 
corresponderá entonces el conocimiento de la causa al 
Subdelegado del partido en cuyo territorio se hizo.t 

no se l e s separará enteramente, sinoqne se les nombrarán acom-
pañados, pues te que así lo tiene mandano el Rey en el artículo 
5 de la Instrucción de Intendentes de 13 de Octubre de 1749, 
respecto á los Asesores de las intendencias, mediante no conve-
nir á la recta administración de justicia la mudanza de Asesores 
que solicitan los interesados, por proceder las mas veces mali-
ciosamente con el fin de que recaigan las asesorías en personas 
de su contenmlacion. Orden de 23 de Setiembre de 1768. 

• Real cédula é Instrucción de 22 de Julio de 1761 capítulos 
16 y 17. 

j- Real cédula de 8 de Junio de 1805 cap. 16, 

7. C o m o las Just ic ias ordinarias están obligadas á per-
segu ir los contrabandistas, si ocurre que en su persecu-
c ión salgan de su territorio y hagan la aprehensión, po-
drán extender estas primeras d i l igenc ias ; pero deberán 
pasarlas al Subde legado del partido á que pertenezcan sus 
pueblos .* 

8. Para evitar embarazos y dudas entre los Dependien-
tes de los Ministros de Indias y Hacienda, y para que las 
expediciones de comercio de España á sus dos Américas 
y de ellas á esta península se despachen con el arreglo y 
prontitud correspondientes, se ha mandado! que el cono-
cimiento de fraudes y contrabandos que se bagan en el 
puerto de Cádiz y de mas habilitados en España y sus 
islas adyacentes para el comercio de Indias así á la ida 
eo.mo d la vuelta, y en baxeles de guerra y mercantes, 
destinados ó procedentes de aquellas, pertenezca entera y 
privativamente á la Superintendencia General de la Real 
Hacienda de estos reynos, como toca á la de Indias el de 
los comisos y fraudes cometidos en estas. 

9. Como quando se duda de la validación de los regis-
tros hechos en Indias ó de alguna partida de ellos, por 
venir consignados los caudales'y efectos á extranjeros ú 
otros que no sean dueños de ellos ; corresponde el cono-
cimiento por leyes y ordenanzas de Indias á los Jueces 
de ellas, y en apelación á su Consejo; solo en estos easos 
se abstendrán de conocer los Subdelegados de la Superin-
tendencia general de la Real Hacienda de estos reynos, y 
se recurrirá á los Jueces y Consejo de Indias para que 
decidan las dudas sobre la validación ó ilegitimidad de 
qualquiera punto de los registros.! 

10. Los Administradores de todas las aduanas de los 
puertos habilitados de España y sus islas, debiendo remi-
tir al ministerio de Indias según el reglamento del co-
mercio libre las copias de registros que se despachan á 
ellas, y las notas ó razones individuales de quanto retor-
nan de aquellos dominios; le han de dar también noticia 
de los fraudes y contrabandos que se cometan y aprehen-
dan en ambos casos de la ida y vuelta de las naves así de 

* Real cédula cit. de 8 de Junio cap. IT. 
t Real resolución de 6 de Mayo de 1786. 
t Real resolución cit, 



guerra cómo mercantiles que se despachen á Indias, ó. 
vuelvan de estas, para que pueda expedir oportunamente 
las órdenes convenientes á ellas con el fin de evitar el 
contrabando y desórdenes que haya.* 

11. Ni los Corregidores ni demás Justicias, ni los Per-
soneros ni Diputados de los pueblos pueden mezclarse 
en el manejo de las rentas Reales, y solo podrán aquellos 
registrar y reconocer en las aduanas, sin que se lo emba-
razen los Dependientes de rentas, las estampas y libi os 
impresos fuera del reyno para ver si se violan las órde-
nes dadas sobre este punto.t Ademas con motivo del 
gran número de malhechores que infestaban el reyno y 
especialmente las cercanías de Barcelona durante la 
próxima guerra, se mandóí que las Salas del crimen y 
demás Justicias ordinarias pudieran formar causa y cas-
tigar á toda especie de malhechores, sin que sirviese de 
obstáculo el haber sido contrabandistas, ó el gozar de al-
gún fuero particular,por perderle en el mismo hecho, en-
cargándose á las Rondas de rentas y á sus Ministros que 
auxiliasen á las Justicias en las capturas de los reos, así 
como las Justicias deben auxiliar á los Dependientes de 
rentas.§ , . 

12. Habiendo expuesto quienes son los Jueces legíti-
mos para conocer de los contrabandos, haremos mención 
de las personas contra las quales pueden proceder por 
este delito, que son por cierto todas sin excepción alguna. 
E n primer lugar podrán hacerlo contra las personas y 
comunidades eclesiásticas que olvidando las obligaciones 
comunes á todos los vasallos y las peculiares de su carác-
ter abrigan á los contrabandistas, resisten el registro de 
sus carruages y bagages, y retardan el de sus casas y de 
los lugares sagrados para facilitar la ocultación de Jos 
fraudes. Siendo forzoso en estos casos evitar los perjui-
cios que se causan á la Real Hacienda, y que la jurisdic-

* Real resolución cit. _ . . 
f Es to debe entenderse pr inc ipa lmente con el Sr. Juez privativo 

de Imprentas creado en este mismo año, y con sus Subdelegados 
V Dependientes. Véase la Real cédula de 3 de Mayo de 1805. 

x Reales resoluciones de 20 de Noviembre de 1793 y 3 de 
Ene ro de 1794. 

§ Real cédula de 27 de Diciembre de 1779. 

cion de Rentas quede desayrada, para excusar embarazos, 
han de llevar siempre sus Ministros despacho del Nun-
cio de su Santidad que deberán hacer cumplimentar to-
dos los años por los Ordinarios en cuyas diócesis esten 
destinados, para que teniendo justificación ó sospechas 
fundadas de ocultarse contrabando pasen al reconocimien-
to de iglesias y lugares sagrados, dando noticia á su Pre-
lado, Pároco ó Superior de la necesidad del reconocimi-
ento, á fin de que no extrañe, ni impida la diligencia. Si 
por algún descuido no llevan dicho despacho, han de pe-
dir auxilio al Juez Eclesiástico, y si le negare ó retar-
dare, han de entrar á reconocer y aprehender el fraude. 
E n el despacho se expresan los casos en que los Eclesi-
ásticos no deben excusarse á los reconocimientos, y las 
condiciones con que los Ministros han de hacerlos.* Los 
unos y las otras se reducen á lo siguiente. 

13. Todos los Provisores, Vicarios y demás personas 
eclesiásticas con jurisdicción, y en los lugares donde no 
les hubiese, los Párrocos, ó qualquier Presbítero en su 
defecto, luego que los Dependientes de la Real Hacienda 
les requieran con el despacho, han de aceptarle, y aque-
llos en su cumplimiento han de registrar los conventos, 
monasterios, casas y demás lugares exentos de la juris-
dicción Real ordinaria, podiendo abrir y reconocer qua-
lesquiefa casas, arcas, armarios ú otros muebles sin que 
•se les precise á expresar el convento, casa, ó sitio donde 
haya de hacerse el registro, ni á practicar ante ellos nin-
gunas diligencias judiciales como denuncias, infi rma-
cionesú otras qualesquiera de las que suelen preceder á 
los reconocimientos. Todos los géneros de contrabando 
que se hallen, (fuera de los necesarios para su uso y con-
sumo siendo de legítima entrada, ó con los permisos cor-
respondientes, ó de las fábricas ó estancos Reales) han de 
depositarlos en persona abonada á satisfacción de la parte 
de la Real Hacienda y á disposición de sus Jueces, y han 
de fiar los testimonios que se les pidan del resultado del 
registro ó reconocimiento, pr-ra que se pro ce a en las 
causas según leyes de estos rey nos y decretos de S. M . 

e Instrucción de 22 de Julio de 1761, y Real cédula de 23 de 
julio de 1796. 
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E n los conventos de Religiosas no se han de poder hacer 
registros sin permiso expreso para cada caso del Obispo 
diocesano, ni la asistencia de su Provisor, ó del Juez 
eclesiástico del lugar del monasterio, para que se practi-
que con la modestia, sigilo y recato debidos. Han de po-
der registrarse los carruages 6 requas de los Eclesiásticos 
con ef acatamiento correspondiente y sin hacerles la me-
nor vejación, y depositar los géneros, si se les aprehen-
diese algo de contrabando, baxo el qual se comprehenden 
también las especies sujetas á las rentas de nieve, naypes, 
pescados y demás que se recaudan con el nombre de las 
siete Rentillas. Y como solo se ha permitido á los Reli-
giosos y demás casas referidas tener en sus huertas ó jar-
dines seis matas de tabaco para usos medicinales, siempre 
que haya mayor número, pueden los Ministros de las 
Rondas hacer "el reconocimiento que juzguen conveniente, 
requiriendo con el despacho á qualquiera de las personas 
eclesiásticas mencionadas, quienes deberán acompañarles, 
v quitar ó arrancar todas las plantas que excedan de las 
seis permitidas. Los Jueces eclesiásticos, impedidos por 
enfermedad ú ocupacion legítima, han de poder delegar 
Ja comisión que se les encarga en las personas eclesiásti-
cas que fueren de su satisfacción; si bien esto no se ha de 
entender en los registros de conventos de Monjas que 
han de hacerse indispensablemente, según se ha dicho. 

14. Asimismo deben ir autorizadas las rondas con pro-
misiones auxiatorias del Consejo de Ordenes y de la Sa-
cra Asamblea de la Orden de San Juan, para que en el 
distrito de ellas se lleve á efecto el expresado despacho 
de Monseñor Nuncio, obedeciéndole puntualmente los 
subditos de ámbos tribunales. 

15. Si los Clérigos ó Religiosos impidiesen el registro 
de sus habitaciones, ha de extenderse la debida justifica-
ción de este hecho, para que se lleve á efecto la extraña-
ción de estos dominios y la ocupacion de sus temporali-
dades prescripta en la Real cédula de 26 de Julio de 1796, 
En orden á las causas que se formen contra los referidos 
por resultar ser reos de fraudes contra la Real Hacienda, 
se substanciarán y determinarán en los juzgados de las 
subdelegaciones de Rentas, impartiendo el auxilio de los 
Jueces eclesiásticos, á fin de que nombren la persona que 

crean conveniente para asistir á la recepción ante los Jue-
ces subdelegados de las declaraciones y confesiones de di-
chos reos; y en los mismos juzgados ha de declararse el 
comiso é imponerles las penas establecidas en las leyes, 
Reales órdenes é instrucciones, remitiéndose testimonio 
de lo que resultáre contra ellos á los Jueces eclesiásticos 
únicamente para la imposición y execucion de las penas 
personales.* 

16. También pueden proceder por contrabandos el 
Superintendente general de la Real Hacienda y sus Sub-
delegados contra qualasquiera criados y dependientes de 
la casa Rea!, á cuya conseqüeneia siempre que aquel Gefe 
tenga sospecha de que en los sitios Reales se ocultan, ó 
venden algunos géneros de contrabando, dará las compe-
tentes órdenes para su aprehensión, aunque esten dentro 
de palacio, guardando el debido respeto á las Personas 
Reales, y asimismo podrá darlas para que se registren los 
coches de estas v aun los del Soberano entrando ó sali-
endo de vacío. H a de declarar por decomiso lo que se 
encuentre introducido sin despachos legítimos, y procederá 
con el mayor rigor al casli^o de los delinqüentes, consi-
derando quanto grava la culpa cometida la violacion del 
sagrrado de palacio y sitios Reales. Por lo tanto es su-
perfluo decir que ni aun las casas de los Grandes de Es-
paña estarán exentas y que han de reconocerse, quando 
sea menester, sin necesidad de pedir permiso de nadie.t 
Pero al reconocimiento de la morada de todo vasallo 
honrado ha de preceder mandamiento judicial, y para este 
al ménos semiplena probanza, indicio vehemente, ó dela-
ción calificada del fraude, según se halla prevenido ex-
presamente para los reconocimientos de embarcaciones y 
de las casas de los Comerciantes que se hiciesen sospe-
chosos.;}: 

17. Los Militares así de tierra como de marina no 
gozan absolutamente de fuero en las causas de contraban-

* Real cédula de 8 de Junio de 1805 cap . 18. 
•j- Real decreto de 31 de Enero de 1742, Real cédula de 17 de 

Diciembre de 1760, capítulos 10, 11 y 12, é Instrucción de 22 de. 
Julio de 1761, cap. 19. 

± Real cédula de 8 de Junio de 1805 cap. 19 al fin. 



do.* Contra los que encubran los fraudes, y embaracen 
su averiguación y aprehensión, ó no diesen el debido y 
pronto auxilio, se procederá como contra las Justicias que 
cometiesen estos delitos: es á saber, con mayor rigor y 
pena que contra ei mismo defraudador aprehendido, aun-
que será por incidencia de la causa principal y sin ser 
necesario formarles otra separad a. t No obstante, dos 
Reales decretosi en que resolvió S. M. conociesen en lo 
sucesivo privativa y exclusivamente los Jueces militares 
de todas las causas civiles y criminales de los individu-
os del exército y marina, ocasionaron varias dudas y 
competencias sobre la aprehensión de los reos, las visitas 
de casas de Militares y modo de proceder contra ellos 
en las causas de contrabandos: por manara que varios 
Jueces militares se opusieron á que los dependientes de 
rentas registrasen las cases de algunas personas de su fue-
ro y extragesen de ellas géneros de contrabando, solici-
tando les entregaran los autos originales ; pero se mandó 
que dichos Jueces no impidiesen en ninguna manera las 
diligencias expresadas, ni otras dirigidas á la persecu-
ción de los contrabandos y contrabandistas. §¡| 

18. Tampoco gozan de su fuerolf los Caballeros de las 
Ordenes militares en las causas de fraudes ; y en lasque 
se formen contra ellos, se ha de executar la pena de co-

• Según Real órden de 16 de Dic iembre de 1790 pierden su 
fue ro los individuos dé los Regimientos Suizos por de f raudaores 
de la renta del tabaco. 

f R e a l cédula cit. de 17 de Dic iembre cap. 10. é Instrucción 
cit. cap. 19 v 21, y Real cédula de 8 de Junio de 1805 cap. 21. 

t D e 9 de' Febrero de 1793. 
| Real decreto de 26 de Agosto de 1793. Véase el nfimero 158 

cap. 1 toni. 1 de esta obra, donde se lee lo contrar io de lo dicho 
aquí con arreglo á un Real decreto de 29 de Abril de 1795 que 
h a confirmado la Real cédula de 8 de Junio de lb05 cap. 19. 

II Extendiendo los Mili tares los citados decretos á la recauda-
ción de las contribuciones Reales , suponian que debían deman-
darse en sus juzgados á losdeudores q u e gozaran del fuero mili-
ta r , aunque fueran Administradores , Recaudadores , ó Arrenda-
do re s ; pero como tal extensión no podia dexar de causar mu-
cha confusión en la cobranza de los Rea les intereses, se declaró 
que dicho fuero no se extendía á lo refer ido. Real órden de 21 
de Marzo de 1795. 

1 Hablase de este en el tom. 1 cap . 1 §. 8 pág, 83. 

miso, y demás pecuniarias, aunque para las demás penas, 
concluida la causa, ha de consultarse al Soberano como á 
Gran Maestre por la Vía de la Superintendencia gene-
ral.* Finalmente no gozan de fuero en dichas causas los 
Ministros inferiores de Inquisición, Ordenes y Cruzada.t 

19. Del modo de substanciar y decidir las causas de 
contrabando no solo habla la citada Real cédula de 17 de 
Diciembre, sino que en su último capítulo se encargó al 
Señor Superintendente General diese la conveniente ins-
trucción á todos los Subdelegados para que arreglándose 
á ella fuesen uniformes en todo el reyno el método y las 
reglas de la substanciación, y en efecto, con fecha de 22 
de Julio de 1761 se publicó otra Real cédula con aquel-
la instrucción. Según esta en unas causas de contraban-
do hay aprehensión de este y de reos, en otras no hay 
fraude aprehendido, pero sí reos presentes, otras se prin-
cipian por denuncia y otras se siguen en rebeldía. 

20. Por lo que hace á las primeras, luego que se apre-
henda el contrabando en alguna embarcación, en alguna 
casa, ó en el campo, el Visitador ó Cabo de ronda que 
hizo la aprehensión, ha de proveer un auto de oficio, 
donde despues de referir el hecho mandará que se haga 
justificación de él, que se deposite lo cosa ó género apre 
hendido, que le reconozcan peritos, y que el Escribano 
dé fe de la aprehensión y de sus circunstancias, si se hal-
ló presente á ellas. Puesta incontinenti la fe 6 sin esta, 
y dentro del dia serán examinados al tenor del auto de 
oficia los Guardas y Ministros de la aprehensión, y con 
preferencia otros sugetos imparciales y desinteresados 
que por ventura la presenciasen. Estando conformes 
las deposiciones con el auto do oficio se mandará á su 
conseqüencias poner el género en la administración mas 
inmediata, declararán los vistas ó peritos no obrados, si 
lo es de fraude, despues se pesará, medirá ó contará, y lia-
ran su valuación los mismos peritos, quedando fe de to-
do ó los autos. 

21. Evacuado todo esto, en que no deben emplearse 

* Instrucción cit. de 22 de Julio cap. 20. Real cédula de 8 de 
Junio 8 1805 cap. 20. 

| Real cédula cit, de 17 de Diciembre de 1760 cap. 10.] 



mas de dos dias, se decretará la prisión de los reos, no 
habiéndose hecho al tiempo ó despues de la aprehensión 
del fraude, y asimismo el embargo de bienes de todos los 
que resulten serlo, como son los dueños, conductores, ex-
pendedores, vendedores, auxiliadores, encubridores, ó 
compradores. En seguida se les recibirán sus declara-
ciones, según lo que resulte de la sumaria, y esten nega-
tivos ó confesos, los Comandantes, Visitadores, Tenientes 
ó Cabos que hubiesen entendido hasta entonces en las 
diligencias, pasarán á la capital los reos y efectos apre-
hendidos con la sumaria, que ha de entregarse al Admi-
nistrador del partido, quien tomada 1a razón de ella en la 
Contaduría de Rentas, la presentará incontinenti al Sub-
delegado. Este ha de proveer auto haciendo la decla-
ración conveniente en quanto á la aprobación ó desapro-
bación de la prisión de los reos, y al comiso del género 
con la embarcación, carruage ó caballerías en que se 
conducía, aunque no ha de procederse á la venta del gé-
nero. hasta que merezca exccutarse ia sentencia que se 
pronuncie, sino es que haya riesgo de perderse, en cuyo 
caso únicamente, precedido nuevo reconocimiento, por el 
que aquel conste, podrá venderse con citación de los in-
teresados y conservando muestras, por si fuese menester 
hacer uso de ellas: pero siempre ha de procederse en 
vista de la sumaria á la venta de las caballerías y car-
ruages, cuyo importe ha de quedar depositado hasta la 
execucion de la sentencia, como también á la inmediata 
aplicación del tabaco y demás géneros estancados, para 
que puedan destinarse á su consumo y venta según sus 
calidades. 

22. Sin embarazarse el Subdelegado ni el Escribano 
principal en la venta de los efectos, ni en los embargos, 
los quales deberán cometerse á otro Escribano, ó encar-
garse á las Justicias, si los bienes de los reos estuviesen 
en otro pueblo que el de la cabeza de partido, se mandará 
tomarles su confesión nombrando curador á los menores 
de edad, y haciéndoseles cargo solamente de lo que esté 
probado contra ellos al ménos semiplenamente sin suges-
tiones ni amenazas. 

23. Inmediatamente que se concluyan las confesiones, 
se ha de dar traslado á la parte del fisco, quien á lo sumo 

dentro de tercero dia pondrá la acusación álos reos sobre 
lo que individualmente resulte contra cada uno, y en el 
día que se presente la acusación, h a d e dárseles traslado, 
recibiendo en el mismo auto la causa á prueba por ocho 
días comunes con todos cargos que solo podrán prorogarse 
por causas especiales, y nunca habrá de pasarse de un 
mes: de suerte que se prohibe absolutamente otra pró-
rogn, suspensión, ó restitución con pretexto de examinar 
testigos, ó sacar compulsas de documentos en para jes dis-
tantes, ni con otro motivo alguno. 

;24. Notificado este traslado corre desde luego el tér-
mino de prueba, dentro del qual, sin que los reos puedan 
renunciarlo, han de ratificarse con su citación los testigos 
de la sumaria, y aun los correos en lo que hayan dicho 
contra otros reos en sus declaraciones ó confesiones. 
Despues se alegará y probarán* todos lo que les con-
venga con citación recíproca, admitiendo los interroga-
torios pertinentes que se presenten ; y las notificaciones, 
traslados y citaciones se entenderán con los reos no te-
niendo procuradores ó curadores. 

25. Al otro dia de concluso el término de prueba el 
Juez ha de llamar los autos y dar con citación de los in-
teresados y acuerdo del Asesor dentro de tercero dia la 
sentencia que le parezca justa, la qual ha de consultarse 
incontinenti y con los autos originales al Señor Superin-
tendente general de la Real Hacienda, y merecida su 
aprobación se publica. En algunas subdelegaciones he-
cha la prueba se da traslado de ella al Administrador ó 
f iscal , quien exponiendo lo que conceptúe razonable, 
concluye y pide se señale dia para la vista y la sentencia, 
a que condesciende el Subdelegado. 

26. Sien la formacion, substanciación y determinación 
de las causas no se procediese con la debida brevedad 
dentro de los términos proscriptos, los Visitadores ó Ca-
bos de honda, los Dependientes del Juzgado y los Sub-
delegados que hubiesen ocasionado el retraso, ademas de 
privárseles de las costas, pagarán de su parte de comiso, 

* En esta clase de información no pueden ser reconocidos los 
nm os oe los Comerciantes sin tener p r imero sospechas graves de 
su incito comercio. b 



d e sus sueldos , 6 de la a y u d a d e costa q u e tengan asigna, 
da , el . . l ímenlo y perjuicios d e los reos, respect ivos al 
•tiempo de detención en la cárcel m a y o r del prefinido en 
la Instrucción: fuera de lo qual han de ser reprehendidos 
y cast igados según la gravedad de sus faltas. 

2 7 . Q u a n d o en causa d e contrabando ha de procedersc 
por pesquisa, esto es, quando no h a y aprehensión de 
fraude, y sí reos presentes , se da principio por un auto 
de oficio en que a d e m a s de las noticias genera les y fun-
d a d a s d e que algunos v iven d e fraudes, ó d e auxil iar 6 
encubrir á los auxi l iadores , han d e expresarse alguno ó 
algunos casos particulares, sobre los quales se rec ibe in-
formación que ha de exáminaree con escrupulosidad, pues 
para p r o c e d e r á la prisión no basta una justif icación vaga 
y general , sino que es necesar io lo sea individual, y de 
testigos idoneos y causas acumuladas , si las hay , d e suerte 
que al m e n o s por indicios ó conjeturas conste del del i to y 
del cuerpo de é l .* H e c h a la prisión de los que resulten 
reos, se s igue la causa por los mismos trámites que las de-
mas, y just i f icado el contrabando se les imponen las mis-
mas penas que se les impondrían, si se les hubiese apre-
hendido con él. 

28 . Presentando un denunciador pedimento con ex-
presión de l h e c h o , causas , c o s a s y reos que denuncia, 
sol ic i tando que á su tenor s e examinen los testigos que 
p ie senta , d e b e mandar el Juez se admita la justificación, 
y si entrega muestras del fraude denunciado , se recono-
cerán y retendrán. 

2 9 . Si por la sumaria, aunque sin aprehensión de 
fraude, constan deb idamente el delito y los reos, se pro-
c e d e c o m o en las causas sin a p r e h e n s i ó n : si esta se le-
gra, ha d e procederse d e s d e entonces c o m o en las de 
a p r e h e n s i ó n ; y en qualquier c a s o que el denunciador 
continué ó desampare la causa , d e b e auxil iarla y conti-
nuarla el Promotor-Fiscal hasta su total detern1 ¡nación y 
execuc ion . Poro esto ha d e entenderse del denunciador 
p ú b l i c o que no t iene inconveniente en presentarse á se-

* Contra los reos se admiten indicios, conjeturas y las proban-
zas mas privilegiadas que en qualquiera otro de-lito tiencu lugar 
por derecho. Real cédula de 8 de Jur.io de 1805 cap. 25. 

guir la causa, y no del confidente ó denunciador secreto; 
pues quando le haya, debe instruirse la causa por el mé-
todo esteblecido para aquellas en que hay aprehensión 
de fraude y reos, aunque para precaver las denuncias 
supuestas deben observar los Subdelegados y demás Em-
pleados, á quienes corresponde, las reglas adoptadas en 
la Real orden de 26 de Marzo de 1802, que son las si-
guientes. 

30. Primera: los Administradores generales de adua-
nas, los Comandantes de resguardos y demás á.quieues 
se haga alguna denuncia secreta de contrabando ó fraude, 
han de disponer que en el propio auto se formalice 
aquella con expresión de todas las circunstancias, firmán-
dola el denunciador, si supiere escribir, ó en su defecto 
alguna otra persona fidedigna por é l : y que cerrada la 
misma denuncia se dirija inmediatamente al Subdelegado 
que hubiere de conocer de la causa, dándole aviso sepa-
rado de que áconseqüencia de denuncia reservada se van 
á practicar diligencias. 

31. Segunda. Con arreglo á lo prevenido en el artí-
culo tercero de la Real cédula de 23 de Julio de 1768, 
ha de extenderse y autorizarse el auto de oficio expresivo 
de las circunstancias de la denuncia y diligencia que se 
va á practicar, sin nombrar al denunciador. 

32. Tercera. Quando por la urgencia prentoria de 
algún caso extraordinario se considere riesgo de malograr 
la aprehensión por extender estas diligencias con la for-
malidad prevenida, se cumplirá con estos requisitos in-
continenti que cese dicho peligro: Quarta: todo lo qual 
ka de observarse también en los casos de hacerse las de-
nuncias á las Justicias de los pueblos y á los Subdelegados. 

33. Quinta. E l pliego cerrado en que se contenga la 
denuncia, ha de subsister en el Subdelegado de la causa, 
sin abrirse hasta que llegue el caso de la distribución y 
de dudarse para ella, si hubo ó no denunciador, ó de la 
identidad de su persona ; á no ser que por particulares cir-
cunstancias y motivos muy fundados que los Subdelega-
dos han de consultar á la Superintendencia General de la 
Real Hacienda, se juzgue conveniente la inspección de 
dicha denuncia para la mejor administración de justicia 
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en la causa principal, ó que lo considere así el Consejo 
de Hacienda para acordar mas.bien sus sentencias. 

34. Sexta. Los Administradores, Comandantes y Supe-
riores del Resguardo, y qualquiera otro que incurra en 
la menor falta de legalidad suponiendo falsamente alguna 
denuncia, ó usando de algún artificio para defraudar al 
verdadero denunciador, perderá su oficio y se le impon-
drán las demás penas correspondientes á las circunstan-
cias de ios casos. 

35. Finalmente estando ausentes los reos han de des-
pacharse prontamente requisitorias á las Justicias de sus 
domicilios, se les llama per edictos y pregones de tres en 
tres dias no pudiendo ser habidos, se substancia la causa 
en rebeldía en la misma forma que se practica en las de-
mas causas criminales, se sigue y determina con la bre-
vedad que las demás, y se da noticia de ella al Señor Su-
perintendente General. Aprobada la sentencia solo es 
exccutiva desde luego en el comiso, en las costas y las 
penas pecuniarias, no en las corporales ; y si se presentan 
los reos, ó se les prende, se les recibe su confesion y se 
prosigue desde entonces la causa como las demás, sin que 
sea necesaria segunda ratificación de los testigos de lasu-
maria. Quando haya reos presentes y ausentes, se ha de 
formar una pieza separada contra estos, para que no se 
retarde el procedimiento contra aquellos. 

36. Si las sentencias son absolutorias, debe prevenir el 
Superintendente General á los Administradores que ape-
len de ellas para el Consejo de Hacienda,* y si se con-
sideran agraviados los reos, " pueden apelar en el tér-
mino de la ley por medio de un pedimento, del que se 
da traslado á la parte de la Real Hacienda, y con lo que 
diga, se pone un auto por el Juez admitiéndola quanto ha 
lugar en derecha. Dase testimonio de esta admisión y 
con él se acude á mejorarla al Consejo pidiendo se remi-
tan los autos originales, lo que mandado así se expide 
despacho para su remisión. Es to es en el caso que el 
Superintendente no pida los autos para proceder en ellos por 
su Subdelegado General, en cuyo caso manda este em-
plazar á los reos. El emplazamiento se reduce.á un oficio 

* Real orden de 24 de Marzo de 1777. 

que pasa el Subdelegado General al de provincia ó par-
tido, incluyendo á la letra la orden superior que le ordena 
conocer de aquella causa, y el auto proveído á su recibo, 
para que el Subdelegado que conoció de los autos, dis-
ponga y haga saber la expresada orden de retención á los 
reos, y que acudan dentro de tantos dias ante él por me-
dio del Procudor á deducir lo que les convenga; y noti-
ficado lo devuelva con las diligencias y la firma entera 
del Subdelegado General, y lo autoriza E l Escribano 
mayor ." 

37. Evacuado todo esto manda el Subdelegado general 
pasar los autos y diligencias al Fiscal de rentas, quien en 
su vista pone la acusación fundándola como le parezca,y 
pidiendo se imponga á los reos la pena merecida, según 
lo que resulte del proceso. Dase traslado á los reos, 
quiénes tomados los autos alegan lo que tienen por con-
veniente, y hecho se mandan pasar al Fiscal, el que re-
produce en los mismos autos su acusación, ó la extiende, 
ó reforma, como le parece, concluyendo para su deter-
minación. 

38. El Señor Subdelegado da los autos por conclusos 
mandando se le lleven citadas las partes, y hecho así se 
pone otro auto de oficio señalando dia para la vista con 
iguales citaciones. El Escribano de diligencias pone 
nota de la asistencia del Fiscal y Abogado de los reos á 
la vista y relación de la causa, y vista esta se da la sen-
tencia en la forma ordinaria poniendo media firma el Se-
ñor Subdelegado general. Si es condenatoria, interponen 
apelación los reos, se les admite quanto ha lugar en de-
recho, y para mejorarla se acude en el término prefinido 
al Consejo, quien admitiéndola manda que el Escribano 
vaya á hacer relación. 

39. Por un escrito se pide el señalamiento de dia, se 
señala, se citan los interesados y vistos los autos con los 
informes del Fiscal y de los Abogados da su providencia 
el Consejo aprobando ó revocando la del Subdelegado 
genera), y mandando se le devuelvan los autos para su 
execucion : el Señor Subdelegado manda se lleve á efecto 
la executoria del Consejo notificándolo'á los interesados; 
y finalmente se manda librar el correspondiente despa-
cho al Subdelegado particular, para que ponga la sen-



tencia en execucion, sobre la qual deben tener presente 
los Subdelegados que en Real declaración de 27 de Fe-
brero de 1794 á consulta del Consejo de Hacienda se ha 
mandado por punto general no se proceda á la adjudica-
ción forzada de los bienes de los reos en causas de con-
trabando para el pago de multas y costas procesales, que-
dando en su fuerza la Real cédula de 11 de Noviembre 
de 1786 que habla de la adjudicación de los bienes de 
los deudores de la Real Hacienda. 

40, Tocante al recurso de súplica en las causas de con-
trabando, aunque no le admiten por su naturaleza, suele 
admitirse por la práctica. A este efecto se presenta un 
escrito pidiendo licencia para suplicar, ó se hace esto en 
el mismo recurso de súplica, el qual manda el Consejo 
pasar al Fiscal, y en vista de lo que dice, se admite ó no. 
Si se admite, hay por lo regular su señalamiento de día 
para la vista, á que asisten los Letrados, y aun algunas 
veces se permite hacer nuevas pruebas en esta instancia 
de súplica. En fin con la sentencia de revista del Con-
sejo queda executoriada la causa y se cuscuta aqücna, 
en cuya virtud desde entonces deben suministrarse á los 
reos los alimentos y demás gastos que ocurran, de los 
fondos de las propias cárceles, según se hace en esta 
corte.* 

41. El expuesto modo de proceder que es muy con-
forme á la Instrucción citada y á la práctica, se alteró en 
parte por una Real cédula,! en la qual se mandó que 
luego que hiciesen la sumaria los Subdelegados, la re-
mitiesen al Subdelegado general, quien en su vista habia 
de informar á S. M. por el ministerio de Hacienda lo que 
le pareciese acerca de destinar los reos á las armas, y 
comunicar á los Subdelegados las órdenes competentes 
en virtud de las resoluciones del Soberano. Ademas, 
como se advirtiese alguna falta en los Subdelegados, se 
les mandó en órdenes posteriores que remitiesen evacua-
da la sumaria todas las causas de fraudes de qualesquiera 
rentas al Subdelegado general, á fin de que pudiera pre-

* Así se ha mandado por punto general en Real resolución de 
9 de Agosto de 1790. 

f D e 21 de Agosto de 1793. 

venirles lo que estimase mas conforme á las intenciones 
de S. M. Pero estas Reales disposiciones, á que obligaron 
las urgencias de la última guerra con Francia, hecha la 
paz dexaron de observarse. 

42. Como en los fraudes de corta entidad se procede 
«le diverso modo que en los demás, no debemos pasar en 
silencio este diferente procedimiento. En el cap. 22 de 
la instrucción del año de 61 se manda que en las causas 
de dichos fraudes se forme testimonio de la aprehensión 
y se determinen en su virtud ; pero no observándose esto 
con exáctitud, ya por no haberse expresado quales eran 
las causas de corta entidad y no atreverse á graduarlas 
los Subdelegados, ya por otros motivos, se ha declarado 

ue en las rentan provinciales, generales ó de aduanas 
e géneros estancados y de comercio prohibido se en-

tienda por fraude de corta consideración, quando el va-
lor principal de los efectos aprehendidos con el importe 
de la multa que deba imponerse según su clase, no pase 
de 1 3 reales, ni haya otro delito, en cuyo caso ha de.ex-
tenderse un testimonio con relación de las circunstancias 
de la aprehensión, de lo que diga, ó confiese el reo acerca 
d e la procedencia, dirección y consignación, reconocimiento 
del género y su depósito; y no habiendo justa causa para 
proceder á mayor ind.igacion, ni siendo reincidentes los 
reos (porque siéndolo debe procesárseles ñor el método 
ordinario, aun quando el fraude sea poco considerable) 
ha de proveerse un auto declarando el comiso con la dis-
tribución, imposición de la multa preseripta en las Reales 
órdenes é instrucciones, con apercibimiento y costas, y 
mandando que se sobresea en el proceso. De esta clase 
de causas han de dar cuenta mensualmente los Subdele-
gados al Señor Superintendente general, y en ellas no 
han de comprehenderse las formadas sobre fraude de ta-
baco, en que han de observarse diversas reglas expresa-
das en otro lugar.* El precio de que se ha" hablado, ha 
de regularse en los géneros estancados por el que tengan 
en los Reales estancos.! 

* Tom. 3 de esta obra cap. de los delitos en perjuicio de la Ral 
Hacienda. 

! Real resolución de 31 de Mayo de 1790 á consulta del Con-
sejo de Hacienda, Reales órdenes de 18 de Mayo de 1793 y otra 
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43. Si hecho el debido reconocimiento en las aduanas 
y dadas las correspondientes guias se hallan excesos 
fraudulentos en el número de arrobas, libras, ó varas, 
solo ha de obligarse á los comerciantes ó conductores á 
la satisfacción de los derechos que adeudaron, no exce-
diendo la oc.ultacion de dos por ciento; pues siendo 
mayor se ha de proceder por el exceso contra el comer-
ciante 6 conductor del mismo modo que contra los demás 
defraudadores; y debe tenerse presente que por defecto de 
guia en la conducción de géneros y frutos del reyno en 
lo interior no deben formarse causas, aunque por lo res-
pectivo á los pueblos de la frontera se observará lo pre-
venido en varias Reales órdenes con especialidad en la 
de 10 de Diciembre de 1802, y por lo tocante á los géneros 
extrangeros la instrucción de 19 de Setiembre de 1804.'" 

44. En el método de substanciar las causas de apre-
hensión Real se ha comprehc-ndido á los compradores sin 
distinguirlos de los defraudadores principales; pero esto 
ha de entenderse en los géneros estancados y de comer-
cio ilícito; pues en los de aduanas y de Rentas generales 
solo ha de precederse criminalmente contra los compra-
dores negociantes que por sí ó por tercera mano hiciesen 
compras de aquellos sin las precauciones necesarias: no 
contra los demás en quienes no es de presumir malicia, 
ni deben precaverse con el reconocimiento de despacho-
legítimo que suponen en su vendedor.} 

45. Tocante al contrabando en las provincias exentas 
he aquí lo que nos dice el editor del Ripia corregido y au-
mentado, J á quien juntamente con todas las Reales dis-
posiciones citadas hemos tenido con especialidad á la 
vista para la formación de este capítulo. 

4 6 . " Aunqucl as disposiciones deque hasta aquí hemos 
hablado, obligan en todo el reyno, no obstante habién-
dose notado en las provincias exentas algún descuido, no 
por causa de su gobierno sino por la mayor afluencia de 

comunicada á la Dirección general en 16 de Diciembre de 1796, 
y Real cé lula de 8 de Junio de 1805. 

• Real c é lu l a cit. de 8 de Junio cap. 23. 
•f Real cédula cit. de S de Junio cap. 24. 
X T o m . 5. pags. 533, 534 y 535. 

contrabandistas, ha sido necesario que el Ministerio re-
pita en varias épocas las mas estrechas órdenes para que 
las cédulas é instrucciones tocantes al contrabando ten-
gan allí su debida observancia, lo mismo que en lo res-
tante del reyno. Los mismos fueros de estas provincias 
no dan el menor márgen para disimular el contrabando, 
pues se lee en ellos que por Real cédula de 6 de Marzo 
de 1678 expedida para que los Guipuzcuanos pudiesen 
traer trigo de Bretaña, se encarga expresamente que con 
este preteslo no se introduzcan mercaderías ilícitas abu-
sando de la gracia, la qual en este caso habia de quedar 
anulada y revocada." 

47. " Igualmente en el año de 1742 se expidió una 
Real orden para que no se permitiese la entrada en las 
provincias, y consumo de cacao marañon que se habia 
prohibido en el reyno, y que se comisase todo lo que hu-
biese en Bilbao y oirás partes. La misma prohibición se 
repitió en Real resolución de 9 de Junio de 1749 respec-
to á el azúcar y dulces de Portugal, texidos de algodón, 
y lienzos pintados y sedas traídos de la China y otras 
partes del Asia." 

48. " Sin embargo de estas órdenes parece que el con-
trabando ha corrido con alguna libertad en aquellas pro-
vincias, por lo que ha sido necesario repetirlas en los 
años de 1777, 1779, 17S2 y 1784, especialmente acerca 
de los texidos de algodon y lienzos pintados, y de la ex-
tracción de moneda, de que se declara deber conocer 
privativamente el Juez del contrabando. Asimismo en 
todas estas órdenes se manda á los mismos Jueces del 
contrabando, reconozcan las tiendas en que fundadamente 
se rezelase haber géneros ilícitos, y que procedan contra 
los autores y cómplices como corresponde." 

^49. " En el año de 1783 parece que recurrieron á S. 
M. el Señorío de Vizcaya y la provincia de Alava ha-
ciendo presente el perjuicio que se les irrogaba de llevar 
á efecto la exacción de derechos en las aduanas de Can-
tabria según los Reales aranceles recopilados en el año 
de 1782, y de publicarse la lista de géneros prohibidos 
remitida por la superioridad, á cuyas representaciones 
resolvió el Rey en 17 de Julio de 1786 que las franqui-
cias del señorío y la provincia de A Iva, solo debian en-



tenderse en quanto á los frutos & -bastimentos necesarios 
para el sustento de sus naturales, y en quanto a los gene-
ros estancados en Castilla, y así que á excepción del ta-
baco, naypes. pólvora, plomo y demás generos sujetos a 
estanco, se llevase á execucion lo mandado en orden a la 
exacción de derechos y prohibición degeneres de ilícito 
comercio según las Reales cédulas y pragmáticas, como 
se había mandado para Navarra: no obstante el hierro y 
algún otro género de producción de estas provincias han 
merecido r eba ta de derechos á su entrada en Castilla.' 

50. " En quanto á la renta del tabaco se ha encarga-
do repetidas veces á las Justicias de las provincias exen-
tas apprehendan á los contrabandistas que de ellas pa-
sen á Castilla, declarándose por Real orden de 28 de 
Febrero de 1731 que el valor de los tabacos que apre-
hendieren, se distribuya por tercias partes entre el Juez, 
denunciador y aprehensores. Como por Real orden de 
2S de Noviembre de 1763 se prohibiese en las provinci-
as* el tabaco habano y del Brasil que se introducía del 
extrangero, mandando se sacase el que ya había venido, 
eon motivo de recursos que hicieron aquellas provincias, 
convino S. M. en que nombrasen estanqueros para la ven-
ta de los tabacos, á fin de que los naturales hollasen el 
que necesitaran, pero con prohibición de venderlo a otros 
que no fuesen naturales." 

51. ' ' C o n efecto las provincias en diputación extraor-
dinaria de 25 de Marzo de 1764 acordaron que los ven-
dedores de tabaco en grueso que habian nombrado, se 
obligasen con su persona y bienes, y fianza de 13. du-
cados á guardar el método que se les prescribiese para 
la venta de los tobacos: que ellos mismos eligiesen los 
tenderos que habian de vender por menor, con responsa-
bilidad de los fraudes que hiciesen estos vendiendo aper-
sonas sospechosas: que á la entrada de los tabacos en 
San Sebastian se hiciese relación jurada de su peso, apli-
cando la pena de defraudador al que faltase á layérciad; 
y que tanto los vendedores por mayor como por menor 
llevasen cuenta de las partidas que vendiesen, para que 
la provincia pudiese hacer cotejos con las introducciones 
y existencias. Por este motivo en oficio del Marques de 
Esquilace de 6 de Junio de 1764 se hizo saber á la pro-

vincia, haber sido del agrado de S. M. las providencias 
que habia tomado para extirpar el contrabando y las in-
troducciones de él en Castilla." 

C A P Í T U L O V. 

De los juicios de vagos. 

1. Todos los sabios Legisladores han declarado una 
¡usta guerra á la ociosidad, y nuestros Soberanos no han 
sido los que menos se han empeñado en perseguirla y ani-
quilarla. A este fin se han expedido muchas Reales ór-
denes declarando y mandando quienes han de tenerse 
por vagos, quales Jueces han de proceder contra ellos, y 
como han de substanciarse y determinarse sus causas, todo 
lo qual vamos á exponer circunstanciadamente, pasando en 
silencie cogió ya iüútil lo que acerca de vagamundos se hal-
la mandado en el título 1 í ü h r s o cc Rítopi iaeiony au-
tos acordados, mayormente quando por el cap. 41 de la 
Real ordenanza de 7 de Mayo de 1775 se derogan todos 
los decretos, resoluciones y ordenanzas expedidas en dif-
erentes tiempos en materia de, levas y recogimiento de 
vagos. 

2. Deben tenerse por vagos, el que no teniendo oficio 
ni beneficio, hacienda ni renta vive y se mantiene sin sa-
berse que proporcione su subsistencia por medios lícitos 
y honestos: el que aunque tenga algún patrimonio ó 
emolumento, ó sea hijo de familia, no tiene otras ocupa-
ciones que las de concurrir mucho á casas de juego, acom-
pañarse con personas de mala fama y freqüentar partes ó 
lugares sospechosos, sin dar á entender en ningún modo 
que procura proporcionar algún destino correspondiente 
á su clase : el mendigo que se halla en buena edad, y sano 
y robusto, ó solo con lesión que no le impide exercer 
algún oficio :* el soldado inválido que teniendo sueldo 

* Respecto á los mendigos ha dado la Sala de Señores Alcal-
des varias providencias que no se observan, ni es fácil hacer se 
observen, y que convendría se observasen. En una de Sala pie-
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berse que proporcione su subsistencia por medios lícitos 
y honestos: el que aunque tenga algún patrimonio ó 
emolumento, ó sea hijo de familia, no tiene otras ocupa-
ciones que las de concurrir mucho á casas de juego, acom-
pañarse con personas de mala fama y freqüentar partes ó 
lugares sospechosos, sin dar á entender en ningún modo 
que procura proporcionar algún destino correspondiente 
á su clase : el mendigo que se halla en buena edad, y sano 
y robusto, ó solo con lesión que no le impide exercer 
algún oficio :* el soldado inválido que teniendo sueldo 

* Respecto á los mendigos ha dado la Sala de Señores Alcal-
des varias providencias que no se observan, ni es fácil hacer se 
observen, y que convendría se observasen. En una de Sala pie-



de tal anda pidiendo limosna, porque con lo que le está 
consignado en su destino puede vivir, como les sucede á 
los que no se separan de é l : el hijo de familia que por 
sus malas inclinaciones no sirve en su casa ni en el pue-
blo mas que para escandalizar con sus costumbres corrom-
pidas y su poca reverencia ú obediencia á sus padres, sin 
aplicarse á la carrera ó profesion á que se le ha destinado: 
el que anda distraido por amancebamiento, juego ó em-
briaguez : el que sostenido por la reputación de su casa, 

" por el poder ó representación de su persona, ó las de sus 
padres ó parientes no venera, como es debido, á la Jus-
ticia y busca las ocasiones de manifestar que no la teme, 
disponiendo rondas, músicas, ó bayles en los tiempos y 
modo no autorizados por una costumbre permitida, ni que 
son regulares para una honesta recreación : el que trae ar- f 
mas prohibidas en edad en que no pueden aplicársele las 

n a de 23 de M a r z o de 1789 se mandó que los mendigos no pidi 
e ran limosna por c¡ lies, paseos ni sitios públicos, y que. se pasa-
s e un oficio al Vicario eclesiástico de Madr id pa ra que dispusi-
ese que los C u r a s Párrocos , Prelados de los conventos y Superi-
ores .de o t ras iglesias no admit ieran en ellas, sus cementerios,; 
c laust ros y demás sitios á los que se refugiaren á pedir limosna, 
cuya disposición se confo rma con otra del Consejo de 26 de Ju-
nio de 1779 en que se p roh ibe á las comunidades religiosas dis-
tribuir en sus portei ías limosnas en dinero, pan , ni viudas, y se 
les manda que los sobrantes de estas dos cosas se repar tan entre 
el hospicio y cárceles . 

Todos los dias debe p a s a r una ronda de Alguacil , Escribano 
y por te ro á las iglesias en que esten las quaren ta horas y demás 
en que haya funciones, p a r a recoger, á excepción de los ciegos, 
los mendigos que concurran á pedir limosna. Acue rdo de Sala 
p lena de 9 de Mayo de 1789. 

Si los mendigos aprehendidos pidiendo limosna hicieren algu-
na resistencia al Ministro aprehensor echándose en t ie r ra , dan-
do voces, óhaciendo demostraciones que atraigan gentes y caus-
en alboroto, han de ser t ra tados como delinquientes, y se les casti-
gará á proporción del escándalo y alboroto que causen. Bando 
de 23 de Oc tubre de 1783 publicado t e r ce ra vez en 1790. 

E n otro bando de 17 de E n e r o de 1798 se mandó que todos los 
pobres de solemnidad, viejos, mozos y niños de ámbos sexos, y 
los impedidos que anduviesen pidiendo limosna, se retirasen de 
M a d r i d á l o s pueblos de su vecindad ó naturaleza, ó á l a s capita-
les de sus obispados en el término de quince d ias ; y que no ha-
ciéndolo así se les recogiese indistintamente en el hospicio, ó se 
Jes destinase al exérci to 6 marina siendo robustos. 

penas impuestas por leyes y pragmáticas á los que las 
usan: el que teniendo oficio no le exerce en la mayor 
parte del año sin motivo justo para ello: el que con pre-
texto de jornalero si trabaja un dia, lo dexa de hacer mu-
chos y pasa en la ociosidad el tiempo que habia de ocu-
parse en las labores del campo ó recolección de frutos, 
sin valerse de los muchos modos de ayudarse que tiene 
aplicándose en su casa á qualquiera de las muchas manu-
facturas de cáñamo, junco, esparto y otros géneros de que 
entiende toda la gente del campo, quando por las muchas 
aguas ó nieves, ó por la poca sazón de las tierras y frutos 
no se puede trabajar en ellas: el que sin motivo manifiesto 
da mala vida á su muger con escándalo del pueblo: el 
muchacho que anda prófugo y sin destino de pueblo, y el 
que en el suyo propio no tiene otro exercicio que el de 
pedir limosna, sea por haber quedado huérfano, ó sea por-
que el malvado descuido de los padres le abandonó á este 
género de vida, en la que regularmente se pierde sigui-
endo el camino de la ociosidad voluntaria, por no tener 
crianza, sujeción, ni oficio : el gaytero, bolichero y saltim-
banco sin otra ocupacion, porque estos entretenimientos 
solo se permiten á los que vivan de otro oficio ó exerci-
cio: el que anda de pueblo en pueblo con máquina real, 
linterna mágica, perros y otros animales adiestrados como 
las marmotiñas ó gatos que las imitan, asegurando así su 
subsistencia y causando perjuicios con las medicinas que 
vende con aquel pretexto haciendo creer que son remedios 
aprobados para todas las enfermedades : el que anda cor-
riendo pueblos con mesa de turrón, melcocha, cañas dul-
ces y otras golosinas que no valiendo todas ellas lo que 
necesita el vendedor para mantenerse ocho dias, sirven 
para inclinar á los muchachos á quitar en sus casas quanto 
pueden para comprarlas, porque semejante vendedor re-
cibe todo lo que se le dá en cambio;* y el que se encuen-
tre a deshora de las noches durmiendo en las calles de 
media noche arriba, ó en casas de juego, ó en tabernas, 
siempre que despues de amonestados'por sus padres y 
maestros, amos y Jueces hasta tercera vez hayan reinci-
dido en aquellas faltas.t 

* Real órden de 30 de Abril de 1745. 
t Real orden de 7 de Mayo de 1775 cap. 15. 



3. También se estiman por vagos y como á tales se les 
ha de perseguir, si intimándoles que fixen su domicilio o 
residencia, no lo hacen, los caldereros y buhoneros extran-
jeros , y demás que andan vendiendo bujerías por las calles 
v pueblos, como también los que sin vecindad constante 
andan de lugar en lugar, ó de feria en feria vendiendo 
eficries de yeso, botes de olor, palilleros, anteojos, cintas, 
cordones, hebillas, pañuelos y otras menudencias con per-
juicio de los intereses de la Real Hacienda y detrimento 
de los vasallos de S. M. que freqüentemente se siguen de 
tolerarse semejante clase de gente vaga e implicada en 

varios-delitos.* ' 
4. Asimismo están declarados por vagos los romeros o 

p e r e g r i n o s q u e se extravian del camino y vagan en caltdaM 
de tales, á los quales se han de exáminar sus papeles, es-
tado, naturaleza y tiempo que necesitan para ir y volver, 
el qual en la frontera se les señalará en el pasaporte que 
deberán p r e s e n t a r á cada Justicia del tránsito, anotándose 
á su continuación por ante Escribano el dia en que deben 
salir de cada pueblo : t * los loberos y saludadores, y los 
escolares que no vavan en derechura desde la Universidad 
á sus casas con pasaportes de los Rectores y Maestres de 
escuela de los Estudios generales. A los Malteses, be-
noveses y demás buhoneros extrangeros o naturales 110 
se ha de permitir que vendan géneros ningunos por las 
casas, huertas y campos, pues han de hacerlo forzosamente 
en tiendas v casas de comercio, avecindándose desde luego 
en el término preciso de un mes con apercibimiento de 
ser tratados como vagos por la mera aprehensión justiti-
CO-Cl 3. ^ 

" 5.' Ademas deben reputarse y tratarse como vagos los 
qüestores y demandantes que fuesen aprehendidos sin es-

* Real cédula de 2 de Agosto de 1781. 
+ R e a l c é d u l a d e 2 4 ' d e N o v i e m b r e d e 1 7 7 8 . . 

± En la Real cédula aquí citada se manda que no questuen* 
pidan limosna en lo sucesivo ningunos Eclesiásticos extrangerjx, 
seculares ó regul ves, v que las Justicias no les autoricen p a " 
vagar é internarse en España baxo qualqu.era color ó praexu- . 
sin Real licencia ó del Consejo: sobre cuya observancia se 
expedido la circular de 2 de Setiembre de 1802 que puede ver* 
en caso necesario. 

§ Real cédula de 25 de Marzo de 1783.. 

tar autorizados para serlo con las circunstancias que pre-
scribió la. Real orden de 17 de Septiembre de 1757, por 
la qual teniendo presentes el Señor Don Fernando VI los 
excesos y abusos que cometían las personas que vagaban 
por el reyno con demandas de varios santuarios, los en-
gaños y artificios de que se valían para estafar y recoger 
limosnas, juntamente con las leyes Reales, constituciones 
apostólicas y disposiciones conciliares que las prohiben; 
se servio resolver en primer lugar que las licencias que 
el Consejo concediese en lo sucesivo para pedir limosnas, 
se limitasen precisamente al territorio del obispado donde 
estuviese el santuario que la solicitara, á excepción de las 
del Apóstol Santiago y nuestra Señora del Pilar que de-
bían continuar siendo extensivas á todo el reyno, y de la 
de nuestra Señora de Montserrate que había de exten-
derse á los obispados del principado de Cataluña; y en 
segundo lugar que los Administradores de los referidos 
santuarios nombrasen con acuerdo del Comisario General 
de Cruzada en cada pueblo de sus respectivas diócesis, 
los del de Santiago y nuestra Señora del Pilar en todo el 
reyno, y el del de Montserrate en los obispados de Cata-
luña, una persona eclesiástica ó secular de la mejor repu-
tación, que cuidara de recogerlas limosnas acostumbradas, 
y sentar los que quisiesen alistarse por hermanos de los 
santuarios para participar de los sufragios, gracias é in-
dulgencias concedidas á ellos, con la obligación de dar 
cuenta de seis en seis meses á los mismos Administradores 
de las limosnas y hermanos alistados.* 

6. Finalmente habiéndose observado que muchas per-
sonas, con especialidad estudiantes, pasaban por Barcelona 
para dirigirse á Roma habilitadas únicamente con seguros 
de las Justicias, mandó S. M. que se circulasen órdenes 
á todos los tribunales y Justicias del reyno para que tra-
ten como vagos á todos quantos se dirijan á Roma, con 
qualquiera pretexto que sea, sin exceptuar el de obligación 
de conciencia ó devocion, sino van habilitados con pasaporte 
despachado por el Señor Gobernador del Consejo, ó por 
la primera Secretaría de Estado.! 

7. E l conocimiento de las causas de vagos y levas es 

* Real céck 'a de 20 de Febrero de 1783. 
f Circular de 15 de M a r z o de 1802. 
T o n . II. a 



privativo de los Jaeces Ordinarios, y tanto que se les 
prohiba admitar la declinatioria de los que gocen de ot-
ros fueros.* Sin embargo la comision de los Comandan-
tes de tropa para la persecución de contrabandistas y sal-
teadores comprehende también la de vagos que no ten-
gan domicilio; pues los ociosos ó malentretenidos que 
tengan residencia fixa en los pueblos, están sujetos á la 
ordenanza general y de consiguiente á disposición de las 
Justicias, sino es que los referidos Comandantes los persi-
gan á continuación de delitos cometidos en despoblado, ó con 
sospechas. Exceptúanse las capitales en que residen Capi-
tal! general y Audiencia, porque en ellas y sus cinco le-
guas en contorno tiene aquel comision separada contra 
toda clase de vagos y mal entretenidos. Por lo tanto las 
justicias ordinarias seguirán conociendo de los amance-
bamientos, borracheras, inaplicación al trabajo, pequeñas 
raterías, estafas y otras cosas semejantes de los vecinos ó 
domiciliados de los pueblos; y los Capitanes generales y 
Comandantes se abstendrán de conocer de ellas, no sien-
do en dichas capitales y sus cinco leguas en derredor : de 
manera que por la Secretaría de la Guerra solo irán los: 
recursos de los vagos sin domicilio que aprehendan aquel-
los Comandantes; y los de los que destinen las Justicias 
ordinarias y Delegados de los tribunales Reales, correrán 
por la Secretaría de Gracia y Justicia, ó por el Goberna-
dor del Consejo, consultando á S. M.' quando ya se hallen 
cumpliendo la pena.t 

8. En Madrid hay un Juez de vagos y regularmente 
desempeña esta comision un Señor Alcalde de Casa y 
Corte que tiene su tribunal en una de las piezas destina-
das á este fin en la casa de la renta de correos, donde es-
tá la cárcel de vagos, llamada comunmente el Vivac. Las 
causas contra ellos se substancian y determinan en los 
términos siguientes. Luego que alguna de las tres parti-
das destinadas en la corte á la prison de vagos y compu-
esta cada una de dos Alguaciles, un sargento y quartro 
soldados,aprehende alguno de aquellos, clan cuenta los dos 
primeros al Señor Juez de la Comision en una papeleta 

* Real orden, cit. de 7 de Mayo de 1775 cap. 1 y 42. 
- Real órden de 5 de Octubre de 1785. 

con fecha y firma expresando los nombres de los apre-
hendidos, el modo y sitio en que se hizo la aprehensión, 
y las sospechas ó motivos que tuvieron para hacerla. EÍ 
Señor Juez en su virtud y algunas veces, si lo exigiesen 
el caso y las circunstancias, mandando dar la compéten-
te justificación, por ser responsables los referidos de las 
injustas y maliciosas prisiones que hagan; provee auto 
en el dorso & espalda de dicha papeleta, para que se pro-
ceda á la averiguación y formacion de la causa, presencia 
la recepción del juramento, da comision al Escribano 
para que reciba declaraciones y ratificaciones,evacúe citas 
y otras diligencias: omite cláusulas y ritualidades que no 
sean substanciales y concernientes á la investigación de 
la culpa ó inocencia de los reos: oye á estos sus defensas 
que escriben en papel común, por conceptuarse pobres; y 
evacuada la causa sumariamente la determina poniendo 
en libertad á los reos,& aplicándoles á los destiros mere-
cidos. Si hacen recurso quejándose de las sentencias al 
Señor Gobernador del Consejo, pide este informe con su 
parecer 6 sin él al Señor Juez, en cuya vista resuelve lo 
que cree justo, quedando con esto finalizadas las causas. 
También puede proceder el Señor Juez de vagos contra 
los que lo sean por delación de sus padres, parientes, ú 
otras personas interesadas precediendo justificación de 
sus excesos.* 

9. " Es imponderable, dice á continuación y en tono 
festivo el citado autor, es imponderable el beneficio que 
esta comision produce. Yo comparo á los alguaciles y 
soldados que prenden á tan ociosa y mal entretenida 
gente, á las cigüeñas y otras aves que limpian la tierra 
de malas sabandijas. Son muchas y freqüentes las pri-
siones que han executado y executan de hombres per-
versos, embriagados en todo género de vicios, á quienes 
no han contenido reiteradas afrentas, presidios y otras 
penas, habiendo preso alguno que habia pasado en ellos 
treinta y ocho años. En el plan ó estado que formó en 
el año próximo pasado* el Escribano de la Comision Don 

* Don Antonio Sánchez Santiago en su Idea Elemental de los 
tribunales >le la corte tom. 1 págs. 26,27 y 28. 

t Se publicó la citada obra en*1787. 



.Tosef Uceda, me dixo habia subido el número de ios apre-
hendidos por vagos á 19S7. Si todos los años fuese igual 
la cosecha, seguramente gozaría la corte por su limpieza 
y seguridad gages de paraiso." 

10. Las Justicias ordinarias pueden siempre proceder 
de oficio contra los ociosos y holgazanes que haya en sus 
pueblos; pero lo hacen con especialidad en el tiempo de 
las levas que deben hacerse anualmente y de quando en 
quando en las capitales y pueblos considerables, y demás 
lugares en que se encuentren personas ociosas. Se han 
mandado hacer estas levas con el fin de reemplazar el 
exército y aumentar la fuerza militar para ciertos desti-
nos, sacando del cuerpo de labradores y artesanos los 
ménos que sean posibles, y con el de evitar que haya ocio-
sos voluntarios en el reyno expuestos á ser delinqüentes y 
perjudiciales á la sociedad.* 

11. Las levas han de empezar siempre y en todos ti-
empos por Madrid, prendiendo y pasando á qualquiera 
de las cárceles de Corte y Villa todos los vagamundos que 
se hallaren. En los Sitios Reales deben hacerse las mis-
mas levas, sin que valgan ni se admitan para excusarse-
de ellas fuero ni jurisdicción privilegiada, y han de cor-} 
rer al cargo de los que en dichos sitios exerzan la ordi-
naria, quienes han de cumplimentar puntualmente las 
requisitorias que les despacharen sobre este asunto los 
Jueces ordinarios de otros qualesquiera pueblos. Nin-
gún Juez de comision ó fuero privilegiado, aunque sea 
de la Casa Real, ha de formar competencia, ni admitir 
recurso de sus subditos, siempre que se proceda contra 
ellos, <5 en sitios sujetos á su jurisdicción, por haberse 
derogado en todo el reyno todo fuero y exención de 
qualquiera naturaleza que sea. En los mismos términos 
las Justicias ordinarias de los de mas pueblos del reyno 
deben prender y proceder contra los vagamundos y mal 
entretenidos.! 

12. E n Madrid y los Sitios Reales se ha de hacer la 
leva general al mismo tiempo que el reemplazo anual del 
exército para impedir que de las demás partes del reyno 

* Ordenanza de 7 de Mayo de 1775 al principio. 
f Ordenanza cit. cap. 1,2, 3 y 4. 

se vengan á la Corte los mozos que hubiesen de entrar en 
sorteo, huyendo de este y aumentando en aquella el nú-
mero de los ociosos. En los demás pueblos las Salas del 
crimen se han de entender con el Señor Gobernador del 
Co ;scjo para arreglar el tiempo de dicha leva; si bien ha 
de estar siempre abierta para los casos notorios, porque 
qualquiera intermisión disminuiría la vigilancia encarga-
da á los Jueces ordinarios que en observancia de las leyes 
deben mirar como una de sus primeras obligaciones el 
limpiar los pueblos de holgazanes y mal entretenidos.* 

13. Nunca se ha de incluir ni en las levas generales ni 
en las particulares á ningún casado, ni de consiguiente 
ha de aplicársele al servicio de las armas á título de vago, 
aunque concurran en él todas las calidades necesarias, 
para evitar así los abusos que podian cometerse, afectán-
dose quejas y causas por aplicar algunos indebidamente 
á dicho destino: de manera que teniendo motivo las Jus-
ticias para corregirle por ocioso, se hade proceder según 
las leyes formándole causa, oyéndole todas sus defensas 
y determinando conforme á derecho.tj 

14. Los vagos y ociosos aprehendidos que fueren há-
biles y de edad competente para el manejo de las armas, 
que es la de diez y siete años hasta la de treinta y seis, 
unos y otros cumplidos, se han de tener custodiados y 
sin prisiones, como sean seguras las cárceles y no haya 
recelo de fuga.§ 

15. Los presos por levas han de estar muy poco tiem-
po en las cárceles así por no molestarles inútilmente en 
ellas como por excusar gastos en su manutención, la qual 
ha de costearse con el producto de los gastos de justicia: 
en lo que no alcanzase, se ha de suplir con el sobrante 
de propios y arbitrios de los pueblos, y á falta de uno y 
otro por repartimiento. A cada preso ha de darse la 
ración de veinte y quatro onzas diarias de pan v nueve 
quartos al dia, para lo que se ha de tomar con calidad de 

* Ordenanza cit. cap. 42. f Ordenanza cit. cap. 9. 
t Sin embargo, por una Órden circular de 25 de Agosto de 

1790 podrán desuñarse ai cuerpo de marina hasta que llegue á 
completarse. 

§ Ordenanza cit. cap. 5 y 6. 
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reintegro el caudal necesario de lo mas efectivo que hubiese á 
mano* 

16. La ociosidad ú holgazanería se debe justificar con 
información sumaria citándose al Síndico general ó Per-
sonen) del común, y luego que se prenda al vago, se le 
hará cargo y tomará su declaración; pero dicha citación 
no ha de hacerse en Madrid ni Sitios Reales, donde se 
observará la práctica actual.! Si el preso en la leva por 
vago, ocioso, ó mal entretenido pretende probar ocupa-
ción y buen porte, ó emulación en los que hayan depuesto 
contra él, ha de justificarlo con toda individualidad den-
tro de tres dias precisos: por manera que si alega estar 
e m p l e a d o en la l ab ranza , ha de demostrar la yunta y tier-
ras propias 6 agenas en que labra, con las demás determina- • 
dones oportunas para averiguar la verdad; y si d i c e q u e 
está dedicado á algún oficio, ha de acreditar en qué taller, 
propio ó ageno, y con qual maestro ú oficiales trabaja 
continua y efectivamente.! 

17. Han de comprehenderse en las levas así los ocio-
sos naturales de la ciudad, villa ó lugar como los foras-
teros y extrangeros que no se aplican á trabajo ú oficio 
á pesar de las amonestaciones de sus padres, maestros, 
curadores y amos, y de las que debe hacer la Justicia, 
para que constando de estas y de la incorregibilidad por 
dicha información sumaria, con su audencia en la forma 
expresada proceda el Juez á declarar por vago, ocioso, ó 
mal entretenido al que así resultare serlo.§ 

1S. Esta declaración ha de notificarse al interesado y 
ha de executarse la sentencia sin embargo de qual quiera 
apelación ó recurso, por no admitir tardanza las levas, 
dándosele testimonio de esta declaración, y haciéndolo 
también saber al padre, deudo, maestro ó amo con quien 
estuviese, y al Procurador Síndico ó Personero del pne-
blo que debe hacer de Promotor-Fiscal de la Justicia por 

* Ordenanza cit. cap 11 y 12. 
t En Real órden de 22 de Febrero de 1787 se dispensan las 

formalidades de esta ordenanza á los pueblos considerables, que 
habrán de estar á la práctica de la corte. No se expresa quales 
han de tenerse por pueblos considerables, y esto podrá motivar 
dudas. 

4 Ordenanza cit. cap. 13 y 14. £ Ordenanza cit. cap. 16. 

el beneficio común que se sigue de no consentir baldíos 
ó vagos en la república. Si la sentencia fuese absoluto-
ria, se notificará del mismo modo, y dará testimonio al 
Procurador Síndico y Personero, ó á qualquiera de ellos 
para que por el bien común puedan reclamar y seguir su 
justicia, ayudándose á los referidos de oficio y sin llevar-
les ningunos derechos, y actuando las justicias precisa-
mente ante el Escribano de Ayuntamiento, ó quien haga 
sus veces, como materia de policía y gobierno de los 
pueblos; pero la sentencia se executará igualmente desde 
luego con las prevenciones oportunas de poner al proce-
sado al cuidado de amo, maestro, ú hospicio en que dé 
muestras evidentes de su aplicación. Donde hay Salas 
ó Audiencias criminales podrán á prevención proceder 
los Alcaldes y Oidores determinándose en salas con ar-
reglo al modo sumario y método establecido en la orde-
nanza.* 

19. Con el pretexto de la leva no se han de cortar cau-
sas criminales, ni de consiguente se han de incluir en 
ella á los delinquientes, pues deben seguirse sus procesos 
por los trámites regulares é imponérseles las penas en 
que hayan incurrido conforme á las leves.t 

20. Concluidos los autos de leva se ha de remitir á la 
Sala del Crimen ó Audiencia del territorio un testimonio 
literal é íntegro por compulsa con fe de no quedar otros; 
y siempre que se haya observado la forma substancial, y 
averiguado todo lo necesario para calificar en el procesa-
do el concepto de vago ó distraído habitualmente, ha de 
aprobar la Sala el destino de las armas que se le hubiere 
dado, advirtiendo para lo sucesivo á los Jueces lo que 
hayan omitido. Solo en el caso de constar manifiesta-
mente corrupción de testigos, prepotencia, venganza, o 
malicia en suponer vago y mal entretenido á quien no lo 
es. ademas de revocar la condena, ha de tomarse la pro-
videncia correspondiente con el Juez y Escribano que 
hayan abusado de su oficio. Y como los pueblos y la 
Hacienda habrán hecho gastos en la conducción y manu-
tención de los remitidos injustamente por vagos, se ha 

* Ordenanza cit. cap. 17, 18 y 19. 
f Ordenanza cit. cap. 23. 



de condenar igualmente á los referidos y á los testigos á 
proporción de su culpa al reintegro de dichos gastos á los 
caudales públicos y á la Real Hacienda, como también á 
la indemnización de los perjuicios que se hubiesen segui-
do al agraviado, y en las costas del proceso.* Mas por 
el contrario si resultase colusion en no declarar por vago 
í quien lo sea verdaderamente, según lo que consta, le 
declarará por tal la Sala del Crimen ó Audencia respecti-
va y le hará conducir á co^ta de la Justicia. Escribano 
y demás cómplices, imponiéndoles fuera de la de las cos-
tas las penas correspondientes á su culpa, ó haciéndoles 
la prevención que convenga.! 

21. No siendo de esperar que las Justicias conserven 
el zelo é integridad correspondiente, si en las Audiencias 
ó Salas del Crimen se usa de temperamentos arbitrarios 
y pretextos para no observar puntual y literalmente la 
ordenanza, se les prohibe que á título deepiqueya ni por 
otros motivos se tenga por vago al verdaderamente apli-
cado, ni por laborioso al distraído, encargándose al mis-
mo tiempo á los Fiscales que cuiden de promover la ob-
servancia de la ordenanza, y representen al Consejo qual-
quiera contravención notabie ó duda que advirtiesen.$ 

22. En varios capítulos de la citada ordenanza y en 
otras Reales órdenes posteriores se habla circunstanciada-
mente de los destinos que deben darse á las diversas cla-
ses de vagos; pero nosotros daxamos este punto para 
otro lugar mas oportuno en la tercera parte de esta obra, 
y solo expondremos ahora lo que debe hacerse con los 
ineptos para el servicio de las armas y de la marina por 
algunos defectos, ó por ser menores de diez y siete años 
quienes según la ordenanza no pueden destinarse á ellas. 

23 Las Justicias amonestarán á los padres, y cuidarán 
de que recojan los hijos é hijas que anden vagando, pa-
ra darles una buena educación y acomodarles con amo ó 

* En Real provisión de 25 de Julio de 1774 se previene tam-
bién que si las Justicias destinasen al servicio de las a r m a s á los 
que tuvieren otro delito fue ra del de ser vagos ó jugadores, se 
les devuelvan y sean responsables á los gastos que hubiesen 
hecho. 

f Ordenanza cit. cap. 34, &c. y 38. 
% Ordenanza cit. cap. 39. 

¡maestro según su posibilidad. Quando estos niños ó ni-
ñas fueren huérfanos, ó sus. padres sean ancianos, mise-
rables, vagos Ó viciosos, suplirán su imposibilidad ó de-
sidia, los Magistrados políticos acomodánoles con amos ó 
meastros, á lo qual fuera de las Justicias concurrirán los 
Regidores, Jurados. Diputados y Síndicos. De estas 
providencias no hay apelación sino para los Jue-
ces Consistoriales del Ayuntamiento: ni tampoco sobre 
este particular han de formarse sumarias ni autos, pues 
bastará haya un libro en que el Escribano anote la pro-
videncia, y á continuación el amo ó maestro que reci-
biere al vago, y firme las obligaciones estipuladas con la 
Justicia y Ayuntamiento que hacen veces de padre: ni 
asimismo se ha de admitir la excepción de fuero 6 privi-
legio que alegue el vago, ó quien le proteja, por no valer 
en lo tocante á policía y gobierno, ni tener lugar en lo 
que diréctaó indirectamente se opongo el buen régimen 
de los pueblos. E n fin los Diputados, Síndicos y Perso-
nen)-. del Común están autorizados para pedir y promo-
ver la execucion de lodo lo expresado, y para represen-
tar contra los negligentes á los tribunales supremos del 
territorio, quienes solo en este caso han de tomar un co-
nocimiento gubernativo, multando á los omisos y suspen-
diendo ó privando de oficio á los reincidentes.* 

24. Con ningún motivo han de permitir nunca las 
Justicias que quienes pidan limosna, lleven consigo mu-
chachos ni muchachas, y aunque sean hijos suyos, se los 
quitaran para ponerlos con amos ó maestros. Tampoco 
han de consentir que los muchachos se ocupen en ciertos 
exercicios que fuera de inspirar amor al ocio y á la liber-
tad, no pueden usarse en edad mas adelantada, ni propor-
cionar con que mantenese, lo qual es una de las causas 
deeriarse gentes ociosas y vagabundas.! 

25. Para conclusión de este capítulo referiremos el 
contenido de uña circular de 4 de Diciembre de 1799, 
que es la última providencia que se ha publicado relativa 
á vagos. Se previene pues en ella á las Justicias que 
por sí y con el auxilio de los Alcaldes de la Hermandad, 

* Real cédula de 12 de Julio de 1781. 
•j-Ley 11 út. 12 lib. 1 de la Rec.op. cap. 31 de la Instrucción de 

Corregidores de 15 de Mayo de 1788. 



de los Rondines, si los hay, y de otros hombres honrados 
procuren limpiar la poblacion y su término de holgaza-
nes y mal entretenidos, persiguiendo y prendiendo á los 
sospechosos, y dando parte al Señor Gobernador del 
Consejo y al tribunal superior del territoria siempre que 
resulte ser reos, con expresión de sus nombres, edad, pa-
tria, señas, oficio y demás que sea conducente para for-
mar un juicio exacto de su conducta y circunstancias. Si 
por conductos reservados llega á saberse que las Justicias 
son negligentes en dicho particular, se les impondrá en-
tre otras penas la de inhabilitación perpétua para volver 
á obtener empleos de justicia, insertándose así en los li-
bros capitulares; y por el contrario los Jueces zelosos 
se harán acreedores á la estimación del Soberano y del 
Gobierno en sus personas y familias. 

26. Aunque en otros circular* se dice que la aplicación 
de los vagos y mal entretenidos á las armas ó á la marina 
no es pena sino un destiño por vía de precaución para 
impedir que cometan delitos, y obligarles á que sean 
útiles á la patria : que lo mismo ha de decirse del destino 
á los hospicios y casas de misericordia; y que por con-
siguiente debiendo tenerse estas providencias de policía 
por unas disposiciones paternales para majorar las cos-
tumbres, no han de reputarse criminales las causas de va-
gos ni extenderse á ellos los indultos generales: aunque 
en la citada circular, vuelvo á decir, se dice todo esto, 
no he tenido reparo en poner en unas Instituciones cri-
minales un capítulo de los Juicios de vagos, ya porque 
en realidad son unos contraventores de las leyes y una 
especie de delinqüentes, ya porque se procede contra el-
los como si lo fuesen, prendiéndoles y dándoles destinos 
que se dan á otros reos, y ya porque sino lo son, se toman 
precauciones para que no lleguen á serlo. 

* De 6 de Febrero de 1781 

PRÒLOGO. 

Para que quienes deban por sus cargos ú oficios instru-
irse en la substanciación y seguimiento de las causas cri-
minales, y en la formación de las diligencias que se ofrece 
practicaren ellas, pueden conseguir en poco tiempo y sin 
mucha molestia una suficiente instrucción sobre esta ma-
teria, les presentamos en este tom. 2 desde el principio 
hast i el fin una causa criminal verdadera que se siguió de 
oficio en esia corte, no hace muchos años, y que hemos 
escogido entre otras muchas, pareciéndonos la mas pro-
porcionada para el logro del expresado fin, á causa de las 
muchas diligencias que se practicaron en ella, por ser 
muy difícil la averiguación de los reos, por haberse pre-
so á unos y ausentado otros, por ser menor uno de aquel-
los, por haber muertes, robo, &c. Al mismo tiempo he-
mos preferido una causa verdadera á otra que podríamos 
haber fingido, para que sea mas grata su lectura excitan-
do mas la curiosidad é Ínteres de los lectores, de suerte 
que les parezca leer una entretenida historia, con espe-
cialidad quando dicha causa es tan reciente, que aun vi-
ven muchas personas de las que intervinieron, ó tuvieron 
alguna parte en ella, y que mencionamos por sus mismos 
nombres. 

Como en los tribunales de esta corte se substancian las 
causas criminales según el estilo y los trámites que se ob-
servan en la Sala de Señores Alcaldes de casa y corte, se 
substanció, así la expresada causa como seguida ante Don 
Jacinto Virto Teniente de Corregidor que fue de esta 
villa ; pero consultando la utilidad general la hemos a-
daptado al modo ordinario de substanciarse los procesos 
criminales en el reyno. 

También hemos corregido y mejorado no poco el ien-
guage y estilo de las diligencias judiciales, según lo hici-
mos en el Febrero Reformado y su tomo de Adiciones en 
todo lo respectivo á formularios, procurando por este 
medio contribuir á desterrar del foro aquella rusticidad 
y barbarie que como especie de tradición ha ido pasando» 



de los Rondines, si los hay, y de otros hombres honrados 
procuren limpiar la poblacion y su término de holgaza-
nes y mal entretenidos, persiguiendo y prendiendo á los 
sospechosos, y dando parte al Señor Gobernador del 
Consejo y al tribunal superior del territoria siempre que 
resulte ser reos, con expresión de sus nombres, edad, pa-
tria, señas, oficio y demás que sea conducente para for-
mar un juicio exacto de su conducta y circunstancias. Si 
por conductos reservados llega á saberse que las Justicias 
son negligentes en dicho particular, se les impondrá en-
tre otras penas la de inhabilitación perpetua para volver 
á obtener empleos de justicia, insertándose así en los li-
bros capitulares; y por el contrario los Jueces zelosos 
se harán acreedores á la estimación del Soberano y del 
Gobierno en sus personas y familias. 

26. Aunque en otros circular* se dice que la aplicación 
de los vagos y mal entretenidos á las armas ó á la marina 
no es pena sino un destino por vía de precaución para 
impedir que cometan delitos, y obligarles á que sean 
útiles á la patria : que lo mismo ha de decirse del destino 
á los hospicios y casas de misericordia; y que por con-
siguiente debiendo tenerse estas providencias de policía 
por unas disposiciones paternales para majorar las cos-
tumbres, no han de reputarse criminales las causas de va-
gos ni extenderse á ellos los indultos generales: aunque 
en la citadá circular, vuelvo á decir, se dice todo esto, 
no he tenido reparo en poner en unas Instituciones cri-
minales un capítulo de los Juicios de vagos, ya porque 
en realidad son unos contraventores de las leyes y una 
especie de delinqüentes, ya porque se procede contra el-
los como si lo fuesen, prendiéndoles y dándoles destinos 
que se dan á otros reos, y ya porque sino lo son, se toman 
precauciones para que no lleguen á serlo. 

* D e 6 de F e b r e r o de 1781 

PRÒLOGO. 

Para que quienes deban por sus cargos ú oficios instru-
irse en la substanciación y seguimiento de las causas cri-
minales, y en la formación de las diligencias que se ofrece 
practicaren ellas, pueden conseguir en poco tiempo y sin 
mucha molestia una suficiente instrucción sobre esta ma-
teria, les presentamos en este tom. 2 desde el principio 
hast i el fin una causa criminal verdadera que se siguió de 
oficio en esia corte, no hace muchos años, y que hemos 
escogido entre otras muchas, pareciéndonos la mas pro-
porcionada para el logro del expresado fin, á causa de las 
muchas diligencias que se practicaron en ella, por ser 
muy difícil la averiguación de los reos, por haberse pre-
so á unos y ausentado otros, por ser menor uno de aquel-
los, por haber muertes, robo, &c. Al mismo tiempo he-
mos preferido una causa verdadera á otra que podríamos 
haber fingido, para que sea mas grata su lectura excitan-
do mas la curiosidad é Ínteres de los lectores, de suerte 
que les parezca leer una entretenida historia, con espe-
cialidad quando dicha causa es tan reciente, que aun vi-
ven muchas personas de las que intervinieron, ó tuvieron 
alguna parte en ella, y que mencionamos por sus mismos 
nombres. 

Como en los tribunales de esta corte se substancian las 
causas criminales según el estilo y Jos trámites que se ob-
servan en la Sala de Señores Alcaldes de casa y corte, se 
substanció, así la expresada causa como seguida ante Don 
Jacinto Virto Teniente de Corregidor que fue de esta 
villa ; pero consultando la utilidad general la hemos a-
daptado al modo ordinario de substanciarse los procesos 
criminales en el reyno. 

También hemos corregido y mejorado no poco el ien-
guage y estilo de las diligencias judicides, según lo hici-
mos en el Febrero Reformado y su tomo de Adiciones en 
todo lo respectivo á formularios, procurando por este 
medio contribuir á desterrar del foro aquella rusticidad 
y barbarie que como especie de tradición ha ido pasando» 



de unas personas á otras y de unos siglos á otros, adop-
tándose siempre por rutina y sin reflexión. En prue-
ba y para muestra de esto nos contentaremos con poner 
dos exemplos. 

E n todas las confesiones de los reos y declaraciones . 
de los testigos se observa, como si fuese una cosa esenei-
alisima, y sin la qual hubiesen de padecer aquellas diligen-
cias el vicio de nulidad, concluir todas las respuestas, bre- / 
ves ó largas, con la expresión y responde, siendo, asi que 
despues de hecha la pregunta al reo ó testigo se pone 
siempre la palabra: dixo, <¿-c. á que hemos substituido la 
de respondió como mas propia. No hemos podido com-
prehender de qué puede servir semejante pleonasmo ó 
redundancia. En las mismas confesiones y declaraciones 
Se principian las preguntas por las expresiones. Pregun-
tado cor.fíese y preguntado declare. ¡ Q u é p rop iedad y 
elegancia ! Esto es lo mismo que decir. Habiéndotele 
preguntado (pié confiese, ó habiéndosele preguntado (pie de-
clare ¡ y así sabemos que se puede preguntar á alguno que 
confiese, ó declare, en vez de decir le ó mandar le q u e confi-
ese, ó declare. Ño hacemos memoria de haber oido se-
mejante ienguage ni aun á las personas mas rústicas y 
groseras. 

La cabeza de las declaraciones suele ponerse de este ú . 
otro modo semejante. " E n tal parte á tantos de tantos 
el Señor D. F. Juez de esta causa por ante mí el Escri-
bano recibió juramento por Dios nuestros Señor y á una 
Cruz en toda forma de N. de estado, &c. el qual habiendo 
jurado, como se requiere, ofreció decir verdad, y siendo 
preguntado en razón de esta cansa, dixo, &c." por mane-
ra que sin ninguna necesidad se hace expresión dos veces 
de la recepción del juramento; pero nosotros para excusar 
tal repetición principiamos las declaraciones de un modo 
algo diferente, como se verá. ; 

"Ademas de dicha causa exponemos en otra el formula-
rio que se observa en los procesos contra los reos milita-
res, por haber notable diversidad entre aquellos y los que 
se siguen ante los Jueces ordinarios; pero se diferencia 
tan poco de la ritualidad de estos la de los demás juicios 
criminales particulares que no hay necesidad de presen-
tar ningún modelo de ellos. Sabiéndose substanciar bien 

y seguir por todos sus trámites las causas criminales en 
los tribunales ordinarios, con mucha facilidad se aprende-
rá la formación de las que hayan de seguirse contra los 
Eclesiásticos, Jueces capitulados, contrabandistas ó de-
frauda 'ores de Rentas Reales y vagos teniendo presente 
lo expuesto en sus respectivos capítulos. 

TOM, II. H 



i i i i f i a m w m r t t 

DE ESPAÑA. 
P A R T E S E G U N D A . 

DEL FORMULARIO 'o SUBSTANCIACION PRÁCTICA 

D E LAS CAUSAS CRIMINALES. 

S E C C I O N I. 

Expórtese, desde el principio hasta el fin la substanciación de 
una causa criminal verdadera, seguida de oficio 

en esta corte. 

A U T O D E O F I C I O . 

1. E n esta villa de Madrid y á seis de Octubre de mil 
setecientos ochenta y siete años, el Señor Don jacinto 
Virto del Consejo de S. M. su Alcalde de Casa y Corte, 
y Teniente de Corregidor de dicha villa, dixo: que en-
tonces, que eran las once de la noche poco mas ó ménos, 
acababan de darle cuenta Tomas Torijano portero de esta 
audiencia y Manuel Muxica auxiliante de que Juan Mar-
tin Sonado portero de vara de esta villa se les habia co-
municado, para que selo participasen á su Señoría, que 
en la hostería llamada del Cármcn sita en la plazuela de 
este nombre se habia hecho un robo, de cuyas resultas se 
hallaban algunos hombres heridos, uno de los quales es-
taba caido en el suelo en la calle de Chinchilla; y á su 
conseqüencia mandó S. S, poner este auto cabeza de pro-
ceso, y que para la completa averiguación de todo lo re-
ferido, el descubrimiento de los reos é imposición á su 
tiempo del condigno castigo se pasase al mencionado sitio 
y calle á recibir declaraciones y practicar quantas diligen-
cias fuesen necesarias, á las quales habia de asistir person-
almente S. S. acompañado del Escribano del Crimen Jo-
sef de Osete y Funes, á quien nombró para que lo fuera 



de esta causa.* Así lo mandó y firmó.t = Virto = Fran-
cisco Antonio Suarez. 

Diligencia.J 
2. Incontinenti el referido Señor Juez asistido de mí 

el Escribano, de los ministros Manuel de Llanos, Tomas 
Torijano y Jayme Loto, y de los auxiliantes Manuel 
Muxica y Félix Tadeo Serrano Escribano Real pasó á la 
hostería que en la plazuela del Cármen contigua á la por-
tería del convento tiene Augustin Chambunet, y habien-
do entrado en ella se vió en el primer quarto de mano 
izquierda tendido en un colchon á un soldado de Reales 
Guardias Españolas, al que estaba tomando declaración 
Don Pedro Juez Sarmiento, Oficial de aquel regimiento, 
quien dixo á S. S. descuidara por lo tocante á este herido, 
pues le daria copia de su deposición, y que podia pasar 
á reconocer otro herido que estaba en otro quar to; y en 
efecto habiendo pasado á la cocina se le halló en ella cu-
rándole un Cirujano, al qual preguntó S. S. si estaba en 
disposición, ó daria treguas para tomarle declaración ; y 
habiendo respondido que las daria, mandó se fuese á re-
conocer el hombre que estaba en el suelo en la calle de 
Chinchilla, quedándose algunos de sus ministros en la 
hostería con Juan Martínez Sonado que se hallaba en el-
la, y previniendo á este no dexara entrar ni salir al hos-
terero, sus criados, ni otra persona alguna hasta que vol-
viera S. S. Habiendo ido efectivamente S. S. acompaña-
do de mí el Escribano, del Alguacil Manuel de Llanos, 
y de los porteros Tomas Torijano y Jayme Loto, á dicha 

* A falta de Escribano y en caso urgente puede el Juez nom-
b r a r por Fiel de fechos á una persona digna de su confianza que 
escriba quanto se practique, y á otra de la misma clase pa ra que 
lo presencie, con lo qual no se le a tr ibuirá ninguna ficción, ni se 
anulará lo actuado. 

f En causas de muertes y heridas es muy freqüente motivar 
e l auto de oficio alguna car ta que se pone primero, del Cura 
Pár roco ú otro Eclesiástico dando noticia de haber sucedido al-
guna de dichas desgracias, sobre cuyo punto puede verse el tom 
1 cap. 3 núm. 6. 

X Como los casos y sus circunstancias son incalculables, lo 
son también las diligencias que pueden practicarse en los prin 
cipios de las sumarias ; pero la prác t ica de unas diligencias en 
seña la de otras muchas 

calle de Chinchilla se encontró junto á una ventana baxa 
de la casa sin número que fue Colegio de los Escoceses, 
á un hombre tendido en el suelo, y reconocido con la lin-
terna se vió tenia una herida, la ropa ensangrentada y una 
montera negra de la que le salia un pedazo por encima 
de la faja, y habiéndole hecho, algunas preguntas no res-
pondió á ninguna de ellas, por lo que se creyó estaría 
muerto: en cuya atención mandó al punto S. S. se llama-
ran los dos Cirujanos mas inmediatos para que le recono-
cieran y declararan baxo de juramento, c o m o así se hizo. 
Para que conste, lo pongo por diligencia que rubrico S. 
S. y firmé con dichos ministros, de que doy fe. 

Reconocimiento de los Cirujanos.* 
3. Habiendo comparecido inmediatamente Don Pedro 

López Recuero y Don Francisco Rico Cirujanos y reco-
nocido á presencia de S. S. y de mí el Escribano dicho 
hombre herido dixeron unánimes que estaba enteramente 
muerto, por lo que mandó S. S. reconocieran todo su cu-
erpo, y habiéndolo hecho al punto depusieron que solo 
tenia una herida en el pecho y de arriba hácia abaxo se-
gún la dirección que llevaba la tienta, por lo que era regu-
lar le hubiese partido el pulmón y alcanzado al corazón, 
á cuya conseqüencia mandó S. S. que sin perjuicio de que 
los referidos Cirujanos hiciesen despues sus declaraciones 
con extensión, precediendo nuevo reconocimiento del ca-
dáver, se pusiera diligencia con expresión de sus ropas y 
demás que se le hallase, y que se le removiera á la Real 
cárcel de villa. Para que conste, lo pongo por diligencia 
que firmé con dichos Cirujanos, y rubricó S. S. Doy fe. 

Reconocimiento del cadáver. 
4. En seguida á presencia de S. S. y de los expresados 

Ministros hice yo el Escribano dicho reconocimiento, y 
resultó que el cadáver tenia una capa de p a ñ o obscuro al 
parecer con embozo de terciopelo negro, recogida la may-

* Aun los Médicos y Cirujanos de los hospitales militares de-
ben pract icar los reconocimientos de heridas que les manden 
hacer los Jueces Ordinarios de las causas, y hace r sus declara-
ciones ante estos sin que puedan excusarse á ello con p re tex to 
de fuero ó de necesitar la licencia de sus Xefes. Real orden ae 
29 de Junio de 1789 comunicada á la Audiencia de Galicia . 
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or parte en el extremo del brazo izquierdo, y sombrero 
viejo de tres picos con presilla negra, chupa vieja de paño 
encarnado con boton dorado, chaleco blanco de cotonía, 
con solapa, faja negra de estambre con una montera anda-
luza dentro de ella, pañuelo negro de seda al cuel lo, cal-
zones viejos de paño verde al parecer con boton dorado, 
y calcetas y zapatos de cordobán negro con hebillas al 
parecer de metal dorado. E n uno de los bolsil los de l a 
chupa se encontró una bolsa de badana vieja con un p e y n e 
de marfil, un escarpidor, y otra bolsa con algunas d iv i -
siones & separaciones de seda viejas, un pedazo de cinta, 
y yesca, piedra y eslabón; y en el otro bolsillo una bolsa 
de pellejo para tabaco y dentro de ella una navajita para 
picarlo. E n la faja se halló, ademas de la montera, hácia 
el lado derecho del vientre una vayna de cuero para cu-
chillo y en el extremo de la misma faja que hacia bolsil-
lo, se encontraron quatro pesetas, y once quartos y me-
dio de vel lón. E n las faltriqueras d e los calzones habia 
una hevil la de estaño para charretera, y habiendo manda-
do S. S. se levantase en alto el cadáver se v i ó debaxo de 
é l un cuchillo de punta con dos filos, la oja de una quarta 
de largo poco mas o menos , mango de madera y este há-
cia la parte del pecho : todo lo qual recogi y o el infraes-
crito Escribano por orden de S . S. Para que conste, lo 
pongo por diligencia que firmé y rubricó S. S. D o y fe. 

Remocion del cadáver. 

5. A continuación mandó el Señor Juez al Alguaci l 
Manuel de Llanos que con mi asistencia conduxesen al-
e-unos mozos el cadáver á la Iieal cárcel de esta villa, co-
mo así se hizo poniéndole en una escalera y entregándole 
al portero de golpe Eugen io Pinar. Para que conste, lo 
pongo por diligencia que rubricó S. S. y firmé con dicho 
Alguacil . D o y fe. 
Reeonocimento de la calle de Chinchilla y vuelta á la hostería., 

6. Luego que el Señor Juez dispuso la conducción del 
cadáver á ¡a Real cárcel de esta villa, dió orden al punto 
para que se volviese á la hostería y se registrase de paso 
hasta "ella desde la expresada calle, por si se advertian 
algunas señales de sangre, armas, ú otros vestigios con-
ducentes á la c-usa; y no habiéndose hallado ninguno 

entró con mi asistencia en la hostería, donde permanecían 
las personas que quedaron en esta, y de guarda los M i -
nistros que se destinaron á ella. E l Oficial Don Pedro 
Juez Sarmiento primer Ayudante M a y o r del R e g i m i e n t o 
de Reales Guardias Españolas acababa de tomar la decla-
ración al soldado herido, y queriendo S. S. recibirle otra 
se advirtió que no podia hacerla á causa de las incesantes 
congojas que le daban, por cuya razón para evitar que se 
agravase la herida, de acuerdo con el Oficial dispuso S. S. 
se le llevara al hospital general, haciendo ántes aquel que 
á presencia del Señor Juez y mia Pedro Merino, Sargento 
del expresado Reg imiento que hacia de Escribano, leyese 
á la letra la declaración al herido, quien dixo llamarse L o -
renzo Tos , Cabo primero del R e g i m i e n t o de Infantería de 
Reales Guardias Españolas, y que no tenia que añadir, 
quitar, ni enmendar cosa alguna, por ser todo la verdad. 
E n este acto el Oficial vo lv ió á ofrecer á S. S. copia de 
dicha declaración, s iempre que por medio del correspon-
diente oficio la pidiese á su Comandante ; y porque el Ci-
rujano que habia tomado la sangre al herido, dixo que 
se hallaba en sumo peligro, se dispuso inmediatamente que 
se le removiera al hospital, después de lo qual mandó S. S. 
al referido Juan Martin Sonado se quedara custodiando 
la puerta como lo hizo cerrándola y quedándose en ella 
con otros Ministros. Para que conste , lo pongo por dili-
gencia que rubricó S. S. y firmé. D o y fé. 

Declaración de Josef Alvárez herido. 

7. Sin detención pasó el Señor Juez á la cocina, donde 
se hallaba uno de los hombres her idos , y habiendo pre-
guntado al Cirujano quele habia curado, si estaba en. dis-
posición de tomarle declaración, y respondido que sí, 
ante mí el Escribano recibió juramento por Dios y una 
señal de cruz conforme á derecho d e un hombre echado 
en un colchon, quien baxo de aquel ofreció decir ver-
dad, y á las preguntas que se l e hicieron, respondió lo 
s iguiente: 

Preguntado: Como se llamaba, de donde era natural y 
vec ino, y qué edad, estado y oficio tenia: respondió, se 
¿lamaba Josef Alvárez Diaz, era natural del principado 
•de Cataluña, de quarenta y quatro años de edad, y Maes-



tro de obra prima, estaba casado con Rita Gómez, y vivía 
en la calle de la Abada enfrente de un pañolero. 

Preguntado: Por qué causa se hallaba herido : respon-
dió. que lo estaba gravemente sin poder decir quien lo 
habia hecho: que h a b i e n d o ido despues de anochecer a 
casa de su Maestro, que era Catalan, en la plazuela de 
Herradores, á donde guarnecía zapatos su muger, y vol-
viéndose á su casa se dispuso la cena y mando a su mu-
ser le diese de cenar al aprendiz: que habiendo vuelto a 
salir de su casa vino á la taberna contigua a esta hostería 
para hablar con un Oficial de obra p r i m a , llamado Julián, 
que vivia cerca de la calle de la Palma, en una callejuela 
donde habia una tahona, y trabajaba en donde le salía: 
que estando con este le dixo que ya tenia trabajo para 
toda la semana, con lo qual se despidió, quedándose el 
declarante en la taberna: que habiendo dado las diez de 
la noche salió de una pieza interior de la taberna el Reli-
gioso que corria con ella, y dixo al declarante, a loscria-
dos v á un soldado de Guardias que allí estaba: Señores, 
que andan ladrones hay, dando á entender era en la hostería: 
que con esta noticia el declarante, el soldado y un criado 
de la taberna pasaron á la hostería, y abriendo la puerta 
que estaba entornada, se asomó un hombre y dixo: quien 
es? y respondió el declarante: ¿ que picardía es esta-' 
Llamen al Alcalde de barrio : que habiendo prevenido al 
soldado el declarante, se quedara á la puerta, y entrando 
un poco mas adentro le salió al encuentro otro hombre 
á quien dixo : deténgase, que si es hombre de bien, lo ve-
remos en quanto venga el Alcalde de barrio: que dicho 
hombre era algo baxo, regordete, con capote de paño, y 
no hacia momoria, si llevaba sombrero ó montera, ni tam-
poco podia decir por donde se fué : que prosiguiendo 
hacia adentro oyó en lo interior voces que decían ladrones, 
v vió que en la puerta de un quarto había tres o quatro 
liombres hechos un corro : que al ir hácia ellos el decla-
rante se volvió para este uno que tenia chupa encarnada 
v capa, y era el mas alto, y con un arma que le pareció 
cuchillo sin relucir, le dió un golpe haciéndole la herida 
que tiene, con cuyo cuchillo le dió de cachete; y en iin, 
que inmediatamente entró el declarante en la cocina pi-
diendo socorro y ayuda, y halló en ella al dueño de la 

hostería atado de ías manos sin aduertir otra cosa, por ha-
berle dado una congoja. 

Preguntado: Dónde se quedó el soldado de Guardias: 
respondió: que quando el declarante entró, se quedó el 
soldado en la puerta de la hostería y á la parte de adentro. 

Preguntado: Si quando dice que entaron en la hostería 
el soldado y el criado de la taberna, llevaban algún arma, 
qué era, quien la llevaba y para qué efecto: respondió: 
que quando entró en la hostería, no llevaba arma alguna, 
ni tampoco la llevó, ó par lo ménos no vió que la llevase, 
el tabernero ni el guardia. 

Preguntado: Si vió ó advirtió que los tres ó quatro 
hombres que expresaba haber visto en corro ó juntos, te-
man algún arma en las manos, y qual era : respondió, que 
no vió tuviesen algún arma. 

Preguntado: Si conoció alguno de dichos hombres, ó 
que quales eran sus señas personales : respondió, que nada 
podia especificar sobre ello, por haber entrado en la co-
cina con bastante aceleración) y haberse sobresaltado y 
acongojado así que recibió la herida. 

Preguntado: Si sabia en qué sitio se quedó el mozo de 
la taberna, quando entró en la hostería con el declarante, 
y qué fué lo que aquel hizo: respondió, que por lo dicho 
en su respuesta anterior nada podia decir acerca de la 
pregunta. 

Preguntado: Si vió ó notó que el soldado y el mozo 
de la taberna llevasen algún arma, quando entraron en la 
hostería, ó que la tomasen en el la: respondió, que no ha-
bia visto nada de esto. 

Preguntado: Si sabia ó presumia quien habia herido al 
soldado y á otro hombre que se habia encontrado muerto 
en la calle de Chinchilla: respondió, que discurría que al 
tiempo de procurar salir los ladrones de la hostería se 
amontonarían todos entre sí, y tratando cada uno de mar-
charse y no pudiendo lograrlo, por hallarse el soldado en 
la puerta, se darían dichas heridas sin conocerse unos á 
otros, á causa de ser muy escasa la luz mayormente hácia 
la puerta: pues no creia el declarante las hiciera el sol-
dado, ni el mozo de la taberna tanto por no tener armas 
como por su ningún Ínteres en el caso sucedido; y le pa-
recía ademas que si el soldado no se hubiese quedado 
guardando la puerta, no hubiera habido desgracia alguna. 



Preguntado: Si advirtió, como y quando ^ s a e r o n d e 

la hostería los ladrones, y por qué calles ^ ^ ¿ T 
pendió que nada sabia acerca de lo que se le P ^ a b a 
P Preguntado: Si se querellaba, ó tema que pedir contra 
J u n a nersona : respondió, que no se querellaba de nin-
gifnrpersoiia^ni a u / d e los asesores en el caso que pa-

H ^ t e estado mandó el Señor Juez que cesase la de-
claración para proseguirla donde — 

bia hacerlo, por el fatal estado en que se hallaba, 
lo rubricó, de que tioy fe.* 

Rmocion de Josef Mvárez al hospital. 
o incontinenti yo el Escribano asistido del Alguacil 

Mañue" de Llanos, y por órdeo de S. S. conducir al 
hospital general á Josef AlvárezDiaz en una de las ca 
millas del Refugio, y quedó en la Sala de ^ " Carlos ca 
ma núm. 15, siendo ya cerca de la u n a d e ^ ^ 
Lo pons;o por diligencia que hrme con e reí-endo A 
o-uacil en Madrid dicho dia, mes y ano ( £ « s M a se 
f o T o ^diligencia igual en queda f e ei Escnbano de la re-

raocion del soldado al hospital 
Reconocimiento de la hostería. 

' «, I n m e c l i ^ e n t e mandó el Señor J u e ^ e r e g i s t m ^ 

S o b r a b a a l g ú n ve s t i g io , f r a g m e n t o o cosa , u e d . e t a 

" e n o r S te piezas de la hostería, y no se.hallo 
T n a persona oculta en ellas, aunque s. al « 
yantar el colchon en que estuvo e c t a t o J o r f i l W * 
Diaz en la cocina, se encontró " " ^ ^ t m b u n e t 
ñama hecho trozos, que visto por Augustin 

• Suele prevenirse á los M ¡ . > < ¡ < 

^ Ä « rserresppnsaííles » -

ciencia. 

dixo ser el mismo con que le habían maniatado ; y asi-
mismo dos capas, una de paño azul muy usada sin embo-
zo. y otra de barragan azul forrada toda en bayeta encar-
nada, sin franja, algo rasgada por la costura de atras en su 
extremo inferior: todo lo qual recogí yo el Escribano de 
orden de S. S. quien rubricó esta diligencia en Madrid 
dicho dia, mes y año. 

Declaración del Cirujano Dan Juan de la Cruz Gómez. 
10- En la villa de Madrid, y en la madrugada del dia 

siete de dicho mes y año, el Señor Don Jacinto Virto, 
ante mí el Escribano r e c i b i ó juramento por Dios nuestro 
Señor y una señal de cruz conforme á derecho del que 
dixo llamarse Don Juan de la Cruz Gómez, Cirujano ap-
robado en esta Corte, que vive esquina á la calle de los 
"Negros y plazuela del Carmen calzado, quien habiendo 
prometido decir verdad sobre lo que supiera y fuese pre-
guntado, y siéndolo en razón de las heridas dadas al so -
dado de Guardias Españolas Lorenzo Tos, y á Josef At-
várez Diaz, dixo: que habiéndole llamado á las diez po-
co mas ó ménos de la noche anterior para que acudiese a 
la hostería de Augustin Chambunet á curar dos heridos, 
y acudido en efecto, vio que uno llamarlo Lorenzo 1 os, 
cabo de, &c. tenia una herida que penetraba las dos cabi-
dades, natural y vital, con ofensa ó daño del diafragma 
y pulmón : que la tal herida por razón de partes y acci-
dentes era mortal, y sehabia hecho con instrumento pun-
zante y cortante: que el declarante la había curado de 
primera intención, y mandado administrar al herido la 
santa ünicon : que asimismo vió y tomó la sangre á Jo-
sef Alvarez Diaz, quien se hallaba con una herida entre 
la segunda y tercera costillas falsas del lado derecho que 
penetraba las dos cavidades natural y vital con daño del 
hígado, y estaba hecha con instrumento punzante y cor-
tante como cuchillo ú otro semejante: que dicha herida 
era mortal por razón de parte y accidentes que podían 
sobrevenir y que todo ¡o dicho era la verdad según su 
inducc ión y pericia, en que se ratificó baxo el juramen-
to beo, 0 . leida que le fue esta su declaración, la qual fir-
mó , e x p i a n d o ser de edad de veintiocho anos poco mas 
& ménos, y S. s . la rubricó, de que doy fe. 



Declaración de Jigiistin Chambunet. 
I I . E n la villa de Madrid y en la misma madrugada 

el Señor Juez ante mí el Escribano recibió juramento, 
&c. de Agustín Chambunet de estado soltero, vecino de 
esta villa y dueño de dicha hostería, quien ofreció decir 
verdad, y siendo preguntado en razón de esta causa, dix-
or que á las nueve y quarto poco mas ó menos de aquella 
noche entraron tres hombres que no conocía, con capa 
ó capote y chupa encamada el uno, sin poder dar las se-
nas de los otros dos, por haberse metido en un quarto in-
terior, y pidieron para cenar una tajada de estofedo, pan 
y un quartillo de vino que se les suministró : q i e á corto 
rato entraron otros dos que se metieron en un quarto se-
parado, el uno con sombrero y el otro con montera, y 
ambos con capa, una azul y oirá blanquizca, sin que pu-
diese decir qual de ellos era el del sombrero ó montera, 
como ni tampoco el color de la casaca y chupa que lle-
vaban los dos : que estos se sentaron en una mesa inme-
diata á la cocina, y se les dió una tajada de guisado, pan, 
y vino que. pidieron : que habiendo permanecido todos 
ci , co cenando hasta dar las diez, llegó el declarante hasta 
la puerta del quarto donde t stabsn los tres primeros, y 
les dixo que se fueran pronto, porque iba á cerrar, no le 
sacasen la multa, á lo qual respondieron, luego, luego : 
que por esto y por ver que permanecían aquellos hombres 
con la excusa de la cena, hizo mal juicio de ellos, y por 
s> le querian insultar, se previno con un cuchillo de coci-
na poniéndole encima de una mesa : que ánte- que los dos 
¿Itimos acabasen de cenar, entró en la cocina donde es-
taba el declarante, uno de los tres primeros, que era el de 
la chupa encarnada y chaleco blanco á lo majo, y habien-
do sacado medio duro lo dió al declarante para que se 
cobrase, y le volvió una peseta de quatro reales, un reali-
to de ocho quartos y medio, y un quario : que inmedi-
atamente que recibió este dinero, agarró de- improviso al 
deciavante por el cuello, apretándole mu) fuertemente la 
garganta, y sacando un cuchillo ó pnña! le dixo que jo 
entregase la-, llaves del dinero, porque de no hace^0 I e 

mataria al instante, con cuya acción se sobrecogí e l 

clarante: que á este tiempo entraron en )* cocina los 
otros dos compañeros, y poniéndole cada uno un cucml-

lo al pecho y garganta le taparon la boca con un pañuelo, 
y bregando salieron hasta la pieza inmediata, donde le 
ataron de pies y manos, como se le conocía en las muñe-
cas, cuyas señales mostró en el acto á S. S. como también 
varios araños que á cachetes le hicieron en la cara: que 
hallándose en esta disposición le precisaron á decir su 
nombre y apellido, y le quitaron un relox^ ingles nuevo 
de plata con sobreca]a de concha, c u y a s señas podría daî  
el primer reloxero á mano izquierda de la calle de las 
Carretas entrando por la puerta del Sol, quien se lo ven-
dió en diez y nueve duros : que asimismo le quitaron el 
dinero que tenia consigo, que seria como unos noventa 
reales, las hevillas de plata de los pies y charreteras que 
eran redondas con unas rayas enmedio, y dos llaves, a 
una del quarto donde dormía, y la otra de un caxon : que 
no podia dar mas razón de lo que hicieron despues dichos 
hombres por el aturdimiento y turbación con que estaba^ 
como ni tampoco decir nada sobre la entrada del solda-
do Guardia y zapatero que despues vió heridos; y que 
quien le desató fué uno de los criados de la taberna in-
mediata, llamado Juan Antonio, que entró sin que pueda 
el declarante decir cómo, y le cortó el cordel con que es-
taba atado. En este estado se le manifestó para su reco-
nocimiento el cordel que se halló en la cocina debaxo del 
colchon en que estuvo Josef Alvárez, y dixo le parecía 
ser el mismo con que le ataron. Finalmente dixo que Jo 
que habia referido, era la verdad y quanto podía dej'»', 
que se ratificó baxo el juramento hecho, leída que le lúe 
esta su declaración, y que tenia sesenta y seis anos. o 
firmó esta declaración por lo t rémulo que se hallaba, y 
S. S. la rubricó. Doy fe. 

Reconocimiento hecho por el hosterero. 

12. Inmediatamente por orden de S. S. reconoció 
Agustín Chambunet su dormitorio, el caxon de una mes 
y un cofre donde al parecer custodiaba sus ropas, aiajaa 
y dinero, y dixo que.no le faltaba nada; pero aunque se 
buscaron las llaves que habia dicho haberle quitaao, « 
se encontraron. Lo pongo por diligencia que ruonco . 
S. Doy fe. 

TOM. II. i 
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Declaración de Simón Iglesias. 

13. Incontinenti el Señor Juez ante mi el Escribano 
recibió juramento, &c. del que dixo llamarse Simón Igle-
sias, natural del corto de Abio, Concejo de Sálas en As-
turias, y criado de la hostería, quien ofreció decir ver- . 
dad, y siendo preguntarlo acerca de esta causa, dixo: que 
en esta noche á las nueve y media habian entrado tres 
hombres en la hostería, el uno de buena estatura con chu-
pa encarnada, no pudiendo expresar las señas de los otros, 
y se habian metido en un quarto de la mano izquierda 
enfrente de la despensa, donde pidieron de cenar y se 
íes dió un quartillo devino del que se dexaron parte,una 
libreta de pan y una tajada de estofado: que despues en-
traron y se sentaron en una mesa en la pieza inmediata 
á la cocina otros dos hombres, de uno de los quales no 
podia decir las señas, y el otro era buen mozo, de rostro 
delgado, con el pelo hecho moño sombrero de tres picos 
con galón dorado, chupa verde, chaleco abierto, de cuyo 
color no se acordaba, con botones, y capote blanco: qué 
pidieron asimismo de cenar, y habiéndoles llevado una 
tajada de guisado, un quartillo de vino y pan, reparó en 
que el uno tenia montera, y no podia asegurar c ¡n cer-
teza, si era capa blanca ó capote: que habiendo estado así 
hasta las diez y salido su amo de la cocina dixo á los tres 
primeros que se fuesen, porque iba á cerra para que no 
le sacasen la multa, y no podia decir qué respondieron: que 
con efecto el compañero del declarante, según le parecía, 
salió y cerró dexando juntas las dos hojas de la puerta 
de la calle sin echar la llave ni el cerrojo: que habiendo 
visto esto los tres hombres primeros se levantaron, y fue 
el uno de ellos, que era el déla chupa encarnada, á la co-
cina donde estaba el amo del declarante, y le pagó la cena, 
le agarró al instante de la garganta, y sacando un arma, 
que no podia decir qué era, se la puso al cuello, y echán-
dose de repeso los otros dos de los dichos tres hombres 
ataron á su amo: que miéntras hacian esto, quiso salir el 
declarante á la calle á dar voces, y le asió uno de los dos 
últimos hombres que entaron, llevándole á una pieza, 
despues á otra y luego á otra, desde donde oia las voces 
que daba su amo: que el del sombrero de galón se -puso á 
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guardar al declarante basta que el otro le dixo que le ase-
gurase, y entonces el del sombrero de galón le ató con 
una cuerda que no sabia quien la dió : que habiendo oido 
hacia el convento voces que decian ladrones, se dixeron 
los hombres unos á otros ¿qué es eso ? echaron á correr 
hácia la puerta de la calle, desde la qual volvió uno de 
ellos con un cuchillo en la mano, lo qual visto por el de-
clarante, que ya se había desatado, por estar floxa la cu-
erda. se arrojó por una ventana á un patio del convento: 
que de los cinco hombres solo conocía de vista al del 
sombrero de galón, por haber ido á comer á la hostería 
fres ó quatro días ántes, en cuya ocasion llevaba chupa 
negra : que tampoco podia decir cómo, ni quien hirió al 
cabo de Guardias y zapatero, por haberse quedado atur-
dido el declarante : que si veía á alguno de los cinco hom-
bres, le conocería; y en fin dixo que lo que había referi-
do, era la verdad y quanto podia decir, en que se ratificó 
baxo el juramento hecho, leida que le fue esta^ declara-
ción. Aseguró ser de edad de diez y siete años, y no 
firmó por no saber. S. S. rubricó. Doy fe.* 

Declaración de Manuel González. 

14. En esta villa sin pérdida de tiempo el Señor Juez 
ante mí el Escribano recibió juramento, &c. del que dixo 
llamarse Manuel González natural del lugar de San Ro-
mán de Amieba, Concejo del mismo nombre en Asturias, 
de estado soltero y criado también de la hostería, quien 
ofreció decir verdad, y siendo preguntado en razón de 
esta causa, dixo : que á eso de las nueve y media de aque-
lla noche habian entrado en la hostería tres hombres con 
capas azules, alguna como de librea, y uno de ellos con 
chupa encarnada, sin poder dar otras señas: que estando 
cenando una tajada de estofado, pan y vino que pidieron, 
entraron también otros dos, uno con capa azul y otró 
blanquizca, y pidieron asimismo al dueño de la hostería 
para cenar una tajada de guisado, pan y vino que : habi-

* Antes de empezar su declaración el testigo puede el Juez <í 
Escribano hacerle presente la obligación que tiene de decir la 
verdad, y los perjuicios que podrían seguirse de faltar a ella w 
ocultarla por algún respeto, temor, caridad mal entendida, ven-
ganza, compasion del ofendido ú otra cansa. 



endo estado mucho tiempo y dado las diez, aunque los 
últimos comieron y' bebieron poco, se levantó el amo, y 
dixo á los tres primeros, que era hora de cerrar para que 
no le sacaran la multa: que despues, que se entornó la 
puerta, se levantaron los tres del primer quarto, y entre 
ellos uno con chupa encarnada y capa pagó al Amo la 
cena, á cuyo tiempo él y sus dos compañeros le acometi-
eron con cuchillos en la mano : que los dos que habían 
entrado últimamente, se levantaron también, y amenazaron 
al declarante y su compañero, y yendo el hombre de la 
chupa encarnada con el cuchillo en la mano adonde esta-
ba el declarante, se lo puso al pecho diciéndole que si ha-
blaba, le mataría, y mandó á otro rebajuelo del que no 
podia dar mas señas, y tenia otro cuchillo en la mano, 
atase al declarante, para lo qual el mismo de la chupa en-
carnada sacó un cordel, y se lo d io al otro hombre, quien 
le ató las manos atras dexándole en un quarto : que de 
allí á poco oyó las voces, ladrones, pareciéndole como en 
confuso que entraron unos Padres del Carmen, y por ha-
berle dado una congoja no podia decir quien le desató, 
ni qué sucedió despues hasta haberle desatado : que guar-
dó dicho cordel, que era el que entregaba en el mismo 
acto á S. S. recogí de su orden y o el Escribano para los 
efectos que hubiese lugar, y parece compañero del que 
se halló en la cocina debaxo del colchon en que estuvo 
echado Josef Alvárez Díaz; y finalmente que era la ver-
dad quanto había referido, en que se ratificó baxo su ju-
ramento leida que le fue esta declaración, la qual firmó 
expresando ser de edad de veintiquatro años, y rubricó. 
S. S. Doy fe. 

Diligencia de medida de los pasos que hay desde la puerta 
de la hostería hasta donde se halló el cadáver. 

15. Doy fe de que sin intermisión y siendo las dos de 
la madrugada de este dia siete del referido mes el Señor 
Juez con asistencia mia y la de los Ministros que le 
acompañaban, pasó al sitio de la calle de Chinchilla, en 
que se encontró el cadáver mencionado en las diligencias 
anteriores, y habiéndose contado los pasos regulares que 
habia hasta él desde la puerta de la hostería, se halló que 

eran doscientos y quarenta y seis. Lo pongo por diligen- «j 
cia que firmé en Madrid dicho dia, mes y año. * 

Reconocimiento de las inmediaciones de las iglesias de San 
Luis y San Sebastian señaladas para asilo de los reos. 

16. Asimismo doy fe de que inmediatamente el Señor 
Juez de esta causa con asistencia mia y la de los Minis-
tros de su ronda pasó á las inmediaciones de las iglesias 
de San Luis y San Sebastian señaladas en esta corte para 
asilo de los reos, y no se habia refugiado aquella noche 
ninguna persona en ellas. 

Auto. 
17. Hágase saber á Agustín Chambunet y sus dos cria-

dos concurran sin dilación á reconocer el cadáver que se 
halló en la calle de Chinchilla, y á declarar sobre su iden-
tidad ó la de sus ropas, poniendo á este efecto diligencia 
de hallarse con las mismas que tenia.puestas en la noche 
anterior, y asimismo de sus señas personales: pasen á la 
cárcel los dos Cirujanos que reconocieron dicho cadáver, 
para reconocerle de nuevo, y comparezcan á declarar: 
evacuese la'cita que hace Chambunet del reloxero de la 
calle de las Carretas: dese aviso del lance ocurrido al 
Ilustrísimo Señor Decano Gobernador interino del Con-
sejo: y evacuadas estas diligencias traígase la causa. E l 
Señor" Don Jacinto Virto del Consejo de S. M. su Alcalde 
de Casa y Corte, y Teniente Corregidor de Madrid lo 
mandó á siete de Octubre de mil setecientos ochenta y siete. 

Requerimiento. 

1S. E n la villa de Madrid, y en dicho dia, mes y año 
yo el Escribano pasé á la hostería mencionada en estos 
autos,-y requerí para el reconocimiento mandado hacer 
en el auto precedente á Agustin Chambunet, Simón Igle-
sias y Manuel González, quienes quedaron enterados de 
ello. Doy fe. 

Diligencia en busca del veloxero. 

19. E n la villa de Madrid, y en dicho dia, mes y año 
yo el Escribano pasé á la calle de las Carretas y casa-
tienda primera de reloxero, entrando por la puerta del 
sol á mano izquierda, que según se me dixo en ella, es ae 



Don Josef Alguacil; y habiendo preguntado por él se me 
respondió que se hallaba ausente de esta corte y no ven-
dría hasta el dia veinte del corriente. Doy fe. (En 
dicho dia se recibió la declaración al reloxero y contestó con 
loque había dicho el hosterero. 

Diligencia de tener el cadáver mencionado en esta causa las > 

mismas ropas con que se le encontró. 

20. Doy fe de que el cadáver que en la noche anterior 
se encontró en la calle de Chinchilla, se halla con las mis-
mas ropas que tenia puestas en la noche próxima. Lo 
pongo por diligencia que firmo en Madrid á siete de Oc-
tubre de mil setecientos ochenta y siete. 

Reconocimiento del cadáver por Agustín Chambunet. 
21. E n la villa de Madrid, y dicho dia, mes y año es-

tando en su Real cárcel el Señor Juez de esta causa ante 
mí el Escribano recibió juramento &c. de Agustín Cham-
bunet, quien prometió decir verdad, y habiéndole mos-
trado el cadáver que en la noche próxima se recogió en 
la calle de Chinchilla, y reconocídolo el susodicho, sin 
detención alguna dixo: que era del mismo hombre que 
según refirió en su declaración, le pagó la cena y le agarró 
del pescuezo poniéndole el cuchillo á la garganta, sin que 
en esto le quedase la menor duda. No firmó, aunque 
dixo saber, por lo trémulo del pulso, y S. S. rubricó, de 
que yo el Escribano doy fe. 

Reconocimiento del cadáver por Simón de Iglesias. 

22. Incontinenti y en seguida el mismo Señor Juez 
ante mí el Escribano estando en dicha Real cárcel recibió 
juramento, &c. de Simón Iglesias, quien ofreció decir ver-
dad, y habiéndole manifestado el cadáver que en la noche 
próxima se recogió en la calle de Chinchilla, dixo: no le 
quedaba duda alguna en que era del uno de los tres hom-
bres primeros que entraron en la noche anterior en la 
hostería, según expresó en su declaración á que se remitía, 
y que pagó la cena al amo del declarante y amenazó á 
este con el cuchillo. No firmó por no saber, y S. S. ru-
bricó. Doy fe. 

Reconocimiento del cadáver por Manuel González. 

23. Despues sin dilación el Señor Juez recibió ante mí 

el Escribano juramento, &c. de Manuel González, que ha-
biendo ofrecido decir verdad y visto dicho cadáver, dixo: 
que era indudablemente del mismo hombre que, según 
refirió en su declaración, á que se remitía, le puso el cu-
chillo al pecho diciéndole que si hablaba, le mataría, y 
sacó el cordel para que el otro hombre le alase. Fi rmó 
y S. S. rubricó. Doy fe. 

Diligencia de haberse pasado el oficio correspondiente al Ilus-
trí simo Señor Gobernador interino del Consejo. 

24. Inmediatamente pasó S. S. al Ilustrísimo Señor 
Conde de Campománes Gobernador interino del Consejo 
el oficio prevenido en el auto precedente. 
Diligencia del reconocimiento del cadáver y de sus señas 

personales. 
25. E n la villa de Madrid y su Real cárcel á siete de 

Octubre de mil setecientos ochenta y siete años yo el Es-
cribano reconocí con la mayor atención el cadáver reco-
gido la noche anterior en la-calle de Chinchilla, y sus se-
ñas personales son las siguientes: su estatura de algo mas 
de dos varas, el pelo rubio con moño y cinta negra en él, 
el rostro blanco, hoyoso de viruelas, de frente espaciosa 
y con ojos azules: abultado y alto de mexillas, hundido 
de carrillos, fallo de algunos muelas, bastante corpulento 
con una cicatriz larga en la muñeca del brazo derecho, de 
cuya mano parecia ser manco. E n el mismo brazo tenia 
picado y dibuxado de negro un corazon pequeño con unos 
grillos y un letrero que decia: Ay de mí. Año de 1779. 
En el brazo izquierdo tenia también hecha del mismo 
modo una cruz con otro letrero debaxo que decia: Alca-
ñiz, Mayo de 1763 años. Para que conste, pongo la pre-
sente diligencia que firmo. Doy fe. 

Diligencia del fallecimiento de Lorenzo Tos. 

26. En la villa de Madrid á siete de Octubre de mil 
setecientos ochenta y siete yo el Escribano pasé al hos-
pital general de esta corte, y hablando con D. Pedro 
Blázquez Practicante mayor interino me dixo que á eso 
de las tres de la madrugada de este dia habia fallecido 
Lorenzo Tos, Cabo de Guardias Españolas, como tam-
bién que Josef Alvárez Diaz seguia en sumo peligro ; y 



habiendo pasado á la capilla en donde se depositan los 
cadáveres, vi en ella el del referido Lorenzo Tos. Doy fe. 

Requerimiento á los dos Cirujanos. 
27. En la misma villa y dicho dia yo el Escribano re-

querí con el auto precedente en la parte que les toen, á 
los Cirujanos Don Francisco Rico y Don Pedro López 
Recuero, quienes quedaron enterados, de que doy fe. 

Declaración de los dos Cirujanos. 

28. En la villa de Madrid y su Real cárcel á siete de 
Octubre de mil setecientos ochenta y siete años el Señor 
D. Jacinto Virto del Consejo de S. M. su Alcalde de 
Casa y Corte, y Teniente Corregidor en dicha villa ante 
mí el Escribano recibió juramento, &e. de los que dixe-
ron llamarse : el uno, D. Pedro López Recuero Cirujano 
en esta corte, aprobado por el Real Protomedicato, que 
vive calle de los Leones casa entre los números 16 y 17, 
donde tiene su tienda abierta; v el otro, Don Francisco 
Rico, también Cirujano que vive calle de Jacometrenzo 
núm. 14, quienes habiendo ofrecido decir verdad unáni^ 
memente dixeron : que el cadáver que en la noche próx-
ima reconocieron á presencia de S. S. en la calle de Chin-
chilla, y han reconocido ahora de nuevo, tenia una heri-
da en la parte superior y anterior del pecho como de dedo 
y medio de través, hecha al parecer con cuchillo, puñal, 

otro instrumento semejante, que penetraba la substan-
cia del pulmón y sus vasos, y fue de necesidad mortal é 
incapaz de remedio, por lo que no dudaban que habia 
causado su pronta muerte. Esto depusieron según su in-
strucción y pericia, en que se ratificaron baxo su jura-
mento, leida que les fue esta su declaración, la qual firma-
ron diciendo ser de edad, el Don Pedro, de tinenta y seis 
años y el Don Francisco de cincuenta y uno. S. S. ru-
bricó. Doy fe. 

Auto. 

29. Expóngase al público con todas sus ropas, según 
se halla, el cadáver recogido la noche anterior en la calle 
de Chinchilla, estando á la vista de él dos Ministros dis-
frazados para que detengan á qualquiera persona que diga 
le conoce, á fin de averiguar su identidad : otros dos Mi-

nistros anden por Madrid con el criado de Augustin 
Chambunet, Simón Iglesias, á quien ha de encargarse vea, 
si encuentra á alguno de los agresores que la noche próx-
ima comotieron el insulto en casa de su amo, y a qual-
quiera que señale, se asegurará y pondrá preso en la Real 
cárcel de esta villa, dando cuenta inmediatamente á b.J>. 
pásese oficio al Comandante de Reales Guardias Españo-
las para que remita testimonio de la declaración que dio 
anoche Lorenzo Tos : pónganse diariamente diligencias 
del estado de la curación de Josef Alvárez Díaz, recibi-
endo su declaración al Cirujano ó Practicante que le asis-
ta: hágase comparecer á los criados de la taberna del Car-
men y demás personas que puedan declarar sobre e lance 
acaecido la noche próxima en la hostería inmediata a 
dicha taberna : reconozcan los veedores de cuchilleros el 
cuchillo y vayna que se encontró al cadáver de la calle 
de Chinchilla ;* y mediante advertirse que los zapatos se 
parecen á los que usan los cocheros, reconozcamos igual-
mente los veedores de zanateros, como también los de 
sastres las capas que se hallaron en la hostería, declarando 
cada uno de ellos en su razón quanto sea eonducante. 
Señor Don Jacinto Virio del Consejo de S. M. ¿ce. lo 
mandó á siete de Octubre de mil setecientos ochenta y 
s i e t e . = V i r l o = Francisco Antonio Suarez. 

Requerimiento al Alcayde de la Real cárcel de esta villa. _ 

30. E n Madrid dicho dia, mes y año yo el Escribano 
requerí á Don Juan de Huerta Alcayde de la Real cárcel 
de esta villa para que hiciese exponer a la pueita cte ena 
el cadáver que se le ha entregado. Doy le. 
Diligencia de haberse expuesto el cadáver en la puerta de la 

cárcel. 

31. En la villa de Madrid á siete de Oct.abre •de mil 
setecientos ochenta y siete en cumplimiento cíe lo man-
dado en el auto precedente se expuso al publico.cerca de 
la puerta de la Real cárcel de esta villa el cadávar que se 
halla en ella, y con disimulo se pusieron a la vista ae 

' Pudiera haberse añadido ,por si es de ^ J ^ g f f i J . 
la última Real pragmática que menciona las a 
la qual ha de hacérseles presente. 



Francisco Fiel y Juan Martin Sonado con otros dos Min-
istros, por si oian algunas expresiones que pudieran con-
ducir á la averiguación de la identidad de dicho cadáver. 
Doy fe. 
Otra de andar por Madrid los Ministros con Simón Inglesias. 

32. Doy fe que al Alguacil Matias Carbonel cabo de 
ronda, á otros Ministros de ella y á Simón Iglesias criado 
de Agustin Chambunet les enteré del auto antecedente 
en lo respectivo á andar por Madrid, por si se encontra-
ba á alguno de los agresores. Madrid siete de dicho mes 
y año. 

Nota. 

33. Inmediatamente se pasó el oficio que en el auto 
anterior se manda pasar al Comandante de Reales Guar-
dias Españolas. 

Diligencia del estado de la herida de Josef Alvárez. 
34. En la villa de Madrid á siete de Octubre de mil' 

setecientos ochenta y siete yo el Escribano pasé al hos-
pital general de esta Corte, y habieudo preguntado á D. 
Pedro Blázquez por el estado de la herida de Josef Al-
várez, me respondió que este se hallaba en sumo peligro 
de perder la vida. Doy fe. 

Declaración del Practicante que asiste á Josef Alvárcz. 
35. En la villa de Madrid á siete de Octubre de mil 

setecientos ochenta y siete el Sr. Don Jacinto Virto, 
Juez de esta causa, ante mí el Escribano recibió jura-
mento, &c. de D. Pedro Blázquez, Cirujano y Practicante 
mayor interino del hospital general de esta corte, quien 
habiendo ofrecido decir verdad, dixo: asistía á la cura-
ción de Josef Alvárez Diaz que tiene una herida situada 
en la parte superior y lateral derecha del pecho, en aquel 
espacio que hay entre el borde cartilaginoso de las cos-
tillas falsas del mismo laclo, y el cartílago sifoides, que 
penetra el vientre, está complicada con salida del intes-
tino, y hecha con instrumento cortante y punzante, y es 
peligrosa por esencia, parte y accidentes que le pueden 
sobrevenir. Firmó esta declaración en que se ratificó 
baxo su juramento, leida que le fue, diciendo ser de edad 
de treinta y nueve años, y S. S. la rubricó. Doy fe. 

Nota. 
36. Al Portero de esta audiencia Tomas Torijano se ha 

dado nota, á fin de que cite para conparecer ante S. S. 
á las personas mencionadas en el auto precedente. 

Declaración de Juan Antonio de Vega. 
37. En la villa de Madrid á siete de Octubre de mil 

setecientos ochenta y siete el Señor Juez de esta causa 
ante mí el Escribano recibió juramento, de Juan An-
tonio de Vega de edad de ventiquatro años, de estado 
soltero y criado de la taberna de Padres Carmelitas cal-
zados que hace esquina á la calle de los negros, quién ha-
biendo ofrecido decir verdad y siendo preguntado en ra-
zón de esta causa, dixo : que á las diez de la noche próxi-
ma avisó Fr. Manuel enfermero del convento de Carme-
litas Calzados por una puerta de hierro, por donde se pa-
sa de la taberna al convento, habia visto desde la enfer-
mería por una ventana de enfrente tapar la boca á un 
hombre : que con esta noticia pasaron el declarante, un 
cabo de Guardias conocido suyo llamado Lorenzo Tos 
que no hacia mas que entrar de llevar unas cartas al cor-
reo, y un maestro de zapatero también conocido suyo 
que se llama Josef Alvárez, sin llevar ninguno de los tres 
armas de ninguna clase: que llegando á la puerta de la 
hostería llamaron en ella, y rempujándola el testigo se 
asomó por la parte de adentro uno que no era el hostere-
ro, ni ninguno de sus dos criados, diciendo no habia que 
cenar, el zapatero dixa, haya ó no habia que cenar, déxe-
nos usted entrar, y que aviasen al Alcalde de barrio: 
que á esto respondió el mismo hombre, adentro hay une 
bulla y conmigo no va nada; é intentando salir al mismo 
tiempo se lo impidió el zapatero diciendo, se metiese 
adentro que luego se veria quien era hombre : que á esta 
sazón entraron en la hostería el declarante, el cabo y za-
patero, y quedándose estos dos guardando la puerta des-
pues de echar el cerrojo, entró el testigo diciendo ¿ qué 
es esto? y llegando al quarto inmediato á la cocina le 
dixo el mozo Manuel, desátame, Juan por Dios ; y vió sa-
lir de la cocina al hosterero con las manos atadas y la ca-
ra ensangrentada: que entonces gritó diciendo, ladrones, 
ladrones ; y cogiendo un cuchillo de la cocina le cortó 



, los cordeles: que observó que á la puerta de uno de los 
quartos habia quatro hombres que no conoció, ni de cuy-
as ropas podia dar razón, fuera de que el uno llevaba 
galón en el sombrero, y dos de ellos tenian cuchillos en la 
mano: que todos se dirigieron hacia la puerta de la cal-
le, y siguiéndolos el declarante repitiendo, ladrones, la-
drones, advirtió echaron por la plazuela del Carmen h á q 
cia la calle de las tres Cruces corriendo y atropellados, 
sin poder decir, si eran todos, ó si alguno echó por otra 
parte, aunque sí vió que no se detuvieron en dicha pla-
zuela, ni les oyó palabra a lguna: que despues desde la 
mitad de la plazuela enfrente de la hosteriá hasta donde 
salió, se volvió á esta y entrando en la cocina vió que el 
zapatero estaba echado en el suelo, y el soldado en pie, 
diciendo este, soy muerto, poniendo las manos hácia el vi-
en t re ; y aquel en la misma disposición,el muerto soy yo: 
que asimismo vió en el suelo de la cocina dos capas, una 
de barragan azul con embozo encarnado, y de la otra no 
sabia el color : que saliéndose hácia la puerta de la calle 
advirtió haberse llegado varias gentes, de las quales solo 
conoció al batidor de oro que vive enfrente, y el decla-
rante fue á buscar al Alcalde de barrio y á un Cirujano: 
que habiendo vuelto y llegado S. S. le dixeron habia dos 
heridos en la hostería y un hombre muerto en la calle de 
Chinchilla, lo que hasta entonces no habia odio ni adver-
t ido: que aunque se juntaron muchas gentes dentro y 
fuera de la casa, nada oyó sobre quienes fuesen los agre-
sores, ni conoció á nadie de aquellas; y que conocia al 
zapatero de vista, hacia mucho tiempo, y le tenia por 
hombre de bien, como asimismo al soldado, á quien te-
nia en igual concepto, haria unos dos años ; y que no po-
dio decir otra cosa. Ratificóse baxo su juramento en es-
ta declaración, leida que le fue, la firmó rubricó S. S. y 
de todo doy fe. 

Declaración de Josef de V ega. 

38. En la misma villa y en el mismo dia mes y añe 
el Señor Juez ante mí el Escribano recibió juramento, 
&c. de quien dixo llamarse Josef de Vega, criado, en la 
taberna de Padres Carmelitas Calzados de esta corte, de 
edad de veinte y seis años y de estado soltero, quien ha-

hiendo ofrecido decir verdad y siendo preguntado en ra-
zón de esta causa, d ixo: que á las diez de la noche de ay-
er seis del corriente avisó el Padre enfermero del Carmen 
Calzado por la puerta de hierro, por donde se pasa desde 
la taberna al convento, que habia visto desde la enferme-
ría per una ventana de enfrente taparla boca á un hom-
bre en la hostería de al lado: que con este aviso pasaron 
inmediatamente sin armas ningunas Juan Antonio de Ve-
ga, compañero del testigo, Lorenzo Tos, soldado de Guar-
dias que según dixo, habia venido del correo y entrado 
en la taberna, y un zapatero llamado Josef que estaba en 
ella, quedándose en la misma el testigo : que á corto rato 
oyó voces pidiendo la Unción, y habiendo pasado como 
hora y media volvió su compañero y le contó que habia 
habido ladrones en la hostería, que habian atado al hoste-
rero y los criados, que habian herido al Guardia y al za-
patero, y que á él quisieron darle con un rejón. Firmó 
esta su declaración, en que se ratificó baxo su juramento, 
leida que le fue, la rubricó S. S. y de todo doy fe. 

Declaración de Eugenio Faso. 
39. En la expresada villa, y dicho dia, mes y año el 

Señor Juez, &c. recibió juramento, &c. del que dixo lla-
marse Eugenio Vaso de edad de veinte y dos años, natu-
ral de Moli en la Ribera de Genova en Italia, de estado 
soltero y escribiente de Don Simón Playmensa Presbíte-
ro, que está de posada en la casa de Mr. Verdiar calle de 
Chinchilla núm. 12, quien habiendo ofrecido decir ver-
dad y siendo preguntado acerca de esta causa, dixo : que 
cerca de las once de la noche de ayer oyó voces de gen-
tes que pedian luz, por decir habia un hombre tendido 
¡unto á dicha casa, y baxando una vela el testigo vió, co-
mo mucha gente que allí estaba, un hombre muerto y 
herido en el pecho: que yendo la Santa Unción se la die-
ron baxo de condicion, y despues llegó la Justicia : y que 
no sabia lo que pasó con esta, el Escribano y Cirujanos, 
ni tampoco quien fuese el muerto, ni como se llamaba. 
(Concluye como las demás.) 

Reconocimiento y declaración de los veedores del gremio de 
cuchilleros. 

40. En la mencionada villa á siete de Octubre de mil 
Tom. II. K 



setecientos ochenta y siete el Sr. Don Jacinto Virto,&c. 
recibió juramento, &c. de Antonio Gallego de sesenta y un 
años y Manuel Minica de cincuenta, veedores del gremio 
de cuchilleros en esta corte, los quales habiendo ofrecido 
decir verdad según su pericia, y visto el cuchillo encon-
trado entre la capa del cadáver recogido la noche próxi-
ma en la calle de Chinchilla, (que de ser el mismo yo el 
Escribano doy fe) dixeron : que el cuchillo que se les 
habia mostrado para que le reconociesen, era de ios lla-
mados Flamencos, construido fuera de España con su hoja 
de algo mas de una quarta de largo, y dedo y medio de 
ancho, con mango de madera y virola de latón, sin cha-
peta, con punta y filo sacado por el lomo como quatro 
dedos hácia la punta y con vayna de baqueta ordinaria; 
y que el tal cuchillo era de los prohibidos á causa del di-
cho filo, como también su vayna por no tener costillas se-
gún Reales p ragmát icas . (Concluye como las demás.) 

Reconocimiento y declaración de los veedores del gremio de 
zapateros. 

41. E n la expresada villa dicho dia, mes y año el Se-
ñor Juez de esta causa, &c. recibió juramento, &c. de 
Juan Antonio Bida que vive calle de Embaxadores núm. 
19, de Josef Sola que vive calle de Santa Isabel núm. 2, 
de Josef Sánchez que vive calle ancha de San Bernardo 
núm. 2 y de Sebastian Ibáñez que vive calle de la Montera 
junto á San Luis, los quatro, mayores de quarenta años, 
maestros de obra prima, y veedores de este gremio, qui-
e n e s habiendo ofrecido decir verdad según su pericia y 
reconcoidos los zapatos que tenia puestos -el cadáver re-
cogido la noche próxima en la calle de Chinchilla, unán-
imes dixeron: que á su parecer eran de cordobán rivete-
ados de baldes blanco hechos en esta corte para algún 
cochero, como se echaba de ver por el contrafuerte, por 
los caidos que estaban de las botas, y por lo baxo de he-
villa, puesto que regularmente los cocheros mandaban 
hacer así los zapatos, sin que pudiesen decir en qual tien-
da, ni por qué oficial estuviesen hechos. (Concluye coma 
tas demás.) 

Reconocimiento y declaración de los veedores del gre-
mio de sastres. 

42. En dicha villa, y dicho dia, mes y año el Señor 
Juez, &c. recibió juramento, &c. de Andrés de Zuñiga 
que vive calle de la Paz núm. 16, y de Antonio Suarez 
que vive en la baxada de Santa Cruz núm. 5, ambos de 
edad de cincuenta y siete años, maestros de sastre y vee-
dores de este gremio, quienes habiendo ofrecido decir 
verdad según su pericia y reconocido las dos capas en-
contradas la noche próxima en la hostería de Agustín 
Chambunet, de común acuerdo dixeron: que la una capa 
era de paño veintiquatreno muy usada y vuelta, aunque 
regular para qualquiera persona, y que la otra de barragan 
azul forada en bayeta encarnada se habia hecho sin duda 
para librea de cochero de pescánte de algún Señor; si 
bien no podian decir quien seria este, por haber varios 
Señores que daban á sus criados semejantes capas, las 
quales se usaban también en la Casa Real, aunque con el 
distintivo de la franja que no tenia la capa reconocida, ni 
aun señal de haberla tenido. (Concluye como las demás. 

Declaración de Don Josef Simó. 
43. En la villa de Madrid dicho dia,mes y año el Se-

ñor Don Jacinto Virto. &c. recibió juramento, &c. del 
que dixo llamarse Don Josef Simó, ser de quarenta y seis 
años, estar casado con Doña Rosa Ferrer y ser tirador de 
oro que vivía en la plazuela del Carmen Calzado núm. 26, 
quien habiendo ofrecido decir verdad y siendo pregunta-
do en razón de esta causa, respondió: que hallándose tra-
bajando en su casa la noche de ayer seis del corriente, á 
eso de las diez á diez y media oyó ruido en la calle, de 
que al pronto no hizo caso, pero que advirtiendo despues 
llamaban en la portería del convento del Cármen, para 
que saliese un Confesor, diciendo al Portero baxase al 
instante que se moria uno en la hostería; salió al cabo de 
un rato, por ver si era que al hosterero le habían dado 
algún golpe, y habiendo pasado á aquella vio á algunos 
Religiosos Carmelitas, entre ellos al Padre Maestro Tor-
res que estaba confesando á un zapatero que se hallaba 
herido: que oyendo el testigo le llamaban por su nombre 
por otro lado, acudió á ver quien era, y se halló con Lo-



jenzo Tos cabo de Reales Guardias Españolas que asi-
mismo estaba herido, y le pidió no le desamparase, pol-
lo que le auxilió en quanto pudo hasta que le pusieron en 
una camilla para llevarle al hospital: que quando llegó el 
testigo, se hallaba allí también un Sacerdote de San Luis 
con el Santo Sacramento de la Extremaunción, que cree 
fue á buscar un prendero llamado Andrés que vive calle 
de San Alberto en frente del costado de la parroquia de 
San Luis : que asimismo quando baxó el testigo, vió an-
daba por la puerta de la hostería un carpintero que vive 
junto al prendero : que habiéndose llevado los heridos al 
hospital se retiró el declarante á su casa sin haber visto 
otra cosa; y últimamente que despues oyó decir al hoste-
rero que todo habia sucedido, porque habiendo entrado 
cinco hombres á cenar quisieron robarle, y les pobres 
heridos acudieron á impedirlo. (Concluye co?7io las de-
más.,) 

Declaración de Pedro López. 

44. En la misma villa, y en el mismo dia, mes y año 
el Señor Juez, &c. recibió juramento, &c. del que dixo 
llamarse Pedro López de quince años de edad, de estado 
soltero y aprendiz de carpintero en el taller de Vicente 
Oñoro, enfrente del cimenterio de San Luis, quien ha-
biendo ofrecido decir verdad, y siendo preguntado en 
razón de esta causa, respondió: que en la tarde de ayer 
desde las quatro hasta el anochecer estuvieron parados 
quatro hombres enfrente de la taberna y hostería del Car-
men, y se sentaron en las maderas que haya junto al 
puesto del amolador, lo qual vió el declarante, por andar 
desde la casa de su maestro á la obra que tiene en la ca-
lle de las tres Cruces: que los tales hombres eran de las 
señas siguientes. Uno tenia capa como las de los coche-
ros de la Casa Real sin franja, una manta de caballo blan-
ca con rayas negras para venderla, sombrero de tres pi-
cos sin galón con escarapela negra, cofia, medias azuladas 
y arrolladas por las boquillas de los calzones, como las 
gastan los cocheros para las votas, y hevillas de plata 
ovaladas en los zapatos. Era algo moreno, pecoso de 
viruelas y de estatura regular. Otro tenia capa azul de 
paño con galón de oro y vuelta de terciopelo negro, 

sombrero con presilla reluciente, medias blancas de hilo, 
hevillas de metal dorado largas y labradas, y estaba pey-
nado con coleta y cintas. Era baxo y regordete con los 
ojos algo saltados. Otro tenia sombrero negro, capa 
blanca,"medias blancas y hevillas chicas de metal como 
de soldado, que al parecer del declarante lo habría sido. 
Era moreno y embebido de rostro, alto y flaco con cara 
arrugada, como canoso y con moño atado. Y el otro, 
que era de estatura regular y medianas carnes, tenia cofia 
negra, sombrero de tres picos con presilla negra, media 
blanca, hevilla blanca y capa negra: que no podia el tes-
tigo dar razón de los vestidos á causa de haber estado 
siempre embozados: que el que tenia la manta, la llevó á 
vender á los dos mesones de la red de San Luis, y trató 
de ello en el primero con un mozo de él y en el de arriba 
con un arriero, á cuya diligencia fueron siempre los qua-
tro, entrando solo el de la manta y quedándose los tres 
fuera: que el declarante los siguió por haber sospechado 
mal de ellos, y así vió que el de la manta pidió 25 reales 
al mozo del primer mesón, quien le ofreció una peseta y 
despues 8 reales, diciéndole también no tenia cinco varas, 
y r e spond iéndo le el o t ro con mofa , sino tiene cinco, tendrá 
quince: que luego que es testigo observó todo esto, se re-
tiró á su taller, y despues volvió á verlos pasar y ponerse 
en el mismo sitio donde habian estado antes: que por la 
noche á las diez oyó en la calle voces que-decían, ladro-
nes. ladrones, por lo que de allí á un rato salió su maestro 
á ver lo que era, no dexando salir al testigo; y en fin dixo 
que si veia dichos hombres, los conocería. (Concluye 
como las demás.) 

Declaración de vicente Oñoro. 

45 E n la mencionada villa, y dicho dia mes y año el 
Señor Juez, &c. recibió juramento, &c. del que dixo lla-
marse Vicente Oñoro de q u ^ < " y f ' * a " ° s d e edad, de 
estado casado con Manuel, López -alzedo y maestro de 
carpintero que v i v e enfrente del cimenterio de San Lu.s, 
quien habiendo ofrecido decir verdad y siendo preguntado 
sobre esta causa, dixo qué á las diez de la noche de ayer 
¿on pocos minutos de diferencia oyó voces que decian, 
confesión, confesm; ladrones, ladrones; y saliendo í la calle 
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encontró al Cirujano su vecino, con quien entró en la hos-
tería inmediata á la portería del Carmen, donde vieron 
dos hombres tendidos y heridos, el uno con vestido de 
Guardia Epañol, por lo que inmediatamente envió á su 
aprendiz Pedro -López á San Luis por la santa Unción, 
y viendo que tardaba, pasó el testigo é hizo que á toda 
prisa la llevasen, á la qual acompañó su vecino el pren-
dero llamado Andrés, quedándose el testigo en su casa 
sin haber observado otra cosa. También dixo que el di-
cho su aprendiz le habia contado que en la tarde de ayer 
habia visto quatro hombres como de librea en la plazuela 
enfrente de la hostería, y que habían llevado á los me-
sones de la.red de San Luis á vender una manta sin poder 
dec i r mas. (Concluye como las demás.) 

Auto. 

46. Sin perjuicio de lo mandado anteriormente ronden 
ministros de este juzgado por Madrid con Pedro López 
aprendiz de carpintero, por si vé alguno de los hombres 
mencionados en su declaración, á quien en tal caso se ase-
gure y ponga preso en la Real cárcel de esta villa; eváe-
uense las citas que se hacen nuevamente, y las que no 
esten avacuadas; y respecto á lo que resulta del recono-
cimiento de los zapatos del cadáver, hecho por los vee-
dores del gremio de obra prima, hágase que los dueños ó 
mayordomos de coches de alquiler, llamados Simones, 
reconozcan dicho cadáver y digan si le conocen ó no, de 
lo qual ha de ponerse diligencia formal: reconózcale igu-
almente Pedro López, de que también se ha de poner 
diligencia, y en el caso de convenir la declaración del 
mozo del mesón que menciona el Pedro, con la cita de 
este, haga aquel también el mismo reconocimiento; y el 
Practicante mayor interino del hospital general Don Pe-
dro Blázquez, y qualquiera otro facultativo perito en la 
Anatomía reconozcan el cadáver de Lorenzo Tos para 
declarar lo que adviertan en él, y si la muerte provino de 
ía herida, ó de alguna otra causa. El El Señor Don Ja-
cinto Virto, &c. y Teniente Corregidor en Madrid lo 
mandó á siete de Octubre de mil setecientos ochenta y 
s ie te .=Vir to=Francisco Antonio Suarez. 

Requerimiento á un Alguacil. 

4 7 . Incontinenti y o el Escribano requerí á D o m i n g o 

Reyja para que según y por lo que se manda en el auto 
precedente, ronde por Madrid con Pedro López. Doy fé. 

Reconocimiento del cadáver por Pedro López. 
48. En la villa de Madrid á siete de Octubre de mil 

setecientos ochenta y siete el Señor Don Jacinto Virto 
Juez de esta causa, estando en la Real cárcel de villa, ante 
mí el Escribano recibió juramento, &c. de Pedro López 
examinado en esta causa, quien habiendo ofrecido decir 
verdad y visto el cadáver que en la noche de ayer se 
halló en la calle de Chinchilla, dixo; era de uno de los 
quatro hombres, que como expresó en su declaración, ha-
bia visto enfrente de la hostería de Agustín Chambunet 
en la tarde de aver, y de los que fueron á los mesones á 
vender la manta; como también del que quando el mozo 
del mesón d ixo , no tiene cinco varas la manta, r e s p o n d i ó , 
tendrá quince: en lo qual no tenia duda alguna, por ser 
del que iba con moño y se quedaba á !a querta (concluye 
como las demás.) 

Diligencia, '^w-

49. Doy fe de que para poder cumplir con uno de los 
mandatos del auto precedente tomé yo el Escribano de 
Manuel Lozanzo, mayordomo de uno de los almacenes 
de coches de la calle del Arenal, razón de los demás al-
quiladores de estos y de las señas de sus habitaciones, y 
la repartí entre los porteros de vara Tomas Torijano y 
Julián Calvo para que los citasen. Madrid siete de Oc-
tubre de mil setecientos ochenta y siete (firma.) 

Diligencia de haberse metido el cadáver en la Real cárcel de 
villa, 

50. En la villa de Madrid á siete de Octubre de mil 
setecientos ochenta y siete habiendo ya dado las oracio-
nes yo el Escribano hice que el cadáver que había estado 
expuesto todo el dia al público, se metiese en la Real 
cárcel de esta villa, entregándole á su Alcayde ; y los 
Ministros Juan Martinez Sonado y Francisco Fiel que 
habían estado observando á su lado, según se les previno, 
me dixeron no habian oido, ni visto persona alguna que 
le conociese, ni otra cosa conducente á esta causa. Para 



que conste, pongo esta diligencia que firme con dichos 
Minisros, de que doy fe. 
Diligencia y noticia del Alguacil Matías Carbonel. 

51. E n la villa de Madrid á siete de Octubre de mil 
setecientos ochenta y siete el Alguacil cabo de ronda Ma-
tías Carbonel habiendo comparecido ante el Señor Juez 
de esta causa y ante mí el Escribano, dixo : que en la 
ronda hecha en este día con los Ministros de su cargo, 
acompañados del criado de la hostería. Simón Iglesias, no 
había este señalado á ninguna persona. Firmó esta dili-
gencia conmigo el Escribano y de ella doy fé. 

Otra del Alguacil Domingo Reyja. 
52. También doy fe de que en el mismo dia compare-

ció el Alguacil Domingo Reyja ante el Señor Juez de 
esta causa y ante mí el Escribano, y dixo: que habiendo 
rondado todo este dia por varios parajes públicos y se-
cretos dentro y fuera de esta villa con Pedro López no 
señaló este persona ninguna. Firmó conmigo el Escri-
bano en Madrid, y^dicho dia, mes y año. 
Otra de haberse expuesto el cadáver á la puerta de la-

cárcel, 
53. E n la villa de Madrid á ocho de Octubre de mil 

setecientos ochenta y siete en cumplimiento de lo man-
dado en auto del dia de ayer se expuso al público junto 
á la puerta de la Real cárcel de esta villa el cadáver que 
se halla en ella, y á su vista se pusieron con disimulo 
Francisco Fiel y Juan Martin Sonado, con otros dos mi-
nistros, por si oían algunas expresiones conducentes á la 
averiguación de la identidad de dicho cadáver. Doy fé. 
Otra de reconocimiento de los alquiladores de coches, 

54. En Madrid y dicho dia, mes y año comparecieron 
en la Real cárcel de esta villa para ver el cadáver Pedro 
Viotes, alquilador de coches calle de San Juan junto á 
San Gil, Josef F.ncabo que vive junto á San Gin.-s (se 
nombran otros diez y ««# que se omiten,) y todo - dix-
eron que no conocían el cadáver, ni podian dar razón de 
él. Doy fe. 

Declaración de Juan Poo mozo del mesón de ia Gallega, 
55. En la villa de Madrid á ocho de Octubre de mil 

setecientos ochenta y siete el Señor Don Jacinto Virto 
Juez de esta causa ante mí el Escribano recibió juramen-
to, &c. del que dixo llamarse Juan Poo, de edad de trein-
ta y seis años, mozo de asistencia en el mesón de la Gal-
lega en la calle de la montera, quien habiendo ofrecido 
decir verdad y siendo preguntado en razón de la cita de 
Pedro López,respondió: que en la tarde del dia seis del 
corriente como entre quatro y cinco llegaron á la puerta 
de dicho mesón tres hombres, el uno con capa azul de 
l ibrea , y le d ixo -.paisano, ¿quiere usted comprar -una man-
ta? (enseñándole una que llevaba de xerga) que le res-
p o n d i ó ¿ quanto quiere usted por ella ? q u e en tonces le d ixo 
tenia cinco varas y le pidió veinticinco Yeales, según ha-
cia memoria, pero que habiéndole ofrecido ocho se des-
pidieron y marcharon : que dicho hombre era blanco y 
embebido de rostro con sombrero de tres picos, y según 
le parecia, con chupa azul : que los otros llevaban tam-
bién capas azules; y que lo referido era todo quanto po-
dia decir. No firmó esta su declaración por no saber, y 
S. S. la rubricó. Doy fe. 

Reconocimiento del cadáver por el mozo del mesón. 
58. Incontinenti el Señor Juez hizo que el dicho Juan 

Poo reconociese el cadáver que se halla expuesto al pú-
blico en la Real cárcel de esta villa, y baxo de juramen-
to, &c. que ante mí el Escribano le recibió S. S. dixo : 
no le quedaba duda alguna de que era uno de los que fue-
ron á vender la manta, de que habló en su declaración. 
No firmó esta deposición, por no saber, y S. S. la rubri-
có. Doy fe. 
Declaración de dos Practicantes del hospital general. 

57. E n la villa de Madrid á ocho de Octubre de mil se-
tecientos ochenta y siete el Señor Don Jacinto VirtO, 
&c. recibió juramento, &c. de Don Pedro Blázquez y 
Don Juan de Azaola, el primero, de treinta y nueva anos 
V Practicante mayor interino, y el segundo, mayor de 
veinticinco, y Ayudante de Anatomía de los Reales hos-
pitales general y de la Pasión de esta corte, quienes ha-



hiendo ofrecido decir verdad según su instrucción y pe-
ricia, dixeron : que en el reconocimiento del cadáver de 
Lorenzo Tos, cabo de esquadra del regimiento de Reales 
Guardias Españolas que murió en la" noche del dia seis 
del corriente, se encontró una herida de la longitud de 
una pulgada poco mas ó menos, situada en la parte lateral 
siniestra de la región epigástrica á un dedo de distancia 
del borde cartilaginoso de la segunda costilla falsa, que 
penetraba el vientre, y por haberse dirigido el instrumen-
to horizontalmente de adelante atras, comprehendió el 
borde cortante del lobulo mediano del hígado, y adelan-
tarse mas en su profundidad perforó el estómago en su 
cara anterior y algo inferior cerca de su orificio pilórico, 
dividiendo en este sitio ramos de la arteria pilórica y de 
la gástrica derecha, por lo qual le habia venido un der-
rame de sangre en la cavidad natural ó del baxo vientre, 
á cuya conseqüencia declararon unánimes que la muerte 
habia provenido de la tal herida, por su esencia mortal. 
Firmaron esta su deposición que rubricó S. S. y de todo 
yo el Escribano doy fe. 

Noticia del ministro Juan Martin Sonado. 
5S. En la villa de Madrid á ocho de Octubre de mil 

setecientos ochenta y siete ante el Señor Juez de esta 
causa compareció el ministro Juan Martin Sonado, y di-
xo ; que estando la muger que llevaba consigo, viendo el 
cadáver expuesto al público, habia dicho haberle visto 
comprar yesca en la calle de Toledo, por lo qual mandó S. 
S. se le recibiese su declaración. F i rmó dicho ministro 
esta diligencia que rubricó S. S. y doy fe. 

Declaración de la muger. 
59. Examinada esta, llamada Rufina Laguna, sobre si 

conocia el cadáver expuesto al público, dixo : que hacia 
memoria haberle visto pasar varias veces en trage de al-
bañil por la calle de Toledo y casa del Conde Humánes, 
en cuyo portal vendia bollos la testigo, como también 
comprar yesca en el puesto que tenia en dicho portal 
Francisco Bulgada: que en el dia de ántes de ayer ó en 
el anterior leparecia haberle visto también comprar yes-
ca en el mismo puesto cerca de mediodia, con otros tres 
que le pareció, iban con él. uno con capa azul y otro con 

blanca vieja con un remiendo grande de paño como de 
color de la lana al lado izquierdo. 

Declaración de Francisco Bulgada. 
60. Habiendo declarado este en razón de la cita de Ru-

fina Laguna, dixo: que no hacia memoria de haber vis-
to nunca el cadáver expuesto al público en la puerta de 
la cárcel; pero habiéndole manifestado la yesca y piedra 
halladas á aquel, aseguró que eran de su propio puesto y 
que él mismo las habió vendido, aunque no se acordaba á 
quien ni en qué dia: para cuya comprobacion entregó 
un poco de yesca que recogió el Escribano y envolvió en 
un papelito con separación de la hallada al cadáver. 

Diligencia y noticia del Alguacil Matías Carbonel. 
61. En la villa de Madrid á ocho de Octubre de mil 

setecientos ochenta y siete Matias Carbonel cabo de ron-
da y Alguacil del juzgado de esta villa dixo á S. S. que 
el hombre que llevaba consigo, habiéndole preguntado 
quien era, respondió haber servido en el regimiento fixo 
de Oran, por cuya razón mandó S. S. que reconociese 
el cadáver y compareciera despues á declarar, si le cono-
cia ó no, con lo demás que fuera concerniente á esta cu-
sa Firmó, dicho Alguacil esta diligencia que rubricó S. 
S. Doy fe. 

Declaración de Josef Jlrasil. 
62. Este que fue granadero de la primera compañía 

del regimiento fixo de'Oran y tenia puesto de piedras y 
yescas en la plazuela de la Cebada en la casa nueva de 
las memorias de Manzera, dixo : que le parecia haber 
visto el cadáver, aunque no se acordaba en donde, y que 
quien podria conocerle mas bien, seria un tal Josef Tré-
bol que habia estado en el presidio de Oran, ignoraba por 
qué causa, hacia poco tiempo que habia viendo de el, no 
sabia tuviese destino alguno, habiéndole solamente visto 
andar con una muía sin aparejos, y"sus señas eran, las 
personales,'las de ser canoso y moreno, y tener una ci-
catriz en la barba, y las tocantes á su trage, calzón de pa-
na, chupa de tripe negro, capa azul, sombrero y cofia 
•negra. 



63. E n vista de lo que resulta de la declaración ante-
rior, y de haberse informado á S. S. de que el hombre 
muerto, expuesto al público en la puerta de la Real cár-
cel de esta villa, é incógnito hasta ahora, tiene señales de 
haber estado en presidio ; por lo que pueda conducir su 
conocimiento para descubrir los reos del robo y muertes 
porque se procede, practíquense las mas eficaces diligen-
cias en busca de Josef Trébol y de qualquiera otra per-
sona que hubiese venido de presidio, y encontrándose, há-
gasele comparecer ante S. S. E l Señor Don Jacinto 
Yirto, &c. lo mandó, &c. 

Diligencia en busca de Josef Trébol. 
64. E n , &c. yo el Escribano asistido del Alguacil cabo 

de ronda y demás ministros que la componen, habién-
dosenos dicho que Josef Trébol concurría á la calle de 
Toledo y mesón que llaman del Ranero, pasamos en su 
busca, y hablando con Juan Antonio Fernández, en car-
gado de aquel, nos aseguró que era cierto habia concur-
rido al mesón, que el dia de antes de ayer habia estado 
en él, y que no habia vuelto á verle, ni sabia su paradero, 
ni donde vivía, por lo que dicho Alguacil citó al Fernán-
dez para la posada de S. S. &c. 

65. Fernández depuso que conocia á Josef Trébol, 
hacia mas de doce años, con motivo de haber acudido de 
posada con su calesin á la de Tarancon calle angosta de 
San Bernardo donde estaba el testigo: que sabia era Ara-
gonés y soltero, y que por contrabandista habia estarlo 
nueve años en Oran, de donde habia venido hacia tresó 
quatro meses : que haria unos treinta ó treinta y dos (lias, 
habia llegado al mesón del testigo con una muía pequeña, 
negra y flaca sin mas aparejo que una manta sin basta, y 
le dixo se la cuidase: que el Trébol se fue, ignoraba 
adonde, y que algunos días no iba al mesón: que vendió 
hacia cinco dias dicha muía, no sabia á quien ; pero que 
el precio de ella lo habia llevado al declarante un pastor 
del abasto, cuyo nombre y habitación ignoraba, en el dia 
de antes de ayer para que se lo diese á Trébo l : que en 
el dia de ayer entre once y doce habia ido este á la posa-
da por el dinero, y habiéndoselo entregado el testigo le 

drxó ajusfara la cuenta de la cebada, que por la tarde iria 
á pagarle su importe, que era el de 183 reales, y aun no 
habia parecido : que siempre iba solo, á excepción de que 
quando llevó la muía, le acompañaba un mozo alto, 
(se expresan varias señas) que las señas de Trébol eran, 
&c. (se refieren muchas) y en fin que no sabia su paradero, 
ni en qué se exercitaba, ni qué destino tenia. 

Auto. 

66. E n vista de lo que resulta de la declaración ante-
rior y la de Josef Arasi l , de convenir las señas de Josef 
Trébol y las del mozo que le acompañó a la posada del 
Ranero, con las de los agresores, y de haberse instruido 
á S. S. de que aun quando Trébol no sea uno de los reos, 
podrá tal vez dar alguna noticia de ellos, tanto por haber 
estado en presidio como por sus muchos conocimientos, 
por freqüentar tabernas y parages públicos, y por no te-
ner oficio ni destino conocido; rei térense las mas vivas 
diligencias en busca del tal Trébol, y pudiendo ser habi-
do póngasele por detenido en la Real cárcel de esta vil-
la, como también á qualquiera otra persona que esté en 
su compañía, conviniendo las señas de esta con las refe-
ridas, y dése cuenta inmediatamente. E l Señor Don Ja-
cinto Virto, &c. 

Diligencia del estado de la herida de Josef Alvárez. 
67. E n la villa de Madrid á ocho 'de Octubre de mil 

setecientos ochenta y siete yo el Escribano pasé al hos-
pital general de esta corte, y habiendo preguntado á Don 
Pedro Blázquez su Practicante mayor interino por el es-
tado de la herida de Josef Alvárez, me dixo que se hal-
laba de mucho peligro. Doy fe. 

68 E n seguida de esta diligencia se hallan otras qua-
tro : una respectiva al cadáver como la del núm. 50 : otra 
como la del número siguiente de haber rondado por Ma-
drid varios Alguaciles 'con Simón Iglesias y Pedro Ló-
pez separadamente, y no haber visto estos á ninguno de 
lc'.s agresores: otra igual á la del núm. anterior en el dia 
nueve y otra de este mismo dia en nado, diversa de la se-
cunda mencionada en este núm. 
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Auto. ~ 
69. A causa del hedor que expele el cadáver recogido 

en la calle de Chinchilla, désele sepultura recogiendo las 
ropas que tiene puestas, y á este fin despáchese el corres-
pondiente oficio y testimonio al Señor Vicario Eclesiás-
tico, para que dé su consentimiento. E l Señor Don Ja-
cinto, &c. lo mandó á nueve de Octubre, &c. 

Nota. 
70. E n dicho dia despachó S. S. el oficio, y yo di el 

testimonio prevenidos en el auto anterior ( F i r m a el Es-
cribano de diligencias.) 

Diligencia de entierro. 
71. E n la villa de Madrid á nueve de Octubre de mil 

setecientos ochenta y siete en cumplimiento de lo man-
dado en el precedente auto el Alcayde de la Real cárcel 
de esta villa entregó á Don Josef Martínez de Castro, 
Teniente de Cura de la iglesia parroquial de San Salva-
dor de esta villa, el cadáver mencionado en dicho auto, 
el qual conduxeron en las andes de la cárcel quatro mo-
zos de trabajo, y se enterró á las siete de la noche con 
asistencia del referido Teniente en la bóveda que hay en 
el pasillo del quarto del Señor Cura en una sepultura ar-
rimada al rincón de mano derecha como se baxa, que hace 
esquadra á las tapias de la bóveda entre el pozo que lla-
man, desnudo con la cabeza hacia la entrada y los pies á 
la pared que linda con los cimientos, recogiéndose sus ves-
tidos que se volvieron á la cárcel. Para que conste, pon-
go esta diligencia que signo y firmo. Doy fe. 

Diligencia en busca de Josef Trébol. 
72. E n Madrid á nueve de Octubre, &c. con noticia 

que se dió al Señor Juez de esta causa de la habitación 
de Josef Trébol, pasó asistido de mí el Escribano y al-
gunos ministros de su ronda á la calle angosta de San 
Bernardo, y casa y quarto de María Trébol hermana del 
referido, y sin llegar á él mandó se preguntara con el 
mayor disimulo, si estaba ó no en el quarto dicho Trébol, 
y por haber respondido que se hallaba fuera de Madrid, 
dispuso S. S. se quedasen dos ministros observando, s í 

venia á su quarto para asegurarle. Doy fe, (rubrica ti 
Juez.) 

73. A esta diligencia siguen otras quatro: una como 
la del núm. 50 tocante á los Alguaciles que anduvieron 
por Madrid en el dia nueve desde las dos de la tarde con 
Pedro López y Simón Iglesias, quienes no vieron á nin-
guno de los reos: otra de dicho dia acerca de los minis-
tros que se quedaron á la vista del quarto de Trébol, que 
no entró ni salió de é l : otra del dia diez sobre el estado 
de Josef Alvárez que continuaba en el mayor peligro; y 
otra del mismo dia é igual á la primera de las expresadas 
en este número. Después se encuentra en pliego sepa-
rado y certificarla la declaración siguiente. 

74. " Declaración que yo Don Pedro Juez Sarmiento 
primer Ayudante Mayor del regimiento de. Reales Guar-
dias Españolas de infantería tomé á Lorenzo Tos Cabo 
primero de la compañía del Mariscal de Campo Don Joa-
quín Pacheco, una de las del expresado regimiento. Di-
cho Cabo estaba de ordenanza en mi casa para resguardo 
de los caudales del cuerpo, y habiéndoseme dado aviso á 
cosa de las once de la noche, de que á espaldas del Cár-
men calzado junto á la calle de los Negros en una hoste-
ría se hallaba herido gravemente, pasé allá con el Escri-
bano y los testigos Don Pedro Redondo Furriel mavor 
del regimiento, y Josef Antonio Simó, y le hallé con 
una herida que según dixo el Cirujano, era de riesgo y 
se agravaba por instantes: por cuya razón ántes que se 
privase, le hice levantar la mano derecha, y preguntado: 
¿ Juráis á Dios y prometeis al Rey decir verdad sobre lo 
que os interrogare? respondió, sí juro. Preguntado por 
su nombre y empleo respondió que se llamaba Lorenzo 
Tos, y era Cabo primero del regimiento de Reales Guar-
dias de infantería Española, y compañía del Mariscal de 
Campo Don Joaquín Pacheco, y estaba destinado de or-
denanza á la habilitación de dicho regimiento. Pregun-
tado: quien le había herido y por q u é : respondió, no 
podia declarar otra cosa sino que viniendo de casa del 
interrogante y de llevar las cartas de esté Señor al cor-
reo, al pasar por la casa en que se hallaba, oyó unos gran-
des gritos, y al ir á entrar en ella uno de quatro ó cinco 
que salian, le dió al parecer con un cuchillo en el vien-



tre. Preguntado: si conoció á alguno de ellos, respon-
dió, que no. Preguntado: si vio qué ropa llevaban los 
que le habian herido, ó si podría dar algunas de sus señas: 
respondió que no podia dar razón de nada, por haberle 
dexado la herida sin sentido, ademas de ser los tres quar-
tos para las diez y de estar la noche muy obscura. Pre-
guntado: si tenia alguna cosa mas que declarar para venir 
en conocimiento de quien le habría herido: respondió 
que no tenia que declarar mas de lo que habia dicho, en 
io qua'l se afirmó baxo el juramento que tenia hecho, y 
por no poder firmar lo hicieron los testigos Don Pedro 
Redondo Furr ie l mayor de dicho regimiento y Josef Si-
mó juntamente conmigo y el Escribano Pedro Merino, 
Sargento del mismo cuerpo, á quien nombré por tal á 
causa del riesgo en que se hallaba el declarante. Madrid 
seis de Octubre de mil setecientos y ochenta y siete. (Si -
guen las firmas, luego con separación certifica con fe-
cha de nueve de dicho mes Don Alonso Barroso de 
Frius Coronel de infantería, primer Ayudante mayor 
encargado del segundo batallón del regimiento de 
Reales Guardias Españolas, 8,-c: que la declaración an-
terior era copia literal de la que paraba en los autos 
que estaba formando sobre, 5'C.) 

75. Esta declaración certificada se remitió con una 
caria ú oficio al Señor Juez de esta causa, quien al már-
gen de aquel puso este decreto ó auto. Madrid diez de 
Octubre de mil setecientos ochenta y siete. Unase á la 
causa este oficio y declaración que le acompaña. 

76. Despues de dicho oficio hay una diligencia con 
fecha de once de Octubre sobre el estado del herido Jo-
sef Alvárez que continuaba muy agravado y en sumo pe-
ligro. 

Comparecencia de Pedro López. 

77. En, &c. á once de Octubre, &c. ante el Señor Juez 
de esta compareció Pedro López y dixo: que estando 
tomando pan en la tahona de la calle del horno de la 
mata, habia visto baxar como de hacia el convento de 
Portaceli á uno de los hombres que según habia dicho en 
su declaración, vió la tarde del dia seis del corriente, 
aunque no llevaba capa como entonces sino capole azul 

como de lacayo; y habiéndole seguido le vió entrar en una 
escofieterí-v de la calle del Carmen, por lo que fue á dar 
el aviso á la casa de su maestro como mas próxima, para 
que se comunicase á S. S. y quando volvió á la escofiete-
ría, y a se habia marchado. En vista de esta noticia man-
dó el Señor Juez que yo el Escribano pasara á informar-
me del caso, y le diese cuenta incontienti de lo que pu-
diera averiguar. Doy fe. 
Diligencia de haberse pasado á la escopetería 

de la calle del Carmen. 
73. Doy fe yo el Escribano de que inmediatamente 

pase a la calle del Cármen y casatienda de escofietería 
núm. 5 de Julián Diaz, y habiendo preguntado á su mu-
ger Teresa Aguilar, quien era el hombre que poco ántes 
habia-estado en su tienda, respondió que según le pare-
cía, era lacayo que hacia unos dias, habían llevado unas 
Señoras yendo á mandar componer una escofieta, las 
quales habían vuelto en la mañana de aquel dia y pagado 
la compostura, dexando la escofieta y llevando una señal 
que era una i lor,para enviar por ella, y que se entregara 
á quien la diese: que hacia corlo rato habia entrado con 
la flor el hombre mencionado, en quien advirtió la referida 
que hablaba muy de prisa, y él mismo dixo tenerla, pidió 
la escofieta entregando la señal, y habiéndosela dado se 
marchó, después de lo qual á breve rato entró un mucha-
cho preguntando por é l ; y que no conocía a tal hombre ni 
á dichas mugeres sino tan solo de vista, ni podia dar mas 
razón; pero que su oficiala podria comunicar alguna otra 
noticia : por lo que cité para ante S. S. á la oficiala Rosa 
Vareia . Madrid once de Octubre, &c. 

Declaración de Rosa Várela. 

79. En, &c. el Señor Juez de esta causa ante mí el 
Escribano recibió juramento. &c. de la que dixo llamarse 
Rosa Varela de edad treinta años, de estado soltera, que 
vive calle de las reías junto á Santa Cruz núm. 10, y ofi-
ciala de escofietera en la tienda de Julián Diaz calle del 
Cármen ; y habiendo ofrecido decir verdad y siendo pre-
guntada en razón de la cita de la diligencia precedente, 
respondió: que hacia de cinco á seis dias que una muger 
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llamada Doña Maria, á quien solo conocia de vista, por 
haberle compuesto algunas bufandas, y de la que solo 
tenia noticia, por haberlo ella dicho, vivía antes en la 
calle del Desengaño junto á los Basilios ; entró en la 
tienda donde trabajaba la testigo, y dexó una escofieta 
para que se compusiese, yendo acompañada de otra del-
gadita, á la que daba el tratamiento de V. S.: que en la 
mañana de hoy á eso de las diez fueron las dichas dos mu-
geres por la escofieta, pagaron su compostura y dixeron á 
la maestra, les diera alguna señal para enviar despues por 
ella, y se fueron : que á las doce y media entró un hom-
bre como lacayo con capote azul, sin que pudiese tomarle 
mas señas, entregó una flor que era la señal, y ponién-
dole la escofieta en un pañuelo se marchó : que dicho 
hombre hablaba aprisa y como con zozobra, iba peinado, 
y llevaba relox y en un dedo de la mano derecha una 
sortija de plata con un corazon : que quando entró, dixo 
iba de parte del Conde y no tenia presente el título que 
d ió : que si le viera, le conocería, como también á las re-
feridas mugeres, y que á corto rato de haber salido el 
tal hombre, entró buscándole un muchacho, y preguntó 
si le conocían, á lo qual se le respondió que no. (Con-
cluye como las demás.) 

Diligencia de haberse pasado á la averiguación de 
quienes fuesen las mugeres de la escofieta. 

80. En Madrid y dicho dia once yo el Escribano pasé 
á la calle del Desengaño á indagar quienes fuesen las di-
chas dos mugeres, y aunque hice quanto me fue posible 
para ello, no pude averiguar mas de que había habido 
una muger llamada Doña Maria de ama de llaves en la 
casa de un sacerdote enfrente de San Basilio, pero que 
hacia poco tiempo se había acomodado en la de un Con-
de & Marques, conviniendo algunas de sus señas con las 
que me dió extrajudicialmente la oficiala de la escolíete-
ra . Doy fe. 

Noticia y f e del fallecimiento de Josef Alvárez. 
81. Doy fe de que habiendo baxado al hospital gene-

ral de esta corte, y preguntado por el estado de la salud 
del herido Josef Alvárez, me respondió Don Pedro Bláz-

quez Practicante mayor interino de dicho hospital que ha-
bía fallecido en la noche de ayer entre diez y once, y que 
para averiguar, si la herida le habia causado ó no la 
muerte, haria anatomía de é l ; por lo que baxando á la 
capilla en donde se depositan los cadáveres, le vi en ella. 
Madrid doce de Octubre de mil setecientos ochenta y 
siete. 

Otra diligencia para averiguar el paradero de las mugeres y 
hombre de la escofieta. 

82. En la villa de Madrid á doce, &c. Rosa Varela y 
Pedro López, acompañados de mí el Escribano entraron 
en todas las casas de una y otra cera desde la iglesia de 
Portaceli hasta la calle de Fuencarral con el pretexto de 
haberse cambiado una escofieta que llevaban á preven-
ción, y me dixeron que no habían visto las mugeres, ni el 
hombre cuyo paradero se procura averiguar. Doy fe. 

Noticia de Pasqual Buendia. 

83. En Madrid á doce de Octubre de mil setecientos 
ochenta y siete ante mí el Escribano compareció Pas-
qual Buendia y dixo: que por habérselo mandado decir 
baxo de conciencia en la confesion, comunicaba con toda 
reserva que el hombre cuyo cadáver habia estado ex-
puesto al público en la puerta de la cárcel de esta villa, 
habia vendido bolsas de tabaco en la feria, las quales le 
guardaba el mozo de paja y cebada del mesón de la pla-
zuela de la cebada pasada la Latina; en cuya atención 
cité al dicho Pasqual para ante S. S. Doy fe. 

84. El Juez puso auto mandando se recibiera su decla-
ración á Pasqual Buendia, y se evacuasen las citas que se 
hicieran en ella. Pasqual Buendia declaró que con mo-
tivo de haber vendido acerolas las ferias próximas en la 
plazuela de la cebada conoció á un hombre alto, c. 
(dánse varias señas conformes con las del cadáver) que se 
puso junto á él á vender bolsas de lobo marino para taba-
co, y habiendo trabado conversación le refirió habia ve-
nido en compañía de unos caballeros de Málaga con el 
salario de seis reales para cuidar de dos machos, y que en 
esta corte le hahian despedido por no gastar, poniendo 
aquellos en la quadra de un alquilador de muías, donde 
darian los amos un real ó dos y *e ahorran los demás: 



que esperaba, si se iban unos (sin expresar quienes) á 
dicha ciudad para volverse con ellos : que el dia quatro 
del corriente como media hora ántes de anochecer vio se 
llegaron al puesto del dicho hombre dos,el uno de estatura 
como de dos varas, redondo de cara, de buen color, con 
ojos grandes, bastante cerrado de barba, con patillas 
largas, y grueso, con sombrero de tres picos usado y liso, 
y una capa de barragan azul forrada de bayeta encar-
nada y rasgada por la costura de atrás; y el otro de 
menos de dos varas, de bastantes carnes, blanco, con 
ojos, según le parecía, azules que baxaba como vergon-
zoso nariz regular, capote con mangas como verde blan-
quizco con un ribetito como azulado blanco en el cuello, 
chupa verdea su parecer de tripe y con cofia negra muy 
llena de grasa : que después de un rato que estuvieron 
hablando y comiendo nueces, se fueron los tres ¡untos á 
beber vino á la taberna, ¿te. habiendo el hombre de las 
bolsas convidado en cortesía al testigo, que no quiso ir 
respondiéndole que no bebía vino sino en las comidas ; 
que desde aquella ocasion no habia vuelto á ver á tal 
hombre ni á los demás hasta que el Domingo siete del 
presente á las doce de la mañana con motivo de la con-
currencia de gentes á la puerta de la Real cárcel de esta 
villa, que observó el testigo al tiempo de pasar á la calle 
de Luzon á descargar una recua de limones y pimientos, 
le movióla curiosidad á acercarse para ver lo que e r a , y 
vió un cadáver en el suelo sobre una escalera con una 
herida en el pecho y toda la ropa llena de sangre : que 
habiéndole reconocido muy por menor como también sus 
vestidos advirtió era el mismo que vendió las bolsas en la 
plazuela de la cebada junto al puesto del declarante, y 
solo tenia puestos calzones verdes de paño que el decla-
rante no le habia visto hasta eniónces: que para cercio-
rarse mas de ser el propio pasó al mesón de la plazuela 
de la cebada á las dos de la tarde del dia nueve del cor-
riente, y preguntando al mozo que donde estaba el de las 
bolsas, le respondió que desde el sábado por la noche 
que habia salido, no le habia visto: que entonces le dixo 
sacara las bolsas, porque si se componían, le tomaría dos, 

Í j teniéndolas en la mano y preguntándole á como eran, 
e d i x o : bien sabes tú que las da á nueve reales: que ofrecí-

éndole quatro no quiso darlas por este precio, y como el 
declarante no las necesitaba, y solo era esto para asegu-
rarse mas de no haberse equivocado respecto al cadáver, 
las volvió al mozo diciéndole que ya le podia rezar un 
Padre Nuestro y un Ave Maria, porque le habia visto de 
cuerpo presente á la puerta de la cárcel de villa: que 
entrando con el mozo en el quarto donde teníalas alforjas 
con las bolsas, con el pretexto de ver, si tenia también los 
calzones negros que usaba, estaban con efecto en ellas; 
y en fin que sabiendo despues como cosa pública que se 
ignoraba quien era el cadáver, para servir, como era de-
bido, á Dios y á la justicia habia tenido á bien hacerlo 
presente á S. S. para que le mandara lo que tuviera por 
conveniente en el asunto. Entonces de orden del Señor 
Juez se le pusieron de manifiesto las ropas y zapatos con 
que se recogió el cadáver, y habiéndolas reconocido el 
declarante dixo, eran las mismas que vio usar al hombre 
que vendia las bolsas. (Concluye esta declaración como 
las demás.) 

Auto. 

85. Sin perjuicio de lo mandado en las providencias 
anteriores, por lo que resulta de la declaración de Pasqual 
Buendia, pásese inmediatamente á la posada mencionada 
en ella, y requiérase al mozo para que hallándose en su 
poder las ropas y bienes que tenia el hombre cadáver, 
las entregue y reconozca dicho Pasqual. por si vé algunas 
de las que aquel usaba, y hecho dese cuenta. El Señor 
D. Jacinto, &c. lo mandó á doce de Octubre de mil se-
tecientos ochenta y siete. 
Diligencia de haberse recogido en el parador 

de Andalucía las ropas y bienes del cadaver, 
y reconocido el libro de huespedes. 
86. Inmediatamente y sin pérdida de tiempo yo el Es-

cribano asistido de los ministros F. y S. pasé al parador 
de Andalucía en la plazuela de la cebada que tiene Manuel 
Pellico; y habiendo preguntado al mozo de paja y ceba-
da Pedro García, si habia en dicho parador algún hues-

Íed que vendiese bolsas para tabaco, me respondió le 
abía, pero que faltaba de la posada desde el sábado seis 

del coriente, y habiéndole pedido las señas me las dio, y 



confrontaban con las de la persona y ropas del cadáver, 
por lo que le intimé me entregara todos los efectos de di-
cho huesped que hubiera en la posada, y entregó lo si-
guiente. Un par de alforjas de xerga viejas, y dentro de 
ellas trece bolsas de piel de lobo para tabaco : otras ocho 
algo mayores: un par de calzones viejos de tafetan azul 
forrados en lienzo blanco, &c . (omítese expresar varias 
otras cosas de poco valor) una licencia dada por Don 
Manuel González Torres de Navarra, Comandante del 
regimiento de infantería de España á favor de Joaquin 
Gómez de Losada, natural de la villa de Archidona, sol-
dado que fue en dicho regimiento con expresión de sus 
señas, las quales, hecho el cotejo, eran las mismas que 
las del cadáver; y una fe de bautismo de dicho Joaquin: 
lodo lo qual recogí yo el Escribano, y para que conste, 
lo pongo por diligencia que firmé con dichos ministros. 
Doy fé. 

Declaración de Pedro García. 
87. Este depuso, que Joaquin Gómez habia llegado de 

Málaga á su posada el sábado veintinueve de Septiembre 
próximo con dos machos, y que tenia unas bolsas de pe-
llejo para vender, como lo hacia en las ferias: que el lu-
nes próximo pasado habia sacado los dos machos y lle-
vádolos á otra parte, que ignoraba qual fuese, como tam-
bién el paradero del dicho Joaquin desde la tarde del 
sábado seis del presente: que se habia dexado en poder 
del declarante las ropas y bolsas que habia tomado en la 
mañana de aquel dia doce del corriente el presente Es-
cribano: que el tal hombre era alto y rubio con chupa 
encarnada y zapatos negros ribeteados de blanco: que 
tenia sentado su nombre desde que llegó á la posada, en 
el libro de huespedes, en el qual, habiéndolo manifestado 
en el acto al Señor Juez, se vió dicho asiento; y que no 
sabia como ni donde se hallaba Joaquin Gómez, y ménos 
quienes, eran ni donde paraban sus amos. En este estado 
se le pusieron presentes las alforjas, ropas, bolsas y demás 
cosas que habia recogido el Escribano, y aseguró ser lo 
mismo que el Joaquin le habia dado á guardar. (Con-
cluye la declaración como las demás.) 

Declaración de Pasqual Buendia y su reconocimiento 
de las ropas del muerto halladas en poder del mozo 
del parador de Andalucía. 
88. En Madrid, y dicho dia, mes y año el mismo Se-

ñor Juez ante mí el Escribano recibió juramento, &c. de 
Pasqual Buendia examinado en esta causa, quien habien-
do ofrecido decir verdad, y habiéndosele manifestado las 
ropas y bolsas de lobo, propias del hombre muerto re-
cogido en la calle de Chinchilla que tenia en su poder 
Pedro García mozo del mesón de la plazuela de la ceba-
da, dixo: que solamente conocía por propias del hombre 
muerto las bolsas de lobo marino y calzones de terciope-
lo viejos, por habérselos visto usar. (Concluye, como las. 
demás.) 

Auto. 
89. Por la disparidad que se advierte entre la decla-

ración de Pasqual Buendia y la de Pedro García, pón-
gase á este por detenido en la Real cárcel de esta vdla, 
en donde para hacerle las preguntas conducentes se le 
reciba nuevamente su declaración ante S S. y el Escri-
bano de las diligencias, y evacuado dese cuenta: Póngase 
testimonio del asiento del libro de huespedes del parador 
de Andalucía relativo al dia en que entró Joaquin Gómez 
de Losada, y únanse á esta causa su licencia y partida 
de bautismo. El Señor, &c . lo mandó á doce de Octu-
bre, &c. 

Diligencia de detención. 
90. En la villa de Madrid á doce de Octubre de mil 

setecientos ochenta y siete el portero de vara Tomas To-
rijano conduxo desde la posada del Señor Juez de esta 
causa á la ReaPcárcel de esta villa á Pedro García, y le 
entregó en ella por detenido á disposición de dicho Señor 
Juez á su portero de golpe Manuel Diaz, quien sentó la 
correspondiente partida. Para que conste, pongo esta di-
ligencia que firmó dicho portero. Doy fe. 

Testimonio del asiento del libro de huespedes. 
91- Doy fe de que en el libro donde se siéntanlos 

huespedes del parador de Andalucía en la plazuela de la 
cebada, arrendado por Manuel Pellico, que principió en 



nueve de Septiembre de mil setecientos sesenta y nueve, 
hay al folio 283 un asiento que dice as í : En viente y 
nueve de Sept iembre .=En dicho vino Joaquín Gómez con 
dos machos de Málaga. 

92. Este asiento está conforme con el original, de que 
doy fe, y á que me remito. Para que conste, pongo el 
presente testimonio que signo y firmo en Madrid á doce 
de Octubre de mil setecientos ochenta y siete. 

93. En seguida de este testimonio se halla una decla-
ración de Juan Gutierrez, otro mozo del mismo parador 
de Andalucía, quien preguntado en razón de esta causa, 
dixo: que á la referida posada habia llegado como á 
primeros del presente mes un hombre, de quien no sabia 
como se llamaba, acompañando á Juan Bueno carruagero 
de Ecija que traxo su tiro de muías con un coche de una 
Señora, cuyo nombre ignoraba: que las señas del tal 
hombre eran, &c. y que le parecía que los sugetos que 
decia eran sus amos, estaban en una posada secreta há-
cia la Victoria. 

Diligencia en busca de la posada de los amos del difunto. 

94. En Madrid á doce de Octubre de mil setecientos 
ochenta y siete yo el Escribano pasé á indagar el para-
dero de los amos del difunto, y según se me ha informa-
do, están de posada en la de caballeros que tiene en la 
callejuela de la Soledad Pedro Tomas, y son el Señor 
Don Francisco Xavier Herrero y Vela, Alcalde mayor 
que ha sido de la ciudad de Málaga. 

Auto. 
95. Pásese inmediatamente á la posada de Pedro To-

mas, y hallándose en ella algún hombre que haya venido 
en compañía de D. Francisco Xavier Herrero y Vela, 
sea en calidad de criado, ó por otro motivo, se le asegure 
y conduzca por detenido á la Real cárcel de esta villa, 
para lo qual se da comision en forma al Escribano de las 
diligencias y Ministros que requiera; y sin pérdida de 
tiempo recíbasele su declaración ante S. S. evacuándose 
las citas que haga, y reconociéndole asimismo Simón Ig-
lesias y Pedro López, de todo lo qual ha de ponerse di-
ligencia. El Señor. &c. lo mandó á doce. &c. 

96. A continuación de este auto hay dos diligencias 

del misino dia doce iguales en todo á las de los numero-
51 y 52. 

Diligencia de detención del lacayo Francisco 
Zaurin. 

97. En la villa de Madrid á doce de Octubre de mil 
setecientos ochenta y siete siendo las ocho poco mas ó 
raénos de la noche, yo el Escribano con asistencia'del 
portero de vara Tomas Torijano, del linternero Manuel 
Muxica y dej auxiliante Bernardo Triana pasé á la posa-
da de Pedro Tomas, y habiéndome informado de que con 
el Señor Don Francisco Xavier H e r r e r o habia venido 
desde Málaga en clase de lacayo un hombre que estaba 
echado sobre un colchon en el recibimiento, le asegura-
ron dichos ministros, recogiéndose una capa azul de paño 
suya y un capote de la librea, despues de lo qual entré 
á ver á su amo, y le hice presente políticamente la orden 
que tenia para conducir su criado á la Real cárcel de esta 
villa, como se hizo en efecto, entregándole á su portero 
de golpe Manuel Díaz, quien sentó la correspondiente 
partida. Para que conste, pongo esta diligencia que firmé 
con dichos ministros. Doy fe. 

Reconocimiento hecho en Francisco Zaurin por 
Pasqual Buendia. 

98. En la villa de Madrid y en su Real cárcel, dicho 
día mes y ano el Señor Don, &c. recibió juramento, &c. 
de Pasqual Buendia examinado en esta causa, quien ha-
biendo ofrecido decir verdad, y habiéndose puesto á su 
vista en la sala de visitas á Francisco Zaurin con sus pro-
pias ropas y sombrero, metido entre varios dependientes 
de dicha Real cárcel, sin detención alguna señalando al 
referido Francisco dixo: que este, sin que en ello tuviese 
la menor duda, era el hombre que según habia declara-
do, se acompañaba con el vendedor de bolsas de pellejo 
que vio muerto en la puerta de la cárcel, y uno de los 
tres que fueron á beber á la taberna nueva: previniendo 
al mismo tiempo que aunque entonces tenia puesta capa 
azul, también le habia visto con capote de mangas de 
paño verdoso con vueltas amarillas, y no con el ríbetito 
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de esto hacia en el acto fixa memoria. (Concluye como 
las demás declaraciones.) 

99. También hicieron iguales reconocimientos de 
Francisco Zaurin Pedro López, Simón Iglesias y Ma-
nuel González, de quienes se ponen sus tres declaraciones 
con fecha del citado dia doce; pero los tres depusieron 
que no le cenocian, ni hacian memoria de haberle visto 
nunca. 

Declaración del hombre preso. 
100. En la villa de Madrid y su Real cárcel á doce de 

Octubre de mil setecientos ochenta y siete el Señor Don 
Jacinto Virto del Conseje de S. M. su Alcalde de Casa 
y Corte, y Teniente Corregidor eu Madrid hizo compa-
recer ante sí al hombre preso por esta causa en la noche 
de este dia, el qual baxo de juramento en forma ofreció 
decir verdad sobre lo que se le interrogase, y á las pre-
guntas que se le hicieron, respondió lo siguiente. 

Preguntado: Como se llamaba, qué edad, estado y ofi-
cio ú ocupacion tenia, y de donde era natural y vecino, 
respondió: que se llamaba Francisco Zaurin, que era 
natural del lugar de Costal de Tol en la Gascuña reyno 
de Francia, y residente en España al presente en esta 
corte, de exercicio sirviente en clase de lacayo en casa 
del Señor D. Francisco Xavier Herrero , Alcalde Mayor 
que habia sido en la ciudad de Málaga, donde ganaba una 
peseta diaria y de comer, de estado soltero y de edad de 
veinte años. En este estado mandó S. S. que sin perjui-
cio de proveerle de curador por razón de su menor edad 
y de ratificarse en su declaración se prosiguiese en esta 
á causa de la grande urgencia del negocio. 

Preguntado: Quien le prendió, en qué dia, hora y sitio, 
y por qué causa, respondió : que habia sido preso, &c. y 
que ignoraba la causa de su prisión.* 

Preguntado: Con quien se acompañaba el Joaquín, y si 
el declarante fue á verle á la posada algunas veces ó á 

* Se omiten algunas preguntas, porque sus respuestas, ó son 
negativas, ó contienen cosas inconducentes, ó justificadas ántes 
suficientemente. Por los mismos motivos se omiten también 
vanos particulares de algunas respuestas. 

beber con él a algunas tabernas, con qué personas mas, 
y quales eran sus nombres, señas y vestidos. Respondió: 
que como había sido su compañero, le fue á ver dos ve-
ces, según hacia memoria, quando estaba vendiendo las 
bolsas de lobo en la plazuela de la cebada, y dos ó tres 
veces fue también á beber con él á una taberna que está 
entre dicha posada y el quartel de los soldados : que solo 
una tarde vió al Joaquín acompañado en la plazuela con 
otro hombre que era regordete y algo baxo de cuerpo, y 
tenia sombrero de galón, capa azul remendada y relox ; 
pero que el declarante no se arrimó á ellos, ni quando 
lueron á la taberna, los acompañó nadie: que á eso de las 
quatro de la tarde del sábado próximo seis del corriente 
yendo el testigo á dar de comer á los machos de su amo, 
que estaban en la calle angosta de San Bernardo y casa 
de un herrador, según habia dicho, al pasar por la puerta 
de la segunda taberna de dicha calle á mano izquierda 
entrando por la red de San Luis, le llamó para que en-
trase, el referido Joaquín, y habiéndolo hecho vió que 
estaba con otros quatro; pero que despues de saludarse 
se despidió y se marchó á dar de comer á los machos: 
que despues volvió á las siete y media de la noche y los 
halló sentados en dicha taberna, pareciéndole eran mas 
en número: que de ellos uno era, &c. (da señas de los 
quatro y del Joaquín conformes coii las expresadas ante-
riormente de los reos y del difunto) que no podia dar 
mas señas, ni tampoco habia oido sus nombres, ni los 
habia visto nunca mas que al Joaquín, y al del sombrero 
de galón las veces que dexaba referido. 

Preguntado: A qué hora salieron de la taberna la noche 
del dia seis, y qué conversación tuvieron, respondió : que 
quando el declarante salió de la taberna, eran las ocho 
poco mas ó ménos, y que el Joaquín y sus compañeros 
se quedaron en ella, no habiéndoles oido conversación 
alguna ni tenidola el testigo con ellos mas que de cosas 
generales. 

Preguntado : Adonde fue desde la taberna y qué hizo 
en la expresada noche, respondió: que desde la taberna 
se fue á casa de su amo, y despues de cenar, que serian 
las diez y media, y de cerrar la puerta de la escalera.se 
acostó y no volvió á salir aquella noche. 
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Preguntado: Si desde dicha noche había vuelto a ver 
ai Joaquín, ó si sabia donde se hallaba, respondio: que 
no había vuelto á verle ni tenia noticia de su paradero. 

Preguntado: De quien era la capa azul que tenia al 
tiempo de su prisión, Respondió: era suya por haberla 
comprado, luego que llegó á esta corte. 

En este estado habiendo asegurado el testigo que nin-
guna otra vez habia sido preso ni procesado, mando, S. 
5. cesar en esta declaración para continuarla siempre 
^ue conviniese. (Concluye como las demás declara-
ciones.) 

Auto. 
101 . En vista de lo que resulta de la declaración an-

terior, y mediante hallarse ocupado S. S. en diligencias 
urgentes y respectivas á esta causa, ademas de otras del 
Real servicio, dase comision al Escribano del Crimen 
Josef de Osete y Funes, que lo es también de las diligen-
cias de aquella, para que pase á la posada donde se halla 
hospedado el Señor D . Francisco Xavier de Herrero y 
Vela, Alcalde mayor que ha sido de la ciudad de Málaga, 
y precedido recado de atención le reciba declaración, 
como asimismo á su muger, al dueño ó dueña de la posa-
da y demás personas que se hallen en ella, preguntán-
doles, si han tenido noticia de las muertes que han moti-
vado esta causa y de haber estado de cuerpo presente en 
la puerta de la Real cárcel de esta villa Joaquín Gómez 
de Losada su cochero: quien dio dicha noticia y sí se 
halló ó no presente, quando se tuvo esta conversación, 
Francisco Zaurin su lacayo: si este ha usado de chupa 
de tripe verde en alguno de los dias de la semana próxi-
mo pasada y el vestido que l levaba: si estuvo en la posa-
da toda la tarde y noche del dia sábado seis del corriente; 
y en fin si tiene el cargo de cerrar la puerta de ella con 
todo lo demás que fuere conducente. El Señor Don Ja-
cinto, &c. lo mando á trece de Octubre. &c. 

Declaración de Don Francisco Xavier Herrero 
y Vela. 

101. En la villa de Madrid dicho dia, mes y año pre-, 
cedido el correspondiente recado de atención yo el Escri-

baño en virtud de mi comision recibí juramento, &c. del 
Señor Don Francisco, &c. quien habiendo ofrecido decir 
verdad y siendo preguntado acerca de los particulares 
contenidos en el auto anterior, respondió: que en el dia 
lunes ocho del corriente su lacayo Francisco Zaurin dixo, 
le habia dicho el criado del Marques del Vao que según 
las señas que le habian dado de un muerto que estaba en 
la cárcel, era Joaquín el cochero, y que no habia tenido 
otra noticia: que despues de haberle despedido no habia 
vuelto á verle: que el referido Zaurin nunca habia usado 
chupa verde, ni tenido en esta corte otra que encarnada 
y blanca: que en la noche del sábado seis del corriente 
despues de haber venido Zaurin á las ocho y media de 
dar de cenará los machos no habia vuelto á salir, porque 
luego que cenó, se acostó y no faltó en toda la noche de 
la casa ; y que en todo el tiempo que habia tenido en su 
servicio á Zaurin, habia experimentado que era muy dó-
cil, quieto, fiel, tímido y de buenas prendas. 

102. Se conforman con esta declaración la muger y 
cuñada del testigo, y la criada de la posada y su ama, 
quien entre otras cosas dixo que Zaurin dormía en el 
recibimiento y ella cerraba la puerta quedándose la llave 
puesta, como también que en la noche del sábado seis del 
corriente durmió en dicho recibimiento, habiendo la tes-
tigo cerrado asimismo la puerta. 

Declaración de Juan Gómez Calcerrada. 
102. Este que era tabernero en la calle angosta de San 

Bernardo, siendo preguntado en razón de esta causa y 
citas que en su declaración hace Francisco Zaurin, res-
pondió : que el sábado seis del corriente como á las seis 
y media de la noche habian entrado en su taberna cinco 
hombres, el uno de ellos (refiere sus señas que eran las 
de los reos) que los mismos habian estado en su taberna 
el jueves por la mañana almorzando, y el viernes siguiente 
almorzando también por la mañana y bebiendo por la 
noche: que el dicho sábado se sentaron en la pieza in-
mediata detras del mostrador y cenaron en una mesa con 
manteles pan y vino, bebiéndose como de tres á quat.ro 
quartillos de vino tinto: que despues de cenar se entre-
tuvieron con juegos de manos con los sombreros como los 
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titiriteros: que no les habia oitlo conversación alguna en 
ninguna de las quatro veces que entraron, pero que por 
lo que habia llegado á percibir, algunos de ellos eran con-
trabandistas Aragoneses: que no habian vuelto á parecer 
desde la noche del sábado, en la qual los estuvieron vien-
do un calesero, llamado Capuchino que tenia coche y 
vivia en la calle del Olivo, el andarin Domingo Aragues, 
residente en el mesón de la herradura calle de la mon-
tera, y la guisandera Josefa; y que no podia decir á que 
hora se fueron, por haberse subido el testigo á acostar 
temprano, quedándose ellos todavía en la taberna. 

103. Despues fueron examinadas las personas que cita 
el tabernero, y también Miguel González citado por Josef 
Virto, llamado el Capuchino. Los quatro testigos contes-
tan que vieron los hombres de quienes se habla, dando 
algunas señas de ellos, y dos aseguran que les vieron ha-
cer los juegos de mano3, y que se fueron á eso de las 
nueve y quarto. En sus declaraciones no se dice nada 
que pueda referirse á Francisco Zaurin ni convencerle de 
haber fataldo en cosa alguna á la verdad. 

104. En seguida se halla una declaración como la del 
núm. 57 de los facultativos que inspeccionaron el cadáver 
de Josef Alvárez. 

Declaración de Pedro García detenido. 
105. En la villa de Madrid y su Real cárcel á trece 

de Octubre de mil setecientos ochenta y siete, el Señor 
Don Jacinto Virto Juez de esta causa ante mí el Escri-
bano recibió juramento, &c. del hombre detenido, quien 
habiendo ofrecido decir verdad, á las preguntas que se 
le hicieron, respondió lo siguiente. 

Preguntado: Como se llama, qué estado, edad y ocu-
pación tiene, y de donde es natural y vecino: respondió, 
que se llamaba Pedro Garciá, y que era natural del lugar 
de Labra, Concejo de Onis en Asturias, de estado sol-
tero, mozo de paja y cebada en el parador de Andalucía 
de la plazuela de la Cebada, y de edad de veinte y nueve 
años. 

Preguntado: Quien le prendió, en que dia, hora y sitio, 
y por qué causa: respondió, que fué preso en la tarde 
de ayer doce del corriente á las quatro por un Ministro 

de Justicia á quien no conocía, y que presumía fuera por-
que en una declaración que hizo en la mañana de dicho 
dia, no dixo con libertad la verdad por temor de que se 
molestara su persona; pero que quería decirla confiado en 
que S. S. le haría la gracia posible atendida su notoria 
justificación, y para descargo de su consciencia y no que-
brantar el juramento que habia hecho : que lo cierto era 
que el dia veintinueve de Septiembre próximo llegó á su 
posada Francisco Bueno, vecino y calesero en Ecija con 
un tiro de muías suyo, y en su compañía un mozo de 
oficio cochero llamado Joaquín Gómez, que traía dos ma-
chos sueltos propios del amo á quien servia : que este fue 
á parar á una casa cuyo número no sabia de la callejuela 
de la Soledad, y que los machos estuvieron en su posada 
hasta el lúues siguiente que los mudaron, ignoraba adon-
de : que el mártes fue el declarante á cobrar á la casa del 
duaño, donde le pagó una señora el gasto de los machos, 
y el referido Joaquín se quedó en la posada del declarante 
diciendo, tenia que vender unas bolsas para tabaco, y 
que estaba para ir á Cádiz con un Canónigo: que el 
nombre del Joaquín constaba en el libro de los hues-
pedes: que desde el dia que se llevaron los machos hasta 
el sábado próximo pasado, durmió en la posada, y en las 
ferias de la plazuela se puso enfrente del parador á vender 
dichas bolsas en una mesita de las que vendian acerolas: 
que solo tenia noticia de haber muerto el Joaquín, por 
habérsela dado en la mañana del mártes nueve del cor-
riente un hombre que junto al puesto del muerto vendía 
acerolas, quien preguntó al declarante, si sabia de él, y 
habiéndole respondido que no, le preguntó también, si 
tenia bolsas (refiere la conversación sobre estas con Pas-
qual Buendia, con quien se conforma ;) y que entónces le 
dixo el hombre con mucho sigilo que un muerto que habia 
visto en la puerta de la cárcel de villa, era el expresado 
Joaquin, con lo qual se sorprehendió el declarante, por 
no haber oido nada de tal suceso. 

Preguntado: Qué ropas usaba el Joaquin, y si dió al 
declarante á guardar algunas, ó algún dinero, respondió : 
que usaba chupa encarnada de paño, calzones unas veces 
verde y otras negros, medias blancas ó azules, zapato 
negro ribeteado de blanco, hevillas de metal dorado y 
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capa de cuyo color no se acordaba: que entregó al tes-
tigo unas alforjas de cáñamo con algunas ropas y bolsas 
dentro, las quales habia entregado en este dia á S. S. y 
que no le habia dado á guardar dinero alguno. 

Preguntado: Qué personas habian ido á la posada á 
buscar al Joaquin y quales eran sus señas, respondió: 
que unas quantas veces fue á verle el lacayo del amo del 
Joaquin quere era un muchacho blanquito con sombrero 
liso y capote verdoso: que otro dia por la mañana fue 
también á buscarle y estuvo con él un cochero, de quien 
no podia dar mas señas, sino que la parecía llevaba capa 
azul; y que no les oyó conversación alguna. En este 
estado de orden de S. S. se le pusieron presentes para su 
reconocimiento las ropas halladas al cadáver de Joaquin 
Gómez, las dos capas que se hallaron en la hostería de 
Agustin Chambunet, y las alforjas recogidas de poder del 
testigo, y dixo: que eran las mismas ropas que usaba el 
Joaquin, á excepción de la capa, por ignorar el color de 
la que se ponia; y que la de barragan forrada en bayeta 
encarnada le parecía ser la que llevaba el cochero que 
i'ue á ver al Joaquin. 

Preguntado: Qué porqué motivo guardaba las alforjas 
con la ropa del Joaquin, respondió: que por si acaso se 
las pedia la Justicia. 

Preguntado : Qué causa tuvo para no dar cuenta á la 
Justicia, luego que supo la muerte del Joaquin, respon-
dió : que no tuvo otra que la de ignorar á quien habia de 
darla. 

En este estado, habiendo asegurado el testigo, que no 
habia sido preso ni procesado otra vez, mandó S. S. cesar 
en esta declaración para continuarla siempre que convi-
niese, &c. 

Auto. 
107. Por haber retenido Pedro García la ropa de Joa-

quin Gómez y no dar cuenta de ella á la Justicia, sin em-
bargo de estar noticioso de hallarse aquel de cuerpo pre-
sente en la puerta de la Real cárcel de villa, y faltar á la 
verdad quebrantando la religion del juramento, se le con-
dena en veinte ducados de multa aplicados á los gastos 
de esta causa, apercibiéndole que en lo sucesivo se ab-

en 
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•»tenga de cora ter semejantes delitos, porque de lo con-
trario se le tratará con mayor r igor ; y consentida esta 
providencia y pagada la multa póngasele en libertad baxo 
de caución juratoria de presentarse siempre que se le 
mande, en virtud de este auto que ha de servir de man-
damiento en forma. El Señor Don Jacinto, &c. lo man-
dó á trece de Octubre, &.C. 
Notificación, apercibimiento, consentimiento y 

execucion del auto. 
108. En la villa de Madrid y su Real cárcel dicho dia, 

mes y año yo el Escribano notifiqué el auto anterior y 
apercibí en su persona á Pedro García preso en dicha 
cárcel, quien consintió ó se conformó cen aquella provi-
dencia, y juró por Dios nuestro Señor y una señal de 
cruz en toda forma que se presentaría en esta Real cár-
cel, siempre que su Señoría ú otro Juez competente se 
lo mandase, obligándose á ello en toda forma, y lo firmó 
siendo testigos Don Alfonso Suarez, Julián Calvo y 
Manuel Diaz, que se hallaban en dicha Real cárcel. 
Doy fe. 

Requerimiento al Jllcayde. 
109. En la villa de Madrid y su Real cárcel dicho 

dia, mes y año yo el Escribano requirí á D. Juan de 
Huer ta Alcayde de ella, pusiese en libertad á Pedro Gar-
cía, y lo hizo así á mi presencia. Doy fe. 
•Reconocimiento de las ropas del difunto por 

Francisco Zaurin. 
110. En, &c. á trece de Octubre el Señor Juez, &c. 

recibió juramento, &c. de Francisco Zaurin detenido en 
ella, quien habiendo ofrecido decir verdad y reconocido 
las ropas halladas al cadáver, y las alforjas, bolsas y de-
mas recogido en el parador de Andalucía, dixo: que todo 
era lo mismo que vio usar á su compañero Joaquin Gó-
mez á excepción de la capa y camisas que no eran suyas, 
y que la capa que él tenia, era azul, &c. 

Diligencia en busca de Josef Trébol. 
111. Doy fe de que habiendo pasado en busca de Jo-

sef Trébol á la calle angosta de San Bernardo, á la de la 



Estrella y á la de la Palma, donde solía ir, según se nos 
había dicho, aunque reconocimos algunos quartos, no 
pudo ser habido; pero sí se nos dixo que se hallaba en 
el Real Sitio de San Lorenzo, &,c. 

Auto. 
112. Requiérase á Francisco Zaurín, nombre curador 

que le defienda en esta causa, con apercibimiento de que 
no haciéndolo se nombrará de oficio. El Señor, &c. lo 
mandó á trece de Octubre, &c. 

Notificación á Francisco Zaurin. 
113. Incontinenti yo el Escribano requerí con el auto 

anterior á Francisco Zaurin, quien dixo, no conocía á 
ningún Procurador y que por esta causa pedia á S. S le 
proveyese de curador. No firmó por no saber. Doy fe. 

Auto. 
114. En vista de la respuesta anterior se nombra por 

curador de Francisco Zaurin en esta causa á Manuel Gu-
tiérrez Marton, Procurador del Número de esta villa, á 
quien ha de hacerse saber, para que acepte este nombra-
miento, jure, se obligue, dé la fianza y se le discierna el 
cargo, y hecho ratifiqúese con su asistencia dicho menor 
en su juramento y declaración : reconozca á este Pedro 
García para que en su razón diga baxo de juramento 
quanto sepa tocante á esta causa: líbrese el correspon-
diente despacho cometido al Alcalde mayor de la villa 
del Escorial para la prisión de Josef Trébol y conduc-' 
cion á la Real cárcel de esta villa: únase á esta causa la 
licencia y fe de bautismo de Joaquín Gómez de Losada : 
dese testimonio al Cura de la parroquia de San Salvador 
para que en la partida de entierro se ponga la expresión 
correspondiente, y hágase lo mismo en la partida del 
libro de la cárcel de esta villa. El Señor, &c. á trece de 
Octubre, &c. 

Notificación, aceptación, juramento, obligación 
y fianza. 

115. En, &c. y dicho dia mes y año yo el Escribano 
hice saber en su persona el nombramiento anterior á Ma-
nuel Gutierrez Marton, Procurador del número de esta 

villa, quien dixo aceptaba el nombramiento de curador 
en esta causa de Francisco Zaurin, juró por Dios nues-
tro Señor y una cruz de desempeñar bien y fielmente su 
encargo, se obligó á ello en toda forma y dió por su fiador 
á Manuel Muxica vecino de esta villa, el qual estando 
presente dixo: se constituía por tal fiador, obligándose á 
que en el caso de no cumplir dicho Marton con su encar-
go lo haria por él el otorgante, sometiéndose al Señor 
Juez que conoce, ó conociere de esta causa, para que le 
compelieran á ello en su persona y hienes, y renunciando 
todas las leyes <¡ue le favoreciesen. En esta atención así 
lo otorgaron y firmaron siendo testigos, &c. 

Discernimiento. 
116. En Madrid dicho dia, mes y año el Señor D. Ja-

cinto, &c. en vista de la aceptación del referido nombra-
miento, del juramento, obligación y fianza discernió el 
cargo de curador de Francisco Zaurin en esta causa á 
Manuel Gutierrez Marton, dándole facultad p;¡ra que le 
defienda en ella, presentando á este fin pedimentos, ha-
ciendo juramentos, recusaciones y pruebas, interponiendo 
apelaciones, y practicando quantas diligencias judiciales 
y extrajudiciales se ofrezcan, con la cláusula de poderle 
substituir. Firmó. 

Ratificación de Francisco Zaurin. 
117. En la villa de Madrid y su Real cárcel á trece de 

Octubre de mil setecientos ochenta y siete el Señor Don 
Jacinto Virto, Juez de esta causa, hizo comparecer ante 
sí al preso Francisco Zaurin, de quien á presencia de su 
curador Manuel Gutierrez Marton recibió juramento por 
Dios nuestro Señor y una cruz en toda forma, y retirado 
dicho curador se le leyó la declaración que tenia hecha 
en esta causa, y dixo: era la misma que hizo el dia ex-
presado en ella, y verdadero todo su contenido en que se 
ratificó, sin tener que añadir, quitar, ni enmendar cosa 
alguna, entendiéndose todo lo dicho en el reconocimiento 
de las ropas de Joaquín Gómez. No firmó por no saber: 
firmó su curador y S. S. rubricó, de todo lo qual yo el 
Escribano doy fe. 

118. Despues de esta ratificación hay un reconoci-
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S. rubricó esta diligencia. Doy fe. 

Requisitoria. 
1 2 3 . Don Jacinto Virto y Escribano del C o n ^ o de 

S. M. su Alcalde de Casa y Corte, y 1 emente Corregí 

dor de Madrid y su territorio, de que el presente Escri-
bano del Número da fe : 

Al Señor Alcalde mayor ordinario y demás Justicias 
del Real Sitio del Escorial y de otros qualesquiera pue-
blos ante quienes se presente este mi despacho, y pida su 
cumplimiento Juan Martin Sonado, conductor de él y uno 
de los Ministros de mi ronda : Hago saber que estoy si-
guiendo causa de oficio contra los agresores de las muer-
tes violentas dadas á Lorenzo Tos, cabo de Reales Guar-
dias Españolas, á Josef Alvárez Diaz, de exercicio zapa-
tero, y á otro hombre desconocido de resultas del robo 
hecho en la hostería de Agustín Chambunet la noche del 
dia seis del corriente; y que por las diligencias practica-
das en ella y declaraciones recibidas á las personas que 
vieron en dicho dia á los que se presumen reos acompa-
ñados del hombre muerto desconocido, resulta que las 
señas de ellos son las siguientes. (Se expresan con toda 
especificación.) Y conviniendo las señas de uno de los 
citados reos con las de Josef Trébol que no ha podido 
hallarse en esta corte, y de quien se ha tenido noticia de 
hallarse en ese Real Sitio, adonde fue ei lunes ó mártes 
de esta semana ; he mandado librar para su captura la 
presente requisitoria, con la que de parte de S. M. en 
cuyo Real nombre administro justicia, exhorto y requiero 
á V. SS8>ó Mercedes, y de la mia les pido y encargo que 
luego que con este mi despacho se presente el referido 
Juan Martín Sonado, Ministro de mi ronda, le acepten y 
manden cumplir, proveyendo á su conseqüencia que se 
practiquen las mas eficaces diligencias en busca del ex-
presado Josef Trébol, y que pudiendo hallársele se le 
ponga preso, embargándole todos los bienes, armas y pa-
peles que se le encuentren, entregándolo todo al Juan 
Martín Sonado para que con el auxilio que necesitare, 
conduzca al reo y quanto se le aprehenda á esta Real 
cárcel á disposición mia : á cuyo tiempo practicarán Y . 
SS. ó Mercedes todo lo que crean mas conveniente no 
solo para dicha prisión sino también para la de otra qua.-
quiera persona en quien se adviertan las expresadas se-
ñas, y de cuya conducta puede recelarse; pues en hacerlo 
así administrarán justicia desempeñando el Real Servicio 
con el zelo que tienen tan acreditado, y yo me conduciré 

Ton. II. N 



del mismo modo, siempre que se me requiera en iguales 
términos. Madrid trece de Octubre de mil setecientos 
ochenta y sieté.== Jacinto Virto.=¿ Por mandado de su 
Scñor í a .= Francisco Antonio Suarez. 

Requisitoria para la prisión de Josef Trébol y 
demás que expresa. 

CUMPLIMIENTO. 

124. Sin perjuicio de la Real jurisdicción que su Mer-
ced exerce, cúmplase y execúlese quanto se previene en 
este despacho requisitorio, y para que todo tenga efecto, 
acompañen alcondtictor D. Miguel Blanco, Alguacil ma-
yor de policía y Antonio Mangones, Fiel de este juzga-
do, quienes entregándoseles razón individual de todas las 
señas, han de practicar quantas diligencias sean necesa-
rias en busca de los reos mencionados en dicho despacho; 
y hallados que sean, asegúreseles en el quartel de invá-
lidos de este Real Sitio, y dese cuenta á su Merced. El 
Señor Licenciado Don Pantaleon Montesinos de Palo-
mares, &c. lo mandó y firmó á catorce de Octubre de 
mil setecientos ochenta y siete. 

Comparecencia. • 
125. En el Real Sitio de San Lorenzo á diez y seis 

de Octubre de mil seteientos ochenta y siete ante el Se-
ñor Alcalde mayor y ante mí el Escribano parecieron 
Don Miguel Blanco Alguacil mayor de Policía, Anto-
nio Marigones y Juan Martin Sonado, conductor de este 
despacho, y dixeron : habian practicado varias diligen-
cias por los mesones, tabernas, y demás sitios públicos y 
secretos de este Real Sitio en busca de los reos mencio-
nados en este despacho, y no se les habia hallado, ni te-
nido noticia de su paradero : á cuya conseqüencia queda-
ron en poder de su Merced las señas, por si en adelante 
podia encontrárseles, y mandó se devolviera este despa-
cho al conductor, para que le presentara en el juzgado 
de donde dimanaba. Firmó junto con los comparecien-
tes y de todo doy fe. 

• Pónganse con la causa este despacho y diligen-
cias El Señor Don Jacinto Virto del Consejo de ÍFM. 
&c. lo mando a diez y ocho de Octubre de mil setecien-
tos ochenta y siete. 

Diligencia y noticia del Portero Juan Martin 
Sonado. 

127 En la villa de Madrid á diez y nueve de Octubre 

t . ^ M í ^ r ^ , ° c h e n t a y s i e t e ' e l Po ten» de vara 
Juan Martín Sonado comunicó á S. S. haber tenido noti-
cia de que Josef Trébol se hallaba preso en el Vivac por 
.a ronda de vagos del Señor D. Josef Antonio de Fita. 
Lo pongo por diligencia que S. S. rubricó. Doy fe. 

Auto. 
128 Pásese oficio al Señor Alcalde Don Josef Anto-

nio 1 ita, para que siendo cierto hallarse preso en el Vivac 
a su otsposic.on Josef Trébol, se sirva mandar ponerle á 
hprh J ¡ r e m o v i é n d ° e a i a R ^ ) cárcel de esta villa, y 
hecho le reconozcan Simón Iglesias y Pedro López, por 
sí es alguno de los que expresan en sus declaraciones. 
i i 0 1 ! a n " 1 0 , k lo mandó á diez y nueve de 

Uctubre de mil setecientos ochenta y siete. 

Diligencia. 
129. Doy fe de que en dicho dia se puso y firmó el 

J Z l < 6 5 1 3 C a ? a e l ° f i c i 0 P ^ a r en 
e auto precedente y de que yo el Escribano le entregué 
a Señor Don Josef Antonio Fita, quien me mando pasase 
al Vivac a entregarme de Josef Trébol para conducirle 

Juez de esta c^usa f 6 « * « o n del Señor 

Remocion de Josef Trébol desde el Vivac á la cárcel de 
villa. 

d ^ M a d , r ¿ ¡ y e n e l e x P r e s a d o dia siendo las seis 
S i ? T

e Escribano pasé a! Vivac, en donde Joseí 
Fernandez de Üceda, Escribano de la comisión de vagos 
me entrego a Josef Trébol que los Ministros T o m a s ' T ¿ 



ruano y Julián Calvo conduxeron libre de inmunidad sa-
grada á la Real cárcel de esta villa y entregaron á su por-
tero de golpe Manuel Diaz, quien sentó la correspondi-
ente partida. Firmé con dichos ministros. Doy fe. 

131. Simón Iglesias y Pedro López hicieron sus reco-
nocimientos separados de Josef Trébol, y ambos dixcron 
que no era ninguno de los hombres mencionados en sus 
declaraciones. Despues se pone diligencia de haber com-
parecido los ministros que habian rondado por Madrid 
ron los referidos y dixeron que no se habia hallado á 
ninguna persona de las mandadas prender ; y en seguida 
se proveyó auto mandando que se recibiese su declara-
ción á Joses Trébol y diese cuenta. Trébol, prescindi-
endo de las preguntas generales que se hacen por primera 
vez á un preso, y de sus respuestas, solo dixo que estuvo 
en casa de su madre y hermana la noche de las desgra-
cias. y que en la mañana del dia siguiente tuvo noticia de 
ellas como de una cosa pública. Pero en el mismo dia en 
que hizo su declaración, recibió el Juez de la causa la 
siguiente. 

Orden del Señor Gobernador interino del Consejo. 

132. Tengo concedido salvo conducto á Josef Trébol, 
natural del Reyno de Aragón, que á principios del presen-
te año cumplió nueve de presidio en el de Oran, adonde 
fue destinado por contrabandista, y es conveniente resida 
por ahora este sugeto en Madrid, y se presente en ciertos 
parages públicos, como lo ha hecho con mi noticia y 
aprobación ; pero habiendo llegado á entender que lo ha 
preso hoy la ronda de vagos, y que desde el Vivac se le 
ha trasladado á la cárcel de villa á disposición de V. le 
prevengo lo haga soltar inmediatamente, sin perjuicio de 
que si necesita de su persona para tomarle alguna decla-
ración, haré se le presente, pues estoy asegurado de la 
casa y quarto que habita Trébol, y de que no ha de ha-
cer fuga. 

Y pera que no le suceda igual lánce, hará V . se le en-
tregue el adjunto salvo conducto que le sirva de resguar-
do. Dios guarde á V . muchos años. Madrid diez y 
nueve de Octubre de mil setecientos ochenta y siete.— 

El Conde de Campománes.=Al Teniente D. Jacinto 
Y'irto. 

Auto. 

133. Cúmplase inmediatamente la órden que antecede 
del llustrísimo Señor Gobernador interino del Consejo, y 
á su conseqücncia póngase en libertad libremente en vir-
tud de este auto que sirva de mandamiento en forma, á 
Josef Trébol, entregándole el salvo conducto que se ex-
presa en dicha órden. El Señor Don Jacinto, &c. 

Diligencia de soltura. 

134. Incontinenti yo el Escribano requerí con el auto 
anterior al Alcayde Don Juan de Huerta, quien á mi pre-
sencia puso libremente en libertad á Josef Trébol, y yo 
le entregué el salvo conducto que se menciona en dicho 
auto, siendo la hora de las once y media de la noche de 
este dia. Doy fe. 

135. Aquí en este lugar conviene que interrumpiendo 
la sumaria de la pieza principal, expongamos lo que re-
sulta de una pieza reservada y formada por el Señor D . 
Benito Puente, Alcalde de Casa y Corte que fue, y actual-
mente digno Ministro del Supremo Consejo de Castilla. 

136. En la villa de Madrid á diez y siete de Octubre de 
mil setecientos ochenta y siete el Señor D. Benito Puen-
te, &c. dixo: que habiendo enterado al Illustrísmo Señor 
Conde de Campománes Gobernador, &¿c. en papal de 
ayerdiez y seis del aviso extrajudicial dado confidencial-
mente á S. S. de facilitarle la averiguación de los agre-
sores del robo y muertes que se hnbian hecho en la 
noche del dia seis del corriente en la hostería, &c. cuya 
causa habia prevenido y estaba siguiendo el Teniente de 
YTilla Don Jacinto Virto ; como también de las condicio-
nes y requisitos baxo los quales se ofrecía hacer dicho 
descubrimiento, representando al mismo tiempo á dicho 
Señor llustrísimo las dificultades que se ofrecían á S. S. 
para dar principio al insinuado procr.d¡miento, se sirvió 
su yustrísima contestarle con fecha de ayer de su puño y 
letra, ordenándole lo que debía practicar ; y usando S. S. 
con arreglo á este decreto en la parte que sea necesaria, 
de la coinision que en él se le confiere, y de la jurisdic-

n 2 



cion ordinaria que tiene como Alcalde de la Real casa y 
corte, mandó que con el mayor sigilo se recibiese sumaria 
información examinando los testigos que pudiesen deponer 
en razón de los referidos delitos y sus perpetradores, y 
autorizando las diligencias el presente Escribano Oficial 
de Sala Rafael Maroto, de quien S. S. tenia la satisfacción 
correspondiente, sin perjuicio de dar cuenta al llustrísimo 
Señor Gobernador del Consejo de lo que se fuera ade-
lantando en el curso y pro gresos de este procedimiento. 
Por este su auto así lo mandó y rubricó S. S. de que 
doy fe. 

137. En virtud de esta providencia se examinó á Josef 
Trébol, quien dixo: que conocía á los autores del robo y 
muertes de la hostería del Carmen calzado: que uno se 
llamaba Diego la Fuente natural del principado de Astu-
rias y casado en Zaragoza, de donde habiendo salido 
desterrado por una pendencia se vino á Madrid y sirvió 
de cochero en la calle del Pez y casa del Director del 
Real canal de Manzanares, que creia se llamaba Don N. 
Badan, de cuya casa habría salido, baria como quatro 
meses, é ignoraba el testigo, si se habia comodado en 
otra : que el Diego tenia mucha entrada y satisfacción en 
la casa del Sr. Conde de Torrecuellar, en que servia otro 
cochero del mismo nombre, y donde se recogían y abri-
gaban él y alguno de sus compañeros: que otro de los 
reos se llamaba Josef, cuyo apellido ignoraba, y era 
conocido por el Francés, de oficio mediero, de estado 
casado en Zaragoza con una hija de un N. Escolan, fa-
bricante de medias en dicha ciudad : que baria como 
año y medio que el dicho Josef habia venido del presidio 
de Oran, adonde se le destinó por diez años por riñas 
con su muger, según le parecía haber oido, y que en esta 
corte habia trabajado á su oficio en casa de un fabricante 
de medias que vivía al fin de la calle de Leganitos, &c.: 
que otro compañero de los anteriores se llamaba Antonio 
Rochapea y era natural de Pamplona, en donde tenia un 
hijo de diez á doce años, de estado viudo y su oficio ir de 
propio á viages: que hacia unos dos ó tres años que ha-
bia venido del presidio de Oran, adonde no sabia, sí se le 
destinó por haberle aprehendido unas lelas de contra-
bando.- que habia entrado con freqüencia en la posada 

de la herradura calle de la Montera, donde era bien co-
nocido, como también en la taberna de Juan Calcerrada, 
calle angosta de San Bernardo, &c. y se recogia en casa 
de una paisana suya que vivía en la calle de los Gitanos : 
que al otro compañero solo le conocía el declarante por 
el Andaluz, era de oficio cochero y habia servido como 
tal á unos caballeros Oficiales junto á la parroquia de 
San Ildefonso, de cuya casa salió desacomodado, hacia 
un mes, y según tenia entendido, habia venido á esta cor-
te huyendo de la ciudad de Cartagena, por haber queri-
do asaltar con otros un almacén de géneros: que el quin-
to y último compañero era un mozo llamado Pedro, na-
tural de Asturias que sirviendo de lacayo en la misma 
casa en que el Andaluz estaba de cochero, se desacomo-
daron los dos en un dia, y que el Pedro, según habia 
oído decir el testigo, habia entrado á servir de lacayo en 
la calle ancha de San Bernardo á un Consejero cuyo 
nombre y casa ignoraba : que el motivo de saber que los 
expresados cinco sugetos habían cometido el robo y 
muertes de la hostería, era el siguiente. Estando el testi-
go el Domingo siete del corriente entre siete y ocho de la 
noche en la taberna de Juan Calcerrada, en donde habia 
entrado á echar un trago, entraron también Diego la 
Fuente, Josef el Francés, Antonio Rochapea y el Anda-
luz, é instarron al declarante á que bebiese ; pero por ha-
ber ya tomado una copa de vino, respondió que no que-
ría beber mas. Entonces le dixeron que esperase á que 
ellos bebieran, y habiéndolo hecho salieron todos juntos 
á la calle, y dixo Diego la Fuente al testigo. Trébol, vén-
dame usted la ínula. Trébol le r e s p o n d i ó l o puedo que . 
la he vendido. ¿Para qué la quieres? El Diego respon-
dió, para ir á Pamplona, y el declarante replicó : no has 
querido ir á Pamplona, quando tenias proporcion de 
ganar ocho reales y ahora quieres hacerlo. Dixo el 
Diego, pues me iré á Zaragoza. No puedes hacerlo, le 
contradixo el declarante, que estas desterrado. En esta 
conversación advirtió el testigo que el Diego y sus com-
pañeros estaban suspensos y pensativos, con cuyo motivo 
les dixo: hombres ¿qué habéis hecho? ¿tenéis alguna 
cosa que os dé cuidado? Y diciendo el Diego que nada 
tema, volvió á decirles: hablad claro y decid lo qu e hay . 



Entonces dixo Antonio Rochapea: á Trébol se le pue-
den decir, aunque sean muertes de hombres, y en segui-
da declaró el Diego que los quatro con Pedro el Asturia-
no habian sido los que en la n o c h e anterior habían hecho 
lo de la hostería; y volviéndose al Andaluz anadio: este 
lo ha hecho todo, porque se puso á dar como en una 
albarda. Todo fue menester, replicó el Andaluz, y nos 
vimos tan apurados que nos desátaos las capas Diego y 
yo. El Andaluz continuó diciendo : Rochapea y 1 edro 
que se quedaron guardando la puerta, fueron los primeros 
que escaparon, y si se hubieran sabido mantener, no ha-
bría ocurrido cosa tan grave como la de las heridas y 
muertes, de las quales aun ellos parecía no se hallaban 
muy instruidos, porque preguntaron al declarante^ que 
había oido decir, á lo qual les respondió que dos o tres 
muertes, según le habian contado aquella mañana. Insis-
tiendo Diego la Fuente en que se quena ir de Madrid, 
manifestó pensaba marcharse á Pamplona y el Andaluz 
dixo que le acompañaría, y Josef el Francés dio a en-
tender quería regresarse áZaragoza, con lo que se acabo 
la conversación,' y el testigo se retiró á su casa, que la 
tenia allí inmediata, al mismo tiempo que se fueron los 
otros por la calle angosta de San Bernardo hacia la de 
lo?, peligros. Que desde entonces no había visto mas que 
á Rochapea dos veces en un mismo dia, que creía tuese 
el lúnes siguiente, en cuya ocasión le dixo ¡ha de propio 
á Toledo á llevar una carta; pero que no había vuelto a 
verle, aunque lo había solicitado, por tener con el cierto 
asunto pendiente sobre cobo de maravedises: que a Die-
go el cochero del Señor Conde de Torrecuellar que al-
bergaba á Lafaénte y al Andaluz, habia oido decir que 
se despidieron de él unos seis ú ocho días antes para 
Guadalaxara y seguir desde allí á Pamplona, aunque el 
declarante no sabia, si esto seria cierto, ó si habrían que-
rido engañarle: que dicho Diego el cochero había con-
fiado también al testigo que Lafuente quiso encomendarle 
la guarda de un cofre donde tenia su ropa y algunas 
atajas, y que ilo habiendo querido hacerlo, le parecía lo 
habían llevado hacia la calle de la Palma : que Diego 
Lafuenté tenia la mayor satisfacción y con ¡ nza en una 
taberna llamada de "la Navarra al fin de la calle de 

Fuencarral á mano izquierda entrando por la Red de San 
Luis : que Ies capas que Diego Lafuénte y el Andaluz 
se dexaron en el lance, eran, la del primero, de barragan 
de color obscuro con forro de bayeta encarnada, y la 
del segundo de paño de color aceytunado bastante tra-
hida: que las señas de ellos son, &c. (se omiten las señas 
de los cinco) que presumía el declarante supiese Diego, 
el cochero del Señor Conde de Torrecuellar, haber sido 
los cinco sugetos expresados los que cometieron el delito, 
por la amistad que tenia con Diego la Fuente y el An-
daluz, y por la confianza que aquel hacia del cochero 
queriendo dexarle encargado su cofre, aunque esto solo 
era presunción, porque nada habia hablado al testigo so-
bre el suceso de la hostería; y que también hacia memoria 
que quando tuvo la conversación el domingo en la noche 
con Diego la Fuente y sus compañeros, les bixo el dec-
larante: pues por hay dicen que el sugeto que se encon-
tró muerto, iba con vosotros; y respondió el Diego, no 
hemos sido sino los cinco ; y á todos los conocía el testigo, 
por haber estado juntos en las tabernas de la Navarra y 
de Calcerrada, y ser amigos los tres del Diego la Fuento 
y Josef el Francés, & quienes conoció el testigo en Zara-
goza, habiendo tenido también aquí trato con Rochapea, 
uno de ellos. 

138. También se recibió declaración á Lorenzo Buil. 
bodegonero en esta corte; pero este se refirió en todoá lo 
que le habia dicho Josef Trébol, fuera de dar acerca de 
Antonio Rochapea. de los reos el único que conocía, mu-
chas señas y noticias, y entre ellas la de que dos personas 
le habian encontrado en el camino yendo hacia Búrgos, 
como el mismo Antonio les habia dicho. 

139. Recibidas estas declaraciones proveyó el Señor 
Don Benito Puente un auto mandando continuar la suma-
ria y diligencias, y despachar las correspondientes re-
quisitorias al Regente del Consejo de Navarra, al Gober-
nador de la Sala del Crimen de la Real audiencia de 
Aragón, al Alcalde mayor de Búrgos, al Corregidor de 
Guadalaxara, y á los de Guipúzcoa y Bilbao. 

Diligencia de haberse despachado las requisitorias. 
140. En la villa de Madrid, y dicho dia diez y ocho, 

yo el Escribano en cumplimiento de lo mandado en el 
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•auto anterior extendí las requisitorias que previene, y 
ademas otras dos por orden de S. S. para el diputado Ge-
neral de Alava que reside en Victoria, y para el Señor 
Alcalde mayor mas antiguo de la ciudad de Cádiz, todas 
las quales autorizadas en forma quedaron en poder de 
S. S. para su remisión. Lo pongo por diligencia que 
firmé y de que doy fe. (En seguida hay otra diligencia 
de haberse buscado los reos y no haber parecido, y asi-
mismo la siguiente.) 

Nota. 

141. De las diligencias extrajudiciales y reservadas 
que de orden de S. S. ha practicado el Alcalde del barrio 
de San Ildefonso Don Pedro Petriz,resulta que en la casa 
de los caballeros Oficiales de Reales Guardias de infante-
ría Española que viven en la calle del Tinte, han servido 
de criados de librea dos mozos, el uno llamado Pedro, 
conocido por el Andaluz, de oficio cochero, y el otro Joa-
quín de lacayo, cuyas señas personales convienen con las 
que se hallan en autos. También resulta que el Pedro 
pasó á servir de cochero en casa de la Señora. Vireyna 
de Lima, que vive en la calle de Valberde, aunque se 
dudaba, si permanecía ó no en el la; y que el Joaquín 
sirve de lacayo en casa del Señor Marques do Donadío, 
que habita en el quarto principal de una casa nueva de 
la Corredera de San Pablo, y que Josef el Francés, otro 
de los reos, habia salido para Zaragoza. Todas estas 
noticias con expresión de los sugetos que iban en com-
pañía del Francés, del carruagero que los llevaba y de la 
posada adonde iban á para, se incluyeron en la carta 
auxíliatoria que el llustrísimo Señor Gobernador interino 
del Consejo escribió al Gobernador dé la Sala del crimen 
de Aragón Don Arias Antonio Mon, remitiéndole el des-
pacho requisitorio. Madrid veinte de Octubre de mil 
setecientos ochenta y siete. 

Auto. 

142. Respecto de que por orden de su Ilustrísma el 
Sr. Conde de Campománes, Gobernador interino del Con-
sejo, con fecha de ayer se ha servido, conformándose con 
lo que le propuso S. S. mandar pasen estas diligencias al 
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Señor Don Jacinto Virto, &c. como Juez que previno el 
conocimiento de la causa á que se refieren ; remítansele 
con el oficio correspondiente, advirtiéndole haber pre-
venido su Ilustrísima que se le pasen, según vayan llegan-
do, las requisitorias expedidas con las diligencias practi-
cadas en su virtud. El Señor Alcalde Don Benito, &c. 
lo mandó y rubricó en Madrid á veintiuno de Octubre 
de mil ochocientos y siete. 

Oficio. 

143. Muy Señor mió: á conseqüencia de una orden 
que con fecha de ayer veinte me comunicó el llustrísimo 
Señor Conde de Campománes, Gobernador interino del 
Consejo, en que conformándose su Ilustrísima con lo que 
le habia propuesto, manda remitir á V. S. las diligencias 
adjuntas como Juez que previno el conocimiento de la 
causa á que se refieren; se las remito en efecto en una pieza 
compuesta de diez y seis fojas. Al mismo tiempo le advi-
erto que me previene el Señor Gobernador en su orden, 
pase a V. S. según fueren llegando, las requisitorias ex-
pedidas y diligencias practicadas á su continuación. Sír-
vase V. S. avisarme el recibo de todo, ínterin ruego á 
Dios guarde su vida muchos años. Madrid veintiuno de 
Octubre de mil setecientos ochenta y siete.—Benito Pu-
ente.—Señor D. Jacinto Virto. 

144, Volvamos ahora á continuar las diligencias de la 
sumaria y pieza principal que llegaron hasta el núm. 136 
iuplusive. 

Diligencia. 

í 45. En la villa de Madrid á veinte de Octubre de mil 
setecientos ochenta y siete, yo el Escribano, continuando 
las diligencias prevenidas en las providencias anteriores, 
asistido de los ministros, &c. y siendo la una y quarto de 
dicho dia al tiempo de atravesar por la calle de la Puebla 
vieja á la del Pez por la fachada del colegio de San Anto-
nio vimos que por la Corredera de San Pablo venia un 
hombre con capote de librea, que según su estatura y se-
ñas se parecía al que fue por la escofieta á la calle' del 
Carmen, á quien buscábamos; y habiéndole seguido vimos 
también que entró en una casa nueva de la misma calle á 
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la subida de la plazuela de San Ildefonso, donde o 
Señor Marino. Habiendo preguntado a un mozo aguadoi 
quienes eran los vecinos de d.cha casa, ^ s p o n d ^ q u e 
eran varios sugetos de forma, y entre ellos el S e n o r Conde 
de Donadío, Diputado de los rey nos, por c u v a r a z o n p a r a 
no arriesgar la diligencia dispuse que el ministro IToruno 
pasase á dar cuenfa á S. S. de lo ocurrido y habiendo 
vuelto dadas va las dos de la tarde diciendo que no lia-
túa vuelto á sifcasa S. S. determiné yo el Escribano pasar 
á é l ^ para darle cuenta de todo. A las tres de la tarde ,e 
restituvó S. S. á su morada y enterándole del pasage mc 
S S q u e este se conformaba en todo con la noticia que 
acababá de dársele reservadamente, á cuya consequcncia 
me mancib d t a r a para su posada y para el toque de ora 
dones á los ministros de la ronda, y que los dos puestos 
de espías Continuasen observando la gente que saliera de 
la casa de dicho Señor Conde, al mismo tiempo que yo 

aoh dese en las accesorias, por dudarse si tema o no 
salida á la calle del Barco, y que en el ca»o d e s a b r e l 
expresado hombre le asegurásemos y ^ ^ u x e s e i u o s a la 
cárcel con la mayor reserva mudándole el trage y par 

S p á n S o inmediatamente para providencia lo que con-
viniese. Firmaron dichos ministros y S. S. rubrico. 
Doy fe. 

Oirá diligencia. 
146. Doy fe de que en cumplimiento de lo prevenido 

™>r S. S. en la diligencia antecedente permanecí con los 
Z ministros citados á la vista de la casa del Señor Conde 
de Donadío toda esta tarde, y no vimos salir de ella al 
hombre de las expresadas señas, por lo que al toque de 
oraciones dexé de espía á la espalda de dicha casa o o 
ministro que me envió S. S. y pase a su posada para 
cumplir lo que tenia ordenado. Firmo con dichos minur 
?ros en Madrid á veinte de Octubre de mil setec.entos 
ochenta y siete. 

Otra diligencia. 
147. Doy fe de que en esta misma noche del propio 

dia siendo las siete y media de ella acompañado de mi 
el Escribano y de varios ministres de su ronda salto b. S. 
de su posada, y estando en la calle dio orden para que 

te dividieran en dos quadrillas y esperase la una con ei 
mayor sigilo en un portal junto al monasterio de San Ba-
silio calle de Valverde, y la otra en otro por la espalda 
de dicho monasterio calle del Barco, en cuyos sitios ha-
bían de esperar hasta nueva orden. Despues pasó S. S. 
llevándome en su compañía á reconocer la disposición de 
las casas de la Excelentísima Señora Vireyna que fue de 
Lima, y del referido Señor Conde para poner la gente 
necesaria con el disimulo posible, á fin de que tuviese 
buen éxito la diligencia, y en efecto despues de haber 
observado lo conveniente señaló los sitios en que debian 
colocarse los ministros, reconoció los demás y se quedó 
también de observación en la calle del Barco. Así per-
manecimos hasta cerca de las diez de la noche sin haberse 
visto entrar ni salir en dichas dos casas á ninguno de los 
dos hombres de las señas que se buscaban, y hallándose 
S. S. en un pasadizo muy oculto que hay en el portal del 
Señor Conde de Donadío, salió de lo interior un hombre 
con capote de librea, al qual se detuvo, y sin embargo de 
haber dicho el Pedro López, á quien se llevaba á pre-
vención, que no era el que habia visto ir por la escofieta 
á la calle del Cármen, mandó S. S. que pues decia haber 
servido de layeayo en dicha casa, aunque en la actuali-
dad estaba según su dicho en la del Señor Don Pedro 
Vivero, se le retirase á otro portal para examinarlo y 
evitar diese alguna noticia de la diligencia. Exáminado 
dixo que dicho Señor Conde tenia una hija delgadita de 
cugrpo y un ama de llaves llamada Doña María; (que fue 
lo que oyó y depuso la escofietera déla calle del Cármen, 
quando le llevaron la escofieta) como también que aun-
que no conocía muy bien al lacayo, creia se llamaba 
Joaquín, y que habría unos ocho días que le habian re-
cibido. Ademas S. S. le hizo varias preguntas para 
averiguar, si estaba en la casa y la hora en que se retira-
ba su amo. Con estas noticias mandó que en el pasadizo 
del Señor Conde estuviesen ocultos dos ministros, y otros 
dos en el portal de enfrente, por si venia dicho lacayo 
en el coche de su amo para asegurarle; y á efecto de 
tomar las providencias convenientes respecto al cochero 
de quien se dixo á S. S. servia en casa de dicha Excelen-
tísima Señora Vireyna, hizo llamar al Alcalde de aquel 
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barrio, que al parecer tenia ya noticia de los agresores 
que se buscaban, y dixo á S. S. que no se cansase en 
buscar á dicho cochero en la mencionada casa, porque 
ya no servia en ella. En vista de esto habiéndole dicho 
S. S. que bien podia retirarse, se volvio a portal, por si 
venia el lacayo, y siendo las once y media de la n o c h e se 
retiró solo el hijo de dicho Señor Conde, por lo que me 
mandó S. S. pasara á dicho portal para asegurar al que 
baxase á cerrar la puerta de la calle, y pasada una media 
hora salió un hombre de uno de los quartos principales 
con una luz en la mano, capote y sombrero, que habien-
do apagado el farol baxó al portal y al tiempo de cerrar 
la puerta le aseguramos. Al momento vino del poilal de 
enfrente S. S. quien preguntó á dicho h o m b r e como se 
llamaba. El respondió primero que Josef Rodi guez, j 
despues dixo que su verdadero nombre y apellido era el 
de Joaquín Moran, y que servia de lacayo al Senor Con-
de de Donadío. Pedro López que llego a reconocerle, 
dixo á S. S. que era el mismo que había visto entrar en 
la escoñctería, y uno de los hombres que s j m hab a 
dicho en su declaración, anduvieron en la tarde del día 
S s por las inmediaciones de la hostería, y que llevaba 
capa azul, sin que en ello le quedase duda algún en 
cuya atención mandó S. S. se le conduxese con toda e 
guridad á la Real cárcel de esta vil a, y que yo subiese a 
comunicarlo al Señor Marques de Donadío, a entregarle 
un picaporte y una llave que se le encontraron, y a da le 
recado para que se me entregasen todas las ropas q j 
tuviera el dicho Joaquín, todo lo qual obedecí. Firme 
esta diligencia y S. S. la rubrico. Doy le. 

Diligencia de entrega de ropas. 
148. Incontinenti uno de los criados mayores del Se-

ñor Conde de Donadío me entregó una capa de paño 
blanca, una camisa vieja un par de medias azules, una 
chuna de paño muy vie a y un sombrero negro s.n galón, 
S S a r ¿ l pasé á la Real cárcel de esta villa y lo en-
tregué al Alcayde de ella. 

Diligencia de conducción á la Real cárcel. 
149. Inmediatamente el Señor Juez habiendo manda-

do soltar al hombre detenido que 
Méndez, y estar sirviendo de lacayo al Senoi D. Peüre 

Rivero, hizo que con su asistencia y la mia conduxeran 
los Ministros el hombre preso á la Real cárcel de esta 
villa, en la que libre de inmunidad sagrada fue entregado 
á su Alcayde Don Juan de Huerta, quien sentó la corres-
pondiente partida, &c. 

Reconocimiento en la cárcel de la persona de Joaquín Moran. 

150. Sin dilación á presencia de S. S. y de mí el Es-
cribano se reconoció á Joaquín Moran, y solo se le encon-
traron un relox de plata viejo con cadena de acero, vein-
tinue reales y diez y seis maravedís en plata y calderilla, 
una sortija ordinaria de plata con un corazon, y la pala-
bra ay en el dedo anular de la mano derecha, y un peda-
zo de sobreescrito que dice : á Francisco Mendez Argo-
lellas guarde Dios muchos años .=Val le : todo lo qual del 
órden de S. S. recogí yo el Escribano, &c. 

Auto. 
151. Principíese á recibir su declaración al hombre 

preso haciéndole las preguntas que S. S. tenga por conve-
nientes. El Señor Don, &c. 

Declaración del hombre preso. 

152. Al punto el Señor Juez hizo comparecer ante sí 
al hombre preso por esta causa, de quien S. S. ante mí 
el Escribano recibió juramento, &c. y habiendo ofrecido 
decir- verdad, á las preguntas que se le hicieron, respon-
dió lo siguiente. 

Preguntado: Como se llama, de donde es natural, y 
qué estado, edad y ocupacion tiene: respondió, que se 
llamaba Joaquín Moran, que era natural del lugar de 
Nieres, Concejo de Tineo en Asturias, y de estado soltero, 
y que servia de lacayo hacia tres semanes en la casa del 
Conde de Donadío. 

Preguntado: Donde se recogía estando desacomodado 
y en compañía de quin : respondió, que en la quadra del 
Señor Conde de Torrecuellar en compañía de su cochero 
llamado Diego. 

Preguntado: Qué otros hombres se recogían en la mis-
ma quadra : respondió, que también se recogían en ella 
algunas veces un tal Diego de la Fuente de oficio coche-



i'o, y otro conocido por Pedro el Andaluz del mismo 
«fie ¡o. . 

En este estado mandó S. S. se cesase en esta declara-
ción para proseguirla despues. (Se concluye como en 
las demás declaraciones completas.) 

Auto. 
153. Procédase inmediatamente á la prisión de Diego, 

cochero del Señor Conde de Torrecuellar, y de qualqui-
era otra persona que se halle en su quadra y compañía. 
El Señor, &c. 

Diligencia de prisión. 

154. Doy fe de que siendo la una de la noche de vein-
iuno de dicho mes y año, el Señor Juez de esta causa, 

asistido de mi el Escribano y de varios de sus Ministros 
hizo llamar al Alcalde de barrio Don Vicente Zalle para 
que asistiera á S. S. y preguntándole donde estaba la qua-
dra del Señor Conde de Torrecuellar, nos dirigió a la 
calle de Santa María del Arco, y casas llamadas del Fa-
triarca, donde, por estar su puerta cerrada, se llamo por 
una reja de un quarto baxo y requirió al inquilino que la 
abriese. Habiéndolo hecho entró inmediatamente b. b. 
en la expresada quadra, en la que se hallaban dos hom-
bres acostados, y hechos levantar y vestir dixeron, el uno 
que se llamaba Diego López, y era cochero del Señor 
Conde de Torrecuellar, y el otro que se llamaba Diego 
Guerra, y estaba desacomodado, por lo que S. S. hizo se 
asegurase á ámbos, y habiendo reconocido la quadra se 
encontró en el arcon de la cebada un sombrero blanco 
que recogí de orden de S. S. pero aunque se registraron 
otras piezas no se halló á ninguna otra persona, &c. 

Entrega de la llave de la quadra. 

155. En seguida el Señor Juez hizo cerrar la quadra 
con llave y entregó esta al expresado Alcalde de barrio 
D. Vicente Zalle, con encargo de que la entregase pol-
la mañana al Señor Conde de Torrecuellar, con el reca-
do de atención correspondiente comunicándole la prisión 
de su cochero, ínterin le pasaba S. S. el competente oh-
cio, &c. (Omítese la diligencia de conducción á la cár-
cel de los dos presos.) 

Auto. 

156. Recíbase su declaración á los hombres presos 
por esta causa ante S. S. y el Escribano del crimen y dili-
gencias de ella, haciéndoles las preguntas conducentes ; 
y mediante que Joaquín Moran no ha dicho qual es su 
verdadera edad, sin embargo de que en su aspecto mues-
tra tener mas de veinticinco años, para evitar toda nuli-
dad, hágasele saber que en el acto de la notificación nom-
bre curador que le defienda en esta causa con apercibi-
miento de que no haciéndolo se nombrará de oficio. El 
Señor, &c. (En cumplimiento de lo mandado en este 
auto respecto á Joaquín Moran se practicaron iguales 
diligencias á las que se hallan en los números, 113, 114, 
115 y 116.) 

Declaración de Joaquín .Moran. 

157. En la villa de Madrid y su Real cárcel á veinti-
uno de Octubre de mil setecientos ochenta y siete el Se-
ñor, &c. hizo comparecer ante sí á uno de los hombres 
presos por esta causa, de quien á presencia de su cura-
dor Isidro Aller, y ante mí el Escribano recibió juramen-
to, &c. y habiendo ofrecido decir ve rdad , ! las preguntas 
que se le hicieron, retirado su curador, respondió lo si-
guiente. 

Preguntado: Si era cierto se llamaba Joaquin Moran, 
era natural del lugar de Nieres, Concejo de Tineo en As-
turias y de estado soltero, servia de lacayo al Señor 
Conde de Donadío, hacia tres semanas, é ignoraba qué 
edad tenia: respondió, era cierto quanto contenia la pre-
gunta. 

Preguntado: Quien le prendió, en qué día, hora y sitio, 
y si sabia, ó presumía la causa de "Su prisión-- respondió, 
habia sido preso por S. S. &c. y conduc-'Jo libre de sa-
grado á esta Real cárcel, y que i g n o r ^ a la causa de su 
prisión. 

Preguntado: Donde estuvo el sábado seis del corriente, 
con quien se acompañó, y quéñizo en aquel dia y noche : 
respondió, que no tenia presente lo que hizo, ni con quien 
se acompañó dicho sábado, pero que un sábado haría unos 
quince días, estuvo en la quadra donde se recogía, que 
era la del Señor Conde de Torrecuellar, á quien habia 
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servido año y medio, y habiendo encontrado al anoche-
cer á un cochero llamado Diego, cuyo apellido ignoraba, 
fueron á beber á una taberna. 

Preguntado: A qué taberna fueron, quienes estaban en 
ella, en qué se entretuvieron, con quien se juntaron y a 
qué hora salieron : respondió : que fueron á la segunda 
taberna de la calle angosta de San Bernardo, entrando 
por la red de San Luis, en donde estaban quatro conoci-
dos suyos, de los quales uno se llamaba Pedro, de oficio 
cochero y era conocido por el Andaluz, otro Antonio, 
vestido de calesero, otro Josef con capa azul de paño, y 
otro que no conocía, y según el habla era Andaluz y cono-
cido del Pedro, algo blanco, alto, con chupa encarnada y 
chaleco blanco; como también otro hombre alto, moreno, 
con capa azul de paño nueva, chupa de sarga y de color 
á su parecer verde obscuro ó como de aceytuna, de los 
quales no sabia los nombres y apellidos, y sí que este 
último era conocido del Josef : que habiendo cenado, no 
se acordaba qué, se puso el conocido de Josef á hacer 
unos juguetes de manos con unos bocados de pan y unos 
sombreros : que el Josef y el Pedro el Andaluz pagaron 
la cena, y luego que dieron las nueve, salieron todos jun-
ios de la taberna, y el declarante y el Diego baxaron al 
estanquillo de la puerta del Sol, en donde tomaron seis 
quartos de tabaco de hoja, habiéndose quedado hablando 
los otros cinco hombres en la calle á la puerta de la ta-
berna. 

Preguntado: Adonde fueron el declarante y el Diego, 
luego que tomaron el tabaco: respondió : que se subieron 
por la mano izquierda de la calle de la Montera, y que 
al llegar junto á San Luis le dixo el Diego, fuera á cenar 
con él, lo ci.ual repugnó el declarante diciendo no tenia 
ganas, y que le diese el cigarro que llevaba encendido: 
que el Diego le replicó con una amenaza insultándole 
para que fuese con 41, diciendo que adonde iban sus co-
nocidos que le estaban esperando, debian ir todos, y dan-
do al declarante un rempujón : que á vista de esto le dixo 
íria por acompañarle, pero q\je no queria tomar nada; y 
que en efecto fueron á una hostería inmediata á la porte-
ría del convento del Cármen calzado en la plazuela de 
este nombre adonde entraron. 

Preguntado: En qué pieza de la hostería entraron á ce-
nar, quienes estaban en ella y qué ocurrió allí aquella 
noche: respondió, que luego que entraron en la hostería 
el declarante y el Diego, fueron á una pieza inmediata á 
la cocina, y al pasar por la puerta de otra pieza vió es-
taban en ella Pedro el Andaluz, Antonio el calesero, el 
Josef y el desconocido, sin poder decir si habia mas: que 
habiéndose sentado pidió el Diego, pan. vino, y un plato 
de guisado, del qual á instancia del Diego tomó el decla-
rante una tajada que no pudo acabar de comer, por no 
tener gana, y la arrojó : que despues vió que el hosterero 
ó un criado cerró la puerta de la hostería, y que á corto 
rato salieron el Pedro y el desconocido de la pieza en 
donde estaban, pasaron á la cocina y agarraron al hoste-
rero amenazándole cada uno con un arma como cuchillo: 
que al instante se levantó el Diego de la mesa y entrando 
en la cocina, no sabia si con arma ó sin ella, se incorporó 
con el Pedro y el otro: que viendo esto el declarante se 
levantó también para irse de la hostería, y yendo delante 
de él un muchacho de ella, antes de llegar á la puerta fue 
detras de los dos el Josef y les dixo, que adonde iban, 
pues al que se moviera, le habia de partir el corazón; y 
agarrando á cada uno de su mano los metió en el quarto 
primero conforme se entra á mano izquierda, diciendo al 
declarante que cuidase del muchacho sin dexarle salir : 
que habiéndolos dexado el Josef salió el declarante de di-
cho quarto para irse de la hostería, y estaba á la sazón 
detras de la puerta de la calle Antonio el calesero con un 
ptflo grueso por una punta, por lo que el declarante sus-
pendió llegarse hasta la misma puerta : que entonces sin-
tió llamar á ella y que hablaban, aunque no pudo entender 
lo que decían : que habiendo entrado unos hombres cuyo 
número y quienes eran ignoraba, porque no llegaba á la 
puerta la luz de la cocina, volvió otra vez á acercarse á 
la puerta y la vió cerrada, no sabia si por los que entra-
ron, ó por Antonio el calesero: que desde este sitio vió 
que Pedro el Andaluz venia desde la cocina hácia la pu-
erta trayendo en la mano un cuchillo ó nabaja, con que 
dió diferentes, golpes ó puñaladas, sin saber el declarante 
á quien ni como por el motivo expresado de la falta de 
luz, y por haberse amontonado todos los compañeros y 
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también los otros hombres que entraron en la hostería, 
en cuyo acto solo oyó quejarse sin poder decir quien era : 
y que inmediatamente abrieron la puerta de la hostería 
sin saber quien lo hiciese, y salieron de ella todos de tro-
pel, tirando unos por unas calles y otros por otras de 
aquellas inmediaciones, aunque no podía dar razón de 
por donde se fue cada uno, advirtiendo solamente que 
delante del declarante iba uno que corría mas que el y le 
pareció ser el Antonio: todo lo qual era lo único que po-
día declarar. . . . 

Preguntado: Por qué calle echó el declarante y si iba 
solo : respondió : que no sabia el nombre de la callejuela 
por donde echó, y sclo podia dccir que era angosta y 
que salia á la calle de Jacometrenzo, en la qual se desa-
pareció el hombre que le había parecido el Antonio. 

Preguntado: Si en dicha callejuela encontro a alguna 
persona, ó en alguna calle desde la hostería a aquella : 
respondió, que ni desde la hostería á la callejuela ni en 
esta encontró á ninguna persona ; pero que en ella como 
á su comedio advirtió iba detras de él un hombre queján-
dose, al qual no sintió habiendo salido a la calle de Ja-
cometrenzo. 

Preguntado: Donde se recogio aquella noche y en 
compañía de quien: respondió, que en la q»adra de 
Señor Conde de Torrecuellar, calle de Santa María del 
Arco, con su cochero Diego López, adonde se fue desde 
lá hostería por dicha callejuela, la calle de Jacometrenzo 
y otras. ; 

Preguntado: Si vió que en la hostería robasen aquella 
noche al hosterero un relox, las hevillas de charreteras, 
dinero, ó alguna otra cosa, y quien lo hizo; como tam-
bién si sabia el paradero de ellas, ó si lo había oído de-
cir : respondió, que nada vió, ni sabia de quanto se le 
preguntaba. 

Preguntado: Si en dicha hostería había entrado algún 
otro dia, en compañía de quien y á qué efecto : respon-
dió, que pocos dias antes al mediodía habia estado en ella 
comiendo con Pedro el Andaluz. 

Preguntado: Quanto tiempo hacia que trataba al 
Diego y \ los demás: respondió, que conocía al Diego 
habia tiempo, y que no habia conocido á los otros mas 

que de juntarse con el Diego é ir á beber juntos á algunas 
tabernas. 

Preguntado: En qué tabernas se juntaban á beber y 
qué conversaciones tenian : respondió, que ninguna con-
versación tuvieron mas que las regulares, y que solian ir 
á beber, unas veces á la taberna de una llamada la Na-
varra, calle de Fuencarral, &c. otras á la primera de la 
de Hortaleza entrando por la red de San Luis, y otras á 
la mencionada de la calle angosta de San Bernardo. 

Preguntado: Si sabia donde se hallaban el Diego, Pe-
dro el Andaluz, Antonio el calesero, el Josef y los demás 
de quienes habia dado las señas: respondió, que ignoraba 
su paradero, y que solo habia .oido decir se iban á Pam-
plona, en la taberna de la calle angosta la misma tarde 
que entró en ella con el Diego. 

Preguntado : Adonde fueron en dicha noche el Diego y 
los demás: respondió, que no lo sabia, por no haber 
vuelto á verlos desde la salid a de la hostería. 

Preguntado: Si estuvo en la tarde del dia seis con el 
Diego y sus compañeros, en quales sitios y de qué ha-
blaron : respondió, que toda aquella tarde estuvo en la 
quadra del Conde de Torrecuellar con el Dieguillo Ló-
pez, y habiendo salido de ella y baxando por la red de 
San Luis encontró al Diego, Pedro, Josef y el desconoci-
do, que estaban parados. 

Preguntado: Si llevaba capa la dicha tarde del seis 
del corriente, de qué era y de qué color: respondió, que 
llegaba una capa suya de paño azul con embozo de fel-

Preguntado: Donde tenia la tal capa : respondió, que 
teniéndola en la quadra el siguiente dia domingo, y ha-
biendo salido á hacer una diligencia, quando volvió, se 
halló sin ella, por lo que preguntando por la capa al Diego 
López le dixo que Perico el Andaluz habia entrado y se 
la habia llevado, diciendo que iba á una diligencia y vol-
vía pronto. 

Preguntado: De quien era la capa blanca de paño re-
cogida en la casa de su amo: respondió, que como estaba 
sin capa, fue á que le prestase una un tal Tomas, cochero 
que sirve con librea azul en la calle de las Carretas mas 
arriba de los correos, y le dio dicha capa. 



Preguntado: De quines y con qué motivo tenía el so-
breescrito que se le halló en uno de los bolsillos al tiempo 
de su pr is ión: respondió, que le habia cogido de encima 
de una mesa en la casa de su amo actual, y que le parecía 
era del lacayo que habia salido para entrar él. 

Preguntado: En qué otras ocasiones ha estado preso, 
en qué cárceles, por qué motivo y baxo de quales penas 
habia sido suelto: respondió, que ademas de esta vez solo 
habia estado preso en el Vivac, por tratar con una muger 
y habia salido apercibido. 

En este estado mandó S. S. cesar en esta declaración 
para continuarla, &c. 

Declaración de otro hombre preso. 

158. Preguntado: (Se omite la cabeza que es como la de 
la declaración anterior ; ) Como se l lamaba, de donde e ra 
natural y vecino, y qué estado, oficio y edad ten ia : re-
spondió, que se l lamaba Diego López, y que era natural 
del lugar de las Quadrillas de Hambres , Concejo de 
Cángas de Tineo, de edad á su parecer de veinticinco 
años cumplidos, de estado soltero y de oficio cochero, y 
que servirá al Señor Conde de Torrecuel lar . 

Preguntado: Quien le prendió, &c. respondió, que 
habia sido preso por, &c. estando durmiendo en la qua-
dra de su amo con Diego Guerra su prime, á quien, por 
hallarse desacomodado, recogía, sin que su amo lo su-
piese, porque no lo quería, y que ignoraba la causa de 
su prisión. (Se omiten varias preguntas.) 

Preguntado: De quien era el sombrero blanco qué se 
le halló la noche de su prisión: respondió, que era de 
uno llamado Pedro y por mote el Andaluz, á quien hacia 
un mes conocia, y se lo dexó en la quadra el día que se 
desacomodó á fines del mes pasado. 

Preguntado: Qué sugetos ha recogido para dormir er. 
la quadra de su amo, con qué motivo, y quienes se reco-
gieron en ella la noche del dia seis del corriente : re-
spondió, que en la quadra habia recogido al Pedro, á 
Diego de la Fuente, al Joaquín cuyo appellido ignoraba, 
y á otros dos hombres que llevó el Diego, de los quales 
uno (expresa varias señas de ellos) quedándose ambos en e l 
pajar , y los otros en la quadra con el declarante : que el 

Diego le pidió por favor, los dexara dormir allí aquella 
noche, y aunque lo rehusó, consintió en ello por haberle 
hecho muchas instancias: que siempre hablaban de con-
trabandos, sin que les oyese cosa alguna en par t icular : 
que á principios de este mes una noche, de cuyo dia no 
hacia fixa memoria, estando sola el declarante en su 
quadra , y siendo como las diez y media llamó á la pu-
erta el Diego, á quien abrió habiéndole conocido en la 
voz, y entró con el Pedro, y se pusieron á hablar sobre 
que en una taberna habían tenido una r iña con una 
ronda, por haberles quitado un contrabando sin decir 
q u a l : que le parecía haber dicho esto el Pedro, y que 
el Diego le rep l icó , vamonos á dormir, que eso no se habla 
aquí, por lo que callaron y se fueron á acostar en el 
p a j a r : que por la mañana salieron á las seis y media el 
Pedro y el Diego, diciendo al declarante, si quería ir á 

"echar el aguardiente, lo qual no quiso hacer por estar 
ma lo : que al instante volvieron con uno que parecia 
francés, alto y blanco, con capote blanco, chupa y cal-
zón^ del mismo color, á quien nunca habia visto hasta 
entonces; y que el Diego dixo al dec larante : Dieguillo, 
voy á pretender una conveniencia que me ha buscado el 
señor, (señalando al francés) y me dan diez reales en el 
sitio y seis en Madrid ; con lo qual se despidió del de-
ponente y se fueron todos tres, sin que despues los haya 
visto mas. 

Preguntado: Si en la noche referida llevaban capas 
el |gedro y el Diego: respondió, que no, pues dixeron 
qué las habían perdido en la riña, quando les quitaron 
el contrabando. 

Preguntado: Si les vió dicha noche algunas armas 
como cuchillo, nabaja ú otras : respondió negativamente. 

Preguntado: Si les vió relox, &c. y si les oyó alguna 
conversación: respondió negativamente. 

Preguntado: Si en dicha noche fue Joaquín Moran 
con el Diego y el Pedro á recogerse en la quadra, qué 
capa llevaba y que conversación tuvo con é l : respondio, 
que el Joaquín habia ido como un quarto de hora antes 
que los otros con su capa azul de paño sin galón y em-
bozo de terciopelo, y le dixo, no recogiese los hombres 
que iban allí, porque parecia que tenían mal modo de 
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vivir, y replicándole que el Diego le parecía hombre de 
bien, aseguro que no lo era. 

Preguntado: Si Joaquin Moran se acompañaba con el 
Diego : respondió, que algunas veces. 

Preguntado: Donde estaba la capa de Joaquin Moran : 
respondió, que la mañana en que se despidieron el 
Diego y el Pedro, estando el Joaquin con el declarante, 
al salir ellos tomó el Pedro la capa del Joaquin, y aun-
que este le dixo la dexase, se la llevó diciéndole que al 
instante volvia, lo qual aun no habia hecho. 

Preguntado: Donde se recogió Joaquin Moran desde 
la noche del dia seis hasta que se acomodó: respondió 
que habia dormido con el declarante. 

Preguntado: Si oyó á Joaquin Moran alguna conver-
sación sobre algún delito que hubiese cometido en com-
pañía de Pedro y del Diego: respondió, que por ser muy 
reservado el Joaquin no le oyó cosa alguna ni ántes ni * 
despues de haberse ido los mencionados. 

Preguntado: Si ha entrado á beber en algunas taber-
nas con el Diego, el Joaquin y el Pedro : respondió, que 
en la taberna de la Navarra calle de Fuencarral, y en 
la del tio Antonio en dicha calle mas arriba de los Ago-
nizantes habia bebido con los tres varias veces, y que en 
la del tio Antonio Cambió una capa de paño azul vieja 
sin embozos con el Diego por otra de duroy que este le 
dió y quince reales mas. 

Preguntado: Si ha bebido algunas veces con los refe-
ridos en alguna taberna junto á la red de San Luis ^ re-
spondió, que sí, á fines del mes pasado en la segunda ta-
berna de la calle angosta de San Bernardo, como se 
entra por la red de San Luis. 

Preguntado: Si alguna vez oyó á los mencionados al-
guna conversación en que pudiese advertir su modo de 
vivir : respondió, que nunca entendió de lo que habla-
ban, porque lo hacian reservándose del declarante y aun 
del Joaquin, á quien jamas oyó conversación sospechosa. 

Preguntado: Si habia servido el Joaquin al Señor 
Conde de Torrecuellar, y por qué se habia salido de la 
casa : respondió, que habiéndole servido como un año Ic 
echaron, según tenia entendido, por una doncella. 

Preguntado: Qué otras personas mas de las referidas 

se recogían en la quadra del declarante : respondió, que 
solo su primo Diego Guerra, el qual estaba con sarna, se 
habia recogido en aquella tres ó quatro noches, por hal-
l a r s e d e s a c o m o d a d o . (Se han omitido varias preguntas y 
sus respuestas, por no conducir á los méritos de la causa y 
no dilatarse.) 

En este estado habiendo dicho que ninguna otra vez 
habia sido preso ni procesado, mandó S. S. se cesase. 
& c . 

Diligencia. 

159. Doy fe de que el Alcayde de la Real cárcel de 
asta villa ha dado aviso haber caido enfermo Diego 
Guerra, &c. 

Aulo. 

160. Póngase en la enfermería de la cárcel á Diego 
Guerra, y requiérase al Alcayde, dé aviso al Médico y 
Cirujano de ella para que le assistan, como también á S. 
S. luego que se halle bueno, o haya alguna novedad : 
continúense las diligencias en busca de-los reos que fal-
tan, y mediante haberse noticiado á S. S. que en la calle 
de los Gitanos vive la labandera de Antonio Rochapea, 
y en la de Hortaleza la de Diego la Fuente, practíquense 
las necessarias á fin de recoger qualesquiera ropas que 
tengan de los referidos, formándose inventario en pieza 
separada : pásese oficio al Señor Conde de Torrecuellar 
pgra permita recoger el cofre de Diego López y condu-
cirle á la Real cárcel de esta villa, y hágase igual inven-
tario de lo que se halle en él. El Señor, &c. á veintidós 
de Octubre de Mil setecientos ochenta y siete. 

161. En seguida de este auto se ponen el requeri-
miento al Alcayde de la cárcel, y al Médico y Cirujano 
de ella, una diligencia de haberse pasado á la calle de 
los Gitanos y casa de Martina Paternai, labandera de 
Antonio Rochapea, á la que se citó para declarar ante el 
Juez : otra diligencia de haber estado en la calle de Hor-
taleza y quarto de Barnabela de la Peña, labandera. 
quien tenia algunas ropas de Joaquin Moran que se re-
cogieron, y ningunas de Diego la Fuente ni demás reos, 
y fue igualmente citada : una nota de haberse pasado el 
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oficio al Señor Conde de Torrecuel lar : las declaraciones 
de las referidas mugeres que nada dicen que merezca re-
ferirse: una declaración del cochero que prestó la capa 
á Joaquín Moran con quien contesta ; y un auto para que 
compareciese ante el Juez Agustina Chamorro, hija de la 
guisandera de la taberna de Juan G&mez Calcerrada, á 
efecto de recibirle su declaración. 

162. La Agustina depuso, que con el motivo de estar 
sil madre Josefa Grao de guisandera en la taberna, &c. 
había concurrido á ella, y conocía de vista á tres hom-
bres que iban á beber, el uno (expresa varias senas) que 
la tabernera les conocía bien, puesto que les fiaba vino y 
les metia en la última pieza del interior: que un dia a 
fines de Septiembre de este año entró en la misma ta 
berna, donde estaban bebiendo los tres, una avellanera 
llamada Maria, casada con un chispero que vivia en la 
calle de San Antón, y los dió un quartillo de nuece 
echándola á la buena barba : que habiendo ella salido 
dixo uno de los tres que era una zorra, y que había 
echado la buena barba, porque tenia amistad con el del 
sombrero de galón; y que este, que fue quien llamó a 
la avellanera, se llamaba Joaquin, según oyó nombrarle. 

Auto. 

163. Hágase comparecer ante S. S. á la mnger llamada 
Maria la avellanera para recibirla su declaración ; y pón-
ganse por detenidos en la Real cárcel de esta villa á Jo-
sefa Grao, y á Juan Gómez Calcerrada y su muger Ma-
ria Gallego en calidad de testigos de apremio. El Señor, 
&c. á veintinueve de Octubre de mil setecientos ochenta 
y siete. 

164. En virtud de este auto declaró la avellanera, 
quien refirió el hecho diciendo que no conocía, ni había 
visto nunca á los expresados tres hombres; y fueron pre-
sos su madre y los taberneros. Despues mandó el Juez 
en treinta y uno de Octubre que se hiciese careo entre la 
avellanera y la Agustina Chamorro, del qual nada resul-
tó ; y en dos de Noviembre que se recibiesen sus decla-
raciones á la guisandera y los taberneros, quienes confe-
saron haber faltado á la verdad en sus deposiciones ante-
riores ocultando ú omitiendo varios hechos, los quales 

refirieron, y nosotros pasamos en silencio, por no ser ya 
de importancia, aunque sabidos en tiempo hubieran con-
ducido para la mas pronta averiguación de los reos. Pero 
con motivo de haber dicho el tabernero que le parecía, 
conocía á dichos hombres un francés cochero tronquista 
del Exorno. Señor Duque de Uceda que no estuvo en 
su taberna la noche de las desgracias, se proyeyó, el si-
guiente. 

%ito. 
165. Pásese oficio al Excmo. Señor Duque de Uceda, 

á fin de que entregue al Escribano de diligencias y á los 
ministros de mi ron'da que le acompañen, á su cochero 
trances que le sirve de tronquista, el qual póngase por 
detenido en la Real cárcel de esta villa, y hecho, ante 
mí y dicho Escribano recíbasele su declaración hacién-
dole las preguntas conducentes. 

166. A continuación de este auto se puso nota de haber 
firmado el Juez dicho oficio y la diligencia de prisión del 
tronquista, quien en su declaración nada dixo interesante, 
ni de que resultase reo; y después de aquella hay otra 
diligencia de rueda de'presos, según la qual habiéndose 
puesto entre varios de estos á Francisco Espoñete, coche-
ro francés y tronquista del Excmo. Señor Duque de 
Uceda, dixo Joaquin Moran que le conocía de vista, pero 
que no se había hallado en nada, ni le hahia visto acom-
pañarse con los demás que había mencionado. 

Auto. 
167. Mediante lo que resulta de la declaración v dili-

gencia anteriores, póngase en libertad lihremente á'Fran-
cisco Españole, y para que conste al Excmo. Señor 
Duque de Uceda que no se halla indiciado, ni ha sido 
preso por delito alguno, el Escribano de diligencias se lo 
comunique así á S. E. precediendo el correspondiente 
recado de atención. El Señor, &c. á tres de Noviembre 
de mil setecientos ochenta y siete. (Siguen dos diligen-
cias, una de soltura y otra de haber ido el Escribano á 
la casa del Excmo. Señor Duque de Uceda en cumpli-
miento de lo mandado.) 
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Auto. 

168. Baxo caución juratoria de presentarse en ésta 
Real cárcel, siempre que S. S. ú otro qualquicr Juez que 
le suceda y conozca de esta causa, se lo mande, póngase 
en libertad á Josefa Grao, Juan Gómez Calcerrada y 
Maria Gallego, condenados cada uno de estos dos en diez 
ducados de multa para gastos de esta causa, y apercibi-
dos los tres que en lo sucesivo no falten á la verdad en 
las declaraciones judiciales, jorque de lo contrario se les 
tratará con mas rigor ; y pagada que sea la multa, sirva 
este auto de mandamiento de soltura. El Señor, &c. á 
quatro de Noviembre de mil setecientos ochenta y siete. 
(Sigue una diligencia respectiva á los tres detenidos como 
la del número 108. y el requerimiento al Alcayde.) 

Diligencia. 

169. Doy fe de que en este dia compareció ante el Se-
ñor Don Jacinto Virto, Juez de esta causa, D. Juan de 
Huerta, Alcayde de la' Real cárcel de esta villa, y dixo 
hallarse ya enteramente restablecido Diego Guerra. 
Madrid siete de Noviembre de mil setecientos ochenta y 
siete. 

170. En vista de este restablecimiento se mandó reci-
bir su declaración á Pedro Guerra, como se hizo, y no 
habiendo resultado contra él otra cosa sino que estaba 
desacomodado, se proveyó y puso en execucion el si-
guiente. 

Auto. 

171. Póngase en libertad libremente á Diego Guerra, 
apercibido se aplique á trabajo ó destino fixo, porque de 
lo contrario se le destinará como vago al servicio de -las 
armas, y sirva este auto de mandamiento de soltura. El 
Señor Don, &c. lo mandó á ocho de Noviembre de mil 
setecientos ochenta y siete. 

Auto. 

172. En la villa de Madrid á diez de Noviembre de 
mil setecientos ochenta y siete el Señor Don, &c. ante mi 
el Escribano, dixo: que el Señor Don Luis Melgarejo, 
Alcalde de Casa y Corte le habia remitido cierta causa 

formada sobre el robo de un relox y unos pañuelos, hecho 
en la calle de Hortaleza la nuche del dia veinticinco de 
Septiembre próximo, con motivo de haberse dudo á uno 
de los ladrones un zapato con su hevilla, y hallado otra 
hevilla semejante en la quadra del Señor Conde de Tor-
recufiia'r la madrugada que fue preso en ella Diego Ló-
pez ; y en esta atención mandó S. S. que ante sí se reci-
biese á este la correspondiente declaración sobre lo que 
resultaba de dicha causa, &r . 

Dtclaracion de Diego López. 
173. Preguntado: Donde estuvo la noche del dia vein-

ticinco de Septiembre último : respondió, que en la quadra 
de su amo, como acostumbraba hacerlo todas las noches, 
sin haber salido de ella. 

Preguntado : Si supo ó tuvo noticia de que en la referida 
noche habían robado un relox quatro hombres en la calle 
de S. Juan junto á la de Hortaleza, y de que echando á 
correr aquellos por esta los siguieron los hombres que es-
taban con el dueño del relox sin haberlos podido alcan-
zar, habiéndose raido á los ladrones un zapato y unos pa-
ñuelos : respondió, que nada habia sabido ni oido de lo 
que se le preguntaba. 

Preguntado: Si sabia que en alguno de los pesebres de 
su quadra hubiese alguna hevilla grande de estaño: res-
pondió, que lo ignoraba. 

Preguntado: Si habia usado de algún pañuelo blanco, 
ó blanco con pintas encarnadas: respondió que nunca 
habia usado de semejantes pañuelos. 

Entonces de orden de S. S. se le manifestaron las he-
villas, zapato y los dos pañuelos aprehendidos, y dixo que 
ni eran suyos, ni sabia de quien fuesen. 

En este estado mandó S. S. cesase, &c. 

Diligencia. 
174. Doy fe de que estando el Sr. Juez de esta causa 

haciendo la visita de encerrados, le dixo Diego López que 
quería decir lo cierto sobre la heviJIa, porque se le habia 
preguntado, y en esta atención mandó S. S. se le con-
duxese á la sala de visitas para evacuar este particular. 
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Madrid diez y nueve de Diciembre de mil setecientos 
ochenta y siete. 

175. Diego López en su declaración dixo: que sa-
liendo la mañana de un dia que no.tenia presente por el 
mes de Septiembre á beber aguardiente se halló una he-
villa en la calle de Hortaleza junto á las quatro esquinas, 
y habiéndola recogido se la llevó á su quadra y la echó 
en un pesebre, por lo que habiéndole manifestado la que 
se recogió en el pesebre de dicha quadra, dixo era la 
misma que se. habia encontrado, &c. 

Auto. 

176. Mediante haberse detenido el curso de esta 
causa hasta la llegada de Antonio Iduarte alias Rocha-
pea, y Josef Masin presos en las cárceles de las ciudades 
de Búrgos y Zaragoza, y acabar de llegar el primero, 
fórmese rueda de presos en que se ponga á este, para que 
le reconozcan Joaquin Moran, Pedro López, Augustin 
Chambunet, Manuel González, Francisco Zaurin, Simón 
Iglesias y Diego López, poniendo diligencia de todo; y 
hecho ante S. S. y el Escribano de estas diligencias, re-
cíbase su declaración á dicho Rochapea haciéndole las 
preguntas conducentes. El Señor Don Jacinto, &c. á 
quatro de Febrero de mil setecientos ochenta y ocho. 

Rueda de presos. 

177. Estando en la Real cárcel de esta villa y ante-
sala de visitas á quatro de Octubre de mil setecientos 
ochenta y ocho, el Señor Don, &c. ante mí el Escribano 
recibió separadamente juramento, &c. de (los menciona-
dos en el auto) y habiendo ofrecido decir verdad, se formó, 
sin que ellos lo viesen, rueda con varios presos poniendo 
entre ellos á Antonio Iduarte, alias Rochapea, y hallán-
dose así se mandó que cada uno de los referidos entrase 
sucesivamente en dicha antesala, y que conociendo á al-
guno de \o.s hombres nombrados en sus declaraciones, le 
tomasen de \a mano y sacasen de entre los demás ; pero 
habiendo entrado y retii'ádose cada uno separadamente 
dixeron todos que no conocían á ninguna de las personas 
q u e se les hab ían .mos t r ado . (Concluye como toda declara-
ción.) 

Declaración de Antonio Iduarte alias Rochapea. 

178. Preguntado: Como se llamaba, de donde era 
natural y vecino, y qué estado, edad y ocupacion tenia: 
respondió, que se llamaba Antonio Iduarte alias Rocha-
pea, que era natural de Zaragoza, barrio de-Rochapea, 
y de edad de qaáfenta y siete años: que residia en esta 
corte, y tenia su quarto en la costanilla de los Capuchi-
nos de ta paciencia: que su estado era el de viudo de 
Martina de Urdariz, y su cxercicio el de andarín de ca-
minos. 

Preguntado: Quien le prendió, y en qué dia, hora y 
sitio: respondió, que fue preso en la ciudad de Burgos 
por el Alguacil mayor de ella el sábado veinte de Octu-
bre del año próximo pasado á las quatro y media de la 
tarde, estando en la puerta de la posada llamada de Ca-
mero y que habiéndole conducido á la cárcel de dicha 
ciudad le tomó el Alcalde mayor de esta una declara-
ción, que leída de orden de S. S. por mí el Escribano, 
dixo ser la misma, y que solo tenia que enmendar que al 
decir la edad se equivocó en ella, pues era ia expresada 
de quarenta y siete años, y que su hijo Domingo no es-
taba en compañía de su abuela, como habia dicho, sino 
en la casa de huérfanos de Pamplona, &.c. y que habi-
endo permanecido en ¡a cárcel de Burgos desdo el dicho 
dia de su prisión fue entregado en ella á un ministro de 
esta villa, quien en compañía de dos soldados de á ca-
ballo le condtixo á c-sta Real cárcel, adonde llegó el dia 
tres del corriente, ¿cc. 

Preguntado: Quien le dió lascarlas en esta corle para 
el llustrísimo Señor Arzobispo de Burgos, según habia 
dicho en esta ciudad, y á quien las entregó: respondió, 
que no hubia llevado tales cartas y que por no hacer 
sospechosa su detención en Burgos, habia dicho tn esta 
ciudad haber llevado cartas para el Se ñor Arzobispo. 

Preguntado: Con qué motivo habia ido á Burgos: re-
spondió, que de paso ó de camino para Pamplona con e\ 
fin de traer á esta villa al expresado su hijo. 

Preguntado: Si sabia ó presumía la causa de su pri-
sión: respondió, presumía fuera el lance- ocurrido en ia 
.hostería del Carmen calzado de esta corte. 



Preguntado: Qual fue este lance, y en qué día, hora y 
con q u a l e | fiígelos sucedió : respondió , que hacia memo-
ria de que el sábado seis de Oc tub re víspera de nuestra 
Señora del Rosar io estuvo todo el dia en la posada de 
los Nava r ros cal le de la Montera y en la taberna de 
Juan Ca l ee r r ada alias el palao en la calle angosta de 
San Berf ta rdo , por ser los dos sitios adonde asistía con 
freqüénCía : que quando en t ró en la t aberna , es taban en 
ella Domingo Aragues el Capuchino. Josef Virto y el 
sastre Manuel el Royo, q u e e ra de Corei la , y unos co-
cheros sentados, en t re los quaies habia haciendo unos 
juegos de manos un f rancés mozo alto, cuyo nombre y 
apel l ido ignoraba, y de cuyas ropas no se a c o r d a b a , 
á excepción de que tenia capa negra, el qual solía ir á la 
misma taberna y se acompañaba con Josef el mediero, 
q u e también e ra f rancés : que habiéndose levantado cinco 
h o m b r e s que eran t res cocheros , un l acayo y dicho Jo-
sef, d ixeron al dec larante que fue ra á cena r con ellos, y 
les respondió no tenia ganas , aunque habiéndole instado 
dixo que iría : que habiéndose quedado un rato en la ta-
be rna el declarante con el R o j o , Capuch ino y Aragues 
lúe despues á la hostería y encontró en la misma esquina 
de San Luis á Josef el mediero, que iba á buscarle y le 
dixo, camine usted, á lo qual respondió, ya voy: que habi-
éndose puesto á o r ina r el dec l a r an t e en la ésquimi del ci-
menterio, donde habia unos maderos , entró entonces en 
la hostería el d icho Josef , á t iempo que ya estallan den-
tro los tres cocheros y el lacayo, y después entró el de-
c la ran te habiendo hal lado y d e x a d o la puer ta en to rnada : 
que oyendo un ruido como de quimera pa.->ó hacia den t ro 
hasta la p r i m e r a pieza de mano derecha , y oyó decia á 
su en tender el amo de la hos ter ía , por Dios no me maten 
ustedes, y que otros dec ían , calle usted: q u e entonces pen-
sando « reñían con el hos terero por h a b e r sido ca r a la 
cewa, o por algún o t ro motivo, se volvió a t rás , y al ti-
empo de l legar á la puerta y de abr i r la le aga r r a ron dos 
o tres hombres , de los qua ies uno le pareció ser soldado, 
y c e r r a n d o ellos aquella con el cer ro jo le dixeron en-
t r a r a d e n t r o : que adver t ió que conociendo sin duda los 
cocheros , el l a cayo y el Josef q u e había gente en la pu-
er ta , se vipieron todos de monton hácia elia diciendo-

fuera de ay : que á este t iempo abrió el cer ro jo y se mar-
chó por la cal le de la salud, sin adver t i r hubiesen salido 
otros t ras de él, yéndose , por estar algo enfermo, á su 
casa, en donde para acostarse tuvo que encender le u n a 
luz una vecina, conocida por la pescadora : que habién-
dose levantado por la mañana ántes de las seis, como e r a 
domingo, se fue á misa al Carmen ca lzado, y despues á 
una aguardenter ía de la calle de la Montera enfrente de 
la posada de los Navar ros , donde dixo un hombre que en 
la noche anter ior h a b í a n muerto á o t ro en la cal le del 
C a r m e n ; y que b a x a n d o la misma mañana por la plate-
r í a cerca de las once, o y ó á las gentes sin conocer á 
na'die, que hab ía un hombre muer to en la puerta de la 
cárcel , y d iscurr iendo, si acaso los cinco habr ían hecho 
la muer te , se volvió á la posada de los Navar ros . 

Preguntado: Si vió que alguno l levase algún a rma , así 
de los que en t ra ron en la hoster ía , como del dueño ó 
cr iados de ella, ó quien hirió á quien :. respondió, que á 
nadie vió con armas, ni que ninguno hiriese á otro. 

Preguntado: Si despues que vió en t r a r en la hos ter ía 
a Josef el mediero volvió á verle en la misma noche y 
en donde : respondió, que despues de la en t rada de aque l 
en la hos ter ía no le habia vuelto á ver . 

Preguntado: Si advir t ió que l levase cuchil lo en la 
mano alguno de los c inco que se fueron hácia la puer ta : 
respondió , negat ivamente según lo q u e y a habia d icho . 

Preguntado: Qué o t ras pa l ab ra s ó acciones oyó ó vió 
en la hostería mas de lo que habia d i c h o : respondió, que 
nada mas había visto ni oido. 

Preguntado: Qué expres iones ó conversación oyó á los 
d ichos cinco hombres en la t abe rna de C a l e e r r a d a sobre 
i r á la hostería para r o b a r al hosterero, y en qué concepto 
los t e n i a : respondió, que ni ántes ni despues de haber , 
condescendido en ir á la cena les o y ó expresión a lguna 
ace rca de ir á roba r al hosterero, y que no les tenia en el 
concepto de ladrones sino en el de cont rabandis tas . 

Preguntado: Quaies e ran los nombres , apellidos y señas 
de los cinco h o m b r e s : respondió, que no los conocía por 
sus nombres ni apellidos, y solo sabia que uno de los co-
cheros estaba casado en Z a r a g o z a : que otro estaba reci-
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etivenido y era alto, moreno, &c . (da algunas señas de 
este y de los demás.) 

En este estado mandó S. S. se cesase en esta declara-
ción para continuarla siempre que conviniese, &c. 

Prosigue la declaración de Antonio Iduarte. 
179. En la villa de Madrid y su Real cárcel á seis de 

Febrero de mil setecientos ochenta y ocho para proseguir 
la declaración anterior, el Señor Don Jacinto Virio, j uez 
de esta causa, hizo comparecer ante sí á Antonio Iduarte, 
de quién ante mí el Escribano recibió juramento, &x. y 
habiendo ofrecido decir verdad, á las preguntas que se le 
hicieron, respondió lo siguiente. * 

Preguntado: Qué tiempo medió desde que salieron de 
la taberna los cinco hombres, hasta que él fue á la hos-
tería, y si sabia que el lacayo y cochero casado en Zara -
goza se habían separado de los demás: respondió, que 
mediaría cosa de un quarto de hora é ignoraba lo demás. 

Preguntado: Si ántes de la dicha noche habia estado 
alguna otra vez en la hostería, quando y á q u é : respon-
dió, que solamente habia estado cenando una noche como 
un mes ántes del pasage. 

Preguntudo : Si el domingo siguiente á la noche referida 
estuvo en la taberna del pelao, y á qué hora : respondió 
que sí á las diez de la mañana. 

Preguntado: Si conocía á Josef Trébol , y si habló con 
él dicho domingo: respondió, que sí, y que* le c-ncontró la 
mañana expresada á las ocho en la calle de la Montera 
esquina á la de Alcalá, en donde no hicieron mas que sa-
ludarse. 

Preguntado: Si sabia hubiese habido algunas otras 
muertes en la hostería, y quien le dió noticia de ello: 
respondió: que hasta que se halló en la cárcel de Burgos, 
no la tuvo de las dos muertes, solo sí en Madrid de la que 
habia expresado. 

Preguntado: Si en la tarde del sábado referido se acom-
pañó con alguno de los cinco hombres, y qué hizo en 
e l la : respondió, que con ninguno de ellos, ni los habia 
visto hacia dias, pues estuvo toda la tarde en la puerta de 
la posada de los Navarros hasta que cerca de obscurecer 
se fue á la taberna de la calle angosta, donde ya estaban 
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en una misma pieza el Capuchino, el Royo, los cinco 
nombres y el francés, y que desde la taberna volvió á la 
dicha posada, por S I se le habia proporcionado algún 

Preguntado: Qué ropa llevaba puesta el referido día 
sábado: respondió que chupa y calzón de pana negra 
rayada, chaleco blanco, hebillas doradas, sombrero d a 
tres picos y marsillé al hombro. 

Preguntado: Qué conversaciones tuvieron la noche del 
sábado en la taberna : respondió, que no tuvo ninguna con 
os cocheros, n. oyo a estos tratar de hacer ningún robo, 

K h ? r t S n « s : V , r U C r 0 n C ° n 

Preguntado : Si los cocheros tuvieron algún motivo par-

Í e l Z r G a « m i S t a d Ú , 0 t r W a C O n V Í d a r I p 'a cenar, m a y o -
mente con la particularidad de volver á buscarle Josef el 
med.cro, porque se t a rdaba : respondió, que no habia 
mas motivo que el de haberlos conocido por medio de 

Serna y
v

J n m a d 0 S e ^ t " a ,«U n a s ™ la 

mediero ° a U S a d e V ° ' V e r á b u s c a r l e e l 

Preguntado: Qué tiempo mediaría desde que según 

t n I S l P h T , a ° r m a , r T e n J a e S ( ¡ l l i n a d e l cimenterio de 
dió c Z ' h - q f d J ° S e f ' e n t r ó e n l a h o s l e i ' í a : '-espon-
j o . que habiéndose encontrado, como había dicho, en 
a esquina de la iglesia de San Luis le dixo el m e l e r o " 

t ú o c Z f l ^ e S t n ñ a ? u a r d a n d ° - y «¡« haberse dele-' 
nido cosa alguna se puso á orinar en el sitio expresado, 
y el rnediero entro sin detención alguna en la hostería 
deteíñ In'' 1 S l C 0 n 0 c / Y 'os que según dixo, le habían 
detenido en la puerta de a hostería: respondió, que el 

/ f e C ' ° s c r * o í d a d ? > español ó va Ion, el ot io un 
pa sano a quien no conoció, y otro que le pareció, en la 
voz d mozo de la taberna inmediata, á quien conocía de 

P o ñ d í T n í 0 , E n i ' " 6 p Í f¡Z 3 S d e l a h o s t e i ' í a entró: res-
C Í ^ r i l e n t r ° f", ° m t e r Í o r d e l a h o s t e r í a 

o hahe. ni ! > m ^ d e ' f a S Í " 0 d c e l i n ' d e s d e d o " d e por haber oído las voces refendas, se volvió para salir á 

Preguntado: Si sabia donde se recogían alguno ó algu-



nos de los cinco hombres, y qué era todo lo que sabia en 
el particular: respondió, que ignoraba donde se reco-
gían ; pero que una mañana por el mes de Agosto proxi-
mo pasado despues de haber echado el aguardiente en-
contró al cochero casado en Zaragoza y le llevó á una 
quadra, &c. . , \ 

Preguntado: Quanto tiempo hacia que conocía a! tal 
cochero y á los demás compañeros : respondió, que desde 
el dicho mes de Agosto, y que se habían tratado en la ta-
berna, ó hablado en la calle. 

Preguntado: Si tenia noticia de que los cinco hombres 
usasen de armas prohibidas, ó anduviesen en raterías: 
respondió, que no les habia visto usar armas ni otro; in-
strumento sospechoso, ni sabia se hubiesen hallado en 
robo ni delito alguno; pero que manejaban bastante ci-
llero, é ignoraba donde lo adquirían, porque siempre los , 
veía pasear y no trabajar. 

Preguntado: Si sabia, por haberlo visto u oído, que a! 
hosterero quitaron un rclox, &c. y su paradero: respon-* 
dió negativamente. 

Preguntado: Si habia visto ó notado que los cocheros,; 
el lacayo y el mediero se acompañasen, ó concurriesen' 
juntos á tabernas, figones, ú otros parages : respondió ne-
gativamente. 

Preguntado : En qué otras ocasiones había estado preso 
V bax'o de quales penas habia sido suelto ó apercibido : 
respondió, que estuvo preso en Pamplona, por habérsele 
formado causa sobre unos pellejos de carnero, y se le 
destinó por quatro años á presidio, aunque solo estuvo 
treinta y tres meses, por haberle libertado Don Blas Ra-
mírez, &c. 

Preguntado: Donde tema la licencia del presidio : res-, 
pondió, que la habia dexado en Pamplona en una cartera 
con otros papeles á su hermano Manuel que -vivía en la 
Rochapea. 

En este estado se le manifestaron para su reconoci-
miento las cuerdas y cuchillo de mango de estaño que se 
aprehendieron en el quarto de su habitación, y dixo: 
que el cuchillo era suyo y le tenia en su quarto, pero que 
lío sabia de quienes fuesen las cuerdas: y habiéndole 
manifestado las ropas recogidas en la hostería y las del 

difunto, dixo que de todas ellas solo conocía la capa de 
barragan azul forrada en bayeta encarnada, y que le 
parecía la usaba el cochero casado en Zaragoza. 

En este estado mandó S. S. &c. 

Auto. 
180. Mediante á que Antonio Iduarte comprehende en 

su declaración anterior entre los concurrentes al robo y 
muertes de la hostería á uno con el dictado de lacayo sin 
especificar su nombre ni apellido, hágase comparecer 
ante S. S. al lacayo Joaquín Moran y á dicho Iduarte sin 
manifestarles el fin de la comparecencia, ni permitir se 
hablen, sino tan solo verse, y hecho así apárteseles in-
mediatamente y vuelvan para declarar con separación, 
si se conocen uno á otro. El Señor, &c. á siete de Feb-
rero, Szc. 

Diligencia entre Moran é Iduarte. 
181. En la villa de Madrid y su Real cárcel á siete 

de Febrero de mil setecientos ochenta y ocho, estando el 
Señor Don Jacinto, &c. en la sala de visitasde ella, hizo 
comparecer ante sí á Antonio Iduarte, y habiéndole pre-
venido que entraría en ella un hombre para que le viese, 
y que aunque le conociera, reservase decirle hasta que se 
le volviese á llamar, mandó S. S. se le retirase á otra 
pieza inmediata. Despues haciendo llamar á Joaquín 
Moran se le hizo igual prevención, y llamando en se-
guida á Iduarte se estuvieron mirando de frente uno á 
otro, lo quol hecho dispuso S. S. se retirase Iduarte á la 
pieza en que habia estado, y quedándose solo Moran le 
recibió ante mí el Escribano juramento, &c. y habiendo 
ofrecido decir verdad y preguntádole, si conocía ó no al 
hombre que se le había puesto presente, y si era alguno 
de los que concurrieron á la hostería la noche de las des-
gracias : respondió: que no era Diego Fuente, ni Pedro 
el Andaluz, ni el Josef, y le parecía ser mas viejo que 
el Antonio, vestido de calesero, áquicn nombra en su de-
claración, por lo que y por haberle tratado muy poco, 
no se atrevía á asegurar fuese el mismo. Consecutiva-
mente mandó S. S. que saliese Moran v entrase Iduarte, 
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de quien recibió igual juramento, y habiendo prometido 
decir verdad y preguntádole S. S. si conocia al hombre 
que se le habia monstrado: respondió: era el lacayo 
mencionado en su declaración sin quedarle en ello la mas 
leve duda. Así se evacuó esta diligencia que no firma-
ron por no saber, y rubricó S. S. Doy fe. 

Auto. 

132. Respecto hallarse ya en lá Real cárcel de esta 
villa Josef Masin. que resulta ser reo en esta causa, fór-
mese rueda de presos en la que se le introduzca, para 
que le reconozcan Pedro López, Simón Iglesias, Manuel 
González, Joaquin Moran, Antonio Iduarte y Diego Ló-
pez, y conforme vayan reconociendo al Josef Masin, ha 
de preguntarse á este, si conoce á los referidos : todo lo 
qual ha de ponerse por diligencia. El Señor Don, &c. 
lo mandó á nueve de Febrero, &c. 

183. En seguida hay una diligencia en que se da fe de 
no haber comparecido al reconocimiento mandado en el 
auto anterior Simón Iglesias, ni Manuel González : el re-
querimiento al Alcayde de la cárcel para que formase de 
rueda de presos, y la diligencia de haberse formado y de 
lo que resultó de ella. Pedro López señaló á Josef Masin 
diciendo que fue uno de los que en la tarde del dia de las 
desgracias de la hostoría habia visto pasar por delante 
de ella, Iduarte también señaló á Masin diciendo que era 
Josef el mediero, y este dixo que conocia á aquel. Lo 
mismo sucedió con Joaquin Moran y Diego López. 

Auto. 

1S4. Recíbase ante S. S. y el Escribano de las dili-
gencias su declaración á Josef Masin ; y mediante á que 
en este momento se ha dicho á S. S. que acaban de lle-
gar al pórtico de esta cárcel Simón iglesias y Manuel 
González, ántes de empezarse la declaración hágase 
el reconocimiento prevenido en auto de este día. El 
Señor, 8¿c. á nueve de Febrero, &c. 

185. Formóné de nuevo la rueda de presos poniendo 
en ella á Masin, y habiéndolos reconocido separada-
mente Simón Iglesias y Manuel González, dixeron que no 
conocían á ninguno de ellos. 

Declaración de Josef Masin. 

186. Preguntado : Como se llamaba, de donde era na-
tural y vecino, y qué edad, estado y ocupacion tenia: 
respondió : que se llamoba Josef Masin, y que era natu-
rol de la ciudad de Turin en el reyno de Cerdeña, ve-
cino de la de Zaragoza en es España, de treinta y nueve 
años de edad, de estado casado con Ramona Escolan, y 
su exercicio el de hacer medias de seda. 

Preguntado: Quien le prendió, en qué dia, hora y sitio, 
y en compañía de quien, respondió, que le habia preso 
el dia veintidós de Octubre del año próximo pasado entre 
tres y quatro de la tarde un Alcalde de harrío, llamado 
Don Joaquin, en la plaza del mercado de dicha ciudad de 
Zaragoza yendo el declarante de paso, y le habia condu-
cido á la Real cárcel de ella, en donde el dia último de 
Enero de este año se entregó de él un Alguacil de esta 
villa, que en compañía de un cabo y un "soldado de ca-
ballería le lia (.raido í esta Real cárcel, en que entró á la 
una del dia de ho j \ 

Preguntado: Si sabia ó presumía la causa de su pri-
sión : respondió negativamente. 

Preguntado: Si ántes de ahora habia estado en esta 
corte, quanto tiempo, en casa de quien, en qué se habia 
ocupado, qual dia.h&bia salido de aquella y adonde habia 
ido: respondió: que habia estado en esta corte seis sema-
nas y media, que se cumplieron en el dia doce del dicho 
mes de Octubre que salió para Zaragoza y . estuvo de po-
sada en la calle de Fúcares, casa núm. 3o. quarto princi-
pal interior en compañía de Antonio Viñas, de nación 
Francés y maestro de hacer medias, con quien pasó á Za-
ragoza, y de Pedro de Vesa, también Francés que tra-
baja en una fábrica de hiladillos de Mr. de Aguer, y 
cuyas señas eran, &c. y que el tiempo que residió en 
esta corte, se ocupó en su oficio de hacer medias en casa 
de un tal Juan fabricante en la calle de Leganitos. 

Preguntado: Si estando en la Real cárcel de Zaragoza 
se le habia recibido alguna declaración: respondió, que 
la habia hecho ante el Alcalde mayor de aquella ciudad : 
y habiéndosele leido por mandato de S. S. la que se halla 
en el folio 22 vuelto de la pieza en que está la requisitoria 
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del Señor Don Benito Puente, dixo que toda era verda-
dera, y la misma que hizo y firmó en dicha cárcel. Ade-
mas habiéndole manifestado todos los efectos remitidos, 
dixo que á excepción de la bolsa encarnada de badana, 
de la lima y de la pistola que no eran suyas, todo lo de-
mas era suyo, y lo mismo que sabia entregaron en Zara-
goza al Alguacil que le conduxo á esta Real cárcel. 
También dixo que era suyo y lo mismo que traxo puesto, : 
los calzones de ante que se le recogieron al entrar en la 
cárcel y la faja de filadis carmesí. 

Preguntado: De donde era la llave y qué polvos eran 
los que se le habían mostrado : respondió, que la primera 
era del arca pequeña de pino que dexd en casa de su 
mugcr en Zaragoza, y que los segundos eran sal de In-
glaterra. 

Preguntado: Que motivo tuvo para irse á Zaragoza: 
respondió, que el de haber resuelto pasarse á su tierra 
para tomar p re s ión del mayorazgo que allí tenia. 

Preguntado: Si dixo en esta corte á alguna persona el . 
motivo de su viage: respondió que no. 

En este estado mandó S. S. &c. 

Prosigue la declaración de Josef Masin. 

187. En la villa de, &c. á las preguntas t].uc se le hi-
cieron, respondió lo siguiente. 

Preguntado: Donde estuvo la tarde del sábado seis de 
Octubre del año próximo pasado : respondió, que no se 
acordaba. 

Preguntado: Si en dicha ta rde estuvo en la posada de 
la red'de San Luis, y se anduvo paseando por enfrente de 
la hostería de la plazuela del Cármen, con qué fin y en 

• compañía de qué sugetos: respondió, que no hacia me-
moria de haber ido en dicha tarde á la tal posada ni de 
haberse paseado enfrente de la expresada hostería. 

Preguntado: Donde estuvo la noche de dicho sábado, 
con qué sugetos, y qué fue lo que hicieron: respondió: 
que siendo entre siete y ocho fue á la segunda taberna de 
la calle angosta de San Bernardo, como se entra por Id 
red de San Luis, y que aunque no se acordaba de si fue 
solo ó acompañado, hacia memoria de que entre otras mu-
chas gentes se hallaban allí algunos caleseros, dos coche-

ros llamados Diego y Pedro, otro alto moreno con chupa 
encarnada, cuyo nombre ignoraba, y con una montera 
negra metida entre la faja, un lacayo llamado Joaquín 
que era el que se le habia mostrado el dia de ayer, y un 
tal Josef Trébol, según le parecía, pero no el calesero 
Antonio, que se le manifestó también ayer, y que conoció 
y trató estando ámbos en presidio: que estando todos ha-
blando y bebiendo en la taberna dixo el alto de la chupa 
encarnada que tenia gana de cenar, y Pedro el Andaluz 
dixo : vamonos: que este dixo al declarante, si queria ir, y 
le respondió que no, porque cerrarían la puerta de su ca-
sa : que preguntando el mismo Pedro al Diego y al la-
cayo Joaquín, si querían ir, respondieron que no tenían 
ganas de cenar, que luego irían; y pagando á escote lo 
que bebieron en la taberna,se fueron á la hostería de la 
plazuela del Cármen Pedro el Andaluz, el alto de la chupa 
encarnada, que también llevaba sombrero, y el decla-
rante á instancias del primero: que habiendo entrado en 
la hostería poco despues de las ocho, según le parecía, 
pues no se acordaba de ello puntualmente, y sentádose 
en la primera ó segunda pieza á mano izquierda, pidieron 
de cenar y les sacaron unas tajadas de carne, pero no 
gustando de ellas el declarante se levantó y pidió unas 
albóndigas, y habiéndole dicho que no las habia, se vok 
vio á la pieza en donde estaban los dos compañeros : que 
miéntras cenaban, entraron Diego y el lacayo, y se pusi-, 
eron á cenar en otra pieza inmediata : que habiendo sin 
sentarse dicho el declarante á sus compañeros hicieran la 
cuenta de la cena, pues quería irse á su casa, porque Ip. 
cerrarían la puerta, le dixeron no era necesario, porque 
ellos lo pagarían todo, y que porque se iba, pues se que-
daría con ellos; pero que sin embargóse marchó: que al 
tiempo de salir estaba la puerta entornada, según le pa-
recía, y nada habló al Diego, ni al Joaquín, ni á nadie de 
los de la hostería: que habiendo salido de esta se puso á 
orinar como á cosa de dos pasos, y llegó de improviso el 
calesero Antonio, á quien ha reconocido en esta cárcel, y 
sin embargo de no haber advertido, si venia de hácia la 
calle de la Montera ó de otra parte, se saludaron, y le 
preguntó ¿ donde están aquellos? á lo qual le respondió ; 
que adentro, y diciéndole ¿ á qué se va usted? le respondio 
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que s í : que quedándose or inando e n t r o el Antonio en ¡a 
hos ter ía , y s int iendo ruido el dec l a r an t e volvió á e n t r a r , 
y hacia memoria d e q u e es taba e n t o r n a d a la pue r t a de 
a fue ra , a u n q u e no sabia , si la c e r r ó ó no el Antonio al 
t iempo de e n t r a r : que vió que el Diego y el o t ro hom-
bre Anda luz de la c h u p a e n c a r n a d a es taban encima del 
hosterero, á quien tenían en el suelo atándole, y que el 
Pedi 'o que tenia un cuchil lo en la mano, es taba con el 
c r i ado g rande , á quien también tenia en el suelo : que el 
mismo P e d r o d ixo al dec l a r an t e C . de M. ¿ á qué viene 
•usted, aquí ? átele usted ántes que le dé una puñalada y le 
desbarrigue; y e n t o n c e s el dec l a r an t e le a tó con una cu-
e rda que el P e d r o tenia en la m a n o : que el l a cayo tenia 
a g a r r a d o al otro c r i a d o chico en un quart í to, y que tam-
bién advir t ió que el Anda luz de la c h u p a e n c a r n a d a y 
el Diego es taban reg i s t rando los bolsillos a l hos te re ro : 
que q u a n d o e n t r ó , vió que el ca lesero Antonio venia de 
hácia la cocina á la puer ta de la cal le , y p reguntándole 
¿ que es esto ? le r e spond ió no e r a nada , é ignoraba el de-
c la ran te , si se sal ió ó no fuera de la casa , aunque c r e i a 
q u e se quedar ía d e n t r o , po rque la puer ta , según le pa re -
cía , es taba e n t o r n a d a : que es tando a tando el dec l a r an t e 
al c r i ado g r a n d e , en t ra ron dos paisanos y un G u a r d i a 
Español , á qu ienes no conocía , y p regun ta ron , según ha-
cia memoria , al Antonio que se hal laba ce rca de la puer-
ta , ¿ qué hace usted aquí ? á lo qua l respondió, a c a b a b a de 
c e n a r ; é i g n o r a b a , si después de estas p a l a b r a s se mar-
c h ó ó no el Antonio , ni tampoco podia asegura r , si este 
vió ó no a t a r al h o s t e r e r o y sus c r i a d o s : que luego que 
vieron en t r a r g e n t e P e d r o el Anda luz y el dec la ran te , se 
re t i ra ron á la p i e z a donde cenaron el Diego y el lacayo, 
y según hac ia m e m o r i a , dec ia el Pedro con el cuchil lo en 
la m a n o : C . q u e el que en t re , veremos como e n t r a ; y 
habiéndose a g r e g a d o á ellos el Diego y el otro Andaluz 
de la chupa e n c a r n a d a , á quienes le parecia que el Guar-
dia y los pa i sanos quer ían impedir el paso, y que empe-
zaban á b r e g a r , d ixo Ped ro el Anda luz : ya voy, que yo 
haré paso ; y e n t o n c e s este, el Diego y el Anda luz de l a 
c h u p a e n c a r n a d a a r m a r o n r iña con los paisanos y el sol-
dado , sin que el dec la ran te oyese que ja rse á n a d i e ; y 
que val iéndose d e la ocasion de estar r iñendo se salió de 

la hostería solo, hallándose en to rnada la puer ta de ella, 
y t iró por una cal lejuela de la mano d e r e c h a á la sal ida 
de dicha puerta . 

Preguntado: Si vió que hir ieron y mal t ra ta ron al hos-
terero el Diego y el Anda luz de la c h u p a e n c a r n a d a , y 
si tenían a r m a s : respondió, que no vió ni lo uno ni lo 
o t ro . 

Preguntado: Si vió her i r á a lguno ,ó que es taba herido, 
á quien y c o m o : r e s p o n d i ó : que no vió herido á nadie j 
pe ro que presumía , se har ian las her idas al t iempo que 
empezaron á b regar los dos paisanos y el soldado con el 
Pedro, el Anda luz alto y el D i e g o ; y que no cre ia fuesen 
los autores de aquel las el hosterero y sus cr iados, por es-
tar á la sazón a tados , como hab ia dicho, y no haber les 
visto a rmas ningunas. 

Preguntado: Donde es taba el Joaqu ín , q u a n d o el de-
c l a r an t e a tó al c r i ado g rande , y si le vió cuchillo, n a b a j a , 
ú otro a rma : respondió , que entóneos se q u e d ó el Joa -
quín cu idando del otro c r i ado chico, é ignoraba , si le a tó , 
ó tenia cuchillo. 

Preguntado: Si después de este lance volvió á ve r al 
ca lesero Antonio, á Ped ro el Andaluz, al otro Andaluz , 
al l acayo y al Diego, y qué fue lo que hablaron : respon-
dió : que no volvió á ver al Antonio, ni al Joaqu ín sino 
al Diego y al Ped ro á las seis de la m a ñ a n a del doitíirigo 
siguiente que fueron á buscarle , y le d ixeron, que su com-
p a ñ e r o el Andaluz de la chupa e n c a r n a d a , acompañán-
dole el Ped ro en una cal lejuela inmediata á la hoster ía , 
se le habia ca ído m u e r t o : que discurr ían que otros dos 
mas habían quedado malamente her idos dent ro de la 
hos ter ía , y que presumían les suceder ía la misma enfe r -
medad que al otro, porque la san ta Unción habia estado 
toda la noche den t ro de la hoster ía . 

Preguntado: Sí el Diego y el P e d r o le contaron como 
sucedieron las desgracias , y qué fue lo que le re f i r ie ron: 
r e s p o n d i ó : que nada mas le dixeron, y sí que no le ha-
br ía ido mal, si la cosa hubiera salido bien, dándole á en-
tender que si se hubiese hecho el robo, le habr ía tocado 
a l g o : á lo que les respondió que nada necesi taba, pues 
e ra hombre pa ra ganar con su t r aba jo qua t ro ó seis pese-
tas d i a n a s : que contándole habían perd ido en el lance de 



ta hostería las capas, no tenia presente, si le dixeron dos 
ó quatro, le pidieron la suya, sobre lo qual les dixo que 
cómo no tenian vergüenza de ir á verle, sabiendo lo que 
había pasado ; á lo qual le dixeron lo que había dicho en 
orden al jornal que habría sacado, si se hubiera salido 
bien del lance, cuya conversación tuvieron al baxar la 
escalera del quarto del declarante; y que habiendo sali-
do á la calle se fueron él por la mano izquierda y ellos 
por la derecha. 

Preguntado: Si sabia ó tenia noticia de que en dicha 
noche se hubiesen robado al hosterero algunas alajas y 
dinero, quienes lo hicieron y del paradero de lo robado: 
respondió negativamente. 

Preguntado : Si en la mañana del domingo siguiente es-
tuvo en la taberna de la calle angosta de San Bernardo, 
si habló en ella con Josef Trébol y qué conversación tu-
vieron : respondió: que en la misma mañana del domingo 
no estuvo en la taberna de la calle angosta, ni en esta, ni 
vió á Trébol, aunque sí le encontró en las inmediaciones 
de la taberna, de cuyo parage no se acordaba puntual-
mente, y le dixo que ya sabia to'do el pasage, y que el 
declarante nada habia hecho, ni metídose en el asunto. 

Preguntado: Si Trébol le contó quienes se habian hal-
lado en el lance y sus circunstancias, ó él á Trébo l : res-
pondió, que no se acordaba de si le refirió quienes habian 
sido los del lance, y el como habia sucedido, sino tan solo 
de qué le habian contado todo el suceso Pedro el Anda-
luz y Diego el cochero. 

Preguntado: Con que motivo tuvo la conversación con 
Trébol, donde se hallaba este, y si sabia el paradero de 
los mencionados Diego y Pedro : respondió : que tuvo 
dicha conversación yendo á buscar á Pedro el Andaluz 
para que le pagase quarenta reales, importe de una boto-
nadura de plata que le habia vendido: y habiéndole en-
contrado en la taberna con el Diego sin hallarse presen-
tes el Joaquín ni el Antonio, le pidió dicho dinero y le 
respondió que se fuera al C. que no le debía nada, por lo 
que se marchó el declarante, y no habia vuelto á verle 
mas, é ignoraba su paradero así como el del Diego. 

Preguntado: En qué otras ocasiones habia sido preso, 
en quales cárceles, por qué causas, qué Señores Jueces y 

Escribanos habian entendido en ellas, y baxo de qué pe-
nas y apercibimientos habia sido suelto : respondió: que 
en el año de mil setecientos ochenta fue preso por queja 
de su maestro de mediero y salió multado, habiendo sido 
el Juez el Corregidor de Extremera y el Escribano Don 
Sebastian Abad: que también estuvo preso en la cárcel 
de corte de Zaragoza, por querella de su muger, siendo 
el Juez de esta causa Don Joaquín Piquer, y Escribano 
Don Francisco Borado; y que fue destinado á presidio 
por seis años, los quales cumplió, aunque no sabia donde 
tenia la licencia. 

Entonces habiéndosele mostrado por orden de S. S. 
para su reconocimiento las ropas y demás cosas recogi-
das en la hostería, y las que tenia el cadáver hallado en 
la calle de Chinchilla, dixo: que la capa de barragan 
azul era á su parecer la que llevaba el Diego: que el 
sombrero, &c. y que como el cordel que se le manifesta-
ba, era el que le dieron para atar al criado grande. 
También se le mostraron los tres pasaportes que se le 
hallaron al tiempo de su prisión en Zaragoza, y dixo que 
eran suyos, y que el que estaba sellado, y tenia las efigies 
de San Múreos y San Leonardo, demostraba su familia 
y nacimiento. 

En este estado mandó S. S. &¿c. 

Auto. 
188. Por la variedad que se advierte entre las decla-

raciones de Joaquín Moran, Josef Masin y Antonio Idu-
arte sobre lo ocurrido en el robo y muertes, porque se 
procede en esta causa, y con el fin de aclarar la verdad 
y todas sus circunstancias ; hágase comparecer ante S. S. 
de Agustín Chambunet. á sus dos criados y al mozo de la 
taberna Juan Antonio Vega, para que declaren de nuevo 
haciéndoles las preguntas conducentes. El Señor Don 
Jacinto, &LC. lo mandó á doce de Febrero de mil seteci-
entos ochenta y ocho. 

189. Recibidas dichas declaraciones se proveyó un 
auto mandando que por lo que pudiera conducir en esta 
causa, se pasara á la hostería, en donde cerrándose todas 
las puertas y ventanas se pusieran encendidos un candil 
y un farol en los sitios en que estaban la noche de las 



desgracias, para que se pusiese diligencia, á que iiabia 
de asistir el Juez, de si con dichas luces podian cono-
cerse unos á otros los que estuviesen en el pasillo de la 
hostería. Practicóse la diligencia y resultó de ella que 
luciendo bien el farol del pasillo podia una persona cono-
cer á otra á distancia de quatro ó cinco pasos; pero que 
habiendo mas de diez hasta la puerta de la calle, no se 
distinguía allí el rostro de ningún sugeto con la luz del 
farol ni con la de la cocina, y aun con dificultad podia 
conocerse la ropa que se llevase puesta. 

Auto para que se reciban sus confesiones á los reos. 

190. En la villa de Madrid á ocho de Abril de mil se-
tecientos ochenta y ocho, el Señor Don Jacinto, & c . y 
Juez de esta causa habiéndola reconocido y visto que se 
hallaban evacuadas todas las diligencias respectivas á ¡os 
reos presentes y ausentes,* mandó que sin perjuicio de 
continuar las correspondientes para la prisión de estos se 
reciban á aquellos sus confesiones ante S. S. haciéndoles 
las preguntas, cargos y reconvenciones conducentes; y 
por lo tocante á Joaquín Moran, que no obstante indicar 
en su aspecto ser mayor de veinticinco años ha dicho en 
su declaración ser menor, por lo qual se le ha nombrado 
curador, concurra este por ahora á las diligencias que 
fuesen necesarias, y hágase saber al dicho Joaquín diga 
en que parroquia fue bautizado, y hecho escríbase á la 
Justicia del pueblo, á fin de que remita la fe de bautis-
mo, y venida se una á la causa para la providencia y los 
efectos que haya lugar, &c. 

191. Cumplido este auto en lo respectivo á Joaquín 
Moran, resultó que había nacido en el mes de Agosto de 
mil setecientos sesenta y cinco, y por consiguiente que 
era menor de veinticinco años. 

Auto. 
192. En la villa de Madrid á diez y nueve de Abril de 

mil setecientos ochenta y ocho, el Señor Don, &c. ante 
mí el Escribano dixo: que con motivo de haberse hallado 
ocupado en recibir varias declaraciones á los reos de la 

* Sobre estos se formó pieza separada, cuyas diligencias se 
expresan despues. 

causa formada de oficio sobre cierto robo y muerte he? 
chos en el camino Real de Ballecas, y en practicar otras 
diligencias que han ocurrido en ella, y á que le ha sido 
indispensable asistir personalmente; no han podido eva-
cuarse en esta causa las confesiones mandadas ton, ' 
los reos en el auto anterior, y á fin de que tuviese e 
bido curso, mandó se procediese á evacuarlas ante S. 
Así lo proveyó y firmó. 

Confesion de Josef Masm. 
193. En la villa de Madrid y su Real cárcel á veinte 

de Abril de mil setecientos ochenta y ocho, el Señor Don 
Jacinto, &c. hizo comparecer ante sí al preso Josef Ma-
sin, de quien ante mí el Escribano recibió juramento, &c. 
y habiendo ofrecido decir verdad, á las preguntas, car-
gos y reconvenciones que S. S. le hizo, respondió lo si-
guiente. 

Amonestado.: Confesase que se llamaba Josef Masin, 
que era natural de la ciudad de Turin, en el reyno de 
Cerdeña, que fue bautizado en la parroquia de San Fe-
lipe, que era vecino de la ciudad de Zaragoza en España, 
que tenia su casa en la calle de Predicadores, que estaba 
casado con Ramona Escolan, que era fabricante de me-
dias de seda y de treinta y nueve años de edad : respon-
dió que todo era verdad. 

Amonestado: Confesara que el día veintidós de Octu-
bre del año próximo pasado entre tres y quatro de la 
tarde le prendió un Alcalde de barrio en la plaza del 
mercado de la ciudad de Zaragoza, desde donde se le 
conduxo á esta Real cárcel : respondió que sí. 

Amonestado: Confesara si se le habían recibido algu-
nas declaraciones sobre la causa de su prisión : respon-
dió : habia hecho tres, una en la ciudad de Zaragoza y 
dos ante S. S. en cuya atención mandó'el Señor Juez que 
se le leyesen, y habiéndolo hecho y o el Escribano dixo : 
eran las mismas que tenia hechas, y que se ratificaba en 
ellas con el siguiente aditamento; á saber : que aunque 
en la segunda declaración habia dicho haber atado al 
criado grande con una cuerda, habia recordado despues 
y era cierto que no habia acabado de atarle, por haber 
entrado enlónces el soldado y otros dos hombres, de los 



guales aquel y uno de estos, según había oido, quedaron 
heridos en la hostería y murieron despues. 

En seguida se le mostraron las ropas recogidas en la 
hostería" las del difunto encontrado en la calle de Chin-
chilla, y las que juntamente con otros bienes y armas se 
le embargaron al tiempo de su prisión, y ; dixo: que era 
lo mismo que antes había reconocido, y que sobre ello se 
remitía á lo que tenia dicho. 

En este estado mandó S. S. se cesase en esta conte-
sion para continuarla, &c. (Concluyese como en una de-
claración.) 

Prosigue la confesion de Josef Masin. 
194. En la villa de Madrid y su Real cárcel á veinti-

trés de Abril de mil setecientos ochenta y ocho, el Señor 
Don Jacinto Virio, Juez de esta causa, hizo comparecer 
ante sí al preso Josef Masin para continuar su contesion, 
y habiendo ofrecido decir verdad baxo el juramento que 
ante mí le recibió S. S. á las preguntas, cargos y recon-
venciones que se le hicieron, respondió lo siguiente. 

Amonestado: Confesase, como era cierto que se halla-
ba preso porque él, Diego de la Fuente, el cochero co-
nocido por Pedro el Andaluz, Joaquín Moran, conocido 
por el lacayo, el calesero llamado Antonio y Joaquín 
Gómez de Losada, hallado muerto en la calle de Chin-
chilla, con quienes, 6 con algunos de los quales se acom-
pañaba el confesante, y habia concurrido vanos días a la 
taberna llamade del pelado en la calle angosta de San 
Bernardo; se propusieron robar á Agustín Chambunet 
en su hostería de la plazuela del Carmen calzado, para 
lo qual en la tarde del día seis de Octubre último se es-
tuvieron pascando por delante de aquella, ó andando por 
sus inmediaciones discurriendo el modo de llevar á exe-
cucion su depravado intento, y citándose para congre-
garse en dicha taberna, como lo hicieron la nocljc del 
expresado dia : que sin embargo de haber cenado en la 
taberna pretaxtaron ir á ceñar á la hostería y pasaron á 
esta á eso de las nueve y media de la noche : que habi-
endo entrado primero el confesante, Pedro el Andaluz y 
Joaquín el muerto se sentaron los tres á una mesa, y a 
breve rato hicieron lo mismo en otra de otra pieza Joa-

quin ei lacayo y Diego de la Fuente, llevando consigc-
armas y cordeles, por loque pudiese ocurr i r : que no ob-
stante haberles dicho el hosterero se marchasen, por 
haber dado ya las diez, para que no le sacasen la multa, 
lejos de hacerlo así, habiendo visto que uno de los cria-
dos de la hostería habia salido á cerrar la puerta, se 
echaron de improviso el confesante, Pedro el Andaluz y 
el difunto Joaquin Gómez sobre el hosterero, amenazán-
dole con la muerte con los cuchillos en la mano, atándole 
las suyas, como también á los dos mozos, por ayudarles 
á todo ello el dicho Diego y el lacayo Joaquin, y roban-
do al hosterero un relox de plata y unas hevillas de lo 
mismo para zapatos ; y que entrando entonces en la hos-
tería un soldado de Guardias Españolas, Josef Alvárez 
y un mozo de la taberna inmediata, por haberse dicho en 
elia que habia ladrones en la hostería, resultó que el 
«oldado y Josef Alvárez recibiesen dos heridas, de las 
que murieron á pocos dias, y que se hallase muerto en la 
calle de Chinchilla el Joaquin Gómez, en cuyo suceso y 
todas sus circunstancias cometieron el confesante y sus 
compañeros muchos atroces y qualificados delitos que 
causaron el mayor escándalo en esta corte: * dixo: que 
negaba el cargo en la forma en que se le hacia, por ser 
falso, y que solo era cierto lo dicho en sus declaraciones 
en que se habia ratificado, añadiendo que seis ú ocho dias 
antes de las desgracias hallándose el confesante en la ta-
berna de la calle angosta, como asimismo algunos otros 
óugetos de quienes no se acordaba, se explicaron Pedro 
el Andaluz y Diego de la Fuente en términos de querer 
robar á dicho hosterero ú otro, en lo qual no se asegu-
raba : que sin embargo de ignorar el confesante, si lo de-
cían ó no de burlas, les dixo que se dexasen de ello ; y 
que bien fuese por haberse resuelto despues á hacerlo, ó 
porque algún otro les induxese, sucedieron las desgracias, 
sin que de tal determinación hubiese él tenido la menor 
noticia. 

Reconvenido como niega en su declaración no haber 
estado la tarde del dia seis de Octubre en las inmedia-

* No deben expresarse tantos particulares de una vez. 
Vease el tom. 1. cap. 7 núm. 9. 
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guales aquel y uno de estos, según habia oido, quedaron 
heridos en la hostería y murieron despues. 

En seguida se le mostraron las ropas recogidas en la 
hostería, las del difunto encontrado en la calle de Chin-
chilla, y las que juntamente con otros bienes y armas se 
le embargaron al tiempo de su prisión, y ; dixo : que era 
lo mismo que antes habia reconocido, y que sobre ello se 
remitía á lo que tenia dicho. 

En este estado mandó S. S. se cesase en esta confe-
sión para continuarla, &c. (Concluyese como en una de-
claración.) 

Prosigue la confesión de Josef Masin. 
194. En la villa de Madrid y su Real cárcel á veinti-

trés de Abril de mil setecientos ochenta y ocho, el Señor 
Don Jacinto Virto, Juez de esta causa, hizo comparecer 
ante sí al preso Josef Masin para continuar su confesion, 
y habiendo ofrecido decir verdad baxo el juramento que 
ante mí le recibió S. S. á las preguntas, cargos y recon-
venciones que se le hicieron, respondió lo siguiente. 

Amonestado: Confesase, como era cierto que se halla-
ba preso porque él, Diego de la Fuente, el cochero co-
nocido por Pedro el Andaluz, Joaquin Moran, conocido 
por el lacayo, el calesero llamado Antonio y Joaquin 
Gómez de Losada, hallado muerto en la calle de Chin-
chilla, con quienes, ó con algunos de los quales se acom-
pañaba el confesante, y habia concurrido varios dias á la 
taberna llamade del pelado en la calle angosta de San 
Berna rdo ; se propusieron robar á Aguslin Chambunet 
en su hostería de la plazuela del Carmen calzado, para 
lo qual en la tarde del dia seis de Octubre último se es-
tuvieron pascando por delante de aquella, ó andando por 
sus inmediaciones discurriendo el modo de llevar á exe-
cucion su depravado intento, y citándose para congre-
garse en dicha taberna, como lo hicieron la noclje del 
expresado dia : que sin embargo de haber cenado en la 
taberna pretaxtaron ir á cenar á la hostería y pasaron á 
esta á eso de las nueve y media de la noche : que habi-
endo entrado primero el confesante, Pedro el Andaluz y 
Joaquin el muerto se sentaron los tres á una mesa, y a 
breve rato hicieron lo mismo en otra de otra pieza Joa-, 

quin el lacayo y Diego de la Fuente, llevando consigs-
armas y cordeles, por loque pudiese ocur r i r : que no ob-
stante haberles dicho el hosterero se marchases , por 
haber dado ya las diez, para que no le sacasen la multa, 
lejos de hacerlo así, habiendo visto que uno de los cria-
dos de la hostería habia salido á cer rar la puerta, se 
echaron de improviso el confesante, Pedro el Andaluz y 
el difunto Joaquin Gómez sobre el hosterero, amenazán-
dole con la muerte con los cuchillos en la mano, atándole 
las suyas, como también á los dos mozos, por ayudarles 
á todo ello el dicho Diego y el lacayo Joaquin, y roban-
do al hosterero un relox de plata y unas hcvillas de lo 
mismo para zapatos ; y que entrando entonces en la hos-
tería un soldado de Guardias Españolas, Josef Alvárez 
y un mozo de la taberna inmediata, por haberse dicho en 
ella que habia ladrones en la hostería, resultó que el 
«oldado y Josef Alvárez recibiesen dos heridas, de las 
que murieron á pocos dias, y que se hallase muerto en la 
calle de Chinchilla el Joaquin Gómez, en cuyo suceso y 
todas sus circunstancias cometieron el confesante y sus 
compañeros muchos atroces y qualificados delitos que 
causaron el mayor escándalo en esta corte: * d ixo : que 
negaba el cargo en la forma en que se le hacia, por ser 
falso, y que solo era cierto lo dicho en sus declaraciones 
en que se habia ratificado, añadiendo que seis ú ocho dias 
antes de las desgracias hallándose el confesante en la ta-
berna de la calle angosta, como asimismo algunos otros 
•iugctos de quienes no se acordaba, se explicaron Pedro 
el Andaluz y Diego de la Fuente en términos de querer 
rc>bar á dicho hosterero ú otro, en lo qual no se asegu-
raba : que sin embargo de ignorar el confesante, si lo de-
cían ó no de burlas, les dixo que se dexasen de ello ; y 
que bien fuese por haberse resuelto despues á hacerlo, ó 
porque algún otro les induxese, sucedieron las desgracias, 
sin que de tal determinación hubiese él tenido la menor 
noticia. 

Reconvenido como niega en su declaración no haber 
estado la tarde del dia seis de Octubre en las inmedia-

* N o deben expresarse tantos par t icu lares de una vez, 
Véase el tom. 1. cap. 7 núm. 9. 

TOM. II. j> 
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ciones de la hostería de la plazuela del Carmen y senlá-
dose en los maderos de enfrente de ella, quando ha de-
clarado que le vio en dicho sitio y larde, y le ha reco-
nocido ademas en rueda de presos en esta Real cárcel el 
testigo Pedro López , quien conoció también al lacayo 
Joaquín yendo por la calle del horno de la Mala de paso 
á la del Carmen por una escofieta de su ama, como así 
lo ha confesado el mismo J o a q u í n : d i x o : que sin em-
bargo de la reconvención que se le hacia, no se acordaba 
de que hubiese estado ni paseado dicha tarde por la hos-
tería, y ántcs sí hacia memoria de que no obstante haber 
dicho en su declaración no tenia presente donde estuvo, 
permaneció en su casa toda ó lo mas de la t a r d e . 

Reconvenido sobre negar en su declaración y en esta 
confesion haberse hallado en el robo y muertes d é l a 
hostería, quando resulta de las declaraciones del hoste-
re ro , de los mozos de ella y del de la taberna que el con-
fesante y sus dos compañeros Joaquín el muerto y Pedro 
el Andaluz ent raron en la hostería, y despues de haber 
cenado en uno de sus quartos se echaron sobre el hoste-
rero , a tando ademas el confesante y el Joaquin al mozo 
mayor Manuel González, como así lo tiene también de-
clarado el confesan te : d i x o : que m g a b a el cargo del 
modo que se le hac ia , por s e r lo cierto lo que habia dicho 
en su declaración á que se remitía. 

¡ $ ¡ Vuel to á reconvenir sobre negar la reconvención ante-

rior valiéndose del efugio de que ántcs de haberse echa-
do sobre el hos te re ro él y sus dos compañeros se salió 
de la hoster ía , quando ni el mismo hosterero, ni ninguno 
ele los dos mozos le vio salir de ella : dixo : negaba la 

' f c ; • reconvención y se af irmaba en lo que tenia declarado, 
añadiendo que por la casualidad de estar apartados el 
hosterero y los mozos del sitio donde estaba el confe-
sante, no le ver ían salir de la hostería, porque no podría 
negar Antonio el ca lesero que le encontró en la calle á la 
salida de la hoster ía , y que habiendo vuelto á esta entró 
pr imero aquel y despues el confesante. 

Vuel to á reconvenir sobre que mal pudo haberse salido 
j '"i de la hostería en la sazón que decia, quando habia decla-

r ado que a tó al mozo grande, lo qual sucedió luego que 
f | $ dexaron a lado al hos t e r e ro : dixo, que negaba la recon-

£r 

vención, y que lo cierto era que quando entró la segunda 
vez, se habia y a empezado el lance y estaba atado el 
hosterero. 

Vuelto á reconvenir sobre negar el recargo anterior, 
quando ademas de lo que resultaba de él, tenia declarado 
Antonio Iduarte, á quien l lamaba el calesero, haber en-
t rado en la hostería, y que se volvió desde la mitad del 
pasillo, por ver lo que sucedía en ella, lo qual manifes-
taba que el confesante se habia hallado en todo el p a s a g e ; 
dixo : que negaba igualmente la reconvención en la forma 
que se le hacia, y que la verdad era que habiendo en-
contrado en la calle al referido Antonio, enlró este en la 
hostería y despues el confesante : que entonces encontró 
á aquel cerca de la puerta á unos qua t ro pasos de distan-
cia ; y que apénas oyó el ruido de la hostería al tiempo 
de en t ra r el confesante, se vino el Antonio hácia la puer-
ta y le preguntó qué era aquello, á lo qual le respondió 
que nada, como no lo podría negar el Antonio, por lo 
que pidió á S. S. le mandase comparece r con el confe-
sante para hacerle sobre ello las preguntas y reconven-
ciones conducentes. 

Recargado sobre la certeza de la reconvención antece-
dente por tener dec larado que quando enlró la segunda 
vez en la hostería, vid que el lacayo Joaquin estaba guar-
dando á uno de los mozos, y haber depuesto este que 
despues de haberse echado los t res hombres sobre su 
amo quiso escaparse, y siguiéndole el lacayo Joaquin le 
llevó á tres diferentes quartos : dixo, que negaba el recar-
go por ser falso. 

Reconvenido sobre que el lacayo Joaquin habia decla-
r ado que le amenazó el confesante con que partiría el co-
razon al que se moviera, y que sucedió esto ántes de a t a r 
á uno de los mozos y de consiguiente ántes de las heridas, 
por lo qual se habia hallado el confesante en al ias: dixo : 
que negaba la reconvención y pidióá S. S. se sirviese hacer 
comparecer al Joaquin, para que en su presencia se rati-
ficase en el pasage sobre que se le habia reconvenido. 

Reconvenido sobre haber dicho en su declaración que 
se levantó de la mesa en donde estuvo cenando para pe-
dir albóndigas al hosterero, quando este lo niega : d ixo : 
que sin duda no se acordaría el hosterero, po r t e l tiempo 



>.¡ue bahía pasado, y que crcia lo oiría tal vez alguno de 
los circunstantes. 

Reconvenido sobre negar no haber sacado cuchillo en 
dicha noche, quando así lo declaran unánimemente los 
dos mozos de la hostería : d ixo: que negaba la recon-
vención, por ser agena de verdad. 

En este estado mandó S. S. se cesase por ahora en 
esta declaración para continuarla, &c. 

Concluye la confesian de Josef Masin.* 
195. Amonestado: Confesara en qué día y hora trata-

ron él y sus compañeros hacer el robo del hosterero: 
respondió: que negaba el supuesto de la amonestación, 
por no haberse hallado en semejante tratado, ni en mas 
conversación que la que según había referido, tuvieron 
Pedro el Andaluz, Diego de la Fuente y el confesante con 
motivo de que habiendo pedido al Pedro quarenia reales 
de unos bolones de plata que le había vendido, respon-
dió al confesante que se los pagaría en robando, no se 
acordaba de si dixeron á un hosterero ó tabernero. 

Reconvenido sobre negar dicho acuerdo y tratado, 
quando ademas de inferirse del mismo hecho de haberse 
verificado era preciso que lo tuviesen deliberado, porque 
según habia dicho el confesante, estaban muy de ante-
mano en el mismo pensamiento Pedro el Andaluz y Diego 
de la Fuente, quienes se lo manifestarían por la confianza 
que tendrían en él de que concurriría también, ó por lo 
ménos de que lo callaría; como asimismo porque el dif-
unto Joaquín llevaba á prevención dicha noche sombrero 
y montera, y porque sin embargo de haber cenado en la 
taberna de la calle angosta y de haber dicho algunos de 
los compañeros que no tenían gana, se pasaron á la hos--
tería con el pretexto de cenar, prevenidos de armas y 
cordeles: dixo : que negaba la reconvención, por no ha-
berse hallado en semejante tratado, ni llevado armas ni 
cordeles: que si fue á la hostería, lo hizo por cenar á 
causa de no haberlo hecho en la taberna; y que repetia 
que quando se echaron sobre el hosterero y sus criados 
los otros con quienes cenó, no estaba ya dentro de la 

* La cabeza ha de ser como la anterior. 

hostería, como tenia declarado, y en orden á la conver-
sación con Pedro el Andaluz sobre el pago de los qua-
renta reales se remitía á lo dicho en su confesion. 

Vuelto á reconvenir sobre que sino hubiese ¡do á la 
hostería de acuerdo con los demás para hacer el robo, 
era increíble lo hubiesen llevado solamente para que 
fuese testigo de un hecho tan criminal: dixo : que acaso 
no pensarían el difunto Joaquin y Pedro el Andaluz 
hacer el robo dicha noche, é irían tal vez para recono-
cer la disposición de la hostería, ó se resolverían á ha-
cerlo viendo que el confesante se habia marchado. 

\ uelto á reconvenir sobre que para eludir los princi-
pales cargos se valia del pretexto de que ya se había ¡do 
de la hostería, quando el difunto Joaquin agarró al hos-
terero, sin mas prueba que la de decirlo el confesante, 
siendo así que resultaba lo contrario de la sumaria, sobre 
lo qual se le apercibía dixese la verdad y respondiese ca-
tegóricamente á los cargos: dixo, que se remitía á lo que 
habia confesado. 

Vuelto á reconvenir sobre que mal pudo haber oído 
el ruido ó bulla dentro de la hostería que ha pretextado 
por disculpa, quando no podía oirse desde la calle por la 
mucha distancia hasta la cocina, y por no haberse dado 
voces hasta que entraron el soldado, Josef Alvárez y el 
mozo de la taberna inmediata, despues de lo qual no'pu-
do entrar en ella, por haber cerrado la puerta de la hos-
tería y no haber salido nadie hasta hechas las heridas : 
dixo. que al tiempo de estar haciendo una necesidad cor-
poral junto á unos maderos que habia enfrente de la pu-
erta Je la hostería, oyó dentro de ella un ruido, con cuyo 
motivo volvió á entrar, y sucedió lo demás que ya tenia 
declarado. 

\ uelto á reconvenir, sobre que sin duda estaba de 
acuerdo con los demás compañeros en hacer dicho robo, 
quando habiendo encontrado á Antonio el calesero le 
dixo el confesante que le estaban esperando aquellos, y 
quando él mismo tenia declarado haberle dicho el día 
siguiente de las desgracias Diego de la Fuente y Pedro 
el Andaluz que no le habría ido mal, si la cosa hubiera 
salid o bien, dándole á entender que le hubieran hecho 
participante del robo: dixo: tocante el primer punto del 
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cargo que era falso el dicho de Antonio el calesero, y re-
specto ai segundo que aunque era verdad le dixoron los 
referidos Pedro y Diego las palabras expresadas, les 
respondió, que no lo necesitaba, porque con su trabajo 
ganaba lo suficiente para mantenerse. Ademas añadió 
el confesante que quando en la misma mañana siguiente 
á las desgracias estuvieron en su casa el Diego y el Pedro, 
diciéndole este que iba á pedirle la capa, por haber per-
dido ó dexado la suya en la hostería, le enseñó unos agu-
jeros en la ropa del brazo y costado izquierdo hechos al 
parecer con arma triangular, como también, según le pa-
recía, unos cortes en una de las dos manos. 

Recargado sobre no haberse salido inmediatamente de 
la hostería, dando por cierto haber entrado en ella quan-
do habia dicho, lo qual indicaba haber sido supuesta su 
salida: dixo, que no habia podido salir, como tenia de-
clarado, por haberle amenazado Pedro el Andaluz con 
un cuchillo diciéndole que atase al mozo, á lo qual no pudo 
•resistirse por hallarse sin armas. 

Amonestado: Confesara, si vió dar las heridas, á quien, 
en qué sitio y con qué armas: respondió, que no habia 
visto nada de esto, sino tan solo que estaban bregando jos 
que entraron con los que estaban dentro, de cuya ocasion 
se valió para escapar. 

Reconvenido sobre negar no haber visto las heridas, 
quando parecía haber bastante luz con el farol : dixo, se 
remitía á lo que habia confesado. 

Amonestado confesara, si el juéves ó viernes anterior al 
dia de las desgracias llevó á la taberna de la calle angos-
ta de San Bernardo una capa, y disputó con Diego de la 
Fuente sobre qual de los dos era el dueño, y á quien se 
vendió aquella : respondió, negativamente. 

Reconvenido sobre negar en su declaración haberse 
hallado en dicha calle angosta la noche del domingo in-
mediato á las desgracias en una conversación con los 
demás compañeros y Josef Trébol, siendo así que este lo 
declara dixo: que no se acordaba de haberse hallado en 
tal conversación. 

Reconvenido sobre negar también que se le habia 
dallado una pistola al tiempo de su prisión en Zaragoza ; 

jf<» 

í quando así lo ha declarado Don Joaquín Insausti: dixo, 
que era falso se le hubiese encontrado tal pistola. 

ftt convenido sobre no haber enmendado su conducta 
sin embargo de habérsele castigado por su mala vida: 
dixo, que se le habia castigado sin haber cometido de-
lito alguno. 

En este estado, &c. y lo firmó, y S. S. lo lubricó, 
Doy fe. 

196. Omitimos las confesiones de los demás reos pre-
sos que apénas añaden cosa de importancia á lo que 
antes han declarado: como también dos careos entre 
Josef Masin y Joaquín Moran, y entre el primero y An-
tonio Iduarte, quienes se mantienen en sus dichos; y de 
aquí en adelante para no extendernos demasiado, por 
ser la causa muy voluminosa, seguiremos la substancia-
ción principalmente con el reo Josef Masin, dando de los 
demás las principales noticias para satisfacer la curiosi-
dad del lector. Ahora expondremos las diligencias prac-
ticadas contra los reos ausentes Diego de la Fuente y 
Pedro el Andaluz que se hallan en pieza separada. 

Auto. 
197. Mediante á que en la causa criminal que se sigue 

de oficio contra Joaquin Moran, Josef Masin, Antonio 
Iduarte y otros cómplices sobre el robo de un relox de 
plata, un juego de hevillas de lo mismo, y como unos 
noventa reales en dinero, hecho en la hostería de A»us-
íin Chambunet, de cuyas resultas acaecieron las muertes 
violentas de Lorenzo T os, Josef Alvárez Díaz y Joaquín 
Gómez de Losado; consta ser reos del mismo delito Diego 
de la Fuente y Pedro, conocido por el Andaluz, que no 
han podido prenderse; llámeseles por primer término 
edicto y pregón, fixándose copias en los sitios públicos' 
y acostumbrados en la forma ordinaria, para que dentro 
de tercero dia se presenten en la Real cárcel de esta 
villa, y no lo haciendo dese cuente. El Señor Don Ja-
cinto Virto, &c. lo mandó á veintiquatro de Mayo de mil 
setecientos ochenta y ocho. 

Edicto. 
. 198. Don Jacinto Virto del Consejo de S. M. Alcalde 



de su Real Casa y Corte, y Teniente Corregidor de esta 
villa de Madrid y su jurisdicción, por el Rey nuestro Se-
ñor, de que el presente Escribano del Número da fe : Por 
este edicto emplazo á Diego de la Fuente y Pedro, cono-
cido por el Andaluz, reos en la causa que estoy siguiendo 
de oñcio por el del infrascripto Escribano del Número, 
sobre el robo y tres muertes violentas, fee, para que en 
el término de tercero dia siguiente al de la fecha se pre-
senten en la Real cárcel de esta villa, donde se les comu-
nicará traslado de lo que resulte contra ellos; y si lo hi-
cieren, se les oirá y hará justicia en lo que la tengan, con 
apercibimiento de que pasado el término del derecho pro-
seguiré en su ausencia la causa sin emplazarles mas hasta 
la sentencia difinitiva, habiendo de notificarse los autos 
que se proveyeren, en ¡os estrados de mi audiencia, y de 
pararles estas notificaciones el perjuicio á que haya 
lugar. Madrid y Mayo veintitrés de mil setecientos 
ochenta y ocho—Virio— Por mandado de S. S.—Frar.-j 
cisco Antonio Suarez. 

Diligencia. 

199. Doy fe de que del edicto anterior se sacaron va-
rias copias, las quales se fixaron en los sitios públicos y 
acostumbrados, según está mandado. Madrid y Mayo 
veintiséis de mil setecientos ochenta y ocho. 

Otra. 

200. En la villa de Madrid á treinte de Mayo de mil 
setecientos ochenta y ocho yo el Escribano pasé á la Real 
cárcel de esta villa, y habiendo preguntado á Don Juan 
de Huerta su Alcayde, y á los porteros Juan Martin So-
nado y Manuel Diaz, si se habian presentado Diego de 
la Fuente y Pedro, conocido por el Andaluz, reos man-
dados llamar en esta causa, me respondieron que no los 
habian visto. Doy fe. 

Auto. 
201. En atención á resultar de la diligencia antece-

dente que no se han presentado Diego de la Fuente y 
Pedro el Andaluz, y á que ha pasado el término del pri-
mer edicto en que debieron hacerlo, se les acusa la re-

beldia, se ¡es condena en la pena del desprez, y á su con-
seqiiencia llámeseles por segundo edicto y pregón que ha 
de publicarse y fixarsv en la forma que el anterior, y 
pasado el término traíganse las diligencias. El Señor 
Don Jacinto, &c. lo mandó á treinta y uno de Mayo de 
mil setecientos ochenta y ocho. 

202. Siguen el segundo edicto que es en un todo como 
el primero, á excepción de que despues de las palabras 

para que en el termino de tercero dia siguiente al de la fe-
cha se pone, que por segundo término les señalo, se presen-
ten, frc. otras dos diligencias como las anteriores, un auto 
asimismo como el que antecede, condenando á los reos 
en las penas del desprez y del homecillo, y l lamándoles por 
tercer edicto y pregón: el tercer edicto igual á los otros 
dos : otras dos diligencias como las expresadas, y el si-
guiente. 

Auto. 

203. En la villa de Madrid á diez y seis de Junio de 
mil setecientos ochenta y ocho el Señor Don Jacinto, &c, 
habiendo visto el estado de esta causa, y que en el tér-
mino señalado en los edictos llamando á Diego de la 
Fuente y Pedro conocido por el Andaluz, reos ausentes 
ó prófugos, no se han presentado: dixo: que les hacia 
cargo de lo que resultaba contra cada uno de ellos, man-
dando se les diese traslado de él, y que por su contuma-
cio se les notificase este auto y los demás que se proveye-
sen en esta causa, en los estrados de la audiencia de S. 
S. que se señalaban para substanciar el proceso. Así lo 
mandó y firmó. 

Notificación de estrados. 

204. En la villa de Madrid á diez y siete de Junio de 
mil setecientos ochenta y ocho yo el Escribano hice saber 
el auto antecedente en los estrados de la audiencia del 
Señor Juez de esta causa por los reos prófugos que re-
sultan serlo en ella, de lo qual doy fe. 

205. Esto es lo que se halla en la pieza separada é 
intitulada de edictos. Volvamos ahora á la pieza prin 
cipal. 



Auto. 
206. Mediante hallarse suspendido el curso de está 

causa por la ausencia de S. S. con motivo de haberle 
dado comisión el Consejo de Castilla para pasar á la 
extinción de la langosta, traígase para dar la providen-
cia que corresponda según su estado. El Señor, &c. lo 
mandó á cinco de Julio de mil setecientos ochenta y 
ocho. 

Otro auto. 
207. Evácuense las citas que en sus declaraciones ha-

cen los reos, y hecho traígase la causa. El Señor, &c lo 
mandó á seis de Julio de mil setecientos ochenta y ocho. 
(Evacuáronse y no resulto nada de importancia.) 

Otro auto. 
208. Hágase saber el estado de esta causa á Rita Gó-

mez, viuda de Josef Alvárez Diaz, para que dentro de 
tercero dia se muestre parte, si tiene que pedir ó exponer, 
con apercibimiento de que no haciéndolo se procederá á 
lo que corresponda conforme á derecho. El Señor Don, 
&c. lo mandó á ocho de Julio de mil setecientos ochenta 
y ocho, 

Notificación á Rita Gómez y su respuesta. 

209. En la villa de Madrid á nueve de Julio de mil 
setecientos ochenta y ocho yo el Escribano hice saber el 
auto anterior á Rita Gómez, viuda de Josef Alvárez Diaz, 
y enterada de é l : dixo: que sin embargo del grande agra-
vio que le habian hecho los agresores de su marido, los 
perdonaba de todo corazón, porque Dios nuestro Señor 
la perdonase, y que á su conseqücncia renunciaba todo 
derecho ó acción que le compitiese para proceder contra 
ellos. Por no saber firmar, lo hizo á ruego suyo uno de 
los testigos, que lo fueron, &c. Doy fe. = Testigo = 
Tomas Torijano. 

Auto. 
210. Mediante la respuesta anterior de Rita Gómez, 

viuda de Josef Alvárez Diaz, nómbrase por Promotor-
Fiscal de esta causa al Liceneiado Don Joaquín Juan de 

Flores, Abogado de los Reales Consejos y del ilustre Co-
legio de esta corte, para que en visi i de ella y en el tér-
mino de tantos dias formalice la acusación, ó pida lo que 
convenga según derecho; y hágasele saber á fin de que 
acepte y jure desempeñar bien y fielmente tal encargo. 
Asimismo hágase saber á Josef Masin, preso por esta 
causa, el estado de ella para que nombre Abogado y Pro-
curador que le defiendan, y otorgue á favor de este el 
competente poder, con apercibimiento de que no hacién-
dolo se substanciará la causa en rebeldía, y su omision le 
parará el mismo perjuicio que su expreso consentimiento. 
El Señor, &c. lo mandó á diez de Julio de mil setecientos 
ochenta y ocho. 

Notificación al Promotor-Fiscal, y su aceptación y juramento. 

2 1 1 . En la villa de Madrid á once de Julio de mil se-
tecientos ochenta y ocho yo el Escribano hice saber el 
nombramiento anterior al Licenciado Don Joaquín Juan 
de Flores, quien le aceptó, y baxo de juramento que hizo 
••(informe á derecho, ofreció desempeñarle bien y fiel-
mente según su inteligencia, y firmó. Doy fe. 

Notificación á Josef Masin y su respuesta. 
212. En la villa de Madrid y su Real cárcel, dicho día 

mes y año yo el Escribano notifiqué á Josef Masin, preso 
por esta causa, el auto anterior para que elija Abogado 
y ncunbre Procurador que le defiendan en ella, otorgando 
en favor de este el poder necesario, á fin de que repre-
sentando su persona puedan entenderse ton él las dili-
gencias que se practiquen en la causa ; y enterado de ello 
dixo que practicaría las que fuesen conducentes á su de-
iensa, y firmó. Doy fe. 

Acusación del Promotor-Fiscal contra el reo Josef Masin. 

213. El Promotor-Fiscal nombrado en esta causa que 
se sigue de oficio contra Josef Masin, Joaquín Moran, An-
tonio binarte, alias Rochapea, Diego de la Fuente, Pedro 
el Andaluz y Diego López por el robo hecho la noche 
del día seis de Octubre del año próximo pasado en la 
hostería de Agustín Chambunet, sita en la plazuela de' 
Carmen calzado, y las muertes de Lorenzo Tos, Josef 



Álvarez Diaz y Joaquín Gómez tic Losada, ocasionadas 
por aquel delito; haciéndoles cargo de los excesos que 
constan de la sumaria, les acusa y dice: que V. S. con 
arreglo á justicia, y á las leyes y pragmáticas de estos 
reynos se ha de servir imponer las mas graves penas, aun 
comprehendiendo la capital, á los cinco primeros, los tres 
presos eri la Real cárcel de villa y los otros dos prófugos, 
con quienes se substancia la causa en rebeldía : y al Die-
go López mencionado en último lugar 1a de quatro años 
de presidio en uno de los de Africa, con las demás que 
se tengan por convenientes y oportunas. (Se exponen 
los fundamentos teniendo presente y bien reflexionado 
quanto resulta del sumario.) En esta atención (ó por 
tanto ó por todas estas razones, ú otras expresiones se-
mejantes) el Promotor-Fiscal = Suplica A. Y . S. se sirva 
proveer, según lo que ha pedido en la cabeza de este es-
crito, por ser conforme ajust icia. Licenciado Don Joa-
quín Juan de Flores. 

Auto de traslado á los reos. 

214. Dese traslado de esta acusación á los reos, para 
que en el término de tantos dias aleguen y pidan lo que 
les convenga. El Señor Don Jacinto, &c. lo mandó á 
veinte de Julio de mil setecientos ochenta y ocho. 

Notificaciones á los reos. 

215. En Madrid y dicho dia, mes y año yo el Escri-
bano notifiqué el auto anterior á Josef Masin, Joaquín 
Moran, Antonio lduarte y Diego López, y en los estra-
dos de la audiencia fior Diego de la Fuente y Pedro el 
Andaluz, reos prófugos. Doy fe. (Estas notificaciones 
han de hacerse á los Procuradores de los reos, si han pre-
sentado podeen la causa, ó consta en esta de él.) 

Respuesta de Josef Masin á la acusación. 

216- Antonio Rodríguez Vizoso en nombre y en virtud 
de poder que presento en debida forma, de Josef Masin 
natural de la ciudad de Turin en el reyno de G'erdeña,. 
vecino de la de Zaragoza, y preso en la Real cárcel de 
esta villa,"por la causa que se sigue de oficio sobre el ro-
bo hecho y las muertas causadas la noche del dia seis de 

Octubre del año próximo pasado en la hostería de Agus-
tín Chambunet, inmediata á la portería del convento del 
Cármen calzado; respondiendo á la acusación que ha he-
cho contra el referido Masin el Promotor-Fiscal, nombra-
do de oficio para esta causa, de que se le ha conferido 
traslado=<ligo: que sin embargo de los cargos que se le 
hacen y razones que se alegan en dicha acusación contra 
él, V. S. en justicia se ha de servir absolverle de ella, y 
mandar á su'conseqüencia que libre é inmediatamente y 
sin costas se le suelte de la prisión y desembarguen sus 
bienes; pues así es de hacerse por lo que teniendo á la 
vista quanto resulta del sumario, se va á exponer. (Se 
alega y concluye como en la acusación del Promotor-
Fiscal.* 

Auto de traslado al Promotor-Fiscal. 

217. Traslado al Promotor-Fiscal: lo mandó el Señor 
Don Jacinto Virto, &c. á veintiocho de Julio de mil sete-
cientos ochenta y ocho. 

Conclusión del Promotor-Fiscal para prueba. 

213. Negando y contradiciendo lo que á nombre de 
Josef Masin ha alegado y pedido Antonio Rodríguez Vi-
zoso, concluyo en esta causa para prueba no ocurriendo 
novedad.—Licenciado Flores. 

Auto. 

219. Traslado de esta conclusión al Procurador de Jc-
sef Masin por el término de tercero dia. El Señor D. Ja-
cinto, &c. lo mandó á primero de Agosto de mil setecien-
tos ochenta y ochot. 

220. No habiéndose contradicho la conclusión se pro-
veyó el siguiente. 

' Si el veo fuese noble, puede alegarse en un otrosí, y protestar 
justificarse pa ra los efectos á que haya lugar, 6 para que se le 
guarden sus privilegios de no podérsele imponer ninguna j/ena 
afrentosa. 

f Hay algunos t'.ib' nales en que para da r la cansa por con-
clusa, habiendo solo ¡1 partes, basta que l a u n a de 'Ibis con-
cluya, sea pa ra j: ?.-. ba 6 definitiva según el estado de la causa. 

T O M . I I . s 



Auto. 

221. Traíganse los autos para proveer lo que corres-
ponda según su estado. El Señor D. Jacinto, &c. lo 
mandó á seis de Agosto de mil setecientos ochenta y 
ocho. 

Auto de prueba. 

222. Recíbese esta causa á prueba por el término de 
veinte dias comunes á todos los interesados, para que 
dentro de ellos pidan y justifiquen lo que les convenga : 
para que con citación" del Promotor-Fiscal, de los reos 
y en estrados por los ausentes se ratifiquen los testigos 
"del sumario, compareciendo á este fin ante S. S. y para 
que por los testigos muertos ó ausentes se haga la corres-
pondiente información de abono. El Señor D. Jacinto 
Virto, SÍC. lo mandó á nueve de Agosto de mil setecien-
tos ochenta y ocho. 

223. Se hicieron tres notificaciones ó citaciones: una 
al Promotor-Fiscal, otra á todos los Procuradores de los 
reos y otra en estrados por los ausentes, á cuya conse-
qüencia se ratificaron todos los testigos del sumario in-
clusos los Cirujanos y peritos. De todas las ratifica-
ciones solo pondremos la siguiente y una declaración de 
testigo de abono. 

Ratificación de Pedro López. 

224. En la villa de Madrid á doce de Agosto de mil 
setecientos ochenta y ocho el Señor Don Jacinto Virio, 
Teniente Corregidor en ella, ante mí el Escribano reci-
bió juramento por Dios nuestro Señor, &c. de Pedro Ló-
pez, testigo examinado en esta causa, quien habiendo 
ofrecido decir verdad, y habiéndosele leído las declara-
ciones que tiene hechas en esta causa: d ixo: que eran 
las mismas que había hecho ante S. S. y cierto todo si: 
contenido, por lo que se ratificaba en ellas, sin tener que 
añadir ni enmendar cosa alguna ; y que no le tocaba nin-
guna de las generales de ley que se le explicaron. As¡ 
lo firmó, y S. S. lo rubricó. Doy fe. 

Declaración de un testigo de abono. 

225. En la villa de Madrid á diez y ocho de Agosto 
de mil setecientos ochenta y ocho el Sr. D. Jacinto Virio. 

&c. ante mí el Escribano recibió juramento, &c. de Mi-
guel Fernández vecino de la ciudad de murcia y vende-
dor de limones en esta corte que vive, c. y es viudo de 
Francisca Buitrago y de edad de treinta y ocho años, 
quien, habiendo ofrecido decir verdad, y habiéndosele 
preguntado, si conocía á Pasqual Buendia y su firma, y 
en qué concepto le tenia : respondió : que habia conocido 
en esta corle al referido Pasqual, y tenido siempre por 
buen cristiano, hombre de bien y fidedigno, como tam-
bién que la firma que se le manifestó, era la misma de 
que usaba. No firmó por no saber y S. S. rubricó. Doy 
fe. (Precedió diligencia de haberse buscado á Pasqual 
Buendia y de haberse sabido que estaba ausente. Tam-
bién se recibieron testigos de abono por los muertos Lo-
renzo Tos y Josef Alvárez Diaz. Para el abono de un 
testigo bastan dos, y unos mismos pueden abonar á mu-
chos. 

Probanza de Josef Masin en la causa que contra él y otro¡ 
presos se sigue de oficio sobre el robo y muertes hechas en 

la hostería de Agustín Chambunet. 

I N T E R R O G A T O R I O . 
226. Los testigos que presente para esta causa el pro-, 

curador de Josef Masin, preso en la Real cárcel de esta 
villa, se han de examinar al tenor de las preguntas sigui-
entes. 

En primer lugar ha de preguntárselos : qual es su edad 
y estado : si tien noticia de esta causa: si conocer, á los 
presos por ella : si son parientes, amigos, ó enemigos de 
Josef Masin y demás procesados : si desean que alguno 
quede sin castigo, aunque sea delinqüc me : y en fin si 
les ha sobornado, atemorizado, ó solicitado alguna per-
sona para fallar á la verdad ó callarla: á lodo lo qual 
se reducen las generales de la ley. 

En segundo lugar ha de preguntárseles: si saben que 
Josef Masin no ha tenido amistad estrecha, ni mucho 
trato con Diego de la Fuente, Pedro llamado el Andaluz, 
Joaquin Moran, Joaquín Gómez de Losada, Antonio 
Iduarte y Diego López : como también que si se acom-
pañaba con alguno de eilos en tabernas, ú parages púb-
licos, era solo por pedir al mencionado Pedro quarenta 



Peales que le debia de una botonadura. (Se omiten otras 
preguntas del interrogatorio de Masin, ya porque no hizo 
ninguna prueba sobre ellas, ya porque poco podía apro-
bccharle la justificación de los hechos que intentaba 
acreditar, y ya porque cada causa demuestra los parti-
culares sobre que han de declarar los testigos.) 

Y en fin ha de preguntárseles, si lo expuesto es públi-
co y notorio.* 

Pedimento presentando interrogatorio. 

227. Antonio Rodríguez Vizoso en nombre de Josef 
Masin y Casanobs, preso en la Real cárcel de esta villa 
por la causa que se sigue de oficio sobre las desgracias 
acaecidas en la hostería de la plazuela del Carmen cal-
zado : digo: que mediante haberse recibido á prueba 
presento el correspondiente interrogatorio para hacer la 
que convenga al referido Masin : en cuya atención—A. 
V. S. suplico que habiéndole por presentado se sirva 
mandar que se examinen y declaren á su tenor los testi-
gos que presente, apremiándoles á ello en caso de excu-
sarse sin justo motivo, por ser así conforme á justicia que 
pido. 

Otrosí: conviniendo al dicho Masin acreditar que mi-
ép.trss ha vivido en la ciudad de Zaragoza, ha cumplido 
con sus obligaciones y exercitado con aplicación su ofi-
cio de fabricante de medias, siendo buen chrístiano, 
hombre de bien, pacífico, enemigo de quimeras y no in-
clinado á usar de armas prohibidas: que aunque en dicha 
ciudad tuvo uno quimera con un Francés llamado Fran-
cisco Rubie, por la que se le formó causa en el año de 
mil setecientos setenta y nueve, fue por defender la esíi-

n de su muger que aquel había vulnerado con pa-

* Es ta últ ima pregunta que se pone en todos los interroga-
torios, debiera hacerse únicamente en los casos en que fuese útil 
y oportuna; pues habrá muchos, en que ni se pueda, ni sirva de-
poner de púoliéo y notorio. Y lo gracioso es que siempre los tes-
tigos declaran, según se observa en los procesos, que todoqu into 
han dicho, es p ú d i c o y notorio, aunque 110 sepan, si lo es ó no, 
v aun quando sea lo mas oculto del mundo. Po r otra parte la 
voz pública nad i prueba, sino tiene algún apoyo razonable, y 
este deberá probarse por medio de las demás preguntas: de su-
er te que dicha interrogación viene á ser inútil y de mero estilo. 

labras injuriosas : que aunque ha estado en presidio, no 
ha sido por delito alguno feo sino por culpa de su cuñado 
Francisco Guerrero que con engaños induxo á su suegra 
y árotro cuñado suyo á que se querellasen de él, suponi-
endo entre otras cosas haber maltratado á su muger; y 
que aunque despues no ha hecho vida con esta, ha sido 
por los malos tratamientos que inducida de su madre y 
cuñados ha experimentado de ella—A. V. S. suplico se ' 
sirva librar el correspondiente despacho requisitorio á & 
qualquiera de los Señores Alcaldes Mayores de la expre-
sada ciudad con inserción de este otrosí para que á su 
tenor y con citación contraria se exáminen los testigos 
que presente mi parte, prologándose á este efecto el tér-
mino de prueba quanto sea necesario. Pido como ar-
riba. 

Otrosí : en prueba de la conducta arreglada de Masin 
presento con la debida solemnidad un informe testimonia-
do del Mayordomo y Exáminadores del Gremio de Fabri-
cantes de medias de seda de telar de la ciudad de Zara-
goza, por lo q u e = A. V. S. suplico que habiéndole por 
presentado se sirva mandar que acompañe original al di-
cho despacho, á fin de que las personas mencionadas en 
él se ratifiquen en su contenido con juramento y citación 
contraria. Pido como ántes. 

Auto. 

228. En orden á lo principal hase por presentado el in-
terrogatorio en quanto sea pertinente, examínense á su 
tenor con citación contraria los testigos que se presenta-
sen, y apréndese conforme á derecho á los que rehusen 
declarar; y en quanto á los dos otrosíes expídase con 
igual citación el despacho requisitorio para evacuar las 
diligencias expresadas en ellos, y se proroga el término 
de prueba por treinta dias comunes á los interesados. El 
Señor Don Jacinto, &c. lo mandó. 

(Notificóse este auto al Promotor-Fiscal y al Procura-
dor de Masin.) 

Testigo primero Domingo Rodríguez. 

229. En la villa de Madrid á veintiuno de Agosto de 
mil setecientos ochenta y nueve, el Señor D. Jacinto Vir» 
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to, &c . de presentación de la parte de Josef Masin ante 
mí el Escribano recibió juramento, &c. del que dixo lla-
marse Domingo Rodríguez, repostero del Excelentísimo ; 
Sr. Marques, &c. de estado soltero, quien habiendo ofre-
cido decir verdad, á cada una de las preguntas del inter-
rogatorio presentado por dicho Procurador, respondió lo 
sigu ente. 

i ' . A la primera d ixo: que conocía á Josef Masin con 
^ motivo de haberle hablado algunas veces en Zaragoza en 

compañía de otros conocidos : que tenia noticia de esta 
causa, que no le tocaba ninguna de las generales de la 
ley, y que era de treinta y ocho años de edad. (En se-
guid a se ponen por su orden las respuestas pertenecien-
tes á la causa.) 

10a. A la décima y última : respondió, que quanto ha^ 
bia dicho era público y la verdad, en que se afirmaba 
baxo el juramento hecho, y aunque el Señor Juez le hizo 
otras varias preguntas, dixo que no tenia que añadir . Se 
le encargó el secreto de su declaración hasta la publica-
ción de probanzas, y no firmó por no saber. S. S. ru-
bricó, doy fe. (Por este estilo se ponen las demás de-
claraciones.) 

230. En virtud del despacho requisitorio se hizo la 
prueba en Zaragoza con tres testigos que depusieron de 
la buena conducta de Masin, sin embargo de constar lo 
cont rar io : pero todos los reos encuentran quienes depon-
gan de su hombría de bien, por lo qual no se hace nin-
gún aprecio de tales testimonios. 

Pedimento del Promotor-Fiscal pidiendo la publicación dé 
probanzas. 

231. El Promotor-Fiscal nombrado en esta causa que 
se sigue de oficio contra Josef Masin, por el robo hecho 
y muertes causadas la noche de, &c. en la hostería de 
Agustín Chambunet, sita en la plazuela del Cármen cal-
zado: d ice : que el término con que se recibió este pro-
ceso á prueba, y aun mucho mas se ha pasado, por lo 
q u e . = A . V . S. suplica se sirva hacer en él publicación 
de probanzas, y que de ellas se confiera traslado á los 
interesados por su orden y por el término legal, para 

que expongan lo conveniente y conforme á justicia que 
pide. 

Auto mandando hacer publicación de probanzas. 
232. Habiéndose cumplido el término de la prueba, 

de lo que ha de certificar el presente Escribano* se hace 
publicación de probanzas, las quales unidas al proceso se 
han de entregar á los interesados por su orden y por el 
término de tres dias p a r a que en su vista aleguen y pi-
dan lo que les convenga. Lo mandó el Señor, Don, &c. 
Doy fe. 

Notificación. 
233. En la villa de Madrid á tantos de tal mes y año 

y o el ir.fraescripto Escribano, respecto de haber pasado 
el término concedido para las probanzas, de lo qual cer-
tifico, notifiqué el auto anterior de ellas á Don Fulano, 
&c . como Promotor-Fiscal de esta causa. Doy fe. (En 
seguida se pone la notificación á los reos.) 

Pedimento del Promotor-Fiscal alegando de bien probado. 
234. El Promotor-Fiscal nombrado en esta causa que 

se sigue de oficio contra Josef Masin por el robo y muer-
tes que se hicieron en la plazuela del Cármen y hostería 
de Agustin Chambune t : dice : que en virtud de las prue-
bas hechas en el sumario y plenario V . S. se ha de ser-
vir condenar al referido Masin como convencido d^l de-
lito porque se proccde, á la pena ordinaria de muerte 
natural en horca ó en garrote según su calidad, y en ob-
servancia de las leyes del reyno que imponen tal pena á 
los autores del referido atentado, pues así es de hacerse 
por las razones que se van á exponer. (Se alega) En 
esta atención = A. Y . S. suplica que para escarmiento 
de semejantes excesos se sirva proveer, según ha solicita-
do y es conforme á justicia. (De este escrito se da tras-
lado al reo, quien satisface con otro de igual fórmula va-
riando en ella lo que es indispensable variar. También 
se da traslado de este otro al Promotor-Fiscal, el qual 
concluye para difinitiva.) 

Pedimento de conclusión. 
235. El Promotor-Fiscal nombrado en esta causa que 



se sigue de oficio contra Josef Masin por el robo y muer, 
tes que se hicieron en la hostería de Agustín Chambunet, 
plazuela del Carmen calzado: dice: que mediante hal-
larse finalizadas todas las diligencias necesarias para la 
substanciación de esta causa concluye para difinitiva: en 
cuya atención = A. V. S. suplica se sirva haberla por 
conclusa y determinarla conforme á justicia. 

Auto. 

236. Hase por conclusa esta causa y traígase citadas 
las partes para proveer. Lo mandó el Señor Don Ja-
cinto Virio, &c. 

Sentencia definitiva-
237. En la causa seguida entre D. N. vecino de esta 

ciudad y Promotor-Fiscal nombrado de oficio, y Josef 
Masin, Joaquín Moran, Antonio Iduarle, y Diego L6pez 
presos en la Real cárcel de esta villa, y Diego de la Fo-
ente y Pedro, conocido por el Andaluz, prófugos : 

Vista. 

Fallo, atendidos los méritos del proceso, á que en caso 
necesario me refiero, que debo condenar y condeno á Jo-
sef Masin, Joaquín Moran, Diego de la Fuente y Pedro 
llamado el Andaluz (á estos dos en su ausencia y rebel-
día) en la pena ordinaria de muerte de horca : á Antonio 
Iduarle, alias Rochapea, en ocho años de presidio de Af-
rica, y en dos á Diego López, sin que aun despues de 
cumplidos puedan volver á esta corte, ni sitios Reales, ni 
¿ diez leguas en contorno baxo la misma pena: habiendo 
de consultarse esta sentencia ántes de su execucion con 
los Señores del Consejo de S. M. y Alcaldes de su Real 
casa y corte. Por esta mi sentencia definitiva así io pro-
nuncio, mando y firmo.= Jacinto Vi r to .= Ante mí: Fran-
cisco Antonio Sua rez .= 

Auto de pronunciación. 

238. En la villa de Madrid en tal dia, mes y año, el 
Señor Don Jacinto Virto, í¡¿c. pronunció la sentencia que 
antecede, y mandó se reservase hasta que en conseqiien-
cia de la consulta mandada hacer se confirme ó revoque. 

l'óngolo por diligencia en dicho dia á las diez de la ma-
ñana, de que doy fe. 

Carta de remisión de la causa e?i consulla por mano del Señor 
Fiscal* 

239. Muy señor mió: en cumplimiento de las Reales 
órdenes que nos están comunicadas, remito por mano de 
V. S. la causa principiada, substanciada y determinada 
en mi juzgado sobre, &c. que se compone de tantas fojas, 
para que se haga presente á los Señores de esa Real Sa-
la, cuya confirmación, revocación, ó enmienda espero 
para su execucion, suplicándoles al mismo tiempo se sir-
van mandar que el Escribano de Cámara á quien cor-
responda, me de aviso de su recibo, á fin de que conste 
en este oficio su remisión y mi obediencia á sus man-
datos. 

Nuestro Señor guarde á V. S. muchos años, como lo 
deseo en esta ciudad de M. á tantos de tal mes y año. 
B. L. M. de V. S. su mas atento servidoi—F. de P. 

Auto. 

240. Dcse cuenta de esta causa por Relator. Lo man-
da ron los Señores Don, &c. Gobernador y Alcaldes del 
Crimen en esta Rea! Sala í tantos de tal mes y año» 

Auto de la Sala, 

241. En vista del estado en que se halla esta causa, 
pase al Señor Fiscal: lo mandaron, &c. (como el ante-
rior.) 

Respuesta del Señor Fiscal, 

M. P. S. 

242. El Fiscal de S. M. habiendo visto esta causa, su 
estado y sentencia que pronunció en ella, y consulta el 
Alcalde mayor de tal pueblo con fecha en este de tantos 

* Supónese ahora que la sentencia anterior se ha pronunciado en un 
pueblo de provincia y consultado con la chancillería 6 audiencia del 
territorio para poner varias diligencias, cuya extensión debe saberse, 
y despues se pondrán las que se practicaron en esta causa en la Sata 
4e Señores Alcaldes. 
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de tal mes y año, por la qual condena á N. en tal pena 
y las costas : dice : que rio le parece conforme á los méri-
tos del proceso ni á lo dispuesto en nuestras leyes, en 
cuya atención la cree digna de revocación ó enmienda, 
y para que se haga lo uno ó lo otro, pide el Fiscal qué 
la Sala se sirva retener este proceso, y dándose por noti-
ficado con dicha sentencia apela de ella en nombre del 
público, por lo que admitida esta apelación se ha de ser-
vir igualmente mandar que estos autos vengan por su or-
den, como está prevenido se haga, quando haya de vari-
arse la sentencia y aumentarse su pena, librando para 
ello provisión de emplazamiento á los interesados y al 
Alcalde mayor de tal parte, y para que este remita in-
continenti el mencionado reo á esta Real cárcel con la 
correspondiente seguridad y sin permitirle tomar sagra-
d o ; y á fin de abreviar esta causa reproduce el Fiscal 
quanto el Promotor-Fiscal ha pedido y alegado en prime-
ra instancia, y en sus escritos de tantos y tantos, reserván-
dose su derecho de pedir todo lo demás que sea con-
forme a jus t ic ia . Fecha y firma. 

Auto de retención de la causa en la Sala. 
H S . Retienese esta causa en el t r ibunal : admítese 

quanto ha lugar en derecho la apelación que de la sen-
tencia pronunciada en ella interpone el Señor Fiscal : lí-
brese despacho cometido al Alcalde mayor de tal parte 
que ha entendido en esta causa, para que remita inconti-
nenti á esta Real cárcel al reo N. con la custodia necesa-
ria, sin dexarle tomar sagrado, y con Escribano que dé 
fe de ello y ponga testimonio en esta causa de haberlo así 
cumpl ido: emplácese á los interesados en ella, y hecho 
dese traslado de la apelación antecedente por el mismo 
orden al reo, y notifíquesele nombre Procurador del tri-
bunal, sino le tiene, y otorgue á su favor el correspon-
diente poder pa ra que le defienda, con apercibimiento de 
que no haciéndolo se substanciará la causa en rebeldía y 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho. Lo 
mandaron y rubricaron los Señores, &c . (En seguida se 
pone la diligencia de la entrega de! reo en la cárcel y • 
notificación.^ ' 

Í? 

im 

Pedimento solicitando el reo se le entregue la causa para su 
defensa. 

M. P. S. 

244. F. de T. en nombre y en virtud de poder que 
presento de N. preso en la Real cárcel de esta ciudad 
por indiciado en la causa, &c . D i g o : que me muestro 
parte en ella á nombre suyo y para su defensa : en cuya 
a t enc ion=A. V . A. suplico que habiendo por presentado 
el poder y teniéndome por parte en esta causa se sirva 
mandar , se me entregue para hacer la defensa mas con-
forme á justicia que pido. 

Auto. 
245. Entréguese por el término ordinario esta causa 

para el efecto que la pide, á F . de T . Procurador de N. 
Lo mandaron los Señores, &c . 

Pedimento del reo respondiendo al de apelación del Fiscal 
de S. M. 

M. P. S. 

246. F . de T. en nombre de N. preso en la Real cár-
cel de esta ciudad, por creérsele autor, &c. en uso del 
traslado que por decreto de tantos del presente mes se le 
ha conferido de la apelación interpuesta por el Señor 
Fiscal de la sentencia definitiva que pronunció en esta 
causa el Alcalde mayor de tal parte en tantos de tal mes 
y año, por la que condenó al referido N. en, &c. y en las 
costas : respondiendo á dicho escrito de apelarían, é in-
terponiendo otra de nuevo por mi principal: d igo: que 
V . A. en méritos de justicia se ha de servir revocar la 
dicha sentencia, y absolver libremente y sin costas á N. 
de la acusación presentada contra él, mediante ser de 
hacer así por lo que resulla del proceso, y por las ra-
zones que en este escrito se expondrán. (Se alega y 
concluyo) En esta a t enc ion=A. V. A. suplico se sirva 
proveer, &,c. 

247. De este escrito se da traslado al Fiscal, quien 
concluye. En su vista se tiene la causa por conclusa y 
manda pasar á Relator, á fin de que sacando extracto dé 



cuenta para ci señalamiento del dia de la vista. Se hace 
este, se citan al Señor Fiscal y al Procurador del reo, se 
pone nota de haber informado en estrados aquel y o l de-
fensor de este, y en fin se extiende la sentencia definitiva 
de la Sala. 

248. Puestas estas diligencias, retrocedamos á la sen-
tencia definitiva pronunciada en la causa que extendemos, 
para continuarla hasta su conclusión. Diose cuenta de 
ella en la Sala de Señores Alcaldes por el Escribano de 
Número y se pronunció este. 

.•luto. 
249. La sentencia que antecede, dada en esta causa 

por el Teniente Don Jacinto Virto en primero de Sep-
tiembre último, y consultada á la Sala, por la que ha con-
denado á Josef Masin, &c. (refierese la sentencia.) Se 
ha visto y se devuelve con los autos al Teniente para que 
por lo tocante al Diego López lleve á debido efecto la 
expresada sentencia, añadiendo á los dos años de presi-
dio otros dos ; y en quanto á los demás reos presentes y 
ausentes haga se les notifique dicha sentencia, como tam-
bién al Promotor-Fiscal según corresponde, y admita las 
apelaciones que interpusieren para la Sala. Los Seño-
res del Consejo de S. M. y Alcaldes de su Rea! casa y 
corte en sala segunda lo mandaron y rubricaron en Ma-
drid á diez y siete de Octubre de mil setecientos ochenta 
y nueve. 

Auto. 

250. Cúmplase lo mandado por los Señores del Con-
sejo de S. M. en Sala segunda de Alcaldes de casa y 
corte, notificándose la referida sentencia en los términos 
que se previene. El Señor D. Jacinto, &c. lo mandó en 
tantos, &c. (Se hicieron las notificaciones y se puso nota 
de haberse dado el testimonio de condena de Diego 
López.) 

Pedimento de apelación. 

251. Antonio Rodríguez Vizoso en nombre de Joseí 
Masin, preso en la Real rárcel de esta villa, en la causa 
formada contra el referido y otros con motivo del robo 

y muertes que se hicieron la noche del seis de Octubre 
ele mil setecientos ochenta y siete en la plazuela del Car-
men calzado y hostería de Agustín Chambunet: digo: 
que substanciada conforme á derecho pronunció V . S. 
sentencia con fecha de primero de Septiembre próximo 
imponiendo á dicho Masin la pena ordinaria de horca : 
pero habiéndose consultado aquella con los Señores de 
la Sala, en providencia de diez y siete del corriente fue 
servido este supremo tribunal de mandar entre otras 
cosas que se remitiese á V . S. la causa, para que dispu-
siera se notificase y admitiese las apelaciones para la 
Sala, cuyo acuerdo se hecho saber. En esta atención 
con orden de Josef Masin apelo de dicha sentencia, ha-
blando con la debida veneración, por lo que—A. V. S. 
suplico se sirva admitirme esta apelación, por ser confor-
me á justicia que pido. 

Auto. 
252. Admítese á este reo la apelación que interpone, y 

use de su derecho ante los Señores de la Sala de Al-
caldes de la Real casa y corte con arreglo á la executo-
ria de esta superioridad. El Señor Don Jacinto Virto, 
& c . lo m a n d ó en tantos . En seguida apelaron los demás 
reos y el Promotor-Fiscal, y se puso el siguiente. 

Auto. 
253. Requierase á los Procuradores de los presos que 

dentro de tercero dia mejoren la apelación interpuesta, 
con apercibimiento de que pasado sin haberlo hecho se 
dará cuenta á la Sala. El Señor Don Jacinto, &c. lo 
mandó á tantos, &c. 

254. En este estado se recurrió á la Sala presentando 
el siguiente escrito. 

Mejora de apelación por el Promotor-Fiscal 

M. P. S. 

255. El Licenciado Don Joaquín Juan de Flores, Abo-
gado del Colegio de esta corte, y Promotor-Fiscal en la 
causa que se sigue de oficio contra Josef Masin y consortes 

ToM. 11, T 
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sobre el robo y muertes que se hicieron, &c. se presenta 
ante V. A. en grado de apelación de la sentencia del Te-
niente Don Jacinto Virto de primero de Septiembre de 
este año en quanto á haber impuesto solamente la pena 
de presidio de Africa por ocho años á Antonio Iduarte, 
alias Rochapea, debiendo haberle condenado en la ordi-
naria de horca : en cuya atención y en la de haber el 
Promotor interpuesto apelación ante el inferior, quien se 
la ha admitido en virtud del decreto de la Sala de diez y 
siete de Octubre anterior—A. V. A . suplica que admiti-
éndole en el referido grado de apelación y por el bene-
ficio de la brevedad se sirva mandar que el Escribano 
del Número Don Francisco Antonio Suarez venga á 
hacer relación, y hecha revocar la expresada sentencia 
por lo respectivo á Antonio Iduarte, imponiéndole la 
pena de horca, y confirmarla en quanto comprehende 
acerca de los otros reos, por ser-así conforme á justicia 
que pide. 

Madrid 19 de No- Auto. • 

"Somrfe Safa. 2 5 6 - Admítese la apelación quanto ha 
segund. lugar en derecho, y el Escribano del 
Flores. Número, en cuyo oficio pende la expre-
Clemonte s a c* a c a u s a ' entréguela en la escribanía 
Colon!" 6 t ' e Gobierno de la Sala, y hecho pase al 

Señor Fiscal. Rúbrica del Escribano de 
Gobierno. 

257. Se puso requerimiento al Escribano del Número 
para la entrega de la causa y despues la siguiente. 

Certificación. 

258. Certifico yo el infraescrito Escribano de Cámara 
y Gobierno de la Sala que hoy dia de la fecha ha puesto 
en la escribanía de mi cargo el Escribano del Número 
Don Francisco Antonio Suarez la causa que expresa el 
decreto anterior, en trece piezas, la una reservada, de 
que le di recibo; y en el mismo dia la he entregado con 
las mismas piezas en la Escribanía de Cámara del cargo 
de Don Gregorio Zorraquin. Madrid veintiuno de No-
viembre de mil setecientos ochenta y nueve. 

Pedimento del Señor Fiscal adhiriéndose a la apelación 
de los reos. 

M. P . S. 

259. El Fiscal, en la causa contra Josef Masin y con-
sortes sobre el robo y muertes que se hicieron en la 
noche del dia seis de Octubre del año pasado de mil se-
tecientos ochenta y siete en la hostería de Agustín Cham-
bunet, sita en la plazuela del Cármen calzado; adhirién-
dose á la apelación que han interpuesto para la Sala en 
virtud de su auto de diez y siete de Octubre último, An-
tonio Iduarte, condenado á ocho años de presidio, y el 
referido Masin y Joaquín Moran, sentenciados á muerte 
de horca juntamente con los dos reos ausentes Diego de 
la Fu. de y Pedro, conocido por el Andaluz; pide que 
esta sentencia pronunciado por el Teniente de villa en 
primero de Septiembre del año próximo pasado se con-
firme respecto á los quatro reos últimos, y se agrave 
hasta la ordinaria de muerte de horca respecto al pri-
mero, mandando se lleve contra todos á debida execu-
cion; pues así es de hacerse por lo que se va á exponer. 
(Se alega y concluye) Madrid y Febrero quatro de mil 
setecientos noventa. 

Otrosí: mediante hallarse los tres reos presentes en la 
Real cárcel de villa y la causa radicada en la Sala, es in-
dispensable se trasladen á su Real cárcel p3ra practicar 
con ellos las diligencias que sean necesarias, y en esta 
atención pide el Fiscal que la Sala se sirva mandar se 
haga con la brevedad posible aquella traslación, por 
convenir así á la mas fácil administración de justicia que 
pide como ántes. 

Auto. Madrid y Febre--

260. En lo principal traslado, y en Eñera&Saia 
quanto al otrosí pásense con la seguri- segunda. 
dad correspondiente desde la cárcel de Puente, 
villa á esta de corle á Josef Masin, Joa- Í K g u i 
quin Moran y Antonio Iduarte. ¥ se Colon 
nombra por Juez de esta causa al Señor Alcalde Don Jo-
sef Joaquín Colon de Larrcategui. Rúbricas. 
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Diligencia de remocion. 

261. En la villa de Madrid á tantos de tantos á conse-
cuencia de lo mandado por los Señores de la Sala en el 
auto anterior los Alguaciles Antonio Alonso, &c. y los 
Porteros de vara Simón Rubio, &c. conduxeron á esta 
Real cárcel de corle desde la de villa libres de toda in-
munidad eclesiástica á Josef Masin, Joaquín Moran y An-
tonio Iduarte, los quales se entregaron al Portero de 
golpe Josef Gutierrez, dexando anotada en el libro de lo 
criminal la correspondiente partida ; y para que conste, 
pongo esta diligencia que firman los dichos Alguaciles y 
Porteros, y yo el infraescrito, de que doy fe. 

Pedimento de mejora de apelación. 

M. P. S. 

262. Sebastian Timoteo Tachón en nombre de Josef 
Masin, preso en esta Real cárcel por la causa formada 
contra él y otros sobre el robo y homicidios hechos en 
la hostería de Agustín Chambunet, afirmándome en la 
apelación interpuesta por el referido de la sentencia que 
pronunció vuestro Teniente Don Jacinto Virto en pri-
mero de Septiembre del año próximo anterior, condenán-
dole en la pena ordinaria de muerte de horca ; y contes-
tando al traslado que se me ha conferido de la respuesta 
del Señor Fiscal, en que adhiriéndose á dicha apelación 
pretende se confirme la expresada sentencia: digo : que 
V. A. en justicia se ha de servir revocarla absofviéndoá 
Masin de la pena capital, é imponiéndole otra extraordi-
naria y suave, por ser de hacer así atendidos los funda-
mentos que van á exponerse. (Se alega.) Por tanto= 
A. V. A. suplico se sirva proveer, según he solicitado en 
la cabeza de este escrito, y es conforme á justicia que 
pido. 

Madrid y tantos 
de tantos. 

Señores de Sala 
segunda. 
Puente. 
Aguirre. 
Aróstegui. 

Auto. 

263. Traslado. 

M. P. S. 

264. El Fiscal insiste, contradice y concluye. Mad-
rid y Julio veintiquatro de mil setecientos noventa. Rú-
brica. (Se mandó pasar la causa al Relator.) 

M. P. S. 

265. Sebastian Timoteo Tachón en nombre de Josef 
Masin, preso en esta Real cárcel por la causa formada 
contra él y otros sobre el robo y homicidios hechos en la 
hostería de Agustín Chambunet, &c. digo : que esta cau-
sa se halla conclusa, y para que el Defensor de dicho 
preso pueda instruirse é informar el día de la vista = A. 
V. A. suplico se sirva mandar se me entregue la causa 
por el término ordinario, según es conforme á justicia que 
pido. 

Auto. 

266. Para el fin que esta parte expre-
sa, entregúesele la causa por el término 
©rdinario. 

Notifcacion. 

267. Doyme por notificado con el decreto anterior. 
Madrid y Julio veintinueve de mil setecientos noven ta .= 
Tachón. 

Nota. 

268. En veintitrés de Julio último tomó el Procurador 
Tachón esta causa para instruirse de ella el Defensor de 
Masin, y la ha devuelto en este día de la fecha. Madrid 
doce de Agosto de mil setecientos noventa .= Rúbrica. 

Auto. 

269. Para la vista de la causa contra Josef Masin y 
consortes, presos en esta Real cárcel, sobre el robo y 
homicidios hechos en la hostería del Cármen, se señala el 
jueves nueve del corriente citadas las partes.* Los Señores 

* Debe citarse á los Fiscales para la vista de las causas, mayor-
Kiente si nuede recaer en ellas pena de muerte ú otra corporal, (véase 

T 2 

Madrid y Julio 29 
de 1790. 

Señores de Sala 
segunda. 
Roche. 
Aguirre. 
Aróstegui. 
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de Sala segunda lo mandaron en Madrid á primero de 
Diciembre de mil setecientos noventa .= Licenciado Mal-
donado. (Se hicieron las citaciones.) 

Auto. 
270. Suspéndese la vista de esta causa y vuelve á se-

ñalarse el lunes trece del corriente citadas las partes. 
Madrid y Diciembre nueve de mil setecientos noventa. 
= Licenciado Maldonado. (Se repitieron las citaci-
ones.) 

Señores de Sala '.Nota, 
segunda. 
Gobernador. 
Roche. 
Ag-uirre. 
Clemente. 
Colon. 
Vaca. 

271. Los Señores del márgen han em-
pezado á ver esta causa con asistencia de 
los Abogados y Procuradores do los 
presos. Madrid, &c. Licenciado, &c. 

Otra. 
272. Se continuó la vista con los mismos Señores. ' 

Madrid, &c. Licenciado, &c. 

Otra. 
273. Se concluyó la vista de esta causa con los mis-

mos Señores y asistencia de los Abogados de los presos. 
Madrid, &c. Licenciado, &c. 

Acuerdo. 
274. Hase visto esta causa, seguida de 

oficio en primera instancia ante el Te-
niente Don Jacinto Virto, contra Josef 
Masin, Joaquín Moran y Antonio Iduarte, 
presos en esta Real cárcel, y en rebeldía 
contra Diego de la Fuente y Pedro cono-
cido por el Andaluz, sobre el robo de un 
relox de plata, un juego de heviilas y 

Madrid 20 de 
Enero de 1791. 

Señores de Sala 
segunda que asis-
tieron ti la vista. 

Gobernador. 
Roche. 
Aguitre. 
Clemente. 
Colon. 
Yaca. 

Ja ley 18 t,t. 7 lib. 2. R.) y l é j o s d e poder los Jaeces mandarles salir 
«te la Sala, aun quando esten votando las causas, es muy conveniente 
que asistan a este acto, ya para su mayor instrucción, ya porque po-
dran, como que han Visto los autos para informar, responder á las pre-
guntas que se jes hagan acerca de algunos hechos sobre que haya al-
guna duda, y ya porque sabedores de los fundamentos en quelos Jue-
«es apoyan sus votos, y pa reándo le s razonables, excusaban con no 
-pelar o no suplicar de las sentencias las dilaciones de otra instancia./ 

charreteras de lo mismo, y como unos noventa reales eft 
dinero, hecho en la hostería de Agustín C'hambunet la 
noche del día seis de Octubre del año de mil setecientos 
ochenta y siete, de cuyo insulto se siguieron las muertes 
de Lorenzo Tos, cabo del regimiento de Reales Guardias 
Españolas, Josef Alvárez Diaz, oficial de zapatero, y de 
Joaquín Gómez de Losado, otro de los reos: y después 
seguida por apelación y por el Fiscal de S. M. en la Sala á 
consecuencia de un auto suyo de diez y siete de Octubre 
de mil setecientos ochenta y nueve, en que habiéndosele 
consultado la sentencia de dicho Teniente, pronunciada 
en primero de Septiembre de setecientos ochenta y nueve, 
mandó se le devolviesen los autos, á fin de que notificada 
aquella á ¡os reos y al Promotor-Fiscal admitiera las ape-
laciones que interpusiesen para la Sala. Dicha sentencia, 
en que se condenó á Josef Masin, Joaquin Moran, Diego 
de la Fuente y Pedro, conocido por el Andaluz, en la 
pena ordinaria de muerte de horca, y á Antonio Iduarte 
en ocho años de presidio de Africa, y cumplidos que fue-
sen, en destierro perpetuo y á diez leguas de distancia de 
esta corte y sitios Reales, baxo la misma pona; se revoca 
por lo respectivo á Josef Masin y Joaquín Moran, á 
quienes se condena en diez anos de servicio en las gale-
ras de S. M. se confirma tocante á Antonio Iduarte, alias 
Rochapea, para cuya execucion han de ser trasladados 
los (res reos á la cárcel de villa desde (ionde se traxeron 
á esta de corte; y en orden á Diego de la Fuente y Pe-
dro el Andaluz ausentes, devuélvanse los autos al Teni-
ente Don Jacinto Virio para que con la mayor actividad 
y el sigilo correspondiente solicite la prisión de dichos 
reos, y conseguida que sea, dé cuenta á la Sa la : costas 
y execútese .= Vázquez .= 



i ! . i 

APENDICE. 
i 

En que se insertan á favor de los principiantes varias pett. 
dones, comunes en las causas criminales. 

275. A la causa expuesta convendrá añadir en favor 
de los principiantes algunos escritos sueltos, que son fre-
cuentes en los juicios criminales y trae esparcidos el Se-
ñor Elizondo en los de su práctica universal forense, pro-
curando darles alguna mas elegancia. Pa ra la mas fácil 
y arreglada formacion de los escritos que se ofrezca ha-
cer en ios procesos criminales, deben tenerse presentes 
las correspondientes doctrinas que se sientan en los lu-
gares oportunos de esta obra. 

Querella. 
276. F. en nombre de N. de quien presento poder, 

ante V. como mas haya lugar en derecho, me querello 
de P. y : digo: que este con poco temor de Dios y en 
menosprecio de la Real jurisdicción que V . exercr, ha 
hecho esto 6 aquello, y para que se le impongan las pe-
nas en que ha incurrido por leyes de estos reynos, y con 
las quales otros escarmienten en lo venidero.— 

277. A V . suplico me admita esta querella y á su te-
nor información sumaria que ofrezco hacer desde luego; 
como también que dada en quanto baste, se sirva man-
dar prender al referido P. y embargarle sus bienes, li-
brando para ello el correspondiente mandamiento; pues 
hecho así protexto acusarle mas en forma. Pido iusticia 
y costas. 

Auto. 
278. Admítese esta querella, dese la información, y 

hecha autos. 

Acusación en forma por el Fiscal ú otro acusador. 
279. El Fiscal de S. M. ó F. en nombre de L. en la 

Causa que se sigue de oficio (si es el primero) ó á instan-

cia de mi parte (si es el segundo) contra R. preso en la 
Real cárcel de esta ciudad por tal ó tal cosa, le acuso en 
forma, y poniéndole por cargos los que resultan del su-
mario : digo: que V. en justicia se ha de servir imponerle 
tales y tales penas en que ha incurrido según las leyes 
del reyno ; pues así es de hacer por lo que se halla acre-
ditado en el sumario, y por las razones que se van á ex-
poner (se alega.) En esta atención— 

A. V. suplico se serva determinar, según he solicitado 
en este escrito, y es conforme á justicia que pido con cos-
tas. (De este escrito se da traslado.) 

Respuesta del reo. 

280. F . en nombre de R. preso en la Real cárcel de 
esta villa, en la causa que se sigue contra él á instancia 
del Fiscal de S. ¡VI. ó de F. por tal ó tal delito, respon-
diendo á la acusación del referido F. de que se me ha 
dado traslado : digo : que Y. en justicio hade ser servido 
de absolver de aquella al mencionado R. mandando á su 
conseqüencia que se le ponga en libertad y disembar-
guen sus bienes; pues así debe hacerse atendiendo los 
méritos de la cansa y los fundamentos que se expondrán. 
(Se alega y concluye como en el escrito anterior, y se da 
traslado.) 

Pedimento de un reo solicitando que se le tome la confesion. 
281. F. vecino de esta ciudad y preso en su Real cár-

cel ante Y . como mejor proceda : digo: que hace tantos 
dias me halló en uno de los calabozos de aquella sin sa-
ber la causa de mi prisión : en cuya atención—A. V . su-
plico se sirva mandar que siendo la instancia civil se me 
entreguen los autos, y siendo criminal, se me reciba á la 
mayor brevedad la confesion, según mandan las leyes, 
ponga la acusación, y se me dé traslado de ella para ex-
poner lo que conduzca á mi derecho, y sea conforme á 
justicia que pido. (A este escrito se pone el decreto ó 
auto: como lo pide.) 

Pedimento solicitando un reo su soltura baxo de fianzas. 

282. F . en nombre de N . vecino de tal parte, en la 
causa criminal suscitada contra este á instancia de Mi 30-



bre esto ó aquel lo : d igo: que el referido N. se halla 
preso desde tal dia sin otro delito que el expresado, y 
mediante á no ser digno de ninguna pena corporal—A. 
V. suplico se sirva ponerle en libertad baxo la fianza 
carcelera que está pronto á dar, y de lo contrario pro-
texto pedir quantos perjuicios se le ocasionen, con lodo lo 
demás que hubiese lugar en derecho, y sea conforme ¿ 
justicia que pido con costas. 

233. El auto que corresponde proveer es el de traslado 
y autos. 

Pedimento para que se llame á un reo por edictos y 
pregones. 

284. El Fiscal de S. M . ó F. en nombre de N. en la 
causa sobre tal delito : digo : que habiendo pedido el cor-
respondiente despacho para la prisión de B. y librádose 
con efecto, consta por diligencia no hacársele podido 
ha l l a r ; y á fin de que se continué la causa substancián-
dose con el en su ausencia y rebeldía—A. Y. suplico se 
sirva mandar, se le cite, y llame por edictos y pregones 
en la forma ordinal "ia : pido justicia y costas. (Se provee, 
como se piue.) 

Pedimento solicitando en alguna de las Salas del Crimen de 
una Chancülería provisión para que qualesquiera Justicias 
del territorio en donde se halla un reo, le prendan y re-
mitán. J 

M. P. S. 

285. F . en nombre de N. vecino de, &c. ante V. A 
como mas haya lugar en de recho : digo : que á conse-
cuencia de una querella del referido, dada en tantos en 
la Sala contra C. y i) , sobre tal delito, se mandaron 
Pi-ender, cometiendo esta diligencia á E. quien por no 
haber podido ser habidos, l e sdexó citados para que se 
presentasen en vuestra Real cárcel de corle, y mediante 
que todavía no lo han hecho, sin embargo de haberse pa-
sado tanto tien p o = A . V. A. suplico se sirva mandar li-
orar su Jíeal previsión ordinaria para que baxo de una-
grave multa las Justicias del territorio les prendan y re-
fnitSn con la seguridad necesaria á vuestra Real cárce{ 

de forte, según es conforme á justicia que pido con cos-
t a s . = ( E l decreto es : Líbrese . ) 

Pedimento del Fiscal de una Sala del Crimen 
solicitando no se proceda en una causa contra 
uno de los delinqüentes hasta prenderse todas. 
286. El Fiscal de S. M. con vista de la causa formada 

de oficio contra G. sobre tal cosa: dice : que en ella no 
solo resulta culpado este sino también H . en cuya aten-
ción es de parecer, se despache Ministro para su prisión 
y embargo de bienes, y contradice hasta que se evacúe 
esta diligencia, la continuación de la causa, á fin de que 
se siga á un tiempo contra todos presentes, según corres-
ponde á la buena administración de ju s t i c i a .= (E l decreto 
e s : como lo dice el Señor Fiscal.) 

Pedimento de un reo solicitando ante un Juez 
inferior se le declare comprehendido en 

algún indulto. 
287. F. en nombre de N. ante V . "como mejor pro-

ceda : digo: que contra el referido se ha seguido causa 
de oficio sobre tal cosa, por la qual en sentencia de tantos 
se le condenó á tantos años de presidio de Africa, y me-
diante á que el expresado delito se halla comprehendido 
en el indulto que por tal motivo plausible acaba de ex-
pedir S. M . = A . V. suplico se sirva declararlo así, y á 
su conseqüencia mandar que se dé al mencionado N. tes-
timonia de tal declaración para los efectos que le con-
vengan, según es conforme á justicia que p\do.=A este 
escrito corresponde el auto : únase á este pedimento la causa 
expresada, y traíganse para dar providencia. 

'«(«SP*8 



s e c c i o n ii. 

Formulario de un proceso contra un Militar. 

Cubierta del proceso. 

P L A Z A DE B A R C E L O N A . 
A Ñ O D E 1805. 

R E G I M I E N T O D E I N F A N T E R I A D E N. 

p r i m e r b a t a l l o n . 

CAUSA CRIMINAL. 

Contra Juan de Medina, soldado de la sexta 
Compañía, por haber herido alevosamente al 
soldado de esta misma Isidro Paredes, de 
que resultó su muerte en la tarde del 23 de 
.Agosto. 

Juez Fiscal el Señor D . N. Sargento Mayor ó Ayu-
dante. 

Escribano. 
N . 

Memorial. 

E X C M O . S E Ñ O R . 

í . Don N. Sargento Mayor de tal regimiento, & c . 
hace presente á V . E. que se halla preso en el calabozo 
del quartel de a tarazanas de esta plaza Juan de Medina, 
soldado de la sexta compañía del primer batallón de 
dicho cuerpo, por haber herido alevosamente al soldado de 
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aquella Isidro Paredes á las cinco de la tarde del presente 
mes, hallándose ámbos destacados en el castillo de Monjuí, 
de resultas de una pendencia que tuvieron sobre juego 
en la cant ina; y no siendo el expresado delito, de que 
se acusa al reo, de los exceptuados en las Rea les orde-
nanzas. 

Suplica á V . E. le permita hacer contra él las corres-
pondientes informaciones, interrogarle y ponerle en Con-
sejo de Guerra, para que se le juzgue, según manda S. 
M. en dichas ordenanzas. Barcelona veintiquatro de 
Agosto de mil ochocientos cinco.=Excmo. Señor.=.4¿ 
margen se pone el decreto: como lo p i d e ; precediendo la 
fecha y poniéndose despues la firma entera del General ó 
Gobernador. 

2. Quando por estar enfermo, ausente, ó de Coman-
dante del regimiento el Sargento Mayor, 6 hallarse va-
cante este empleo, forma una causa de gravedad el Ayu-
dante Mayor , ó en los regimientos de Guardias el Ayu-
dante Dragón ; ba de principiar así el memorial: Excmo. 
Señor : Don N. Ayudante Mayor de tal regimiento que 
en virtud de las Reales Ordenanzas hace lace funciones 
de Sargento Mayor , por hallarse vacante este empleo, ó 
por estar ausente, enfermo, ó de Comandante Don N. que 
lo es en propiedad, hace presente á V . E. &c. ó Don N. 
Alferez y Ayudante Dragón encargado de tal batallón de 
Reales Guardias de infantería Española ó VValona por 
orden del Coronel 6 Comandante, á causa de hallarse en-
fermos D . N. y D. N. que lo son en propiedad de este 
batallón, hace presente, á V . E. 8¿c. 

Nombramiento de Escribano. 
3. Don N- Sargento Mayor, &c. habiendo de nombrar 

Escribano, según previene S. M. en sus Reales ordenan-
zas, para que actúe en el proceso qué voy á formar con-
tra el soldado Juan de Medina, nombro á N. Sargento, 
cabo, ó soldado de tal compañía de este regimiento, para 
que exerza dicho empleo; y habiéndole enterado de la 
obligación que contrae, acepta, jura, y promete guardar 
sigilo y fidelidad en quanto actué. Para que conste, lo 
firma conmigo en Barcelona á veintiquatro de Agosto de 
mil ochocientos cinco. 

Filiación del acusado. 

Regimiento de Reales Guardias de infantería Espa- * 
ñola. 

Segundo batallón y quarta compañía de D. Antonio 
Pasqual. 

Filacion. 

4. Juan de Medina, hijo de Manuel y de Magdalena 
Ballesta, natural de Villanueva del Campo, dependiente 
del corregimiento de León y avecindado en aquel pueblo 
con el oficio de labrador, de cinco pies, dos pulgadas y 
seis líneas de estatura, de diez y nueve años de edad, de 
religión C. A. R. y con las señas de pelo castaño, ojos 
azules, un lunar en el lado derecho de la nariz, bien pa-
i'ecido, blanco y barbilampiño; sentó plaza por ocho 
años en Rioseco á veintisiete de Octubre de mil ochoci-
entos sin ínteres alguno: se le leyeron las penas preveni-
das en la ordenanza, y por no saber escribir hizo la señal 
de la cruz, quedando enterado de que es la justificación, 
y no le servirá disculpa alguna. Fueron testigos Salusti-
ano del Campo, Sargento, y Francisco Beltran, cabo pri-
mero, ámbos de la compañía de Don Antonio Pasqual de 
este regimiento en Barcelona á veinticinco de Noviembre 
de mil ochocientos. = + = Salustiano del Campo = 
Francisco Beltran. = Queda aprobado por mí en dicho 
dia, mes y año. Guzman = Notas. = Se le volvió á im-
poner en las leyes penales, y prestó el juramento de 
fidelidad á las banderas en Barcelona á siete de Enero 
de mil ochocientos uno .=Arroyo . 

Certificación de ser esta filiación copia de la 
original, 

5. Don F. Sargento Mayor ó Ayudante, &c. Certifico 
que la filiación que antecede con las correspondientes 
notas, es copia de la original que se halla en el libro ma-
estro de filiaciones del regimiento (y en Guardias de tal 
batallón) que está á mi cargo, y que el soldado mencion-
ado en ella es el mismo que se haila acusado de tal cri-
men, referido en el memorial, y preso por él en el cala-
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bozo de este quaríel. Para que conste, lo firmo con e! 
Escribano en Barcelona tal dia, raes y año. 

Declaración del herido. 
6. En la ciudad de Barcelona á veintiquatro de Agosto 

de mil ochocientos cinco el Señor Don N. Sargento Ma-
yor, &c. ó Ayudante pasó con asistencia mia al hospital 
de Santa Cruz de esta plaza, donde se halla herido y en 
cama Isidro Paredes, y viéndole despejado de sus poten-
cias le hizo levantar la mano derecha, y 

Preguntado: ¿Juráis á Dios y proraeteis al R e y decir 
verdad sobre el punto de que voy á interrogaros ? respon-
dió : sí juro. 

Preguntado por su nombre y empleo : respondió, que se 
llamaba Isidro Parédes y que era soldado de la sexta 
compañía de tal regimiento. 

Preguntado: Quien le ha herido y adonde, con qué in-
strumento, á qué hora, en qué sitio, por qual motivo, á 
presencia de qué personas, y por todo quanto pasó en el 
caso: respondió que le habia herido Juan de Medina, &c. 
(Se le hacen todas las preguntas conducentes y se con-
cluye la declaración como en los tribunales seculares.) 

Diligencia de hallarse el cuchillo en poder del 
Mayor. 

7. En la plaza de tal á tantos de tal mes y año yo el 
infrascripto Escribano doy fe que el Sargento N. de tal 
compañía de este regimiento entregó tal dia al Señor D. 
N. Sargento Mayor un cuchillo con un mango de hues 
negro de un palmo de largo, con la punta bastante aguda, 
cubierto de sangre seca un tercio de la hoja por su extre-
midad, con esta marca + y debaxo la palabra Roberson, 
del tamaño y figura que se dibuxan al márgen: el qual 
le dió para dicho Señor D. N. Alferez del regimiento y 
Comandante de dicho castillo de Monjuí, y es el mismo 
con que se aprehendió á Juan de Medina, é hirió según 
se cree, á Isidro Parédes. Se reseñó poniendo en el man-
go con la punta de las tixeras una letra mayúscula A, y 
queda en poder de dicho Señor. Pa ra que conste por 
diligencia, lo firmó conmigo. (Si al empezarse la causa 
tenia el Mayor en su poder el arma con que hirió el reo. 

se pone ántes de la declaración del Cirujano una diligen-
cia expresándolo así para poderla mostrar á este y com-
probar, si pudieron hacerse con ella las heridas.) 

Declaración del Cirujano. 
8. En la referida plaza y dicho día, mes y año el Se-

ñor Don N. Sargento Mayor ó Ayudante hizo comparecer 
en su presencia á Don F. Cirujano del expresado regi-
miento, y ante mí el Escribano le hizo levantar la mano 
derecha, y 

Preguntado: ¿Juráis á Dios y prometéis al Rey decir 
verdad sobre el punto de que voy á interrogaros? respon-
dió : sí juro. 

Preguntado por su nombre y empleo: respondió, que 
se llamaba Josef Pastor, que era Cirujano de tal regi-
miento y que asistia en el hospital de Santa Cruz de esta 
plaza. 

Preguntado: Si habia asistido á la cura del soldado 
de tal regimiento Isidro Parédes, para que siendo así 
declarase el sitio, calidad, número y dimensiones de sus 
heridas, el instrumento con que se habían hecho, y si eran 
mortales ó de peligro: respondió, que habiendo pasado 
tal dia y hora al hospital por aviso de un practicante de 
haber baxado de Monjuí un soldado herido, llamado, se-
gún este le dixo, Isidro Parédes, le reconoció y te halló 
dos heridas, &c. 

Preguntado: Si atendida la forma ó figura de las he-
ridas se conocía como se hicieron, si por delante ó por 
detras, y si pudieron hacerse con el cuchillo que se le 
muestra, de las señas expresadas en la diligencia del folio 
tantos de estos autos: (hácese esta pregunta en caso de 
estar el arma en poder del Mayor) respondió, que la del 
cuello, &c. que es quanto tiene que decir á quanto se le 
pregunta. Y habiéndole notificado que se presentase á 
declarar baxo de juramento el estado de la salud del he-
rido siempre que tuviese alguna novedad adversa, dixo 
quedaba enterado, &c. (Se concluye como en los tribu-
nales ordinarios.) 
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Diligencia del oficio pasado á la Justicia para 
el reconocimiento de los -peritos. 

9. En la ciudad de tal á tantos de tal raes y año el 
Señor Don N. Juez Fiscal de esta causa mandó se hiciese 
el reconocimiento del cuchillo expresado en la diligencia 
que está al folio tantos para ver, si era ó no de los prohi-
bidos, y debiendo comparecer para ello dos maestros de 
cuchilleros pasó con esta fecha al caballero Corregidor 
el oficio siguiente á la letra. 

10. Hallándome de orden del Excmo. Señor D . N. Ca-
pitán General, &c . formando proceso á un soldado de tal 
regimiento en que es preciso hacer constar por peritos, si 
un cuchillo es ó no de los prohibidos; he de merecer á 
V". se sirva dar la correspondiente orden para que dos 
maestros del gremio de cuchilleros se presenten mañana 
á tal hora en mi casa que está en tal calle, número tantos, 
quarto p r i nc ipa r á fin de pract icare! reconocimiento baxo 
juramento. Barcelona veinticinco de Agosto de mil ocho-
cientos cinco. = Firma del Sargento Mayor = Señor D. 
N. Corregidor ó Alcalde. 

11. Yo el infraescripto Escribano llevé este oficio y 
le entregué á un criado del expresado Corregidor. Para 
que conste por diligencia, lo firmó dicho Señor, de todo 
!o qual Doy fe. = Mayor . = Ante mí Escribano. 

Diligencia de insertarse la respuesta de la Justicia. 

12. Yo el infraescripto Escribano doy fe de que hoy 
tantos de tal mes y año se recibió la respuesta del Cabal-
lero Corregidor al oficio que con tal fecha le pasó el Se-
ñor Don N. Sargento Mayor, compuesta de tantos medios 
pliegos, de cuya órden se inserta original á continuación. 
Para que conste, lo poRgo por diligencia que firmo. 

Oficio del Corregidor. 
13. En virtud del papel de V . que he recibido con tal 

fecha, he dado la órden correspondiente para que los dos 
prohombres del gremio de cuchilleros N. y N. se presen-
ten en casa de V . á la hora que señala, á fin de declarar 
baxo juramento sobre lo que les pregunte respecto á la 
causa que se halla siguiendo. 

Dios nuestro Señor guarde á V . muchos años. Bar-
celona tantos uno de tantos .=Fir rna del Corregidor.== 
Señor Don N. Sargento Mayor ó Ayudante de tal regi-
miento. 

Reconocimiento del cuchillo. 
14. En la ciudad de, &c. á tantos, &c. ante el Señor 

Don N. Sargento Mayor , &c. y el presente Escribano 
comparecieron en virtud del oficio anterior del Sr. D . N. 
Corregidor de esta ciudad (sino se insertase el oficio, co-
mo es mas regular, se pondrá: comparecieron de órden 
de D. N. Corregidor, &c.) dos maestros del gremio de 
cuchilleros que dixeron llamarse Benito Rexac y Pedro 
de la Mota, quienes habiendo ofrecido decir verdad sobre 
lo que se les preguntase, baxo de juramento que dicho 
Señor les recibió por Dios y una señal de cruz, y habi-
éndoseles manifestado el cuchillo figurado al folio tantos 
de estos autos (que de ser el mismo da fe el infraescripto 
Escr ibano) dixeron : que, &c. Y para que conste, lo fir-
maron con dicho Señor y el presente Escribano. 

Fórmula de la declaración de un Teniente Co-
ronel. 

15. En tal parte á tantos de tal mes y año el Señor D. 
N. pasó con asistencia de mí el Escribano á la posada del 
Excelentísimo Señor Capitan General, adonde compare-
ció el Teniente Coronel graduado de infantería Don N. 
Teniente de tal regimiento, primer testigo en este proceso, 
á quien dicho Señor Juez Fiscal hizo poner la mano de-
recha tendida sobre el puño de su espada, y 

Preguntado: Si baxo su palabra de honor prometía de-
cir ve rdad sobre lo que se le interrogase: respondió, sí 
prometo. 

Preguntado por su nombre y empleo: respondió, que se 
l lamaba N. y era, &c. (siguen las preguntas tocantes á la 
causa y concluye la declaración como las demás.) 

Diligencia sobre el estado del herido. 

16. En tantos de tal mes y año ante el Señor Don N. 
Juez Fiscal de esta causa y el presente Escribano coai= 



pareció Don N. Cirujano de este regimiento en cumpli-
miento de la orden de dicho Señor para deponer sobre el 
estado de la salud del herido, y habiéndosele preguntado 
sobre ella: respondió baxo de juramento de decir verdad 
que presentó según ordenanza, que habia visitado en el 
mismo dia al soldado Isidro Paredes : que se hallaba 
con bastante calentura, &c. Y para que conste por 
diligencia, lo firmó con dicho Señor y el presente Escri-
bano. 

Declaración del segundo testigo Ramón de la 
Fuente. 

17. En dicho dia mes y año el referido Señor Sargen-
to Mayor hizo comparecer ante sí á Ramón de la Fuente, 
testigo segundo en este proceso, á quien ante mí el pre-
sente Escribano hizo levantar la mano derecha, y 

Preguntado: Juráis á Dios y prometéis al Rey decir 
verdad sobre el punto de que voy á interrogaros : respon-
dió, sí juro. 

Preguntado por su nombre y empleo, y si conoce á Juan 
de Medina y sabe donde se hal la : respondió, que, &c. 
(Se hacen las demás preguntas pertenecientes á la causa 
y se concluye con esta.) 

Preguntado: Si Juan de Medina tiene iglesia, si le han 
leido las leyes penales, si ha pasado revista de Comisa-
rio, hecho el servicio de soldado y prestado el juramento 
de fidelidad á las banderas: respondió, que ignoraba, si 
tenia iglesia, que le habían leido las leyes penales men-
sualmente á presencia del declarante, que habia pasado 
revista de Comisario, hecho el servicio de soldado y pres-
tado el juramento de fidelidad á las banderas, &c. (Fi-
naliza como las demás declaraciones.) 

Confesion del acusado. 
18. En la plaza de Barcelona á veintiséis dias del mes 

de Agosto de, &c. el Señor Don N. Sargento Mayor, &c. 
pasó con asistencia de mí el Escribano al calabozo del 
quartel de tal, donde se halla preso Juan de Medina acu-
sado en este proceso, para recibirle su confesion, y habi-
éndole intimado que se le iba á poner en Consejo de Gu-

erra, y prevenido que eligiese un Oficial para que le de-
fendiera en la presente causa, se le leyó por mí el Escri-
bano la lista de todos los Señores Oficiales subalternos 
presentes del regimiento fuera de los de su compañía, y 
bien enterado de todo nombró al Señor D. N. Alferez de 
tal compañía. Y para que conste por diligenciadlo fir-
mó dicho Señor, de que doy fe el infraescripto Escribano. 
=Firmas de los dos. 

19. Inmediatamente el Señor Juez Fiscal hizo levantar 
á Juan de Medina la mano derecha, y 

Preguntado: Jurias á Dios y prometeis al Rey decir 
verdad sobre lo que voy á interrogaros ? respondió, sí 
juro. 

Preguntado por su nombre, edad, patria, religión y em-
pleo :dixo, que, se llama Juan de Medina, de veinte años 
ele edad, natural de Villanueva del Campo, dependiente 
del corregimiento de León, C. A. R. y que es soldado de 
la sexta compañía del primer batallón de tal regimiento 
desde el dia tantos del año pasado de, &c. y que sentó 
plaza en Rioseco. 

Preguntado: Si sabia porque se hallaba preso: res-
pondió, que ignoraba la causa de su prisión. 

Preguntado: En qué se ocupó la tarde del ventitres del 
corriente, en qué partes se halló, en compañía de quienes 
anduvo, previniéndole que refiriese menudamente quanto 
pasó en este tiempo : respondió que, &c- Se le hacen to-
das las preguntas y reconvenciones convenientes, y se concluye 
la confesion así. 

Preguntado: Si tenia iglesia, adonde en caso de tener-
la, y como la tomó: si le habían leido las leyes penales 
y sabia la pena señalada al que hiriese á otro alvosa-
mente: si habia pasado revista de Comisario y hecho el 
servicio de soldado: respondió, que no tenia iglesia : que 
le habian leido varias veces las leyes penales y sabia 
muy bien la pena del que heria á otro, pero que no le 
comprehendia en la presente ocasion: que habia pa-
sado revista de Comisario y hecho el servicio de soldado 
en su compañía: que no tenia mas que añadir, &c» 



Diligencia para evacuar las citas de la con-
fesión del acusado. 

20. Incontinenti el Señor Don N. Sargento Mayor. &c. 
en vista de resultar de la confesión anterior de Juan de 
Medina que sucedió tal cosa á presencia de N. y N. man-
dó se evacuasen estas citas. Y para que conste por dili-
gencia, lo firmó dicho Señor, de que yo el infraescripto 
Escribano doy fe. 

21. Inmediatmente compareció segunda vez ante el 
Señor Juez Fiscal y el presente Escribano Sebastian 
V illamos, tercer testigo de este proceso y uno de los ci-
tados por Juan de Medina en su confesión al folio tantos, 
y habiéndole hecho levantar la mano derecha y 

? Preguntado: Juráis á Dios, &c. y habiéndole leído di-
cha cita en que afirma Juan de Medina tal cosa, y pre-
guntado sobre ella: respondió, que, c. 

Oficio de aviso al Oficial defensor. 
22. El soldado Juan de Medina de la sexta compañía 

del primer batallón de tal regimiento, á quien estoy pro-
cesando de orden del Excmo. Señor D. N. Capitan Ge-
neral, &c. por haber herido alevosamente al soldado de 
su misma compañía Isidro Paredes; ha nombrado á V. 
por su Defensor, y se lo participo, para que si acepta 
este encargo, se sirva pasar á mi casa mañana á tal hora 
a prestar el juramento prevenido en la ordenanza, y para 
que extendida en el proceso la diligencia correspondiente 
puedan empezarse desde luego las ratificaciones de los 
testigos que debe V . presenciar .=Nuestro Señor guardé, 
&c. F e c h a . = F i r m a del Mayor ó Ayudante.=Señor 
D» N. 

Diligencia de aceptación y juramento del 
Oficial defensor. 

23. En tal dia, mes y año ante el Señor D. N. Sargen-
to Mayor y presente Escribano compareció D. N. Alfé-
rez de tal compañía de este regimiento en virtud del ofi-
cio que dicho Señor le pasó con tal fecha comunicándole 
el nombramiento de Juan de Medina por su Defensor, 
cuyo encargo dixo aceptaba ; y habiendo puesto la mano 

" derecha 'tendida sobre el puño de su espada prometió 
baxo palabra de honor defender ai expresado JN. con 
verdad, y arreglándose á lo mandado por S. M . en sus 
Reales ordenanzas. Y para que conste por diligencia, 
lo firmó con dicho Señor y el presente Escribano. 

Diligencia de no aceptar un Oficial el cargo de 
defensor. 

24. En tal dia, mes y añu yo el infraescripto Escribano 
doy fe de que habiendo pasado el Señor D. N. Sargento 
Mayor un oficio con esta fecha al Señor Don N. Alferez 
de tal compañía participándole que ie habia nombrado 
por defensor suyo el soldado Juan de Medina, contestó 
con otro de la misma fecha excusándose de admitir este 
encardo por los motivos expresados en él mismo que á 
continuación se inserto original de orden de dicho Señor. 
Y para que conste por diligencia, lo firmó igualmente. 

Diligencia de suspensión del proceso por no ha-
berse admitido el encargo de defensor. 

25. Incontinenti dicho dia, mes y año el Señor D. N. 
en vista del oficio antecedente del Oficial defensor D. N. 
mandó se suspendiera el proceso hasta dar parte de su 
contenido al Excmo. Señor Capitan General, lo qual hizo 
con esta misma fecha por un memorial que presentó, á 
S. E. Y para que conste por diligencia, lo firmó el Señor 
Juez Fiscal, de que doy fe. 

Memorial dando parte al General de no haber 
aceptado un Oficial el nombramiento de de-

fensor. 
EXCMO S E Ñ O R . 

2G. Don N. Sargento Mayor ó Ayudante de tal regi-
miento hace presente á V. E que habiendo nombrado el 
soldado Juan de Medina, á quien está procesando de 
orden de V. E. por su defensor á D. N. Alferez de tal 
compañía del expresado cuerpo, y pasádole el correspon-
diente aviso, se ha excusado á admitir este encargo por 
tal motivo, como consta mas extensamente de la copia ad-



junta de su oficio que ha pasado con esta fecha: lo qual ' 
expone á V". E. para proceder, en caso de que conceptué 
justa dicha excusa, á la elección de otro Defensor y pro-
seguir la causa que está detenida hasta que V. E. deter-
mine lo que tenga por mas conveniente. Barcelona 
tantos, &¿c. = Excmo. Señor. = Firma del Sargento 
Mayor . 

Diligencia de haberse decretado el memorial. 
27. Yo el infraescripto Escribano doy fe de que hoy 

tantos de tal mes y año ha dirigido el Excmo. Señor Don 
N. Capitan General, &c. al Señor Don N. Sargento 
Mayor el memorial mencionado en la diligencia antece-
dente con su resolución al márgen, puesta en forma de de-
creto con tal fecha que á continuación se inserta original 
de órden de dicho Señor (ó ha remitido un oficio con tal 
fecha en contestación del memorial presentado á S. E. 
que á continuación, &c.) Y para que conste por diligen-
cia, &c. 

2S. No teniéndose por justos los motivos que alega el 
Oficial defensor para eximirse de este encargo, se le cita • 
para notificarle la órden del General, y para que preste 
el juramento, lo qual se inserta en una misma diligencia ¡ 
pero si hubiese causa para nombrar otro, se hará exten-
diendo al pie del oficio del General la diligencia sigui-
ente. 

29. En tal parage tal dia, mes y año el Señor D. N. 
Sargento Mayor, &c. en cumplimiento de la órden ante-
rior del Excmo. Señor Capitan General para nombrar 
otro defensor, pasó con asistencia de mí el Escribano al 
calabozo de tal, donde se halla preso Juan de Medina, y 
habiéndole yo notificado que S. E. habia admitido como 
justos los motivos que D. N. Alférez del expresado cuer-
po habia hecho presentes para no aceptar el cargo de de-
fensor, según constaba del decreto (ú oficio) de S. E. que 
le leí; bien enterado de ello y despues de haber oido otra 
vez la lista de los Subalternos presentes del regimiento, 
excepto los de su compañía, nombró por su nuevo defen-
sor á Don N . &c. Y para que conste, &c. 

Diligencia de haber citado al Oficial defensor puní las rati-
ficaciones. 

30. En tal dia, mes y año el Señor Don N. Sargento 
Mayor, &c. mandó se citase al Señor Don N. Teniente 
del expresado cuerpo y defensor del reo Juan de Me-
dina, á fin de que á las tres de la tarde del presente dia 
se halle en tal parte para asistir á las ratificaciones de los 
testigos y peritos que han declarado en este proceso ; y 
así se lo notifiqué yo el infraescripto Escribano. Y para 
que conste, &c . 

Ratificación de un testigo. 

31. En la plaza de Barcelona á tantos de tal mes y 
año el Señor Don N. hizo comparecer ante sí al primer 
testigo,^ Sargento, cabo, ó soldado de tal compañía, y 
ante mí el Escribano y Oficial defensor le hizo levantar 
la mano derecha, y 

Preguntado: Jurias, &c. (Como en las declaraciones.) 
Preguntado despues de leerle su declaración (ó decla-

raciones :) si era la misma que habia hecho : si tenia que 
añadir ó qui ta r : si conocia la firma (ó señal de cruz) si 
era de su propia mano, y si se ratificaba en ella baxo el 
juramento hecho : respondió, que lo que se le habia leiao 
c-ra lo mismo que habia declarado : qué no tenia que aña-
dir ni quitar, (si tiene que añadir, se dirá: que tiene que 
añadir ó quitar tal y tal cosa, quedando sin valor lo que 
va rayado en su declaración) que la firma (ó señal de 
cruz) era de su propia mano, y que en lodo se ratificaba 
baxo el juramento hecho. Lo firmó con dicho Señor y 
el presente Escribano. 

Diligencia de haber presenciado el defensor las 
ratificaciones. 

32. En tal dia, mes y año yo el infraescripto Escribano 
doy fe de que el Oficial defensor del reo D. N. Tenien-
te, &c. ha asistido por citación del Señor D. N. Sargen-
to Mayor, &c. á todas las ratificaciones de los tantos 
testigos y diligencias de los dos peritos de este proceso, 
según manda S. M. en sus Reales ordenanzas. Y para 
que conste, &c. < 

TOM. II. x 



Ratificación del herido próximo á su muerte. 
33. En tal parte tal día, mes y año el Señor Don N. 

Sargento Mayor, &c. en vista de la diligencia antecedente 
del Cirujano, por la que consta el grave riesgo en que se 
halla el herido Isidro Paredes, pasó con asistencia de mí 
el Escribano al hospital de Santa Cruz á ratificar la de-
claración que tiene hecha, y habiéndole encontrado capaz 
y despejado de sus potencias le hizo levantar la mano 
derecha, y &c. (lo mismo que la anterior.) 

Diligencia de citar á los testigos para el careo. 
34. En tal parte, tal día, mes y año el Señor D. N. en 

vista de haberse finalizado las ratificaciones mandó se 
procediese al careo del acusado con los tantos testigos 
que han declarado en esta causa, y que para ello se ¡es 
citase para esta tarde á tal hora en el quartcl de Atara-
zanas, como así se lo notifiqué yo el Escribano. Y para 
que conste, &c. 

Careo del primer testigo co?i el acusado. 
35. En dicho dia, mes y año á tal hora el Señor D . N. 

Sargento Mayor, &c. pasó con asistencia de mí el Escri-
bano al quartel de tal teniendo citados todos los testigos 
que han declarado en esta causa, y habiendo mandado 
traer á su presencia al acusado Juan de Medina para 
practicar el careo le hizo levantar la mano derecha, y 

Peguntado: Juráis á Dios y prometeis al Rey decir 
verdad sobre lo que voy á interrogaros: respondió si juro. 
Despues haciendo entrar en el calabozo al primer testigo 
Ramón de la Fuente, cabo primero, le hizo igualmente 
levantar la mano derecha, y preguntado: Juráis &c. 

Preguntado el acusado: si conoce al testigo que se le 
presenta; si sabe le tenga odio ó mala voluntad, y si le 
tiene por sospechoso: respondió, que conocía al testigo 
que se le presentaba: que era N. que no sabia le tuviese 
odio, ni le tenia por sospechoso; (ó lo contrario) y habi-
éndole leido en este estado la declaración del referido 
testigo y preguntado, si se conformaba con ella: respon-
dió, que se conformaba en tal cosa (ó no se conformaba) 

•y no en tal cosa, &c. • & 

\ 

Preguntado el testigo, si conocía al que tenia presente, 
y si era el mismo por quien habia declarado, y qué se 
le ofrecía decir sobre lo que el acusado reprobaba de su 
declaración, (en caso de ser así) dixo: que conocía al 
que tenia presente, q.ue era Juan de Medina, soldado de 
su misma compañía, el mismo por quien habia declarado : 
que era incierto por tal y tal motivo que le tuviese el tes-
tigo ningún odio: que los reparos que ponía el acusado á 
su declaración, carecían de fundamento por esto ó lo 
otro : que se afirmaba de nuevo en lo que tenia declara-
do ; y de no quedar conformes testigo y acusado (ó de 
quedar conformes) en esta confrontación lo firmaron con 
dicho Señor y el presente Escribano. 

36. Para la confrontación del segundo testigo se dirá: 
Incontinenti despues de haber salido el que queda confrontado, 
hizo dicho Señor comparecer al segundo testigo J\r. y habién-
dole hecho levantar la mano derecha y 

Preguntado: Juráis, &c. (como la anterior.) 
37. Si el juicio del careo se hace sin intermisión, solo 

al principio se toma al reo juramento que sirve para la 
confrontación de todos los testigos; mas si por ser estos 
muchos, ó por otro accidente se suspendiese, se tomará al 
reo nuevo juramento repitiéndolo al principio tantas veces 
q.uantas se haya interrumpido el juicio, en los términos 
siguientes. 

38. En tal parte tal dia, mes y año á tal hora el Señor 
Don N. pasó con asistencia de mí el Escribano al quartel 
de Atarazanas para continuar el careo teniendo citados á 
los testigos que quedan por confrontar, y mandó traer á 
su presencia al acusado N. y haciéndole levantar la mano 
derecha, y 

Preguntado: Juráis, &c. 
39. Para carear al reo con el herido debe informar 

antes el Cirujano, de si está en disposición de practicarse 
sin detrimento de su salud, lo qual ha de hacerse con 
qualquiera testigo que se halle gravemente enfermo; y si 
ha de hacerse el careo con alguno que se halle en el hos-
pital, ha de llevarse á este el reo con la custodia corre-
spondiente sin tomar sagrado, y concluido se vuelve con 
la misma ai quartel. 



Careo del reo con un testigo enfermo en el hos-
pital. 

40. En tal día, mes y año el Señor Don N. Sargento 
Mayor, habiendo tenido noticia del grave riesgo en que 
se halla el tercer testigo Sebastian Villamos enfermo en ¡¡ 
el hospital de Santa Cruz de esta plaza, y de no permitir 
se practique el careo de este con el acusado despues de 
las ratificaciones de todos los testigos de esta causa; para 
que no falte aquella circunstancia en una declaración tan 
esencial como la suya, mandó que con la correspondi-
ente custodia se conduxera bien asegurado al acusado 
Juan de Medina desde el calabozo del quartel al expre-
sado hospital; y habiéndosele en efecto conducido sin 
ornar sagrado pasó allá dicho Señor con el presente 

Escribano, y habiendo visto enfermo en la sala de Santa 
Maria Magdalena á Sebastian Villamos, y enterado por 
el Cirujano Don N. de que se hallaba en estado de prac-
ticar el careo, se hizo entrar en ella á Juan de Medina, 
quien por mandato de dicho Señor levantó la mano de-
recha y , &c. 

41. Incontinenti concluid^ el careo mandó dicho Se-
ñor Juez Fiscal se restituyera al calabozo del quartel al 
acusado Juan de Medina, y efectivamente se le conduxo 
con la misma custodia sin tomar sagrado; y para que 
conste, &c. 

42. En qualquiera estado del proceso que sane ó muera 
el herido, ha de suspenderse para poner á continuación la 
fe de muerto ó de sanidad, haciéndolo antes constar por 
la diligencia siguiente. 

Diligencia para pasar á comprobar la fe de 
muerto del herido. 

43. En tal dia, mes y año el Señor Don N. Sargento 
Mayor, con noticia que tuvo de que el herido Isidro Pa-
redes habia muerto en el hospital de Santa Cruz de esta 
p laza ; (ó de haber salido curado de sus heridas) mandó 
se suspendieran las declaraciones (ratificaciones ó careos) 
para pasar á comprobar dicha muerte del modo preveni-
do en la ordenanza. Y para que conste, &c. 

Reconocimiento del cadáver, 
44. En la plaza de Barcelona á tantos de tal mes y año 

el Señor Don N. Sargento Mayor pasó con asistencia de 
nú el Escribano al hospital de Santa Cruz y su sala de San 
Josef, é hizo comparecer ante sí á N. y N. cabos primeros 
de la sexta compañía del primer batallón de este regimien-
to, y en dicho sitio comparecieron también ante dicho Se-
ñor por mandato del Caballero Corregidor (se pone así, si 
estuviesen sujetos á la Justicia Ordinaria) los Cirujanos 
Don N. y Don N. á todos los quales recibió separada-
mente juramento por Dios nuestro Señor y una señal de 
cruz de decir verdad sobre lo que cada uno fuese pre-
guntado ; y estando de manifiesto en una de las camas de 
dicha sala un cadáver de hombre, dicho Señor Juez Fis-
cal preguntó al Cirujano Don N. si le conocía, si estaba 
muerto, y en este caso quando habia fallecido, y si fue 
por accidente, enfermedad, ó alguna herida que tuviese ; 
y despues de haberle reconocido y hecho con él algunas 
pruebas según su a r t e : dixo, que aquel hombre estaba 
muerto: que era el cadáver de Isidro Paredes, soldado 
de tal regimiento, que según le habian informado los 
practicantes, habia muerto á las nueve de aquella maña-
na : que su muerte habia provenido de una herida pene-
trante que tenia en la parte anterior del pecho, por haber 
tocado una de las partes principales, á cuya cura habia 
él asistido. En seguida habiendo hecho las mismas pre-
guntas al Cirujano Don N. dixo despues del debido re-
conocimiento que estaba difunto: que no le conocía, y 
que para poder declarar, si habia dimanado ó no la mu-
erte de las heridas que tenia en las partes anterior del 
pecho y lateral del cuello, necesitaba abrir el cadáver y 
hacer inspección anatómica, para lo qual dió su permiso 
el Señor Don N. Sargento Mayor, y puesto el cadáver 
sobre una mesa, hechas por el expresado Cirujano las 
convenientes dilataciones en las dos heridas, y reconocU 
das estas prolixamente aseguró que la muerte babia pro-
venido de la del pecho, que por interesar h s partes prin-
cipales era de necesidad mortal, en lo qual se ratificaron 
ambos facultativos baxo el juramento hecho. Despues 
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preguntó dicho Señor, señalando el cadáver, á los cabos 
N. y N. si conocían aquel hombre, y dixeron que e ra 
Isidro Paredes, soldado de su misma compañía, lo qual 
ratificaron asimismo baxo el juramento prestado y todos 
firmaron con dicho Señor y el presente Escribano. 

45 . L a diligencia de haber sanado puede principiar 
como la del estado de la salud del herido que está en el 
núm. 16, y se proseguirá a s í : " Y habiendo sido pregun-
tado sobre el estado de su salud : dixo, que en el día de 
hoy habia salido Isidro Paredes del hospital, sano de sus 
heridas, las quales se habían cicatrizado perfectamente, 
en lo qual se ratificó baxo el juramento hecho. Y para 
que conste, &c." 

Diligencia de entrega del proceso al Defensor. 
46. En la plaza de tal par te á tantos de tal mes y año 

el Señor Don N. Sargento Mayor , &c. en vista de hallarse 
enteramente concluida esta causa y de haberla pedido el 
Defensor para fundar su defensa con arreglo á las Reales 
ordenanzas, mandó se- le entregase; y en efecto yo el 
Escribano le entregué hoy dia de la fecha á tal hora el 
proceso compuesto de quarenta y ocho hojas útiles de 
medio pliego sin la cubierta y seis blancas, y ocho de á 
quartilla, las cinco escritas y las demás blancas, que 
componen dos oficios que se insertan, sin ninguna enmi-
enda al margen, (si la hubiese, se d i rá : con tantas enmi-
endas al margen, autorizadas con mi rúbrica , ó la de 
dicho Señor y testigos, si así fuese.) Y para que conste 
por diligencia, lo firmó con dicho Señor y el presente 
Escribano. 

47. Quando hecha ya su defensa devuelve el defensor 
el proceso, se observan las mismas formalidades de con-
tar á su presencia las hojas, lo qual se hace constar con 
la siguiente. 

Diligencia de haber devuelto el Defensor el pro-
ceso. 

48. En tal dia, mes y año yo el infraescripto Escri-
baño doy fe de que el Defensor Don N. ha devuelto ai 
Señor Juez Fiscal el proceso, según lo recibió; Y para 
§ue conste, &c„ 

Defensa de un reo. 
49. Don N. Teniente ó Alferez de tal compañía y re-

gimiento, y Defensor electo por el soldado Juan de Me-
dina de la sexta compañía del primer batallón del expre-
sado cuerpo, acusado de haber herido alevosamente al 
soldado de la misma Isidro Paredes, de lo qual le resultó 
la muerte, expone al Consejo en favor de dicho Medina 
lo siguiente, (se alega) Por todo lo qual , suplico al Con-
sejo se sirva eximir ele la pena capital al referido Juan de 
Medina, imponiéndole en lugar de ella otra extraordina-
ria que sea compatible con su rectitud y piedad. Bar-
celona tantos, &c. Firma del Defensor. 

Conclusión fiscal en causa en que esté confeso 
el reo, ó Juiya prueba de testigos presenciales. 

50. Don N. Sargento mayor ó Ayudante, &c. vistas las 
declaraciones, cargos y confrontaciones contra Juan de 
Medina, soldado de la sexta compañía del primer batallón 
del expresado regimiento, acusado de haber herido ale-
vosamente al soldado de la misma Isidro Paredes , de que 
se le siguió la muer t e ; y visto asimismo que se halla su-
ficientemente convencido: concluyo por el Rey con que 
se le condene en la pena de horca prescripta en el a r t . 
64 tit. 10 trat. 8 de las Reales ordenanzas contra los que 
fueren convictos de dicho delito. Barcelona tantos, &c . 
= Firma del Sargento Mayor ó Ayudante. 

Conclusión fiscal en causa de un reo convicto por 
indicios en una muerte alevosa. 

51. Don N. Sargento Mayor, &c . vistas, &c. concep-
túo necesario, por razón de ser toda de indicios esta cau-
sa exponer lo que resulta de ella y fundar con alguna ex-
tensión mi dictámen. (En seguida se hace así) Por todo 
lo qual concluyo por el Rey, con que Juan de Medina pa-
dezca la pena de ser ahorcado que prescribe S. M. en el 
art . 64 tit. 10 trat. S de las ordenanzas generales del ex-
ército contra los que resulten convictos del crimen de 
alevosía. Barcelona, &c. 



Conclusión fiscal en causa (le indicios débiles y favorables 
al reo. 

52. Don N. Sargento Mayor, &c. vistas las declara-
ciones, cargos y confrontaciones contra Juan de Medina, 
&c, acusado de haber herido alevosamente al soldado de 
la misma Isidro Paredes, de que le resultó la muerte ; me 
parece poco culpado en ella por las circunstancias con que 
se hizo, y que expondré con brevedad. (Se alega) Por 
todo lo qual concluyo por el Rey, con que se absuelva-
enteramente á Juan de Medina del homicidio de Parédes, 
como hecho en su propia defensa y para libertar su vida,-
imponiéndole solo, por haber sido perjuro, la pena de 
dos meses mas en el calabozo, que con el tiempo que 
ya lleva de este, es suficiente para tal delito. Barce-
lona, &c. 

Oficio de aviso á los Capitanes para el Consejo, 
53. El Coronel ó Comandante ha nombrado á V. por 

vocal del Consejo de Guerra que ha de celebrarse maña-
na en tal parte para juzgar á Juan de Medina, soldado de 
la sexta compañía del primer batallón de este regimiento, 
acusado de haber herido alevosamente al soldado de la 
misma Isidro Parédes, de que le resultó la muerte. La 
misa del Espíritu Santo se dirá á las ocho en la iglesia de 
Trinitarios descalzos. Se lo participo á V . para su noticia 
y cumplimiento. Nuestro señor guarde, & c . = Firma del 
Mayor ó Ayudante. 

Diligencia de haberse dado dicho aviso. 
54. En tantos de tal mes y año el Señor Don N. Sar-

gento Mayor, &c . arreglándose á las Reales ordenanzas 
puso en noticia del Señor D. N. Coronel ó Comandante, 
&c. que el proceso estaba concluido por su parte; y ha-
biéndose obtenido el permiso del Excelentísimo Señor' 
Capitan General para celebrar el Consejo, nombró dicho 
Señor Coronel ó Comandante los Señores Capitanes (y 
subalternos, si fuere en los regimientos de Guardias, Ca-
rabineros Reales, ó artillería.) Don N. Don N. &c. que 
deben asistir como Jueces en la celebración del Consejo, 
á quien dicho Señor Sargento Mayor comunicó la corre» 

spondiente orden en debida forma, para que en el día ce ¿ 
mañana se hallen á tal hora en la casa del Señor Don N . 
Gobernador, Comandante, &c. que debe presidirlo, y á 
tal hora en tal iglesia para oir la misa del Espíritu Santo, 
que ha de celebrarse ántes del Consejo. De haberse así 
hecho y de haberlo firmado dicho Señor yo el infrae-
scripto Escribano doy fe. 

Diligencia de haberse juntado el Consejo y de haberse 
presentudo en él el acusado. 

55. Don N. Sargento Mayor, &c. certifico que hoy 
tanto de tal mes y año, despues de oida la misa del Es-
píritu Santo, se ha juntado el Consejo en casa del Exce-
lentísimo Señor Don N . Teniente General de los Reales 
exércitos y Gobernador de esta plaza que le ha presidido 
hallándose ^e Jueces en él los Señores Capitanes Don N. 
Don N. &c. que habiéndose hecho relación de este pro-
ceso y leído la defensa del Procurador Don N. fue con-
ducido con buena custodia el reo Juan de Medina, y 
presentado á los Señores del Consejo : que habiéndole yo 
tomado juramento de decir verdad en la forma prevenida 
le examinaron el Excelentísimo Señor Presidente y de-
mas vocales sobre los puntos que se han expuesto contra 
él, todo con asistencia de su Defensor Don N. y no pro-
duxo en su descargo razón que minorase su crimen ; y en 
fin que despues de haber conferenciado y oido las defen-
sas de su Procurador, así las verbales como las conteni-
das en el papel que aquí se inserta, fue restituido el reo 
con la misma custodia á la prisión, y despues pasó el 
Consejo á votar. Para que conste, lo pongo por diligen-
cia que firmo. 

56. Dando el reo á las preguntas que se le hagan en 
el Cons to , alguna respuesta en descargo suyo que me-
rezca alguna atención, no obstante lo justificado en !a 
causa, ha de extenderse en la diligencia antecedente; 
como también" las razones de algún peso que el Defensor 
alegue de palabra en el Consejo, las preguntas que se 
hagan á los testigos, quienes han de estar allí prontos, 
según se ha dicho, por si el Consejo juzgase conveniente 
hacerles entrar, y las respuestas que den, pues así toma-
rán mayor conocimiento del caso el Capitan General, 



proceso.' * ° l S a ^ a s ^ 0
4

 C ° n S ^ ° d e G u e r r a G n w n d o el ' 

Sentencia. 
57. Visto el memorial que el Señor Don N. Sargento 

Mayor, &c. presentó el dia tamos de tal mes y año d 
d i í r I T S e ñ ° r .Capitán General, G^berna ' 
dop &c . sobre que se permitiera, según se decretó, tomar 
informes contra Juan de Medina, soldado de la sexta 
compama del primer batallón de tal regimiento, acusado 
de haber herido alevosamente al soldado de a misma 
Isidro Paredes , de que se le siguió la muer te : y hnbién-
dose hecho relación de t o d o \ l proceso a l ' C o n s e j ó l 

cGs r , r ? r i a , d S e ñ ° r ° 0 n N" Gobernad i r de 
t V ° n d e compareció e l r e o dia, mes y 

ano todo bien examinado con la conclusión, v dictámen 
í l S T r D p n N > S í ! r S e n t 0 M aJ<>r ó Avudante y la le 

ser t t l ^ , l e d m a C,n l a P e n a d e h<>rca que pre-
i t l n T e l e x P r e S a d , ° d e , k 0 e l art- 64 tit. 10 tPrat. 
8 de la Ordenanza General. Barcelona tantos de tal mes 

Sentencia en causas de Marina. 
53. Habiéndose en virtud del decreto del Excelentísi-

mo Señor Don N. Capitan General del departamento (ó 

síntó t a í d t ^ n •%adp»> al « " ^ ¡ . f que Vrt sentó tal día el Señor Don N. para que permitiese tomín 
informes contra N . soldado ó "marinero deTa compañ a 
o navio, acusado de tal c r imen ; formado el p r o c e s o T r 
información, recolección y confrontacion ; y echo rela-

e c ^ o t a l t , 3 e C
( ° r ^ ° * ^ * 

kZ ! * i t?1 a n 0 " y P r e s i ( I l ° Señor Do» N. todo 
t S ^ C O n d e n a d ° e ' Consejo al referido 

Diligencia de entrega del proceso al General 
59 Incontinenti despues de concluido el Consejo pasó 

í c Z T i h t ? ^ • ^ p » ™ « ¡ h í s escr ibano á la posada del Excelentísimo Señor Don Ñ. 

Capitán General á entregarle el proceso, como se hz& 
Y para que conste, &c. 

60. Entregado el proceso al General decreta el pase al 
Auditor que suele ponerse en estos términos: Barcelona 
tantos de tantos.—Pase al Auditor General de este exército 

para que exponga su dictamen.—Media firma del General. 
En seguida se pone aquel parecer y á continuación la 

Aprobación de la sentencia. 
61. Execútese (ó suspéndase) la sentencia de horca 

que ha pronunciado el Consejo de Oficiales contra Juan 
de Medina, soldado de tal regimiento, conformándome 
con el dictamen que antecede (ó va inserto) del Auditor 
General de este exército Don N. Barcelona tantos de 
tantos.—Firma entera del General. 

62. Luego.que el Mayor reciba el proceso, comunicará 
al Coronel ó Comandante la aprobación de la sentencia 
y se extenderá la 

Diligencia de haber el General devuelto el pro-
ceso. 

63. Yo el infraescripto Escribano doy fe de que hoy 
tantos de tantos ha devuelto el Excelentísimo Señor Capí-
tan General al Señor Don N. Sargento Mayor el proceso 
con la aprobación de la sentencia ; y de que en el mismo 
día ha enterado dicho Señor de ella al Señor Don N. Co-
ronel ó Comandante. Y para que conste, lo pongo por 
diligencia que firmó igualmente. 

Notificación de la sentencia. 
64. En la plaza ó quartel de tal á tantos de tal mes y 

ano el Señor Don N. Sargento Mayor, &c. en virtud de 
la sentencia que ha dado el Consejo de Oficiales y apro-
bado el Excelentísimo Señor Capitan General de esta 
provincia pasó con asistencia de mí el Escribano al ca-
labozo del quartel de Ataranzas, donde se halla Juan de 
Medina reo en este proceso, á efecto de notificársela : y 
habiéndole hecho poner de rodillas le leí la sentencia de 
ser ahorcado, en virtud de la qual se llamó á un Con-
íesor, para que se preparara como christiano. Y pa-



r a que conste por diligencia, lo firmó dicho Señor, 
de, &c. 

65. Si el procesado fuese absuelto, se dirá : Se le leyó 
la sentencia de absolución y de ser restituido á su antiguo em-

pleo, por lo que salió del calabozo y pasó á continuar el servi-
cio en su compañía. Y pura que conste, &c. Es t a sentencia 
lia de extenderse en todos los libros de orden del exérci-
to ó guarnición que estuviesen presentes, para que se sepa 
generalmente la inocencia del acusado, y no padezca en 
lo sucesivo su honor ni buen conccpto; y de haberse así 
hecho pondrá el M a y o r en el proceso al pie de la notifi-
cación la correspondiente. 

Diligencia de haberse hecho saber á los cuerpos de la guarni-
ción la inocencia de un soldado procesado. 

66. Yo el infraescrito Escribano doy fe d e que hoy 
tantos de tantos por mandato del Excelentísimo Señor 
C apitán General (Gobernador ó Comandante) se ha he-
cho saber en la orden general de todos los cuerpos de 
este exército ó guarnición la inocencia del soldado Juan 
de Medina en tal delito de que se le acusó, para que e¡» 
adela níe no paaczca su honor ni buen concepto. Lo fir-
mó dicho Señor con el presente Escribano. 

En seguida de la notificación de la sentencia se pon-
drá la 

Diligencia de haberse executaao la sentencia, 
67. En la plaza ó quartel de tal á tantos de tal mes y 

año yo el ifffraescripto Escribano doy fe de que en vir-
tud de la sentencia de ser pasado por las armas que con-
tra Juan de Medina, soldado de la sexta compañía del 
pr imer batallón de tal regimiento, pronunció el Consejo 
de Oficiales y aprobó el Excelentísimo Señor Capitun 
General, se le conduxo con buena custodia dicho dia á 
tal parage, donde se hallaba el Señor Don N. Sargento 
M a y o r del expresado cuerpo y Juez Fiscal que ha sido 
en esta causa, y estaban formadas las tropas para la exe-
cucion de la sentencia ; y habiéndose publicado el bando 
por el Sargento M a y o r de esta plaza, (ó por dicho Se-
ñor , si fuese el reo de los regimientos de Guardias ó Ar-
tillería) según previene S. M. en sus Reales ordenanzas. 

puesto el reo de rodillas delante ele las banderas, y leí-
dosele por mí la sentencia en alta voz, se pasó por las 
armas á dicho Juan de Medina en cumplimiento de ella 
á las tres de la tarde del referido dia, delante de cuyo 
cadáver desfilaron en columna inmediatamente las tropas 
que se hallaban presentes, y los soldados de su compa-
ñía le llevaron luego á enterrar á la iglesia de tal, donde 
queda sepultado. Y para que conste por diligencia, &c. 

/ron. If . y 



APÉNDICE. 

1. En el capítulo primero del tomo primero de esta 
, obra no se habló de la jurisdicción crimina! que compete 
á los Jueces pedáneos, por ser muy limitada y bien sabida 
de lodos; poro habiéndonos escrito cierto Letrado que 
por haber en algunas provincias muchos de los referidos 
Jueces, se veia á veces embarazado con preguntas tocan-
tes á sus facultades provisionales, y que desearía tratáse-
mos de ellas con la posible claridad y acierto, vamos des-
de luego á cumplir sus deseos. Para este efecto, á falta 
de otra legiscion, no podemos hacer mas que e x t r a c t a lo 
que acerca de dicho punto se halla en la " Instrucción y 
fórmula que han de tener á la vista los Alcaldes pedáneos, 
Regidores, y Escribanos, Fieles de Fechos, y otros á 
quienes corresponda, de los lugares de los quatro sexmos 
en que se divide el Señorío de Molina, los de la tierra de 
Almazan, los del Ducado de Medinaceli, y demás á 
quienes esté ampliada ó ampliare el uso de su jurisdic-
ción pedánea, exercicio de ella, y de las facultades que 
se le han concedido por el Real y Supremo Consejo de 
Castilla en lo regular y mas común de su procedimiento, 
y en quanto á inventarios y particiones de bienes de sus 
difuntos vecinos: reglado de orden del Consejo por el 
Señor Don Santiago Ignacio Espinosa su Fiscal." Para 
mayor claridad dividiremos este extracto en dos párra-
fos : uno en que se referirán los delitos de que pueden 
conocer dichos Jueces, y otro en que se expondrá el for-
mulario del procedimiento de oficio. 

§. I. 
2. Los Jueces de quienes hablamos, pueden castigar 

las faltas de respeto, desobediencias y otros qualesquiera 
excesos que no sean graves, con prisión de tres ó ménos 
diasá los delinqUentes, despuesde ios.quales ha de ponér-
seles en libertad bien amonestado- para su enmienda, sin 
necesidad de dar parte al Corregidor ó Alcalde mayor 

competente. Por desobediencias y faltas de respeto han 
de entenderse todas las intrigas ó excusas voluntarias que 
propongan ios vecinos para no cumplir los mandamientos 
de los Regidores o Alcaldes pedáneos, apartándose de su 
vista con modales desatentos, y profiriendo palabras de 
mala crianza y mal exemplo para los demás. Con las 
mismas penas han de ser castigados los que no guarden 
el decoro debido, ó pierdan el respeto á sus propios Pár-
rocos, Sacerdotes, Repúblicos, padres, tutores, curadores 
y mayores en edad, saber y gobierno : los que profieran 
palabras sucias, deshonestas é injuriosas, usen de pullas 
y cantares provocativos, ó sean causa próxima de in-
quietudes y pendencias; y los que quebranten las huer-

dada S n e n a r e s ' ? o L r a s c o s a s 6 propiedades ve-

3. Asimismo pueden entender los Regidores ó Alcaldes 
pedáneos de las causas de denuncias sobre puntos de las 
ordenanzas que tengan los vecinos para la conservación 
de sus sembrados y campos: por manera que con arre-
glo a ellas deberán imponer á los dañadores las penas du-
plicadas o triplicadas según la repetición de sus excesos • 
y conforme a lo que prevengan las mismas ordenanzas 
sobre los casos de reincidencia. 

4. Se gradúan por delitos ó excesos leves de que pue-
den tomar conocimiento los Regidores ó Alcaldes pedá-
neos, las desazones y riñas que se susciten entre las fami-
lias y vecinos, sea en los puestos y oficinas públicas, sea 
en qualquiera otra parte donde se profieran maldiciones 
y otras palabras indecentes, ó se llegue á hechos poco 
coiisiuera bles, quaies son maltratarse con puñadas, pun-
tillones o araños. En estos casos debe prevenirse á los 
cúlpanos que vivan en quietud sin dar lugar á otra clase 
de procedimiento, pacificándoles y sacando á los que ver-
daderamente originaron tales riñas, las multas que pueden 
llegar desde doscientos hasta quinientos maravedís aten-
dida la calidad de los excesos y delinqüentes; aunque si 
estos delinquiesen osadamente á presencia de los Regi-

, d e b e l ' á entenderse con arreglo á lo que se dice en el tomo 
primero de esta obra cap. 3 núm. 8 citando la sabia Instrucción de 
Corregidores del año de 1788, ya por ser mas reciente que la de q Z 
se trata, ya por ser aquella una ley general y no serlo esta. 



¿ores ó Alcaldes pedáneos que hubiesen concurrido al 
lance de intento, ó por alguna casualidad, ha de impo-
nérseles la dicha pena de prisión por tres dias, cuidándose 
mucho de que exceptuados los casos de reincidencia no 
se impongan á un tiempo por tales delitos leves las penas 
personales y pecuniarias; y teniéndose muy presente, 
quando se trate de la exacción de aquellas, la pragmática 
de los labradores para su total observancia. 

5. Las multas ó penas que se exijan, han de aplicarse 
precisamente á los Reales efectos de penas de Cámara y 
gastos de justicia, para cuyo cobro y depósito en cada 
año, al tiempo de la elección de Oficiales de Ayuntami-
ento nombrarán estos persona que haga de depositario de 
dichas penas, y tenga un libro donde sentarlas, foliado y 
rubricado del Regidor que supiere hacerlo, y del Fiel de 
fechos, para que á fin del año, si ei pueblo estuviese enca-
bezado con S. M. por los dichos Reales efectos, entren 
las cantidades depositadas en poder del Mayordomo de 
propios, en cuyo beneficio ha de quedar entonces todo el 
importe de ellas ; y no estando encabezado, se hagan con 
la cuenta formal y testimonio de lo producido entrega de 
esto en el depositario de la capital para que lo remita con 
lo demás que de dichos efectos tenga en su poder, á la 
tesorería general de penas de Cámara y gastos de justicia 
que existe en Madrid. 

6. Los Regidores y Alcaldes pedáneos pueden recibir 
sumarias y justificaciones sobre los delitos graves como 
los escándalos públicos, amancebamientos, muertes vio-
lentas, heridas peligrosas, robos en lugares sagrados, ca-
minos ó campos, hurtos ó rapiñas dentro de los pueblos, 
incendios de frutos, montes ó casas, y otros semejantes, 
para cuya averiguación ó descubrimiento segün la calidad, 
gravedad y circunstancias de ellos, fuera del examen de 
testigos ó reconocimientos convenientes, si tienen algún 
indicio de que huyan los que pueden ser reos, han de ase-
gurarlos poniéndolos por detenidos en la cárcel hasta eva-
cuar el sumario; y resultando serlo deben declarar por 
prisión la detención y prender á los demás reos que se 
descubran, embargándoles sus bienes, poniendo diligencia 
de los que conste pertenecerles, aunque sean forasteros, 
y remitiendo unos y otros con los autos originales para 

su prosecución al Corregidor de Molina, Alcalde mayor 
de la villa de Almazan, de Medinaceli, ú otro Juez de la 
capital del partido en que se hallen comprehendidos los 
lugares, adonde se actúen las causas, conforme á lo man-
dado por el Consejo. A fin de que en estos procedimien-
tos caminen dichos Jueces con el debido acierto, se pone 
á continuación el siguiente formulario. 

§. II . 

Formulario para el procedimiento de oficio. 
Auto. 

7. En el lugar de tal en tantos de tal mes y año los 
Señores Regidores ó Alcaldes pedáneos F. y S. ó el Señor 
Regidor, ó Alcalde pedáneo F . dixeron, ó dixo: ha lle-
gado á su noticia que M. vecino, natural ó residente en 
este lugar se halla grave ó mortalmente herido de resultas 
de una riña acaecida en tal sitio, ó sin saber por quien; 
y á fin de proceder en este caso á la averiguación del su-
ceso, mandaron que ante todo é incontinenti se pasase á 
recibir su declaración al herido sobre el como, donde, 
con qué instrumento y por quien lo ha sido: que evacuada 
esta diligencia pusiese yo el Fiel de fechos la correspon-
diente fe de livores, y notificase al Cirujano titular de 
este pueblo le reconociese y declarase acerca de la calidad, 
gravedad, latitud y profundidad de la herida ó heridas, 
tratase cuidadosamente de su curación y asistencia, apli-
cándole las medicinas correspondientes, prescribiéndole 
la dieta y haciéndole las demás prevenciones que juzgase 
necesarias para su mas cuidadosa observancia: que el mis-
mo Cirujano diese cuenta de lo que observase sobre me-
joría, peligro y estado de las heridas; y en fin que al tenor 
de este auto se examinasen todas las personas que pudie-
sen deponer, ó dar alguna razón del suceso, reservándose 
dar las providencias que pareciesen opórtunas con vista 
de lo que de todo resultare. Así lo firmaron ó firmó, de 
que certifico en !a manera que puedo. 

Declaración del herido. 
8. En el lugar de tal en tantos de tal mes y año lo» 

Señores Regidores ó Alcaldes Pedáneos F. y S. para los 
efectos acorcados en el auto anterior pasaron 6 pasó con 
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la asistencia de mí el Fiel de fechos y del Cirujano titular 
P . á t¿l casa, sitio, ó parto en que se hallaba F. de tal, se-
gún dixo llamarse, (esto si fuere forastero ó desconocido) 
del qual para que hiciese su declaración, como estaba 
mandado, recibieron & recibió juramento por Dios nuestro 
Señor y una señal de cruz que hizo en forma, ofreciendo 
decir verdad sobre lo que supiese y se le preguntase, y 
siéndolo conforme al auto precedente: d ixo: que tal dia 
á tal hora de la mañana, tarde, ó noche yendo ó estando 
en tal parte, <§*c. (se prosigue como en las demás declara-
ciones de heridos") todo lo qual era la verdad por su jura-
mento en que se afirmó y ratificó, leida que le fue esta su 
declaración : dixo tener tantos años de edad poco mas ó 
ménos, y no firmó por no saber, ó no poder. (Si supiere 
y pudiese, firmará con el Regidor ó Alcalde Pedáneo y 
Escribano de fechos.) 

Fe de livores. 
9. Certifico y doy fe en la manera que puedo, yo el 

infraescripto Fiel de fechos de este lugar de tal, que ha-
biendo pasado á tal casa en que habita F . de esta vecindad, 
con asistencia de los Señores Regidores ó Alcaldes pedá-
neos F . y S. y de P . Cirujano titular, le hallé en cama 
(ó en pie, como estuviere) ensangrentado y en tal dispo-
sición (la que fuese) y habiéndole registrado y reconocido 
el referido Cirujano á mi presencia, vi que dicho hombre 
(ó muger) tenia una herida en tal parte de la cabeza ó 
del cuerpo de tanta longitud, lineal ó transversal, y de tal 
profundidad que se descubría el hueso tal, ó cuya profun-
didad no se percibía: otra en tal parte de tal longitud y 
profundidad (así se van expresando todas las demás que 
viese sin omitir ninguna, ni las contusiones que por golpe 
ú otras causas se advirtiesen en el herido, especificando 
también su sitio) y que las tales heridas parecian hechas 
con instrumentó cortante, ó punzante según el juicio que 
formé por su figura. Para que así conste, y obre los efec-
tos que haya lugar, pongo esta diligencia que firmé dicho 
dia, mes y año. 

Declaración del Cirujano. 
10. Incontinenti dichos Señores Regidores ó Alcaldes 

pedáneos hicieron comparecer ante s í á P. de tal, Cirujano 

aprobado, de quien, á fin de que declarase, según está 
mandado, recibieron juramento por Dios y una señal de 
cruz, y habiendo prometido decir verdad al tenor del 
auto que motiva estas diligencias: dixo : que en su cum-
plimiento ha reconocido á B. que se halla en tal casa de 
esta vecindad, quien tiene una herida, ó tantas*heridas, 
&c. (se continua como las demás declaraciones) dixo ser 
de tantos años de edad y firmó con dichos Señores Regi-
dores ó Alcaldes pedáneos, de que yo el Fiel de fechos 
doy fe en la manera que puedo. 

Nolificacion al herido. 

11. En cumplimiento de lo mandado hice saber al he 
rido guardase quietud y la dieta que se le ha prescripto, 
de lo qual quedó enterado para su observancia, y firmé. 
N. de tal Escribano de fechos. 

Auto. 

12. En vista de la declaración recibida al herido y de 
la hecha por el Cirujano, despáchense, sin perjuicio de 
proceder al sumario y demás diligencias convenientes, 
cartas circulares con las señas de los delinqüentes, para 
que las Justicias los aseguren y retengan, hasta que se 
les haga constar mas en forma haber cometido los deli-
tos que motivan estos procedimientos, poniendo por dili-
gencia el despacho de dichas cartas, &c. (siendo conoci-
dos los delinqüentes por ser del pueblo ó lugares inme-
diatos, y rezelándose su fuga, ha de ser este auto para 
que se les busque, asegure y ponga por detenidos en la 
cárcel, hasta que otra cosa se mande.) 

Diligencia de haberse librado las carias circulares. 

13. Doy fe en la manera que puedo, de que en este 
dia se formaron y firmaron las cartas circulares, de que 
habla el auto anterior, las quales se dirigieron por tal y 
tal parte con L. y J . de este vecindario. Para que cons-
te, Lo pongo por diligencia que firmo hoy tantos de tal 
mes y año, &c. 



Justificación sumario. 

14. En e! lugar de tal en tantos de tal mes y año los 
Señores F . y S. Regidores ó Alcaldes pedáneos en con-
formidad de lo prevenido en el auto que motiva estos 
procedimientos, hicieron parecer ante si á F. vecino 6 re-
sidente en este lugar, ó de tal parte, de quien sus mer-
cedes recibieron juramento por Dios nuestro Señor y una 
señal de cruz, y habiendo prometido decir verdad so-
bre lo que supiese y fuese preguntado, siéndolo al tenor 
del citado auto que se le leyó y mostro: dixo: sabe por 
haberlo visto ú oido, &c. (se cominua como las demás de-
claraciones hasta la expresión de edad y de su firma, y 
sino sabe firmar, se ha de expresar así, dando fé de ello 
el Fiel de fechos.) 

15. De esta manera se prosigue examinando los demás 
testigos, y los que estos citen, para que se aclaren los 
sucesos y descubran los reos: y si lo son los detenidos en 
la cárcel y resultan ademas otros, ha de ponerse á con-
tinuación de la sumar iad siguiente. 

Auto de remisión. 

16. En atención á estar cerca de cumplirse el término 
señalado á sus mercedes para estas diligencias por los Se-
ñores del Supremo Consejo de Castilla, téngase por pri-
sión la retención que mandó hacerse en la cárcel de este 
lugar, á F. y S. adonde igualmente se pongan presos 
á B. D . y T. que resultan ser reos conocidos: todos los 
quaies han de remitirse con estos autos originales al 
Señor Corregidor ó Alcalde Mayor de la capital para 
que continué su conocimiento. Firmaron, de que doy fe 
en la manera que puedo. 

17. Así se han de formar los demás autos y sumarios 
que se ofrezca hacer sobre escándalos, amancebamien-
tos, robos, hurtos, &c. debiendo practicarse en cada de-
lito las diligencias que exija por su naturaleza, de suerte 
que si hubiere por exemplo quebrantamiento de puertas 
de iglesias, casas, escritorios, &c. han de hacerse los de-
bidos reconocimientos, que deben presenciar los mismos 
Regidores ó Alcaldes peeláneos, de los sitios y lugares 
sagrados ó profanos, abiertos y robados, por carpinteros 
y cerrajeros: en todos los quales casos se ha de depositar 

y guardar como cuerpo del delito lodo lo que se halle y 
"descubra, poniendo sus señas por diligencia.* En los 
mismos procesos y en los demás que se sigan ante los Re-
gidores ó Alcaldes pedáneos, si lo permite el tiempo se-
ñalado por los Señores del Consejo, ántes de poner el 
aulo de remisión al Corregidor ó Alcalde Mayor de la 
capital, han de proveer uno para el embargo y depósito 
de los bienes de los reos que han de cxecutar por sí mis-
mos, en cuyo estado, finalizadas ya la sumaria y justifi-
cación, pondrán este. 

Auto. 

18. En el lugar de tal, y en tantos de tal mes y año los 
Señores F. y S. Regidores ó Alcaldes Pedáneos : dixeron, 
que habiéndose preso á G. H . y L. por resultar ser reos 

-en esta sumaria, y embargado ademas y depositaelo sus 
bienes, se remitiesen aquellos con estos autos originales 
al Señor Corregidor ó Alcalde Mayor de la capital para 
la prosecución de su conocimiento, según tienen preve-
nido los Señores del Real y Supremo Consejo de Castilla. 
Firmaron, de que yo el Fiel ele fechos doy fe en la ma-
nera que puedo. 

19. Los Regieioresó Alcaldes pedáneos no pueden ad-
mitir querellas de los agraviados por alguna ó algunas de 
las cinco palabras mayores de lay ley, ni por otras inju-
rias reales y personales de la mayor gravedad; y si les 
presentan pedimentos, solo pueden poner ellos mismos la 
siguiente. 

Providencia. 

20. Acuda este interesado ante el Señor Corregidor ó 
Alcalde Mayor de la capital. Lo acordaron y firmaron 
los Señores Regidores ó Alcaldes pedáneos F. y S. en 
este lugar de tal en tantos de tal mes y año. Esto lo ha 
de firmar también el Fiel de fechos, y si la queja fuere 
verbal, se prevendrá lo mismo á los agraviados. 

21. Si en las causas de oficio y en las demás que se 
sigan ante los Regidores ó Alcaldes pedáneos hasta la re-

* Sobre las diligencias que deben practicarse para la averiguación, 
de los delitos, puede verse el cap. 4. deltom. 1. 



misión a! juzgado, hubiese reos con bienes, y llegasen 
al estado de condenación en las costas, se les sacarán al 
tiempo de la tasicion las que por si y su Fiel de fechos 
se hubiesen justamente devengado, y asimismo el importe 
del papel y demás gastos causados : de todo loqual debe 
cuidar el Corregidor ó Alcalde M a y o r de la cabeza del 
distrito ó partido. 

22. En todos los procedimientos de oficio los Regido^ 
res ó Alcaldes pedáneos han de gastar papel sellado deá 
ocho maravedís, y si hubiese interesado conocido en los 
delitos de hurtos, rapiñas y otros semejantes, papel de á 
diez quartos. 

í n d i c e 

BE LOS CAPITULOS CONTENIDOS EN LA SECCION II 
DE LA PRIMERA PARTE. 

C A P Í T U L O I. De los juicios criminales eclesiás-
ticos. Pag. . . . . 

CAP. II. De los juicios criminales esta! Iácidos 
para los Militares y demás personas que 
gozan de su fuero 

CAP. III. De las capitulaciones contra los Corre-
gidores y demás Justicias del reyno -

CAÍ' . IV". De ios juicios de contrabando -
CAP. V . De los juicios de vagos. - » 

3 2 
3 9 
61 
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ì n d i c e a l f a b è t i c o 

D E L O C O N T E N I D O E N L O S C I N C O C A P Í T U L O S 

De la Sección Segunda de la Primera Parle. 

A. 
ACUSACIÓN : quando la ha 

de presentar el F isca l ; cap. 
1 n. 5 pág. 9. 

Administradores de todas 
las aduanas de los puertos 
habilitados de España y sus 
islas: deben remitir al Mi-
nisterio de Indias copias de 
los registros que se despa-
chan á ellas, y las notas de 
quanto retorna de aquellos 
dominios; cap. 4 n. 10. pág. 
43. 

Aprehensión de fraude ó 
contrabando: hecha esta ha 
de darse noticia al Superin-
tendente Genera l ; cap. 4 n. 
3 pág. 40. 

Aprehensión de fraude 
de tabaco, y otros géneros, 
ó encuentro en el campo de 
uno y de o t ros : qué juris-
dicción de Rentas debe co-
nocer de ellos ; cap. 4 n. 5 
página 42. 

Arresto: no debe pasar 
de ocho dias el de los Ofi-
ciales militares por faltas 
pequeñas ; cap. 2 n. 55 pág. 
26. 

Arres to : quando podrá 
hacerse de algún Juez capi-
tulado ; cap. 3 n. 7 y su nota, 
P % 3 6 . .. *. . , 

Asesores ordinarios de los 
Intendentes: quiénes han de 
serlo, y si recusados por los 
reos de contrabando se les 
separará enteramente del 
conocimiento de !a causa, 
ó nombrará acompañado; 
cap. 4 n. 4 y su nota, pág. 
41. 

C. 

Caballeros de los Orde-
nes Militares: vease contra-
bandos. 

Capitulaciones contra los 
Corregidores y Justicias del 
reyno : en la substanciación 
y determinación de sus cau-
sas deben proceder los Tri-
bunales Superiores con el 
mayor pulso, por los graves 
motivos que se expresan ; 
cap. 3 n. 1 pág. 32. 

Capitulaciones: ántes de 
admitirse han de exami-
narse detenidamente todos 

sus capítulos y tomarse por 
los tribunales Superiores in-
formes reservados sobre va-
rios part iculares: á cuyo fin 
en la Chancillería de Gra-
nada se mandan pasar los 
autos al Fiscal de S. M. pa-
r a que exponga su parecer 
sobre los capítulos y fian-
zas ; cap. 3 nn. 3 y 4, y su 
nota, págs. 34 y 35. 

Capitulaciones: se cono-
ce de ellas en las Chancil-
lerías y Audiencias, y de 
las formadas contra los Go-
bernadores del territorio de 
las Ordenes y sus Tenien-
tes entiende privativamente 
su Consejo; cap. 3 n. 3 
pág. 34. 

Capitulaciones: en qué 
Salas se conoce de las de 
capítulos civiles que por 
incidencia contengan algu-
nos criminales, y por el 
cont rar io ; cap. 3 n. 5 pág. 
35. 

Capitulaciones: admiti-
das pasa al pueblo del capi-
tulado un Comisionado con 
las facultades que se expre-
san, y concluido el sumario 
se re t i ra : cap. 3 n. 7 pág. 36. 

Capitulaciones: cómo se 
procede en estas desde que 
se dá cuenta en la Sala del 
sumario hasta su conclu-
sion ; cap. 3 n. 8 pág. 36. 

Capitulaciones: háblase 
de las qué se formen contra 
Escribanos y Conceja les ; 

T O M . I I . 

cap. 3 nn. 10 y 11 págs. &7 
y 38. 

Capitulaciones: quando 
sus causas pasan contra los 
herederos de los capitula-
dos ; cap. 3 n. 9 pág. 37. 

Capitulantes: quiénes no 
pueden serlo; cap. 3 n. 2 
pág. 34. 

Capitulantes: qualesqui-
era que lo sean, sin excep-
ción han de dar fianzas, y 
quales han de ser estas : la 
Chancillería de Granada 
acostumbra mandar que las 
aprueben las Justicias; c. 3 
n. 3 p. 34. 

Cárce l : no la habia se-
ñalada para los Clérigos 
hasta que se trasladó la 
forma de ejuiciar de los tri-
bunales seculares á los ecle-
siásticos; cap. 1 n. 3 pág. 5. 

Careo : como ha de ha-
cerse el de los testigos con 
el delinqüente en los proce-
sos militares: es de orde-
nanza en estos, pero trae 
muchos inconvenientes y 
perjuicios; cap. 2 n. 21 
pág. 14. 

C a r e o : vease la nota de 
la pág. 6. 

Causas de fraudes en que 
los dependientes del Res-
guardo del departamento de 
unos Subdelegados de Ren-
tas hacen la aprehensión 
en el territorio de otros: á 
quien corresponde su cono-
cimiento; cap. 4 n. 6 pág. 42. 



Causas: quando deben ó 
nó formarse por defecto de 
guia en la conducción de 
géneros y f rutos ; c. 4 n. 43 
p . 58. 

Causas de contrabandos : 
vease contrabandos. 

Compradores de géneros 
de fraudes ó contrabandos: 
quando ha de precederse ó 
no contra ellos como contra 
los def raudadores ; c. 4 n. 
44 p. 58. 

Compurgadores, conjura-
dores, ó sacramentales: qui-
enes eran ; c. 1 p. 4, nota. 

Confesion del acusado : 
qué ha de preceder á ella 
en la milicia; c. 2 n. 16 p. 
13. 

Confrontacion: véase ca-
reo. 

Conjuradores : vease com-
purgadores. 

Consejo de Guer ra de 
Oficiales: quién le estable-
ció y confirmó, de qué crí-
menes, y contra qué per-
sonas conoce, y qué utilida-
des se siguen de su estable-
cimiento; cap. 2 nn . 1, 2 y 
3, págs. 7 y 8. 

Consejos de Guer ra de 
Oficiales; qué Gefes del ex-
ército pueden ó no, sin pre-
ceder la sentencia de aquel-
los, imponer penas graves; 
C. 2 n. 3 cit. p. 8 . cit . 

Consejo de Guer ra de 
Oficiales: no habiendo sufi-
ciente número de estos para 

formarle en las compañías 
sueltas de América, se de-
terminarán las causas de 
los soldados delinqüentes 
en los tribunales militares 
de las provincias; cap. 2 n. 
3, pág. 8 cit. 

Consejos de Guerra de 
Oficiales: quienes han de 
ser sus vocales, y quienes 
han de presidirlos; cap. 2 
n. 4 pág. 8 cit. 

Consejo de Guerra de 
Oficiales Generales : de qui-
enes se compone, quien ha 
de presidirle, y qué perso-
nas han de j u z g a r ; cap. 2 
n. 5 p. .9. 

Consejo de Guerra de 
Oficiales: para celebrarse, 
quien y á quien ha de pe-
dirse permiso, dónde ha de 
tenerse, sea en campaña, ó 
fuera de ella, en los regi-
mientos de Guardias, Real 
Brigade de Carabineros, 
cuerpo de Artillería, y en 
la Mar ina ; cap. 2 nn 27, 
28, 29, 30 y 31 págs. 17 y 
18. 

Consejo de G u e r r a : teni-
endo el Sargento Mayor ó 
Ayudante el permiso avisa 
por un oficio á los Capitanes 
nombrados para é l ; cap. 2 
n. 32 pág. 19. 

Consejo de Guerra de 
Oficiales : el número de sus 
Jueces ó vocales ha de. ser 
impar y al ménos de siete: 
quienes no pueden ser nom-

brados para é l : cap. 2 nn. 
33 y 34 pág. 19. 

Consejo de Guer ra de 
Oficiales: de qué vocales 
ha de componerse, quando 
el delito fuese de infracción 
de las órdenes de plaza, ó 
contra la tranquilidad y ser-
vicio de ella ; cap . 2 nn. 34 
y 35 págs. 19 y 20. 

Consejo de Guer ra de 
Oficiales : formado ya , qué 
han de hacer en él el Presi-
dente, los vocales, el Sar-
gento Mayor ó Ayudante y 
el Oficial Defensor ; . cap . 2 
nn. 39 y 40 págs. 21 y 22. 

Consejo de Guer ra de 
Oficiales: todos los Oficia-
les y Cadetes que no estén 
de servicio, han de concur-
rir, según se dice, á verle 
ce l eb ra r ; cap. 2 nota del 
n. 40 pág. 22. 

Consejo de Guer ra de 
Oficiales generales : se ha 
establecido para cast igar 
los delitos y faltas graves 
de los Oficiales d e qual-
quiera graduación que se-
an : dónde ha de celebrarse, 
y quien ha de presidirle y 
nombrar el número pre-
scripto de Oficiales Gene-
rales : á falta de estos han 
de nombrarse Brigadieres 
ó en su defecto Coroneles ; 
y quales de aquellos han de 
ser preferidos en el nombra-
miento; cap. 2 nn. 56, 57, 
•58 y 59 págs. 27 y 28. 

Consejo de Guerra de 
Oficiales Generales : el día 
antes que resuelva formarle, 
el Capitan General cita para 
su casa los Jueces de que se 
ha de componer; cap. 2 n. 
6 5 p a g . 2 9 . 

Consejo de Guerra de 
Oficiales Generales: qué&r-
den ha de observarse en el 
asiento de los que le com-
pongan; cap. 2 n. 66 pág. 
29. 

Consejo de Guerra de 
Oficíales Genera les : qué 
han de hacer, inmediata-
mente que se congregue, el 
Presidente y Fiscal; cap. 2 
n. 67 pág. 29. 

Consejo de Guerra de 
Oficiales Generales: si ha de 
tenerseen campaña,qué for-
malidades deben observarse; 
cap. 2 n. 75 pág. 3 1 . 

Contrabando: qué se en-
tiende por esta palabra, y en 
qué se distingue del fraude; 
cap. 4 n. 1. pág. 39. 

Contrabandos: qué Jue-
ces han conocido de ellos en 
diferentes tiempos hasta el 
presente; cap. 4 n. 2 pág. 
39. 

Contrabandos: deben las 
Justicias ordinarias perse-
guir á sus autores, y qué 
deberán practicar, si en su 
persecución salen de su ter-
ritorio y hacen la aprehen-
sión; cap. 4 n. 7 pág. 43. 

Contrabandos y fraudes: 



de los cometidos en el pu-
erto de Cádiz, y demás ha-
bilitados en España y sus 
Islas adjacentes para el co-
mercio de Indias conoce 
privativamente el Superin-
tendente General de iá Real 
Hacienda de estos reynos, 
como corr- sponde á los Mi-
n iaros de Indias el (le los 
comisos y fraudes hechos 
en ellas; cap. 4 n. 8 pág. 43. 

Contrabandos y fraudes: 
de los cometidos en embar-
caciones que vayan ó vuel-
van de Indias, han de dar 
noticia al ministerio de ellas 
los Administradores de las 
aduanas de los puertos habi-
litados de España y sus In-
dias; cap. 4 n. 10 pág. 43. 

Contrabandos: por estos 
puede precederse, y cómo 
contra qualesquirra criados 
y dependientes de la Casa 
Real; cap. 4 n. 16 pág. 47. 

Contrabandos y fraudes: 
por ellos pueden recono-
cerse sin permiso de nadie 
aun las casas de los Grandes 
de E>paña, aunque al reco-
nocimiento de la morada de 
todo vasallo honrado ha de 
preceder mandamiento ju-
dicial; cap. 4 n. 16 pág. 47. 

Contrabandos: si en las 
causas sobre estos gozan de 
fuero los militares; cap 4 n. 
17 y sus notas, págs. 47 y 
48. 

Contrabandos y fraudes: 

en las causas sobre estos que 
se formen contra los Caba-
lleros de las Ordenes Mili-
tares, cómo se han de exe-
cutar las penas pecuniarias 
y otras ; cap. 4 n. 18 pág. 
48. 

Contrabandos: no gozan 
de fuero en estos los Minis-
tros inferiores de Inquisi-
ción, Ordenes y Cruzada; 
cap. 4 m 18 pág. 4S. 

Contrabandos: de quan-
tas maneras se procede en 
las causas sobre estos; cap. 
4 n. 19 pág. 49. 

Contrabandos : refiérese 
circunstanciadamente cómo 
ha de procederse en las cau-
sas en que haya aprehensión 
de fraudes y reos; cap. 4 
nn. 2 0 , 2 1 , 2 2 , 2 3 , 24 y 25, 
y su nota, págs. 49 ,50 y 51. 

Contrabandos: cómo ha 
de procederse en las causas 
de estos por pesquisa, es de-
cir, quando no hay apre-
hensión de fraude y sí reos 
presentes; cap. 4 n. 27 y su 
nota pág. 52. 

Contrabandos : refiérese 
el modo de proceder en sus 
causas por denuncia; cap. 4 
nn. 28, 2.9, 30, 31,32, 33 y 
34 págs. 52 y 53. 

Contrabandos: cómo se 
siguen sus causas en rebel-
día ; cap. 4 n. 35 pág. 54. 

Contrabandos: si no pro-
ceden en sus causas los De-
pendientes de Rentas con 

la debida brevedad, qué pe-
nas han de imponérseles; 
cap. 4 n. 26 pág. 51. 

Contrabandos: si en sus 
causas las sentencias son ab-
solutorias, debe prevenir el 
Superintendente General á. 
los Administradores que 
apelen de ellas para el Con-
sejo de Hacienda, y si se 
consideran agraviados los 
reos, pueden interponer 
apelación: exprésase por 
menor todo lo que se prac-
tica en esta segunda instan-
cia como también en el caso 
que el Superintendente pida 
los autos para proceder en 
ellos por medio de su Sub-
delegado General; cap. 4 
nn. 36, 37, 38 y 39 páginas 
54 y 55. 

Contrabandos : en sus 
causas no puede procederse 
á la adjudicación forzada de 
los bienes de los reos para 
el pago de multas y costas 
procesales; cap. 4 n. 39 
pág. 55. 

Contrabandos: quándo en 
sus causas se admite el re-
curso de súplica, y cómo ha 
de procederse en é l ; cap. 4 
n. 40 pág. 56. 

Contrabandos : háblase 
extensamente sobre los que 
se cometan en las provin-
cias exéntas, refiriendo por 
menor las Reales disposi-
ciones que se han expedido 
acerca de todos los géneros 

y frutos sobre que pueden 
recaer; cap 4 nn. 45, 46, 
47 ,48 , 49, 50 y 51 pág. 58, 
59 y 60. 

Contumaz: quándo se de-
clara alguna persona por tal 
en los tribunales eclesiásti-
cos. y qué penase le impo-
ne ; cap. 1 n. 3. pág. 5. 

Corregidores y Alcaldes 
M a y o r e s : hay de estos 
quienes por ignorancia, fal-
ta de instrucción, indolen-
cia, ó descuido causan mu-
chos males, ó dexan de hacer 
grandes beneficios; cap. S 
nota del núm. 1 pág. 33. 

D 

Declaraciones de los tes-
tigos : quándo y cómo han 
de hacerse en los procesos 
militares; cap. 2 n. 14 pa-
gina 12. 

Declaraciones: han de 
hacerlas los Oficiales Gene-
rales por medio de certifica-
ciones, sin que haya necdSi-
dad de careo; cap. 2 n. 15 
página 12. 

Defensor v defensa: vease 
Oficial Dr/ensor. 

Declaración ó denuncia-
ción : que t s ; cap. 1 n. 2 
pág. 4. 

E 

Eclesiásticos y comuni-
dades eclesiásticas : cómo 

2 



ha de procederás contra los 
unos y las otras, quando 
abriguen á los contrabandis-
tas, resistan el registro de 
sus bagages, &c.. cap. 4 nn. 
12 y 13 págs. 44 y 45. 

Eclesiásticos: cómo ha 
de procederse contra los 
que impidan el registro de 
sus habitaciones, ó sean reos 
de fraudes contra la Real 
Hacienda ; y qué Jueces 
han de imponerles las penas 
merecidas ; cap. 4 n. 15 
pág. 46. 

Escribano: en las causas 
militares nombra por tal el 
Mayor ó Ayudante al Sar-
gento, cabo, ó soldado que 
mejor le parezca, y en la 
marina puede nombrarse un 
marinero: quales son sus 
Obligaciones y facultades, y 
qifé ha de j u r a r ; cap. 2 n. 
13 pág. 11. 

Escribano militar : ha de 
asistir al Consejo de Guerra 
de Oficiales: cap. 2 n. 43 
pág; 23. 

Escritos anonimos, o con 
firma supuesta: deben ab-
solutamente despreciarse; 
cap. 3 n. 2 pág. 34. 

F 

Filiación del reo militar: 
ha de ponerse despnes del 
nombramiento de Escriba-
no con todas las notas que 
tenga, y una certificación 

del Mayor ó Ayudante de, 
&c. cap. 2 n. 14 pág. 12. 

Fiscal ó Promotor-Fiscal 
eclesiástico : se halla intro-
ducido que en casi todos los 
delitos acuse y prosiga la 
causa hasta su determina-
ción ; cap. 1 n. 2 pág. 4. 

Fiscal eclesiástico: si ha 
de presenciar la confesion 
del reo; cap. 1 n. 4 pág. 5. 

Fiscal militar: qué podrá 
hacer, si se disimula al Ofi-
cial Defensor algún proce-
dimiento irregular contra 
él ; cap. 2 n. 24 pág. 16. 

Fiscal militar: su encargo 
es de suma confianza, y qué 
deberá hacer para corres-
ponder á ella: no ha de 
tener la preocupación de 
pensar que debe conducir 
un reo al patíbulo, ni ha de 
ser por ningún respeto mas 
benigno que las ordenan-
zas ; cap. 2 n. 2 6 pág. 17. 

Fiscal en causa contra 
Oficiales: quales son sus 
obligaciones y facultades 
respecto á los testigos Ofi-
ciales, por cu}'o exámen 
principia él proceso ; á las 
declaraciones, ratificacion-
es y careo de los Oficia-
les reos, y á los Defensores 
de estos; cap. 2 nn. 61, 62 
y 64 págs. 2S y 29. 

Fiscal militar en proceso 
contra Oficial: finalizado 
pone en él su conclusión y 
da cuenta de ella al Capí: 

tan General; cap. 2 n. 65 
pág. 29. 

Fraudes : quales son los 
de corta entidad, y cómo se 
procede en ellos, á excep-
ción de los de tabaco en 
que se observan diversas 
reglas; cap. 4 n. 42 pág. 

Fraudes: si hecho el 
debido reconocimiento en 
las aduanas y dadas las 
correspondientes guias se 
encuentran aquellos en el 
número de arrobas, libras, 
ó varas, cómo ha de proce-
derse contra el defrauda-
dor, cap. 4 n. 43 pág. 58. 

Fraudes: vease contra-
bandos. 

G 

Grandes de España : vea-
se contrabandos. 

I 

Inquisición: cómo se co-
mienza por ella una causa 
criminal eclesiástica; cap. 
1 n. 2 pág. 4. 

Interrogatorio: para ha-
cerle el Fiscal, & acusador 
ed los tribunales eclesiásti-
cos puede pedir el del reo, 
y para hacerle este puede 
pedir el de aquellos: cap. 
1 nn. 5 y 6 pág. 6. 

J . 

Juicio criminal eclesiás-
tico moderno: puede decir-
se de él casi todo lo que se 
dice del juicio criminal de 
los tribunales seculares, en 
quanto no se diferencien 
expresamente; cap. 1 n. 1 
pág. 3. 

Juicio criminal eclesiás-
tico antiguo : apenas discre-
paba del Romano; cap. 1 
pág. 3 nota. 

Juicio criminal eclesiás-
tico: según las leyes pa-
trias y ¡a práctica ha de 
comenzar por una acusa-
ción, delación, ó inquisi-
ción ; cap. 1 n. 2 pág. 4. 

Juicio criminal militar 
cómo se seguia ántes de es-
tablecerse el Consejo de 
Guerra de Oficiales; cap. 2 
n. 1 pág. 7. 

Juicio militar: aunque 
breve y sumario deben ob-
servarse en él las reglas ge-
nerales del derecho, en 
quanto no las altere la or-
denanza ; cap. 2 n. 77 pág1 

32. 
Juramento: cómo han 

de hacerle los Oficiales del 
exército,Guardias marinas, 
soldados y paisanos en las 
causas militares; cap. 2 n. 
15 pág. 12. 

Justicias ordinarias: ni 



estas, ni los Personeros, ni 
Diputados de los pueblos 
pueden mezclarse en el ma-
nejo de las rentas Reales, 
aunque sí reconocer en las 
aduanas los libros impresos 
fuera del reyno, lo qual 
debe entenderse principal-
mente en el dia con el Se-
ño r Juez privativo de im-
prentas, y sus Subdelega-
dos y Dependientes; cap. 4 
n . 11 y su nota pág. 44. 

Justicias ordinarias y Sa-
las del C r imen : pueden 
proceder contra toda es-
pecie de malhechores, aun-
que hayan sido contraban-
distas, ó gozen de algún 
fuero par t icular ; cap. 4 n. 
11 pág. 44. 

L . 

Legislaciones hispánica 
y canónica : han bebido en 
una'misma fuente, en la Ju-
risprudencia Romana ; cap. 
1 n. 1 pág. 3. 

Levas : quándo y con 
qué mira han de hacerse 
las levas así en las capi-
tales y pueblos considera-
bles como en los d e m á s ; 
cap. 5 n. 10 pág. 63. 

L e v a s : deben empezarse 
siempre por Madrid, y ha-
cerse también en los Sitios 
Reales, donde corresponde 
este conocimiento á la Jus-
ticia ordinaria, sin que nin-

gún Juez de comision ó 
fuero privilegiado, aunque 
sea de la Casa Real, pueda 
formar competencia, &c . 
cap. 5 n. 11 pág. 68. 

Leva genera l : ha de ha* 
cerse en Madrid y Sitios 
Reales al tiempo que el re-
emplazo anual del exérci-
to; y quándo en los demás 
pueblos; cap. 5 n. 12 pág. 
63. 

L e v a s : ni en las gene-
rales ni particulares ha de 
incluirse á ningún casado, 
pues si fuese reo, se proce-
derá contra él conforme á 
de recho ; cap. 5 n. 13 pág. 
69. 

L e v a s : los presos por 
estas han de estar muy 
poco tiempo en las cárce-
les, y qué ración se les ha 
de dar; cap. 5 n. 15 pág. 69. 

L e v a s : han de compre-
henderse en estas los ocio-
sos naturales de la ciudad, 
villa, ó lugar, y los foraste-
ros y extrangeros ; cap. 5 
n. 17 pág. 70. 

Levas : con el pretexto 
de estas no han de cortarse 
causas criminales, ni ha de 
incluirse en aquellas á los 
delinqüentes; cap. 5 n. 19 
pág. 71. 

Levas: concluidos los au-
tos de estas se ha de remi-
tir á la Sala del Crimen ó 
Audiencia del territorio un 
testimonio literal é íntegro 

por compulsa con fe de no 
quedar otros; y en su vista 
procederán dichos tribuna-
les, según se expresa cir-
cunstanciadamente ; cap . 5 
nn. 20 y 21 pág. 71 y 72. 

M. 

Mem&rial con que se em-
piezan las causas crimina-
les entre militares: qué ha 
de expresarse en éi, qué 
decreto se manda poner á 
su margen, y por quién y 
á quien ha de presentarse 
en los regimientos de Guar-
dias, en la Real Brigada de 
Carabineros, y en la ma-
rina ; cap. 2 nn. 7 y su nota, 
8, 9, 10 y 11 págs. 9. 10, y 
1 1 . 

Mendigos: refiérense va-
r ias providencias que acer-
ca de ellos ha dado la Sala 
de Alcaldes; cap. 5 nota 
del n. 2 pág. 61. 

Mendigos: no han de 
permitirles las Justicias que 
lleven consigo muchachos 
ni muchachas, aunque sean 
hijos suyos; cap. 5 n. 24 
pág. 73. 

Milicianos del inqüentes : 
cómo ha de procesárseles, 
estén ó no sus regimientos 
unidos para hacer el servi-
cio de guarnición ó campa-
ña ; cap. 2 n. 75 pág. 32. 

Militares; véase contra-
bandos. 

Ministros de Rentas : han 
de llevar siempre despacho 
del Nuncio de su Santidad, 
cumplimentado por los Or-
dinarios, para reconocer los 
lugares sagrados ; y qué ha 
de hacerse, si por descuido 
no se lleva tal despacho; 
cap. 4 n. 12 pág. 44. 

Ministros de Rentas : de-
ben ir autorizados con pro-
visiones auxiliatorias del 
Consejo de Ordenes y de 
la Sacra Asamblea de la 
Orden de San Juan, pa ra 
que en su distrito se lleve á 
efecto dicho despacho del 
Nuncio; cap. 4 n. 14 pág. 46. 

Muchachos: no han de 
permitirles las Justicias ci-
ertos exercicios, que inspi-
ran amor al ocio y no pue-
den usarse en mas adelan-
tada e d a d ; cap. 5 n. 24 
pág. 73. 

O 

Oficiales delinqüentes: 
cómo ha de castigárseles 
por delitos leves: no pueden 
pedir que se les juzgue en 
Consejo de Guerra sino en 
casos graves, y que debe-
rán practicar en los que 
sean de poco momento c. 2 
n. 55 pág. 26. 

Oficiales delinqüentes: 
quándo, cómo y á qué fin 
han de comparecer en los 
consejos de Guerra de Ofi-



cíales Generales; c. 2 n. 
68 pág. 29. 

Oficial Defensor de un 
Oficial r eo : qué debe prac-
ticar ; cap. 2 nn. 63 y 64 
pág. 29. 

Oficial Defensor del reo: 
quándo y á quien ha de ele-
girse, qué ha de preceder 
á ia elección, y quien ha de 
hacer esta, si se obstina el 
reo en no hacer la ; cap. 2 
n. 16 pág. 13. 

Oficial Defensor:quándo 
empieza á intervenir en el 
proceso militar y ha de avi-
sársele para prestar el jura-
mento : en qué consiste este 
y donde se extiende junto 
con la diligencia de acepta-
ción; cap. 2 n. 17 pág. 13. 

Oficial Defensor : qué de-
berá hacerse, si se excusa 
á tomar este encargo con 
causa justa ó sin ella; c. 2 
nn. 18 y 19 págs. 13 y 14. 

Oficial Defensor: há de 
presenciar y para qué las 
ratificaciones de peritos y 
testigos; cap. 2 n. 20 pág. 
14. 

Oficial Defensor : quán-
do ha de pasársele el pro-
ceso para hacer la defensa 
del reo : debe emplear en 
ella los medios lícitos sin 
perdonar trabajo ni dili-
gencia: es muy vituperable 
la vanidad del que funda su 
honor en sacar bien á su 
cliente, por injustos que 

sean los medios para con-
seguirlo; cap. 2 nn. 22 y 
25 ps. 15 y 16. 

Oficial Defensor: que co-
sas debe hacer y tener pre-
sentes para hacer la de-
fensa ; cap. 2 n. 13 p. 15. 

Oficial Defensor: puede 
hacer objecciones al Fiscal 
militar, aunque hablando 
de él con moderación; cap. 
2 n. 24 p. 16. 

Oficial procesado: si es 
absuelto, debe publicarse 
en todas las provincias la 
declaración de su inocen-
cia; c. 2 n. 71 p. 30. 

P 

Pedimento de capitula-
ción á un Corregidor en una 
chancillería; cap. 3 nota 
del n. 11 p. 3S. 

Preso por Juez eclesiás-
tico : cómo ha de ser exa-
minado ; cap. 1 n. 4 p. 5. 

Prisión : qtiándo y de 
quien ha de hacerse ; cap. 
1 n. 3. pág. 5. 

Proceso militar: á quien 
ha de entregarlo, y para 
qué efecto el Sargento may-
or finalizado el Consejo de 
Guerra; cap. 2 n. 45 pág. 23. 

Procesos militares : si fal-
tan en ellos algunas diligen-
cias ó formalidades, cómo 
ha de remediarse el defec-
to; cap. 2 n. 48 pág. 24. 

Proceso militar: á quien 

ha de pasarse concluido el 
Consejo en los Regimientos 
de Guardias, Real cuerpo 
de Artillería y en la Mari-
n a ; cap. 2 nn. 49, 50 y 51, 
pág. 24 y 25. 

Proceso militar: en quan-
to tiempo ha de substanci-
arse y concluirse, en cam-
paña ó en guarnición, en 
delitos leves ó graves; cap. 
2 n. 54 pág. 26. 

Proceso contra un Oficial 
militar: la cabeza de él ha 
de ser la orden del Capitan 
General por querella ó por 
su propia autoridad, y teni-
endo noticia del delito que 
merezca juzgarse por el 
Consejo de Guerra de Ofi-
ciales Generales, dispondrá 
su arresto y expedirá orden 
por escrito al Oficial que le 
parezca idóneo, para que 
haga las funciones de Fis-
c a l ; ? . 2nn. 59 y 60 pág. 28. 

Procesos militares: don-
de han de protocolarse los 
que se devuelvan con reso-
lución del Soberano, y á 
quienes ha de pasarse, para 
archivarla, copia de la sen-
tencia aprobada por el R e y ; 
cap. 2 n. 72 p. 31. 

Procesos militares: qué 
Mayor, General, ó Ayu-
dante ha de formarle, ha-
biendo muchos Oficiales re-
os y de diversos cuerpos ; 
cap. 2 n. 35 pág. 20. 

Prueba: en los tribuna-

les eclesiásticos pueden ha-
cerla de nuevo en el plena-
rio el acusador y reo ; cap. 
1 n. 6 pág. 6. 

Purgación canónica: qué 
especie de prueba era, có-
mo se hacia, y quales per-
sonas estaban sujetas á el la: 
se halla casi del todo aboli-
da ; cap. 1 págs. 3 y 4 nota. 

R 

Ratificación: quando ha 
de hacerse y cómo en los 
tribunales eclesiásticos, y en 
el de la Santa Inquisición: 
cap. 1 n. 5 pág. 6. 

Registros hechos en In-
dias : corresponde el cono-
cimiento sobre su valida-
ción á los Jueces de ellas y 
en apelación á su Consejo, 
y no á los Subdelegados de 
la Superintendencia Gene-
ral de la Real Hacienda de 
estos reynos; cap. 4 n. 9 
pág. 43." 

Registros: vease Admin-
istradores de todas las Adua-
nas, &c. 

Religiosas: sus conven-
tos no pueden reconocerse 
•por los Ministros de Rentas 
sin permiso expreso del 
Obispo, ni asistencia, &c . 
cap. 4 n. 13 pág. 45. 

Renuncia de la ratifica-
ción de testigos : no deben 
hacerla los reos con ligere-
za ; cap. 1 n. 5 pág. 6. 



Reo militar : ha de pre- Sentencia: á qué debe 
sentarse ante el Consejo de ceñirse la censura del Co-
Guerra para el fin que se mandante militar sobre si 
expresa ; cap. 2 n. 40 pág. es ó no injusta; cap. 2 n. 47 
22. pág. 24. 

Reo militar: qué pena ha Sentencia del Consejo de 
de imponérsele por delito Guerra de Oficiales: por 
contra el que no la prescri- quien ha de aprobarse y 
ba la ordenanza general, y qué ha de prec eder á su ex-
qué ha de preceder á su ex- ecucion en los Regimientos 
ecucion; cap. 2 n. 46 pág. de Guardias, Real Brigada 
24. de Carabineros, Real cuer-

Rondas : vease Ministros po de Artillería, y en la 
de Rentas. Mar ina ; cap. 2 nn. 49, 50 

y 51 pág. 24 y 25. 
S Sentencia de los Conse-

jos de Guerra de los cuer-
Sacramentales : vease pos privilegiados: solo S. 

Compurgadores. M . y no ningún Gefe puede 
Salas" del crimen : vease suspender su execucion en 

Justicias ordinarias. ciertos casos ; cap. 2 n. 52 
Sargento mayor : quan- pág. 26. 

do depende ó no de su Co- Sengencia : aprobada y a 
ronel en un proceso ; cap. 2 por el General, qué debe 
n. 12 pág. 11. hacerse para ponerla en ex-

Sentencia: para pronun- ecucion ; cap. 2 n. £3 p. 26. 
ciarla ha de examinar el Sentencias de los Conse-
Juez eclesiástico todo el jos de Guerra de Oficiales 
proceso con el mayor cui- Generales : solo las que no 
dado ; c. 1 n. 7 pág. 7. sean de degradación, priva-

Sentencia en causa mili- cion de empleo, 6 de muer-
ta r : han de firmarla todos te, pueden executarse sin 
los Jueces, aunque no hay- consulta del Soberano: có-
an votado por la pena ex- mo ha de hacerse esta en 
presada en ella ; cap. 2 n. las que lo fueren de tales 

44 pág. 23. penas ; c. 2 n. 70 p. 30. 
Sentencia en causa mili- Sentencias : exprésanse 

t a r : qué debe hacerse, si se algunas diligencias que han 
advierte en ella alguna in- de practicarse para la exe-
justicia notoria; cap. 2 n. cucion de las que puede 
45 pág. 23. mandar cumplir por sí mis-

mo el Consejo de G u e r r a ; 
cap. 2 n. 73 p. 31. 

* Sentenc ia : qué ha de 
preceder á la execucion de 
las de muerte, privación de 
empleo, ó degradación que 
se devuelvan con la Real 
aprobación, ó resolución 
que las m i n o r e ; cap . 2 n. 
74 p . 3 1 . 

Superintendente General 
de la Real Hac ienda : es 
Juez privativo de todas l;-s 
c tusas de contrabandos y 
fraudes contra el Real F • i-
rio por sí f - sus Subdele -
dos en todo el reyno, á q -
enes puede remover y f -
dir los autos originales, 
dt spues retenerlos para que 
se conozca ce ellos en otro 
t r ibunal ; c >.-4 n. 3 p. 40. 

Superinte. Inte Genera l : 
á quien deb r nombrar por 
S'ihdelegados ; cap. 4 n. 4 
pág. 41. 

Subscripción : que era 
en la acusación y qué • ha 
substituido á ella ; cap . t n. 
2 pág. 4. 

T 

T a b a c o : quántas matas 
de este pueden tener ios 
Religiosos y Religiosas en 
sus hu»r» is ó jardines ; cap . 
4" n. 13 pág. 45, 

Te-ugos en las causas 
imü; ( ros : han de estar 
p r o b o s na ra comparecer 

T Ó M . Í I . A 

en el Consejo de Guerra, 
por si se ofrece alguna duda 
ó hacer alguna pregunta ; 
cap. 2 n. 39 pág. 21.' 

Tormento : se ha dester-
rado su bá fba ro uso de 
los tribunales eclesiásticos: 
cap. 1 n. 7 pág. 7. 

y. 

Vagos: introducción acer-
ca de los juicios de estos ; 
cap. 5 n. 1 pág. 61. 

Vagos: refiérese muy por 
menor quienes deben ser 
tenidos por tales ; cap. 5 nn. 
2, 3 y 4 págs. 61, 62. 63. 
y 64" 

V a g o s : quando han de 
conceptuarse tales los ro-
meros ó peregrinos, los 
qüestores ó demandantes, 
y los Españoles que pasen 
á Roma ; cap. 5 nn. 4, 5 y 
6 págs. 64 y 65. 

V a g o s : á quién corres-
ponde el conocimiento de 
las causas de ellos y de le-
vas, quando á los Jueces or-
dinarios, y quando á los Ge-
fes ó Comandantes mili-
t a r e s ; cap. 5 nn. 7 y 10 
págs. 65 y 66. 

V •gos : hay en Madrid 
un Juez de estos, cuyo en-
cargo suele tener un Al-
calde de Casa y Corte, 
quien procede en su sub-
stanciación y determinación 
del modo que se exp re sa ; 

a 



t rae mucho beneficio al 
público esta comision ; cap. 
5 nn. 8 y 9 páginas 66 y 67. 

Vagos : cómo ha de cus-
todiárseles siendo hábiles 
pa ra las a r m a s ; cap. 5 n. 
14 pág. 69. 

V a g o s : presos que sean, 
cómo han de seguirse las 
causas contra ellos hasta la 
sentencia, y su execucion ; 
cap . 5 nn. 16 y 18 pág. 70 . 

Vagos : respecto á los ni-
ños ó niñas que lo sean, 
quáles son las obligaciones 
de las Justicias ordinarias, 
Regidores, Jurados, Dipu-
tados, Síndicos, y aun de 
los Tribunales Supremos 
del territorio ; cap . 5 n. 23 
pág. 72. 

Vagos : qué deben hacer 
las Justicias respecto á ellos 
según la circular de 4 de 
Deciembre de 1799, y en 
qué penas incurrirán, si 
son negligentes en su exe-
cucion; c. 5 n. 25 p. 73. 

Vocales del Consejo de 
Guerra de Oficiales: han de 
ser de Infantería, Caballe-
r ía , Dragones, ó de Marina, 
según de la elase que sea el 
reo, y no habiendo número 
suficiente se suplirá su falta, 
según se expresa ; c. 2 nn . 
36, 37 y 38 p. 20 y 21. 

Vocales del Consejo de 
G u e r r a : qué podrán votar 
en los casos dudosos ; cap . 
2 n. 41 p. 22. 

Vocales dei Consejo de 
Guerra : pueden suspender-, 
les de sus empleos los Co-
mandantes Generales, si son 
en sus votos mas ó menos 
severos que la ordenanza j 
cap. 2 n. 47. p. 24. 

Vocales del Consejo de 
G u e r r a : vease Consejo de. 
Guerra. 

V o t a r : con qué orden ha 
de hacerse en los Consejos 
de Guerra de Oficiales; cap. 
2 n. 41 p. 22. 

V o t a r : no s ^ puede la 
remisión de autos al Supre-
mo Consejo de G u e r r a ; cap-
2 nota del n. 42 p. 26. 

V o t o : ha de escribir y 
firmar el suyo cada vocal ; 
cap. 2 nn. 42 y 43 págs. 22 
y 23. 

Votos: han de contarse 
para ver la sentencia que 
resulta, y á quales ha de es-
tarse, si varian en las penas, 
y hay algunos de absolu-
ción ; cap. 2 n. 42 pág. 22. 

Votos : qué orden ha de 
seguirse en estos en los Con-
sejos de Guerra de Oficiales 
Generales: qué mayor va-
lor se dá y quando á los de 
los Presidentes: al mayor 
número de votos ha de ar-
reglarse la sentencia del 
mismo modo que en los 
Consejos de Guerra ordina-
rios ; cap. 2 n. 69 pág. 30. 

i n d i c e . 

De todas las Diligencias Contenidas en la Causa Criminal 
Verdadera, Seguida de Oficio en esta Corte, que 

se Extiende en la Segunda Parte• 

S E C C I O N P R I M E R A 

DE ESTA OBRA 

^ Ú M . 1 AUTO de Oficio. 
2 Diligencia. 
3 Reconocimiento de los Cirujanos. 
4 Reconocimiento del cadáver. 
5 Remocion del cadáver . 
6 Reconocimiento de la calle de Chinchilla y yt; 

elta á la hostería. 
7 Declaración de Josef Alvárez herido. 
8 Remocion de Josef Alvárez al hospital. 
9 Reconocimiento de la hostería. 

10 Declaración del Cirujano Don Juan de la Cruz 
Gómez. 

11 Declaración de Agustín Chambunet . 
12 Reconocimiento hecho por el hosterero. 
13 Declaración de Simón Iglesias. 
14 Declaración de .Manuel González. 
15 Diligencia de medida de los pasos que hay 

desde la puerta de la hostería hasta donde ¿e 
halló el cadáver. 

1 6 Reconocimiento de las inmediaciones de las 
iglesias de San Luis y San Sebastian, señala 
das para asilo de los reos. 

17 Auto. 
18 Requerimiento. 
19 Diligencia en busca de un reloxero. 
20 Diligencia de tener el cadáver mencionado en 

esta causa las mismas ropas con que se le en-
contró.. 



t rae mucho beneficio al 
público esta comision ; cap. 
5 nn. 8 y 9 páginas 66 y 67. 

Vagos : cómo ha de cus-
todiárseles siendo hábiles 
pa ra las a r m a s ; cap. 5 n. 
14 pág. 69. 

V a g o s : presos que sean, 
cómo han de seguirse las 
causas contra ellos hasta la 
sentencia, y su execucion ; 
cap . 5 nn. 16 y 18 pág. 70 . 

Vagos : respecto á los ni-
ños ó niñas que lo sean, 
quáles son las obligaciones 
de las Justicias ordinarias, 
Regidores, Jurados, Dipu-
tados, Síndicos, y aun de 
los Tribunales Supremos 
del territorio ; cap . 5 n. 23 
pág. 72. 

Vagos : qué deben hacer 
las Justicias respecto á ellos 
según la circular de 4 de 
Deciembre de 1799, y en 
qué penas incurrirán, si 
son negligentes en su exe-
cucion; c. 5 n. 25 p. 73. 

Vocales del Consejo de 
Guerra de Oficiales: han de 
ser de Infantería, Caballe-
r ía , Dragones, ó de Marina, 
según de la elase que sea el 
reo, y no habiendo número 
suficiente se suplirá su falta, 
según se expresa ; c. 2 nn . 
36, 37 y 38 p. 20 y 21. 

Vocales del Consejo de 
G u e r r a : qué podrán votar 
en los casos dudosos ; cap . 
2 n. 41 p. 22. 

Vocales del Consejo de 
Guerra : pueden suspender-, 
les de sus empleos los Co-
mandantes Generales, si son 
en sus votos mas ó menos 
severos que la ordenanza j 
cap. 2 n. 47. p. 24. 

Vocales del Consejo de 
G u e r r a : vease Consejo dt 
Guerra. 

V o t a r : con qué orden ha 
de hacerse en los Consejos 
de Guerra de Oficiales; cap. 
2 n. 41 p. 22. 

V o t a r : no s ^ puede la 
remisión de autos al Supre-
mo Consejo de G u e r r a ; cap-
2 nota del n. 42 p. 26. 

V o t o : ha de escribir y 
firmar el suyo cada vocal ; 
cap. 2 nn. 42 y 43 págs. 22 
y 23. 

Votos: han de contarse 
para ver la sentencia que 
resulta, y á quales ha de es-
tarse, si varían en las penas, 
y hay algunos de absolu-
ción ; cap. 2 n. 42 pág. 22. 

Votos : qué orden ha de 
seguirse en estos en los Con-
sejos de Guerra de Oficiales 
Generales: qué mayor va-
lor se dá y quando á los de 
los Presidentes: al mayor 
número de votos ha de ar-
reglarse la sentencia del 
mismo modo que en los 
Consejos de Guerra ordina-
rios ; cap. 2 n. 69 pág. 30. 

i n d i c e . 

De todas las Diligencias Contenidas en la Causa Criminal 
Verdadera, Seguida de Oficio en esta Corte, que 

se Extiende en la Segunda Parte• 

S E C C I O N P R I M E R A 

DE ESTA OBRA 

^ Ú M . 1 AUTO de Oficio. 
2 Diligencia. 
3 Reconocimiento de los Cirujanos. 
4 Reconocimiento del cadáver. 
5 Remocion del cadáver . 
6 Reconocimiento de la calle de Chinchilla y yi; 

elta á la hostería. 
7 Declaración de Josef Alvárez herido. 
8 Remocion de Josef Alvárez al hospital. 
9 Reconocimiento de la hostería. 

10 Declaración del Cirujano Don Juan de la Cruz 
Gómez. 

11 Declaración de Agustín Chambunet . 
12 Reconocimiento hecho por el hosterero. 
13 Declaración de Simón Iglesias. 
14 Declaración de .Manuel González. 
15 Diligencia de medida de los pasos que hay 

desde la puerta de la hostería hasta donde ¿e 
halló el cadáver. 

1 6 Reconocimiento de las inmediaciones de las 
iglesias de San Luis y San Sebastian, señala 
das para asilo de los reos. 

17 Auto. 
18 Requerimiento. 
19 Diligencia en busca de un reloxero. 
20 Diligencia de tener el cadáver mencionado en 

esta causa las mismas ropas con que se le en-
contró». 



21 Reconocimiento del cadáver por Agustín Chambu-
net. 

2 2 Reconocimiento del cadáver por Simón Iglesias. 
23 Reconocimiento del cadáver por Manuel González. 
24 Diligencia de haberse pasado el oficio correspondi-

ente al llustrísimo Señor Gobernador interino del 
Consejo. 

25 Diligencia del reconocimiento del cadáver y de sus 
señas personales. 

2G Diligencia del fallecimiento de Lorenzo Tos . 
27 Requerimiento á los dos Cirujanos. 
28 Declaración de ellos. 
29 Auto en que se proveen varias cosas. 
30 Requerimiento al Alcayde de la cárcel. 
3t Diligencia de haberse expuesto el cadáver en la pu-

er ta de la cárcel. 
32 Otra de andar por Madrid los Ministros con Simón 

Iglesias. 
33 Nota. 
34 Diligencia del estado de la herida de Josef Alvárez. 
35 Declaración del Practicante que le asiste. 
36 Nota. 
37 Declaración de Juan Antonio de Vega. 
33 Otra de Josef de Vega. 
39 Otra de Eugenio Vaso. 
40 Reconocimiento y declaración de los veedores del 

gremio de cuchilleros. 
41 Otro y otra de los veedores del gremio de zapa-

teros. . 
42 Otro y otra de los veedores del gremio de sastres. 
43 Declaración de Don Josef Simó. 
44 Otra de Pedro López. 
45 Otra de Vicente Oñoro. 
46 Auto. 
47 Requerimiento á un Alguacil. 
48 Reconocimiento del cadáver por Pedro López. 
49 Diligencia. 
50 Otra de haberse metido el cadáver en la cárcel. 
51 Diligencia y noticia del Alguacil Matias Carbonei. 
52 Otra del Alguacil Domingo Reija. 

53 Otra de haberse expuesto el cadáver en la puerta 
de la cárcel. 

54 Otra de reconocimiento de los alquiladores de co-
ches. 

55 Declaración de Juan Poo, mozo del mesón de la 
Gallega. 

58 Reconocimiento del cadáver por dicho mozo. 
57 Declaración dedos Practicantes del hospital general. 
58 Noticia de un Ministro. 
59 Declaración de Rufina Laguna. 
60 Otra de Francisco Bulgada. 
61 Diligencia y noticia del Alguacil Matias Carbonei. 
62 Declaración de Josef Arasil. 
63 Auto. 
64 Diligencia en busca de Josef Trébol . 
65 Deposición de Juan Antonio Fernández. 
66 Auto. 
67 Diligencia del estado de la herida de Josef Alvárez. 
68 Dáse noticia de varias diligencias. 
69 Auto. 
70 Nota. 
71 Diligencia de entierro. 
72 Otra en busca de Josef Trébol . 
73 Otras quatro diligencias. 
74 Declaración certificada de Lorenzo Tos. 
75 y 76 Noticia de dos diligencias. 
77 Comparecencia de Pedro López. 
78 Diligencia de haberse pasado á una cscofietería de 

la calle del Cármen. 
79 Declaración de Rosa Varela . 
80 Diligencia de haberse pasado á la averiguación de 

quienes fuesen las mugeres de la escofieta. 
81 Noticia y fe del fallecimiento de Josef Alvárez. 
82 Otra diligencia para averiguar el paradero de las 

mugeres y hombre de una escofieta. 
83 y 84 Comparecencia de Pasqual Buendia y su decla-

ración. 
85 Auto. 
86 Diligencia de haberse recogido en el parador de 

Andalucía las ropas y bienes del cadáver, y re-
conocido el libro de huéspedes. 
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87 Declaración de Pedro García. 
88 Otra de Pasqual Buendia y su reconocimiento de 

las ropas del difunto halladas en poder del mozo 
del parador de Andalucía. 

89 Auto. 
90 Diligencia de detención. 
91 y 92 Testimonio del asiento del libro de huespedes. 
93 Declaración de Juan Gutierrez. 
94 Diligencia en busca de la posada de los amos del 

difunto. 
95 Auto. 
96 Siguen dos diligencias. 
97 Otra de detención del lacayo Francisco Zaurin. 
98 y 99 Varios reconocimientos hechos en Francisco 

Zaurin. 
100 Declaración de este. 
101, 102, 103 y 104 Auto y varias declaraciones. 
105 Otra de Pedro García, detenido. 
107 Auto. 
108 Notificación, apercibimiento, consentimiento y ex-

ecucion del auto. 
109 Requerimiento al Alcayde. 
110 Reconocimiento de las ropas del difunto por Fran-

cisco Zaurin. 
111 Diligencia en busca de Josef Trébol. 
112 Auto. 
113 Notificación á Francisco Zaurin. 
114 Auto. 
115 Notificación, aceptación, juramento, obligación y , 

fianza. 
116 Discernimiento. 
117 Ratificación de Francisco Zaurin. 
118 Varias diligencias. 
1 1 9 y 120 Dos Notas. 
121 y 122 Algunas diligencias. 
123 y 124 Requisitoria y su cumplimiento. 
125 y 126 Comparecencia y auto. 
127 Diligencia y noticia del portero Juan Martin So-

nado. 
128 Auto. 
129 Diligencia. 

130 Remoción de Josef Trébol desde el Vivac á la cár-
cel de villa. 

131 Varias diligencias. 
132 Orden del Señor Gobernador interino del Consejo 

para la soltura de Trébol. 
133 Auto. 
134 Diligencia de soltura. 
135 Dáse noticia de una pieza reservada que para ave-

riguación de los reos de esta causa formó el Se-
ñor Don Benito Puente, Alcalde que era enton-
ces de Casa y Corte. 

136 Auto. 
137 y 138 Declaraciones de Josef Trébol y Lorenzo 

Buil. 
139 y 140 Auto mandando expedir varias requisitorias 

y oiugencia.de haberse expedido. 
141 Nota. 
142 y 143 Auto y oficio del Señor D. Benito Puente al 

benor D. Jacinto Virto. 
144, 145, 146 y 147 Vuélvese á la sumaria principal y 

ponense varias diligencias de ella practicadas pa-
, ,o rf r p n s , o n d e J o a c l u i n Moran, uno de los reos. 
148 Diligencia de entrega de ropas. 
149 Diligencia de conducción á la Real cárcel. 
150 Reconocimiento en la cárcel de la persona de dicho reo. 
151 y 152 Auto y principio de la declaración del preso. 
153 y 154 Auto de prisión de Diego López y diligen-

cia de haberse hecho juntamente con la de D?ego 
Guerra. 

155 Entrega de la llave de la quadra en que fueron 
presos. 

156 y 157 Auto y declaración de Joaquín Moran. 
158 Declaración de Diego López. 
159 y 160 Diligencia y auto. 
161 Dase noticia de varias diligencias. 
162 Declaración de una muger. 
163 y 164 Auto y declaración de otra muger. 
165 Auto de prisión precediendo un oficio de atención. 
166 Algunas diligencias consiguientes. 
167 Auto de soltura. 

« 



168 Otro auto de soltura baxo la caución juratoria de 
presentarse en la cárcel mandándolo el Juez. 

169, 170 y 171 Diligencias y auto de soltura en favor 
de Diego Guerra. 

172 y 173 Auto mandando recibir nueva declaración 
á Diego López por un nuevo delito, y preguntas 
hechas en ella. 

174 y 175 Diligencia y otra declaración de Diego Ló-
pez. 

176 Mediante haber llegado á esta corte Antonio Iduar-
te, uno de los reos preso en Burgos, se proveyó 
un auto mandando formar rueda de presos y reci-
birle su declaración. 

177 Rueda de presos. 
178 Declaración de Antonio Iduarte, alias Rochapea. 
179 Prosigue la misma declaración. 
180 Auto. 
181 Diligencia entre Moran é Iduarte. 
182 Auto para que se forme otra rueda de presos in-

cluyendo en ella á Josef Masin, otro de los reos, 
recienllegado á esta corte. 

133 Varias diligencias y resultas de dicha rueda. 
184 y 185 Auto y formación de nuevo de la rueda de 

presos. 
186 y 187 Declaración de Josef Masin. 
188 Auto mandando que vuelvan á repetirse varias de-

claraciones. 
189 Otro auto y una diligencia mandada practicar en él. 
190, 191 y 192 Autos para que se reciban sus confesio-

nes á los reos y noticia. 
193, 194 y 195 Confesion de Josef Masin. 
196 Omítense las confesiones de los demás reos y unos 

careos entre ellos, y pásase á referir las diligen-
cias practicadas separadamente contra los dos 
reos prófugos. 

197 Auto para que se llamen por edictos y pregones los 
reos prófugos. 

19S y 199 Primer edicto y diligencia de haberse sa-
cado varias copias para fijarlas en los sitios púb-
licos. 

200 Otra diligencia de no haberse presentado los reos 
en la cárcel. 

¿01 Auto en que se les acusa la rebeldía, condena en la 
pena del desprez, y se les manda llamar por se-
gundo edicto y pregón. 

i 0 2 Dase noticia de otras varias diligencias. 
203 Auto de cargos y señalamiento de estrados á los 

reos prófugos. 
204 Notificación del auto antecedente. 
205, 206 y 207 Vuélvese á la pieza principal y se pro-

veen dos autos. 
203 Otro mandando se haga saber el estado de esta 

causa á Rita Gómez, viuda de Josef Alvárez Díaz. 
209 Notificación á Rita Gómez y su respuesta. 
210 Auto nombrando Promotor-Fiscal en la causa. 
2 1 1 Notificación al Promotor-Fiscal, y su aceptación 

_ y juramento. 
212 ' Notificación á Josef Masin y su respuesta, 
213 Acusación del Promotor Fiscal contra los reos. 
214 y 15 Auto de traslado y notificaciones á los reos, 
216 Respuesta de Josef Masin á la acusación. 
217 Auto de traslado al Promotor-Fiscal. 
218 Conclusión de este para prueba. 
219, 220 y 221 Auto de traslado de esta conclusión y 

otro llamando la causa. 
222 Auto de prueba. 
223, 224 y 225 Notificaciones ó citaciones, ratificación 

de un testigo y declaración de abono de otro. 
226 y 227 Interrogatorio de la probanza de Masin y pe-

dimento presentándole. 
228 Auto habiéndole por presentado, &c. 
229 y 230 Declaración de un testigo y noticia de una 

prueba de Masin. 
231, 232 y 233 Pedimento del Promotor-Fiscal pidiendo 

la publicación de probanzas, auto mandando ha-
cerla y notificaciones. 

234 y 235 Otro pedimento del mismo alegando de bien 
probado y otro de conclusión para definitiva. 

236 Auto de conclusión. 
237 Sentencia definitiva. 
238- Auto de pronunciación. 
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239 Caria de remisión de una causa en consulta por 
mano del Señor Fiscal y nota. 

240 y 241 Dos autos de pase al Relator y al Señor Fis-
cal. 

242 Respuesta de este. 
243 Auto de retención dé l a causa en la Sala. 
244 y 245 Pedimento solicitando el reo se le entregue la 

causa para su defensa y auto de entrega. 
246 Pedimento del reo en que se adhiere á la apelación 

del Fiscal y la interpone por su parte. 
247 y 248 Refierense algunas diligencias. 
249 y 250 Auto de la Sala y otro de cumplimiento por 

el Teniente de Villa. 
251 y 252 Pedimento de apelación y auto admitiéndola. 
253 Otro auto. 

254 255, 256, 257 y 258 Mejora de apelación por el 
Promotor-Fiscal, y auto de admisión; requeri-
miento y certificación. 

259 y 260 Pedimento del Señor Fiscal adhiriéndose á l a 
apelación de los reos y auto proveído á él. 

161 Diligencia de remocion de los presos 
262 y 263 Pedimento de mejora de apelación y auto. 
264 Conclusión del Fiscal. 
265, 266, 267 y 268 Pedimento solicitando el reo se en-

tregue la causa á su Defensor para la vista: auto, 
notificación, y nota. 

269 y 270 Auto señalando dia para la vista y otro para 
su suspensión. 

271, 272 y 273 Se empieza, continua y concluye la 
vista. 

274 Acuerdo definitivo. 

Í N D I C E S E G U N D O . 

De las peticiones contenidas en el apéndice de la pág. 250 . 

í Querella y auto. 
2 Acusación en forma por el Fiscal ú otro acusador. 
3 Respuesta del reo. 
4 Pedimento de un reo solicitando que se le tome la 

confesion. 

Pedimento solicitando un reo su soltura baxo de 
fianza y auto. 

Pedimento para que se llame á un reo por edictos 
y pregones. 

Pedimento solicitando en alguna de las Salas del Cri-
men de una Chancil lería provisión para que qua-
lesquiera Justicias del territorio en donde se halle 
un reo, le prendan y remitan. 

Pedimento del Fiscal de una Sala del Crimen soli-
citando no se proceda en una causa contra uno de 
los delinqüentes hasta prenderse todos. 

Pedimento d e un reo solicitando ante un Juez infe-
rior se le dec lare comprehendido en algún in-
dulto. 

I N D I C E T E R C E R O 

De todas las diligencias contenidas en el formulario de un 
proceso contra un Militar. 

1 Memorial. 
2 Como ha de principiarse este, quando forme una 

causa d e gravedad el Ayudante Mayor, ó en los 
regimientos de Guardias el Ayudante Dragón por 
enfermedad <5 ausencia del Sargento Mayor . 

3 Nombramiento de Escribano. 
4 Filiación del acusado. 
5 Certificación de ser esta filiación copia de la origi-

nal. 
6 Declaración del herido. 
7 Diligencia de hallarse el cuchillo en poder del Sar-

gento M a y o r . 
8 Declaración del Cirujano. 
9, 10 y 1 1 Diligencia del oficio pasado á la Justicia 

para el reconocimiento de los peritos. 
12 Diligencia de insertarse la respuesta de la Justicia 
13 Oficio del Corregidor. 
14 Reconocimiento del cuchillo. 
15 Fórmula de la declaración de un Teniente Corone 
16 Diligencia sobre el estado del herido. 
17 Declaración de un testigo. 



18 y 19 Confesion del acusado. 
20 Diligencia para evacuar las citas de esta coníe 

sion. 
21 Evacuáronse estas. 
22 Oficio de aviso al Oficial Defensor. 
23 Diligencia de aceptación y juramento de este. 
24 Diligencia de no aceptar un Oficial el cargo de De-

fensor. 
25 Diligencia de suspensión del proceso por no haberse 

admitido el encargo de Defensor. 
26 Memorial dando parte al Generál de no haber 

aceptado un Oficial el nombramiento de Defen-
sor. 

27 Diligencia de haberse decretado el memorial. 
28 y 29 No teniéndose por justos los motivos del Oficial 

Defensor para eximirse de este encargo, se lecita 
y notifica la orden del General, y dé lo contrario 
se hace otro nombramiento, el qual se extiende. 

30 Diligencia de haber citado al Oficial Defensor para 
las ratificaciones. ' 

31 Ratificación de un testigo. 
32 Diligencia de haber presenciado el Defensor las ra-

tificaciones. 
33 Ratificación del herido próximo á su muerte. 
34 Diligencia de citar á los testigos para el carco. 
35, &c. y 40 Se habla de careos, y se ponen los del pri-

mer testigo con el acusado y del reo con otro tes-
tigo enfermo en el hospital. 

41 Diligencia de restitución del reo á su calabozo con-
cluido el carco. 

42 H a de suspenderse el proceso en qüalquier estado 
para poner la fe de muerto ó de sanidad. 

43 Diligencia para pasar á comprobar la le de muerto. 
44 Reconocimiento del cadáver. 
45 Como ha de ponerse la fe de sanidad. 
46 Diligencia de entrega del proceso al Defensor. 
47 y 48 Formalidades y diligencias de la devolución del 

proceso por el Defensor. 
49 Defensa de un reo. 
50, 51 y 52 Conclusiones Fiscales en causa en que esté 

confeso el reo, ó haya prueba de testigos presen-

cíales, en causa de un reo convicto por indicios 
en una muerte alevosa, y en causa de indicios dé-
biles y favorables al reo. 

53 Oficio de aviso á los Capitanes para el Consejo. 
54 Diligencia de haberse dado dicho aviso. 
55 Diligencia de haberse juntado el Consejo y presen-

tado en él el acusado. 
56 Refiérense varias cosas que deben expresarse en la 

diligencia anterior. 
57 Sentencia. 
58 Sentencia en causas de marina. 
59 y 60 Diligencia de entrega del proceso al General, y 

decreto que pone á continuación. 
61 Aprobación de la sentencia. 
62 y 63 Comunica esta el Mayor al Coronel ó Coman-

dante, y se extiende la diligencia de haber el Ge-
neral devuelto el proceso. 

64 Notificación de la sentencia. 
65 Como ha de extenderse la notificación siendo absu-

elto el procesado, y dónde y por qué ha de exten-
derse la sentencia absolutoria. 

66 Diligencia de haberse hecho saber á los cuerpos de la 
guarnición la inocencia de un soldado procesado. 

67 Diligencia de haberse executado la sentencia. 

Í N D I C A Q U A R T O . 

Be la doctrina y dilige?icias contenidas en el apéndice 
á este tomo segundo. 

1 Exprésase el motivo de escribir este apéndice, y se 
da noticia de' una ihstwccion y fórmula que en 
seguida .se extracta.^ 

§. I. De, quedes delitos pueden conocer los Alcaldes 
pedáneos, Regidores, Escribanos, Fieles de fe-
chos y otros. ' .. 

2 Dichos Jueceá pueden castigar y cómo varios delitos 
leves que se expresan.' . 

3 Asimismo pueden-entender en causas de denuncias 
sobre puntos de las ordenanzas. 
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4 Quáles se reputan delitos ó excesos leves para que 
puedan proceder contra ellos y castigarlos los Al-
caldes pedáneos y Regidores. Nota en que se cita 
la Instrucción de Corregidores del año de 1788. 

5 Qué destino ha de darse á las multas que se exijan. 
para cuyo cobro y depósito ha de elegirse anual-
mente un depositario. 

6 Exprésase las facultades de los Alcaldes pedáneos y 
Regidores con respecto á los delitos graves. 

§. I I . Formulario para el procedimiento de oficio. 
7 Auto de oficio. 

Declaración de un herido. 
Fe de livores. 
Declaración del Cirujano. 
Notificación al herido. 
Auto mandando despachar cartas circulares contra 

los delinqüentes. 
Diligencia de haberse despachado. 
Justificación sumaria. 
Advertencia acerca de esta. 
Auto de remisión al Corregidor ó Alcalde mayor de 

la capital. 
Refiérese cómo han de formarse las sumarias sobre 

delitos graves y cómo estos se han de averiguar. 
Ademas se habla del embargo y depósito de los 
bienes de los reos. 

Auto. 
Quales querellas de los agraviados no pueden admitir 

los Regidores y Alcaldes pedáneos. 
Providencia que deben poner dichos Jueces. 
Cómo se han de asegurar las costas devengadas pol-

los referidos J u e c e ^ J ^ i s ^ d e fechos, y los de-
mas gastos cause * 

Qué papel s e l l ad^ os procedimi-
entos de o f i c i é Vteresados. 

En la p . 91 l ia. 18 
p. 161 el p r imer rengl 
al fin de la pág. auteri 

el se: en la 
corresponde 
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